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DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS 
LEYES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DEL IMPUESTO SOBRE TENENCIA O 
USO DE VEHÍCULOS, Y DE COORDINACIÓN FISCAL  

Noviembre 12 de 2008  

Honorable Asamblea:  

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y 55, fracción II del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se somete a consideración 
de esta Honorable Cámara de Diputados las iniciativas de reformas y adiciones a las Leyes 
de los Impuestos sobre la Renta, sobre Tenencia o Uso de Vehículos, Federal sobre 
Automóviles Nuevos, al Valor Agregado y de Coordinación Fiscal, en la forma siguiente:  

1. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción IX del artículo 95 de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, a cargo del diputado Emilio Flores Domínguez, del 
Grupo Parlamentario del PAN, de fecha 17 de junio de 2008.  

2. Iniciativa con proyecto de decreto que adiciona la fracción VI al artículo 5o. y reforma el 
artículo 14-B de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos; adiciona la 
fracción IV al artículo 8o. de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos; y 
adiciona la fracción X al artículo 9o. de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, a cargo de 
los diputados Jorge Emilio González Martínez, José Antonio Arévalo González y Diego 
Cobo Terrazas, del Grupo Parlamentario del PVEM, de fecha 30 de septiembre 2008.  

3. Iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un artículo transitorio al decreto por el 
que se reforma la tarifa del artículo 14 de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de 
Vehículos, presentada por el diputado Javier Guerrero García, del Grupo Parlamentario del 
PRI, el 23 de octubre de 2008.  

4. Iniciativa que reforma el artículo 4-B de la Ley de Coordinación Fiscal, presentada por 
los diputados Tomás Gloria Requena, Marco Antonio Bernal Gutiérrez, Horacio Garza 
Garza, Enrique Cárdenas del Avellano y Miguel Ángel González Salum y la senadora 
Amira Gómez Tueme, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, el 20 de agosto de 2008.  

Esta Comisión que suscribe, con base en las facultades que le confieren los artículos 39, 44 
y 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, se abocó al análisis de las citadas iniciativas y conforme a las deliberaciones 
que sobre las mismas realizaron los miembros de esta Comisión de Hacienda y Crédito 
Público, reunidos en Pleno, presentan a esta Honorable Asamblea el siguiente:  



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2643-V, jueves 27 de noviembre de 2008. 
 

 

2 
 

Dictamen  

Antecedentes  

1. En la sesión del 17 de junio de 2008, la Mesa Directiva turnó a la Comisión de Hacienda 
y Crédito Público, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción IX 
del artículo 95 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, a cargo del diputado Emilio Flores 
Domínguez, del Grupo Parlamentario del PAN, para su estudio y dictamen.  

2. En la sesión del 30 de septiembre de 2008, la Mesa Directiva turnó a la Comisión de 
Hacienda y Crédito Público, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona la fracción 
VI al artículo 5o. y reforma el artículo 14-B de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso 
de Vehículos; adiciona la fracción IV al artículo 8o. de la Ley Federal del Impuesto sobre 
Automóviles Nuevos; y adiciona la fracción X al artículo 9o. de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado, a cargo de los diputados Jorge Emilio González Martínez, José Antonio 
Arévalo González y Diego Cobo Terrazas, del Grupo Parlamentario del PVEM, para su 
estudio y dictamen.  

3. En la sesión del 23 de octubre de 2008, la Mesa Directiva turnó a la Comisión de 
Hacienda y Crédito Público, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un artículo 
transitorio al decreto por el que se reforma la tarifa del artículo 14 de la Ley del Impuesto 
sobre Tenencia o Uso de Vehículos, a cargo del diputado Javier Guerrero García, del Grupo 
Parlamentario del PRI, para su estudio y dictamen.  

4. En sesión de la Comisión Permanente del 20 de agosto de 2008, se presentó la iniciativa 
que reforma el artículo 4-B de la Ley de Coordinación Fiscal, del diputado Tomás Gloria 
Requena, en nombre propio, de la senadora Amira Gómez Tueme y de los diputados Marco 
Antonio Bernal Gutiérrez, Horacio Garza Garza, Enrique Cárdenas del Avellano y Miguel 
Ángel González Salum, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, turnándose a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para su estudio y 
dictamen.  

Descripción de las iniciativas  

1. La iniciativa presentada por el diputado Emilio Flores Domínguez del Grupo 
Parlamentario del PAN, propone reformar la fracción IX del artículo 95 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, con el fin de que los fondos de aseguramiento agropecuario y 
rural que no operen con terceros y siempre que no realicen gastos para la adquisición de 
negocios tales como premios, comisiones y otros semejantes, sean considerados como 
personas morales con fines no lucrativos para efectos del impuesto sobre la renta, es decir, 
como personas morales no contribuyentes dando a dichos fondos el mismo tratamiento 
fiscal que actualmente otorga la Ley del Impuesto sobre la Renta a las sociedades 
mutualistas de seguros que no operan con terceros.  

2. La iniciativa presentada por los diputados Jorge Emilio González Martínez, José Antonio 
Arévalo González y Diego Cobo Terrazas, del Grupo Parlamentario del PVEM, incorpora 
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exenciones o tratamientos preferenciales para los vehículos eléctricos e híbridos en materia 
de los impuestos sobre tenencia o uso de vehículos, federal sobre automóviles nuevos y al 
valor agregado, así como un impuesto por emisión de contaminantes, en los siguientes 
términos:  

En materia del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos, se propone la creación de un 
impuesto sobre las emisiones de carbono, adicional al impuesto sobre tenencia, aplicable a 
los automóviles de año modelo 2009 en adelante, con tasas que oscilan entre 0% y 1% de 
acuerdo a dichas emisiones. Como complemento, la iniciativa propone que el impuesto 
sobre tenencia o uso de vehículos aplicable a vehículos eléctricos e híbridos nuevos se 
reduzca del 0.16% a 0%.  

Respecto al impuesto federal sobre automóviles nuevos, se propone exentar de este 
impuesto a los vehículos eléctricos e híbridos.  

En materia del impuesto al valor agregado se propone exentar de dicho impuesto a la 
enajenación de vehículos eléctricos e híbridos, y se menciona en la iniciativa que esta 
medida no mermará significativamente las finanzas públicas, debido a que la venta anual de 
este tipo de vehículos sería entre 10 y 100 unidades.  

Los argumentos que se expresan en la exposición de motivos que sustentan esta iniciativa 
son, entre otros, los siguientes:  

Actualmente se están desarrollando tecnologías para crear transportes más eficientes 
y menos contaminantes, a base de celdas de hidrógeno, aire comprimido, baterías 
solares, entre otros.  

Los modelos híbridos no son los únicos autos eficientes que existen en el mercado, 
de tal forma que la iniciativa plantea que para lograr una mejora ambiental y ahorrar 
recursos, se deben impulsar los autos con menores emisiones totales sin importar 
que sean híbridos o no.  

A nivel internacional ya se observa la tendencia de utilizar el reporte de emisiones 
contaminantes como criterio para incentivos fiscales, tal como sucede en el caso del 
Reino Unido con el Vehicle Excise Duty que se calcula en base a emisiones de 
carbono y que equivaldría a que la tenencia fuera calculada con ese criterio.  

Se plantea que en México el esquema actual de impuestos para automóviles 
concentra la recaudación en los vehículos nuevos, provocando que los autos con 10 
años de antigüedad paguen 0.3% del valor de adquisición, en contra del 3% que 
pagan los nuevos. Este esquema de recaudación impide la renovación del parque 
vehicular y promueve la permanencia de los autos obsoletos, favoreciendo la 
inseguridad y contaminación. 

3. La Iniciativa presentada por el diputado Javier Guerrero García, del Grupo Parlamentario 
del PRI, señala que el 1o. de abril del año en curso, se publicó en el Diario Oficial de la 
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Federación el Decreto por el que se reforma la tarifa del artículo 14 de la Ley del Impuesto 
sobre Tenencia o Uso de Vehículos.  

De acuerdo con su exposición de motivos, se menciona que el objetivo de dicha reforma, 
fue el que las motocicletas pagaran un impuesto menor que el que se calculaba con la tarifa 
anterior, sin embargo, al entrar en vigor esta reforma, las motocicletas de modelos 2007 y 
anteriores, pagarán un impuesto mayor que las motocicletas con el mismo valor de modelo 
2008.  

Por ello, el propósito de esta iniciativa, es corregir la forma de cálculo del impuesto sobre 
tenencia o uso de vehículos, a efecto de que no pague más impuesto una motocicleta usada 
que una nueva.  

4. La iniciativa que propone reformar el artículo 4-B de la Ley de Coordinación Fiscal, en 
la forma siguiente:  

Modificar el nombre del Fondo de Extracción de Hidrocarburos por el de Fondo de 
Hidrocarburos.  

Incrementar de 0.46 al 2 por ciento el porcentaje con el que se integra el Fondo de 
Extracción de Hidrocarburos.  

Replantear la distribución del Fondo de Extracción de Hidrocarburos para que:  

- La mitad se asigne de acuerdo con el volumen de extracción y que esta parte se 
distribuya en un 60 por ciento por crudo y 40 por ciento por gas.  

- La otra mitad se asigne en 90 por ciento en función de la producción de 
petrolíferos y 10 por ciento en función de petroquímicos básicos.  

Establecer el destino que debe darse a los recursos que se distribuyen a través del 
Fondo de Extracción de Hidrocarburos. 

Consideraciones de la Comisión  

1. En relación con la propuesta presentada por el diputado Emilio Flores Domínguez del 
Grupo Parlamentario del PAN, esta dictaminadora considera necesario mencionar que 
conforme a lo establecido en el artículo 3 de la Ley de Fondos de Aseguramiento 
Agropecuario y Rural (LFAAR), los fondos de aseguramiento son sociedades constituidas 
en los términos de la citada Ley y tienen por objeto ofrecer protección mutualista y 
solidaria a sus socios a través de operaciones activas de seguros y coaseguros. Las 
coberturas que pueden ofrecer se circunscriben a lo siguiente:  

En operaciones de daños: al ramo agrícola y de animales y a aquellos ramos que 
específicamente registren ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para el 
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aseguramiento de los bienes conexos a la actividad agropecuaria, rural y 
patrimonial.  

En operaciones de vida: a coberturas con sumas aseguradas limitadas para atender 
esquemas de saldo deudor y vida para familias campesinas.  

En operaciones de accidentes y enfermedades de sus socios: el ramo de accidentes 
personales. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de la LFAAR, para la constitución de los 
fondos es necesaria la suscripción de un contrato social y los estatutos, mismos que deberán 
contenerse en escritura pública, la cual deberá establecer el carácter de sociedad sin fines de 
lucro del referido fondo. Además, conforme a lo establecido en la fracción II del artículo 7 
de la citada Ley, el objeto social se deberá limitar al funcionamiento como fondo de 
aseguramiento.  

Por su parte el artículo 8 de la LFAAR, señala que el registro para operar como fondo de 
aseguramiento será otorgado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, previo 
dictamen del Organismo Integrador –Asociaciones de Fondos de Aseguramiento que se 
constituyan en los ámbitos nacional, estatal y local, de conformidad con lo previsto en la 
Ley– encargado de elaborar el dictamen respectivo sobre la procedencia para operar como 
fondo de aseguramiento.  

Para ser socio de un fondo de aseguramiento, el artículo 26 de la LFAAR establece que se 
debe de tratar de personas físicas de nacionalidad mexicana en pleno ejercicio de sus 
derechos y que realicen actividades agrícolas o pecuarias, o que tengan residencia en el 
medio rural. En el caso de personas morales, éstas deben ser de nacionalidad mexicana con 
cláusula de exclusión de extranjeros, cuyo objeto social prevea la realización de actividades 
agrícolas o pecuarias, o del medio rural. Además, se exige no ser socio de otro fondo de 
aseguramiento, salvo que el fondo al que pertenezcan originalmente no pueda otorgarle los 
servicios de aseguramiento, lo cual se debe acreditar con la constancia respectiva que dicho 
fondo expida.  

De acuerdo con lo establecido en el artículo 29 de la LFAAR, los fondos de aseguramiento 
funcionarán de manera que las coberturas que practiquen no tengan fines de lucro para el 
mismo ni para sus socios y sólo podrán cobrar a éstos por concepto de cuota lo 
indispensable para sufragar los gastos generales que ocasione su gestión y las cuotas para 
sus organismos integradores, cubrir la prima de reaseguro y accesorios, constituir o 
incrementar conforme a la Ley las reservas técnicas necesarias para el cumplimiento de sus 
compromisos de aseguramiento con sus socios.  

Es importante señalar, que conforme a lo dispuesto expresamente en el artículo 30 de la 
LFAAR, los fondos de aseguramiento únicamente pueden ofrecer servicio de seguros a sus 
socios, por lo que no pueden otorgar protección a terceras personas, señalando al respecto 
el artículo 74, fracción VIII de la citada Ley, que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
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Público podrá revocar el registro al fondo de aseguramiento que asegure a personas que no 
tengan el carácter de socio.  

En tal sentido esta Dictaminadora concluye lo siguiente:  

a) Los fondos de aseguramiento agropecuario y rural son sociedades que se 
constituyen de acuerdo con lo requisitos establecidos en la LFAAR, sin fines de 
lucro y cuyo objeto consiste únicamente en ofrecer protección mutualista y solidaria 
a sus socios a través de operaciones activas de seguros y coaseguros.  

b) Los fondos no pueden realizar operación alguna con terceros ajenos a los socios, 
ya que en caso de realizar operaciones con terceros la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público puede revocar el registro del fondo para operar como tal.  

c) Los citados fondos tienen la naturaleza jurídica de una mutualidad que sólo 
realiza operaciones de aseguramiento con sus socios, por lo que en este sentido, se 
encuentran en las mismas circunstancias que las sociedades mutualistas de seguros a 
que se refiere la fracción IX del artículo 95 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

En este orden, la que dictamina estima correcta y adecuada la propuesta de reforma a la 
fracción IX del artículo 95 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, a fin de incorporar a los 
fondos de aseguramiento agropecuario y rural, ya que con ello se estaría dando un 
tratamiento fiscal idéntico a sujetos que se encuentran en las mismas circunstancias, como 
lo son los citados fondos y las sociedades mutualistas de seguros que no operan con 
terceros.  

En adición a lo anterior, es de mencionar que la reforma propuesta evita que exista arbitraje 
en relación con los fondos de aseguramiento y las sociedades mutualistas de seguros por 
razones de carácter fiscal, lo que daría neutralidad al sistema tributario en esta materia.  

Sin perjuicio de lo anterior, esta Comisión considera necesario adicionar una coma después 
de la palabra "Rural", a efecto de clarificar que las condiciones establecidas para ser 
persona moral no contribuyente del ISR califican tanto a las sociedades mutualistas como a 
los fondos de aseguramiento rural, para quedar como sigue:  

Artículo 95. ...  

IX. Sociedades mutualistas y Fondos de Aseguramiento Agropecuario y Rural, que 
no operen con terceros, siempre que no realicen gastos para la adquisición de 
negocios, tales como premios, comisiones y otros semejantes.  

... 

2. En relación con la propuesta presentada por los diputados Jorge Emilio González 
Martínez, José Antonio Arévalo González y Diego Cobo Terrazas, del Grupo Parlamentario 
del PVEM, en el sentido de establecer un impuesto sobre las emisiones de carbono a los 
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automóviles nuevos de año modelo 2009 en adelante, la que dictamina considera que es 
inequitativa, ya que si el objeto de este nuevo gravamen son las emisiones de carbono, no 
se encuentra justificación objetiva alguna para que sólo se proponga gravar a las unidades 
de años más recientes, discriminando a las unidades usadas de años modelo anteriores a 
2009, si todas ellas emiten contaminantes. Más aún si se considera que son las unidades de 
modelos recientes las que generalmente son más eficientes en el uso de combustibles y por 
lo tanto generan menores emisiones de carbono.  

Por otra parte, incorporar un nuevo impuesto de carácter ecológico para gravar las 
emisiones de carbono en la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos cuyo 
objeto es gravar precisamente la tenencia o uso de vehículos, además de que podría 
complicar su estructura, debe diseñarse sobre bases y criterios distintos a los que toman en 
consideración el valor del vehículo.  

Asimismo, debe mencionarse que este nuevo impuesto de carácter ecológico, debe 
vincularse con una serie de disposiciones que precisen, en materia de emisiones de carbono, 
su clasificación, definiciones aplicables, criterios, así como los lineamientos y 
procedimientos para su medición y control. Por ello, se considera necesario que exista este 
marco de disposiciones administrativas aplicables a las emisiones de carbono, para que una 
propuesta de carácter ecológico pueda ser viable.  

En cuanto a la propuesta de reducir la tasa del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos 
aplicable a vehículos nuevos eléctricos e híbridos, de 0.16% a 0%, esta Dictaminadora la 
considera adecuada, en virtud de que se refuerza la medida que hoy día se fomenta con la 
citada tasa de 0.16% para la adquisición de este tipo de unidades que son menos 
contaminantes y que utilizan menor cantidad de combustible, lo que significa disminuir las 
emisiones totales de gases contaminantes, contribuyendo así a lograr una mejora ambiental, 
al tiempo que permitirá ahorrar recursos. Por ello, se considera que ya no sería necesaria la 
precisión del segundo párrafo del artículo 14-B de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o 
Uso de Vehículos, por lo que se propone su derogación. No obstante lo anterior, la que 
dictamina considera conveniente reformar el primer párrafo del citado artículo 14-B para 
precisar que los automóviles eléctricos nuevos a los que se les aplicará la tasa del 0% del 
impuesto son, además de aquellos que cuenten con motor de combustión interna, también 
aquellos que sean accionados por hidrógeno.  

En este sentido, la redacción del primer párrafo del artículo 14-B quedaría en la siguiente 
forma:  

Artículo 14-B. Tratándose de automóviles eléctricos nuevos, así como de aquellos 
eléctricos nuevos, que además cuenten con motor de combustión interna o con 
motor accionado por hidrógeno, el impuesto se pagará a la tasa de 0%. 

Por otra parte, respecto a la exención del pago del impuesto sobre automóviles nuevos a la 
enajenación o importación de automóviles eléctricos e híbridos, es importante señalar que 
en materia de estímulos fiscales, las Leyes de Ingresos de la Federación de los ejercicios 
fiscales de 2003 y hasta la fecha, e incluso en la propia iniciativa presentada por el 
Ejecutivo Federal para 2009 y que fue aprobada por las Cámaras de Diputados y Senadores 
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el pasado mes de octubre, han contemplado la exención del pago del citado impuesto sobre 
automóviles nuevos que se cause a cargo de las personas físicas o morales que enajenen al 
público en general o que importen definitivamente en los términos de la Ley Aduanera, 
automóviles cuya propulsión sea a través de baterías eléctricas recargables, así como de 
aquellos eléctricos que además cuenten con motor de combustión interna.  

Por lo anterior, la que dictamina considera conveniente que la exención del impuesto sobre 
automóviles nuevos aplicable a automóviles eléctricos e híbridos continúe como un 
estímulo, tal como se establece actualmente.  

En cuanto a la exención que se propone en la Ley del Impuesto al Valor Agregado, esta 
Dictaminadora considera que técnicamente no es conveniente otorgar tratamientos 
diferenciados preferenciales a ciertos bienes y servicios con un fin extrafiscal, tal como 
sucede en la iniciativa en comento, ya que va en contra del objetivo de la política tributaria 
de mejorar el diseño del impuesto.  

También se considera que exentar del impuesto al valor agregado la enajenación de 
automóviles eléctricos e híbridos nuevos sería una disposición regresiva en la medida que 
la población beneficiada sería exclusivamente aquella de mayores ingresos, ya que es 
justamente este segmento de la población la que tiene el poder adquisitivo para comprar 
este tipo de vehículos.  

Si bien en el corto plazo, la exención del impuesto al valor agregado por la enajenación de 
vehículos eléctricos e híbridos nuevos, podría implicar un reducido costo recaudatorio, en 
el mediano y largo plazos dicho sacrificio fiscal podría incrementarse en la medida en que 
los adelantos tecnológicos permitan sustituir en su totalidad la actual flota vehicular por 
vehículos eléctricos e híbridos.  

Ahora bien, no obstante que en la iniciativa que se dictamina se plantea que en un futuro, 
cuando exista una amplia penetración en el mercado de este tipo de vehículos, el legislador 
podría eliminar la referida exención, debe tomarse en cuenta que la experiencia muestra que 
una vez implementado un tratamiento preferencial en el impuesto al valor agregado, 
difícilmente es eliminado.  

Por otra parte, considerando que la iniciativa que se dictamina otorga la exención en el 
impuesto al valor agregado a la enajenación de vehículos eléctricos e híbridos nuevos, se 
estaría dando un tratamiento inequitativo dado que la enajenación de vehículos eléctricos e 
híbridos seminuevos o de segunda compra que se realice entre empresas, estaría gravada a 
la tasa general.  

Por último, si bien actualmente los vehículos eléctricos e híbridos son importados en su 
totalidad, cuando la industria automotriz nacional tenga la capacidad de producir dichos 
vehículos, los productores nacionales enfrentarían la carga fiscal que significaría la 
imposibilidad de acreditar el impuesto al valor agregado que les haya sido trasladado por la 
adquisición de sus insumos, así como de maquinaria y equipo, de tal forma que se afectaría 
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la competitividad de los productores nacionales de dicho tipo de vehículos, respecto de 
productores extranjeros.  

En este sentido, esta medida afectaría la competitividad de los productores nacionales que 
existan en su momento, ya que en el caso de la importación el precio se encontraría libre de 
impuestos al aplicar en el país de origen el principio de imposición en los países de 
consumo, mientras que los productores nacionales enfrentarían la carga fiscal que 
significaría la imposibilidad de acreditar el impuesto al valor agregado que les haya sido 
trasladado.  

3. En relación con la propuesta presentada por el diputado Javier Guerrero García, del 
Grupo Parlamentario del PRI, sobre la determinación del impuesto sobre tenencia o uso de 
motocicletas usadas, que establece que dicho impuesto se determinará para el año de 2009, 
aplicando al impuesto pagado en 2009 de una unidad nueva cuyo precio sea semejante al 
valor de factura, el 10% por cada año de antigüedad hasta el año 2012, la que dictamina 
observa que dicha propuesta tiene como objeto corregir que las unidades usadas paguen un 
impuesto mayor que las motocicletas nuevas, situación derivada de la aplicación de la tarifa 
para motocicletas nuevas aprobada y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de 
abril de 2008.  

Sin embargo, esta Dictaminadora considera que en los términos en los que se propone la 
reforma, presenta algunas inconsistencias. En efecto, la tabla propuesta prevé que el 
impuesto sobre tenencia o uso de vehículos se pagará hasta el 2012, cuando en realidad se 
prevé que se pague hasta 2011.  

También se observa que en la iniciativa no se establece para efectos de los ejercicios 
fiscales de 2010 y 2011, la forma de cálculo del impuesto para las unidades años 2009 y 
2010.  

Por otra parte, el impuesto sobre tenencia o uso de vehículos no se calculó considerando 9 
años modelos anteriores como lo establece la Ley, y tampoco se establece la forma en la 
que se resolverá el supuesto de aquellas motocicletas cuyos precios no sean semejantes.  

No obstante lo anterior, la que dictamina está de acuerdo en corregir el problema planteado 
en la iniciativa. Al respecto, y con el propósito de que el impuesto sobre tenencia o uso de 
vehículos de motocicletas usadas sea equitativo respecto de la nueva tarifa de motocicletas 
nuevas, para determinar este impuesto se propone aplicar al valor total de la unidad un 
factor de depreciación, de acuerdo al año modelo de la motocicleta.  

A la cantidad obtenida conforme al procedimiento descrito se le aplicará la tarifa a que hace 
referencia el artículo 14 de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos.  

Finalmente, para efectos de la depreciación mencionada, se propone que los años de 
antigüedad se calculen con base en el número de años transcurridos a partir del año modelo 
al que corresponda el vehículo.  
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Por lo anterior, se propone adicionar un artículo 15-E a la Ley del Impuesto sobre Tenencia 
o Uso de Vehículos, con la siguiente redacción:  

Artículo 15-E. Tratándose de motocicletas de fabricación nacional o importadas, de hasta 
nueve años modelo anteriores al de aplicación de esta Ley, el impuesto será el que resulte 
de aplicar el procedimiento siguiente:  

El valor total de la motocicleta se multiplicará por el factor de depreciación, de acuerdo al 
año modelo de la motocicleta, de conformidad con la siguiente:  

Tabla  

Años de antigüedad     Factor de depreciación  

1                                 0.9  
2                                 0.8  
3                                 0.7  
4                                 0.6  
5                                 0.5  
6                                 0.4  
7                                 0.3  
8                                 0.2  
9                                 0.1  

A la cantidad obtenida conforme al párrafo anterior, se le aplicará la tarifa a que 
hace referencia el artículo 14 de esta Ley.  

Para efectos de la depreciación a que se refiere este artículo, los años de antigüedad 
se calcularán con base en el número de años transcurridos a partir del año modelo al 
que corresponda la motocicleta. 

Derivado de la adición de este artículo, cuyo propósito es establecer la mecánica de cálculo 
del impuesto específicamente para las motocicletas usadas, es necesario eliminar del primer 
párrafo del artículo 15-B de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, la 
referencia que se hace a las motocicletas. Por lo anterior, la redacción que se propone del 
citado primer párrafo del artículo 15-B, quedaría de la siguiente forma:  

Artículo 15-B. Tratándose de vehículos de fabricación nacional o importados, a que 
se refieren los artículos 5o., fracción IV y 14-B de esta Ley, así como de aeronaves, 
excepto automóviles destinados al transporte de hasta quince pasajeros, el impuesto 
será el que resulte de multiplicar el importe del impuesto causado en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior por el factor que corresponda conforme a los años de 
antigüedad del vehículo, de acuerdo con la siguiente:  

... 
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Con la aplicación del procedimiento anterior, se logrará que el impuesto sobre tenencia o 
uso de motocicletas usadas sea equitativo respecto de los pagos resultantes de aplicar la 
tarifa de este impuesto a las motocicletas nuevas, y se estima que esta medida representará 
una menor recaudación por concepto de este impuesto por alrededor de 42 millones de 
pesos.  

4. La exposición de motivos de la Iniciativa que reforma el artículo 4-B de la Ley de 
Coordinación Fiscal, señala entre otras cosas que:  

La actividad relacionada con la extracción, producción y procesamiento del petróleo 
y del gas no siempre refleja mejores condiciones de vida para las personas que 
viven en las poblaciones donde se realizan esas actividades; por el contrario, 
impactan negativamente a las otras actividades productivas de esas regiones, 
principalmente por el deterioro del medio ambiente, que se traduce en erosión de los 
suelos, disminución de la calidad del agua, emisión de gases contaminantes y 
pérdida de la biodiversidad por la modificación de los ecosistemas terrestres y 
marinos.  

Corresponde a las dependencias competentes de los tres órdenes de gobierno, a 
Pemex y a la sociedad en general, coordinar los esfuerzos tendentes a evaluar, 
atender y remediar las afectaciones de diversa índole que ocasiona la industria 
petrolera, con lo que se determina un compromiso de corresponsabilidad entre 
quienes generan y quienes reciben las consecuencias de esas actividades.  

Si bien el país ha tenido grandes beneficios por extracción, aprovechamiento y 
procesamiento de hidrocarburos en las zonas donde se ha desarrollado la industria 
petrolera, son pocos los efectos positivos que se sienten a nivel local, a pesar de que 
la actividad de Pemex y sus contribuciones representan más de un tercio de los 
ingresos fiscales de la nación.  

Con el ánimo de iniciar la corrección de esta situación, en las reformas al sistema 
fiscal mexicano y en particular a las normas de coordinación entre la federación y 
las entidades federativas en el ámbito fiscal, la Ley de Coordinación Fiscal 
incorporó, entre otros, el "Fondo de Extracción de Hidrocarburos".  

Existe riesgo de que el importe del Fondo de Extracción de Hidrocarburos 
disminuya año con año debido al cambio en el régimen fiscal de Pemex, pues el 
derecho ordinario sobre hidrocarburos que lo fondea pasó de 79 por ciento en 2007 
a 74 por ciento en 2008, y llegará 71.5 por ciento en 2014.  

Los recursos del fondo en cuestión se distribuyen mediante una fórmula elaborada 
en función del volumen de extracción de hidrocarburos, siendo 75 por ciento por 
crudo y 25 por ciento por gas natural; sin embargo, las diarias y cada vez mayores 
actividades extractivas, como son la perforación de nuevos pozos de extracción de 
gas y crudo, hacen que actualmente no corresponda la relación de porcentajes de 
esas actividades en el conjunto de las tareas extractivas.  
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El Fondo de Extracción de Hidrocarburos considera como único criterio 
compensatorio la extracción de hidrocarburos, no así la exploración, la apertura y el 
desarrollo de nuevos pozos puestos en reserva, ni los costos sociales y económicos 
que generan otras actividades de Pemex.  

Al igual que los ingresos por enajenación de gasolinas y de diesel, se plantea 
vincular los recursos del Fondo de Hidrocarburos a dos actividades específicas de 
gasto: la inversión en programas de infraestructura, equipamiento y prestación de 
servicios públicos, y la inversión en programas de protección, conservación y 
restauración del ambiente; se prevé que la inversión en el segundo objeto referido 
no sea menor que 20 por ciento de los recursos recibidos con motivo de este fondo.  

Adicionalmente, con relación al destino de estos recursos, se plantea que los 
ingresos derivados del Fondo de Hidrocarburos no podrán utilizarse para sustentar 
el gasto corriente de las entidades federativas y municipios que los reciban. 

Derivado de lo anterior, esta dictaminadora, coincide parcialmente con el contenido de la 
iniciativa que se dictamina, por lo que estima conveniente formular diversas modificaciones 
a la misma, atendiendo a los siguientes razonamientos:  

El pacto fiscal vigente ha generado que los recursos administrados por las entidades 
federativas estén constituidos de manera importante de transferencias del Gobierno Federal, 
tal y como puede apreciarse a continuación:  

Las participaciones federales representan alrededor del 41% del total de recursos 
administrados por las entidades federativas.  

Las aportaciones federales incluyendo los ramos de educación y salud representan 
aproximadamente el 41%.  

Los convenios de descentralización entre la Federación y las entidades federativas, 
el reparto de ingresos excedentes y los programas de financiamiento con el 
Gobierno Federal representan alrededor del 3.5%, 3% y 1%, respectivamente.  

Los ingresos propios representan el 10%. 

Además, existe una parte importante del gasto federal que se ejecuta en las entidades 
federativas en forma de inversión pública y programas federales sociales, lo que incrementa 
los beneficios que dichas entidades reciben, sin que esos recursos se contabilicen como 
transferencias ya que son ejercidos y administrados por el Gobierno Federal.  

Como puede apreciarse, alrededor del 90% de los recursos de las entidades federativas 
provienen de recursos federales, lo cual pone de manifiesto los grandes beneficios del 
sistema de coordinación fiscal vigente para dichas entidades.  
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En adición a lo anterior y consciente de la necesidad de adecuar nuestro pacto fiscal, a 
finales de 2007, el Congreso de la Unión aprobó una reforma hacendaria a través de la cual 
se fortaleció de forma importante el federalismo fiscal mexicano, a través de una expansión 
de las facultades tributarias de las entidades federativas y una simplificación de las 
fórmulas de distribución de las transferencias federales (participaciones y aportaciones). 
Gracias a esta reforma, las entidades federativas han aumentado sustancialmente sus 
participaciones federales en más de un 20 por ciento en lo que va del año con respecto al 
mismo periodo de 2007.  

En ese orden de ideas, incrementar el porcentaje de conformación del Fondo de Extracción 
de Hidrocarburos de 0.46 por ciento a 2 por ciento del importe obtenido por el derecho 
ordinario sobre hidrocarburos pagado por Pemex Exploración y Producción, en términos de 
lo previsto en el artículo 254 de la Ley Federal de Derechos, como lo plantea la iniciativa, 
resulta económicamente inviable, ya que generaría un desequilibrio presupuestario pues 
implicaría una afectación a las finanzas federales de aproximadamente 9,500 millones de 
pesos. Lo anterior, necesariamente traería consigo un ajuste significativo al Presupuesto de 
Egresos de la Federación 2009 con lo que se reduciría el gasto destinado a programas 
prioritarios tales como seguridad, educación, salud y pobreza, por lo anterior la Comisión 
dictaminadora considera que la propuesta de reforma en los términos planteados no es de 
aprobarse.  

La que dictamina, tomando en consideración que con el régimen fiscal de Petróleos 
Mexicanos, la caída en la plataforma de producción y la disminución en los precios 
experimentados en últimas fechas se traducirá en menores ingresos destinados para el 
Fondo de Extracción de Hidrocarburos y, por consiguiente, para la atención de los efectos 
que ocasiona la extracción de hidrocarburos en las entidades federativas, esta dictaminadora 
estima conveniente incrementar el porcentaje de conformación de dicho fondo de un 0.46 a 
un 0.6 por ciento, del importe obtenido por el derecho ordinario sobre hidrocarburos 
pagado por Pemex Exploración y Producción, en términos de lo previsto en el artículo 254 
de la Ley Federal de Derechos.  

Ahora bien, por lo que respecta a la nueva distribución del Fondo de Extracción de 
Hidrocarburos propuesta en la iniciativa, esta comisión dictaminadora considera 
conveniente realizar ajustes a la fórmula hoy vigente, a fin de que la entrega de los recursos 
se realice en función de los volúmenes de extracción obtenidos a razón de 50 por ciento por 
crudo y 50 por ciento por gas, lo que se traducirá en una distribución más equitativa que 
refleje la importancia que en los últimos años ha adquirido la extracción de gas en el país.  

No obstante, esta dictaminadora considera improcedente ampliar la distribución del fondo a 
entidades donde se realice la producción de petrolíferos y petroquímicos básicos, ya que el 
origen para el cual fue creado el fondo fue resarcir exclusivamente a las entidades 
federativas que forman parte de la clasificación de extracción de petróleo y gas definida en 
el último censo económico realizado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 
por ser esas entidades las que mayores efectos negativos recienten de la extracción de los 
citados hidrocarburos. Además, en el Sistema de Información Energética no existen datos 
por entidad federativa del valor de producción de petrolíferos, ni de petroquímicos, por lo 
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que no sería posible realizar el cálculo de la distribución en los términos propuestos en la 
Iniciativa. Por tanto, tampoco es procedente modificar la denominación del fondo.  

Finalmente, esta dictaminadora también considera improcedente establecer un destino 
específico para los recursos que las entidades federativas reciben del Fondo de Extracción 
de Hidrocarburos, habida cuenta que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
declarado inconstitucionales aquellas disposiciones federales que establecen un destino 
específico para las participaciones federales a que hace referencia el artículo 73, fracción 
XXIX, numeral 5 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud 
de que son recursos que entran dentro de la de libre administración de las haciendas 
públicas locales.  

En consecuencia, se aprueba una modificación a los párrafos primero y segundo del artículo 
4-B de la Ley de Coordinación Fiscal para quedar en los siguientes términos:  

"Artículo 4o-B. El Fondo de Extracción de Hidrocarburos estará conformado con 
el 0.6 por ciento del importe obtenido por el derecho ordinario sobre hidrocarburos 
pagado por Pemex Exploración y Producción, en términos de lo previsto en el 
artículo 254 de la Ley Federal de Derechos.  

El Fondo a que se refiere este artículo será distribuido entre aquellas entidades 
federativas que formen parte de la clasificación de extracción de petróleo y gas 
definida en el último censo económico realizado por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, de acuerdo a la fórmula siguiente:  

 

En donde FEXHIt se refiere al Fondo de Extracción de Hidrocarburos en el año a 
repartir.}  

 

es el coeficiente relativo a la extracción de petróleo y gas.  

 

es el coeficiente relativo a la producción de gas asociado y no asociado.  
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EXPi,t-1 es el valor de extracción bruta de los hidrocarburos de la entidad federativa i 
conforme a la clasificación de extracción de petróleo y gas definida en el último 
censo económico realizado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía.  

EXGi,t-1 es el volumen de producción de gas natural asociado y no asociado de la 
entidad federativa i, en el año anterior para el cual se realiza el cálculo, según el 
Sistema de Información Energética.  

es la sumatoria de la variable que le sigue, sobre las entidades que formen parte 
de la clasificación de extracción de petróleo y gas definida en el último censo 
económico realizado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía.  

...  

..." 

Por las razones expuestas, la Comisión de Hacienda y Crédito Público somete a 
consideración del Pleno de esta honorable Asamblea el siguiente  

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos y 
de la Ley de Coordinación Fiscal  

Artículo Primero. Se reforma la fracción IX del artículo 95 de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, para quedar como sigue:  

Artículo 95. ...  

IX. Sociedades mutualistas y Fondos de Aseguramiento Agropecuario y Rural, que 
no operen con terceros, siempre que no realicen gastos para la adquisición de 
negocios, tales como premios, comisiones y otros semejantes. 

...  

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 14-B y 15-B, primer párrafo, y se adiciona el 
artículo 15-E, a la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, para quedar como 
sigue:  

Artículo 14-B. Tratándose de automóviles eléctricos nuevos, así como de aquellos 
eléctricos nuevos, que además cuenten con motor de combustión interna o con motor 
accionado por hidrógeno, el impuesto se pagará a la tasa de 0%.  

Artículo 15-B. Tratándose de vehículos de fabricación nacional o importados, a que se 
refieren los artículos 5o., fracción IV y 14-B de esta Ley, así como de aeronaves, excepto 
automóviles destinados al transporte de hasta quince pasajeros, el impuesto será el que 
resulte de multiplicar el importe del impuesto causado en el ejercicio fiscal inmediato 
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anterior por el factor que corresponda conforme a los años de antigüedad del vehículo, de 
acuerdo con la siguiente:  

...  

Artículo 15-E. Tratándose de motocicletas de fabricación nacional o importadas, de hasta 
nueve años modelo anteriores al de aplicación de esta Ley, el impuesto será el que resulte 
de aplicar el procedimiento siguiente:  

El valor total de la motocicleta se multiplicará por el factor de depreciación, de acuerdo al 
año modelo de la motocicleta, de conformidad con la siguiente:  

Tabla  

Años de antigüedad     Factor de depreciación  

1                                 0.9  
2                                 0.8  
3                                 0.7  
4                                 0.6  
5                                 0.5  
6                                 0.4  
7                                 0.3  
8                                 0.2  
9                                 0.1 

A la cantidad obtenida conforme al párrafo anterior, se le aplicará la tarifa a que hace 
referencia el artículo 14 de esta Ley.  

Para efectos de la depreciación a que se refiere este artículo, los años de antigüedad se 
calcularán con base en el número de años transcurridos a partir del año modelo al que 
corresponda la motocicleta.  

Artículo Tercero. Se reforma el primer párrafo del artículo 4-B de la Ley de Coordinación 
Fiscal, para quedar como sigue:  

Artículo 4o-B. El Fondo de Extracción de Hidrocarburos estará conformado con el 0.6 por 
ciento del importe obtenido por el derecho ordinario sobre hidrocarburos pagado por 
Pemex Exploración y Producción, en términos de lo previsto en el artículo 254 de la Ley 
Federal de Derechos.  

El Fondo a que se refiere este artículo será distribuido entre aquellas entidades federativas 
que formen parte de la clasificación de extracción de petróleo y gas definida en el último 
censo económico realizado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, de acuerdo 
a la fórmula siguiente:  
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En donde FEXHIt se refiere al Fondo de Extracción de Hidrocarburos en el año a repartir.  

 

es el coeficiente relativo a la extracción de petróleo y gas.  

 

es el coeficiente relativo a la producción de gas asociado y no asociado.  

EXPi,t-1 es el valor de extracción bruta de los hidrocarburos de la entidad federativa i 
conforme a la clasificación de extracción de petróleo y gas definida en el último censo 
económico realizado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía.  

EXGi,t-1 es el volumen de producción de gas natural asociado y no asociado de la entidad 
federativa i, en el año anterior para el cual se realiza el cálculo, según el Sistema de 
Información Energética.  

es la sumatoria de la variable que le sigue, sobre las entidades que formen parte de la 
clasificación de extracción de petróleo y gas definida en el último censo económico 
realizado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía.  

...  

...  

Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2009.  

Sala de comisiones de la Cámara de Diputados, a 12 noviembre de 2008.  

La Comisión de Hacienda y Crédito Público  

Diputados: Jorge Estefan Chidiac (rúbrica), presidente; Emilio Ramón Ramiro Flores Domínguez 
(rúbrica), Ricardo Rodríguez Jiménez (rúbrica), Carlos Alberto García González (rúbrica), Camerino Eleazar 
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Márquez Madrid, José Antonio Saavedra Coronel, Antonio Soto Sánchez (rúbrica en contra), Ismael Ordaz 
Jiménez (rúbrica), Miguel Ángel González Salum (rúbrica), Carlos Alberto Puente Salas (rúbrica), Juan 
Ignacio Samperio Montaño, Joaquín Humberto Vela González (rúbrica en contra), Manuel Cárdenas Fonseca 
(rúbrica), Aída Marina Arvizu Rivas, secretarios; Moisés Alcalde Virgen (rúbrica), José Alejandro Aguilar 
López (rúbrica), Samuel Aguilar Solís (rúbrica), José Rosas Aispuro Torres (rúbrica), Valentina Valia Batres 
Guadarrama, Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla, Francisco Javier Calzada Vázquez, Ramón Ceja Romero 
(rúbrica), Carlos Chaurand Arzate (rúbrica), José de la Torre Sánchez, Sonia Leslie del Villar Sosa (rúbrica), 
Juan Nicasio Guerra Ochoa, Javier Guerrero García (rúbrica), José Martín López Cisneros, Luis Xavier 
Maawad Robert (rúbrica), Octavio Martínez Vargas (rúbrica en contra), José Murat, Dolores María del 
Carmen Parra Jiménez (rúbrica), Mario Alberto Salazar Madera (rúbrica), Jorge Alejandro Salum del Palacio 
(rúbrica), Pablo Trejo Pérez (rúbrica en contra).  
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DE LA COMISIÓN DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL 
ARTÍCULO 184 DE LA LEY GENERAL DE SALUD  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Salud de la Cámara de Diputados fue turnada, para su estudio y posterior 
dictamen, la minuta proyecto de decreto que reforma el artículo 184 de la Ley General de 
Salud.  

La Comisión de Salud, con fundamento en las atribuciones que le otorga los artículos 39, 
numerales 1o. y 3o., 43, 44, 45 y los demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60, 87, 88, 89 y 93 del Reglamento 
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a 
consideración de esta honorable asamblea el presente dictamen, de acuerdo con la siguiente  

Metodología  

La comisión encargada del análisis y dictamen de la iniciativa mencionada anteriormente, 
desarrolla su trabajo conforme el procedimiento que a continuación se describe:  

I. En el capítulo "Antecedentes" se da constancia del trámite, del proceso 
legislativo, del recibo en turno para el dictamen de la referida Iniciativa y de los 
trabajos previos de la Comisión dictaminadora.  

II. En el capítulo "Contenido" se sintetiza el alcance de la propuesta de reforma en 
estudio.  

III. En el capítulo "Consideraciones" la comisión dictaminadora expresa los 
argumentos de valoración de la propuesta y de los motivos que sustentan la decisión 
de respaldar o desechar la propuesta en análisis. 

I. Antecedentes  

En sesión celebrada con fecha 26 de abril de 2007, el Senador Javier Orozco Gómez, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, presentó ante 
el Pleno de la Cámara de Senadores, la iniciativa con proyecto de decreto por la que se 
reforman diversas disposiciones de la Ley General de Salud.  

El 20 de Septiembre de 2007, se sometió a discusión del pleno de la Cámara de Senadores, 
el dictamen respectivo, el cual fue aprobado y turnado a la Cámara de Diputados para los 
efectos constitucionales.  



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2643-V, jueves 27 de noviembre de 2008. 
 

 

2 
 

En sesión celebrada con fecha 25 de septiembre de 2007, por la Cámara de Diputados, se 
dio cuenta del oficio que contiene la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma el 
artículo 184 de la Ley General de Salud.  

Con la misma fecha, la Mesa Directiva turnó la minuta mencionada a la Comisión de Salud 
para su estudio y posterior Dictamen.  

II. Contenido  

Según el dictamen de la colegisladora, es de vital importancia considerar la capacitación y 
actualización continua de las mismas, así como proporcionarles las herramientas necesarias 
para el adecuado desempeño de sus funciones, lo que ayudará a disminuir los daños en la 
población mexicana.  

Por lo que la minuta objeto del presente dictamen, pretende reformar el artículo 184 de la 
Ley General de Salud para establecer la obligación de "mantener permanentemente 
capacitadas y actualizadas" las brigadas especiales de las que habla el precepto.  

III. Consideraciones  

Como lo señala el dictamen de la colegisladora, el artículo 4o. constitucional, en su párrafo 
tercero garantiza el derecho de la protección de la salud. En congruencia con dicho 
precepto se crea la Ley General de Salud.  

La ley en comento en su Título Décimo, denominado "Acción Extraordinaria en Materia de 
Salubridad General", establece las acciones, obligaciones y facultades de la Secretaría de 
Salud en situaciones de emergencia.  

La minuta señala la necesidad de contar con brigadas continuamente capacitadas ya que 
nuestro país se ve constantemente amenazado por fenómenos naturales que ponen en riesgo 
la salud de la población. A pesar de que el propósito es loable, de aprobarse la minuta 
tendría un incremento en le gasto; por lo que es necesario atender otras consideraciones.  

Las brigadas especiales de salud, se constituyen con personal adscrito a la Dirección de 
Urgencias Epidemiológicas y Desastres del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica 
y Control de Enfermedades.  

Estas brigadas son un grupo multidisciplinario y con diversas funciones que participan en 
los programas de vigilancia epidemiológica activa de enfermedades transmisibles y no 
transmisibles, urgencias epidemiológicas, desastres naturales, desastres provocados por el 
hombre e inclusive operativos especiales.  

Las tareas que desempeña el personal referido requiere continua capacitación con el 
objetivo de no verse rebasados por los avances científicos y tecnológicos en su campo de 
acción.  
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Para su capacitación, el personal requiere cursos en materias como toma de muestras 
sexológicas, asistencia sanitaria, primeros auxilios, respuesta a emergencias mayores y 
desastres, sistemas cartográficos, diseño e impartición de cursos, promoción de la salud, 
actualizaciones para el tratamiento de enfermedades como cólera, enfermedades 
transmisibles por vector, etcétera. Todos estos cursos se verán reflejados en una mejor y 
más eficaz respuesta del personal ante las emergencias epidemiológicas, desastres naturales 
y las demás actividades a su cargo.  

Es primordial para el personal contar con programas de capacitación continua para elevar el 
nivel de competencia profesional y su eficiente desarrollo, siendo no sólo un beneficio para 
los brigadistas, sino para la sociedad que será la primera favorecida con un personal mejor 
preparado.  

Según estimaciones de la Secretaría de Salud el costo anual estimado para fines de 
capacitación del personal dedicado a las Brigadas Especiales, ascendería a $ 800, 000.00, 
presupuesto que garantizaría que por lo menos 1 de cada cien brigadistas tenga acceso a dos 
cursos de capacitación por año.  

Los integrantes de la Comisión de Salud de la honorable Cámara de Diputados, 
coincidimos con la colegisladora en su apreciación de la necesidad de dotar a las brigadas 
especiales de capacitación continua.  

Por las consideraciones anteriormente expuestas y para efecto de lo dispuesto por el 
artículo 72, inciso A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 
integrantes de la Comisión de Salud de la LX Legislatura ponemos a consideración de la 
asamblea el siguiente proyecto de  

Decreto que reforma el artículo 184 de la Ley General de Salud  

Artículo Único. Se reforma el artículo 184 de la Ley General de Salud, para quedar como 
sigue:  

Artículo 184. La acción extraordinaria en materia de salubridad general será ejercida por la 
Secretaría de Salud, la que deberá integrar y mantener permanentemente capacitadas y 
actualizadas brigadas especiales que actuarán bajo su dirección y responsabilidad y 
tendrán las atribuciones siguientes:  

I. a V. ... 
Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro el 8 de julio de 2008.  
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Diputados: Ector Jaime Ramírez Barba (rúbrica), José Antonio Muñoz Serrano (rúbrica), Adriana Rebeca 
Vieyra Olivares (rúbrica), Efraín Morales Sánchez (rúbrica), María Oralia Vega Ortiz (rúbrica), Antonio 
Xavier López Adame (rúbrica), Juan Abad de Jesús (rúbrica), Margarita Arenas Guzmán (rúbrica), Efraín 
Arizmendi Uribe, Ricardo Cantú Garza, Maricela Contreras Julián, María Mercedes Corral Aguilar (rúbrica), 
Joaquín Conrado de los Santos Molina, Daniel Dehesa Mora (rúbrica), Nemesio Domínguez Domínguez, 
Ángel Humberto García Reyes, Beatriz Eugenia García Reyes (rúbrica), Yolanda Mercedes Garmendia 
Hernández (rúbrica), Tomás Gloria Requena, Lorena Martínez Rodríguez (rúbrica), Holly Matus Toledo, 
Fernando Enrique Mayans Canabal (rúbrica), Roberto Mendoza Flores (rúbrica), Elizabeth Morales García, 
Gilberto Ojeda Camacho, Martha Rocío Partida Guzmán, Jorge Quintero Bello (rúbrica), José Ignacio Alberto 
Rubio Chávez (rúbrica), María Gloria Guadalupe Valenzuela García.  
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DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE CÁMARAS 
EMPRESARIALES Y SUS CONFEDERACIONES, Y DEL CÓDIGO DE COMERCIO  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Economía de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la 
Unión, correspondiente a la LX Legislatura, le fue turnada para su estudio y dictamen la 
iniciativa citada al rubro del presente.  

Esta comisión con fundamento en los artículos 39 fracción XII y 45 numeral 6 incisos d), e) 
y f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como 
en los artículos 56, 60, 87, 88 y 94, del Reglamento Interior para el Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos, somete a la consideración de esta honorable asamblea, el 
presente dictamen basándose en los siguientes  

Antecedentes  

Primero. En sesión celebrada en la Cámara de Diputados, el 8 de noviembre de 2007, los 
ciudadanos Secretarios dieron cuenta al Pleno de la iniciativa con proyecto de decreto por 
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Cámaras Empresariales 
y sus Confederaciones y se adiciona un nuevo párrafo segundo al artículo 1051 del Código 
de Comercio recorriéndose el actual párrafo segundo y los subsecuentes, suscrita por los 
diputados Adriana Rodríguez Vizcarra Velázquez, Yadhira Yvette Tamayo Herrera y 
Carlos Alberto García González, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, en 
ejercicio del derecho conferido por la fracción II, del artículo 71 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos.  

Segundo. La presidencia de la Mesa Directiva acordó dar el siguiente trámite: "Túrnese a la 
Comisión de Economía".  

Tercero. Los legisladores proponen lo siguiente:  

• Reformar la fracción XI, del artículo 16 y la fracción VIII, del artículo 22 de la 
Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones y adicionar un párrafo 
segundo al artículo 1051 del Código de Comercio, con la finalidad de promover la 
solución de controversias del ámbito mercantil mediante el arbitraje estableciendo la 
obligatoriedad de informar a los sujetos involucrados en una controversia de ese 
orden y en el caso de las cámaras de sus afiliados. 

Cuarto. Esta comisión dictaminadora, recibió diversas aportaciones y comentarios de los 
sectores involucrados, de servidores públicos, académicos, organismos empresariales, los 
cuales fueron tomados en cuenta para el presente dictamen.  

Consideraciones  
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Primera. Que con base en los antecedentes indicados, la Comisión de Economía, con las 
atribuciones antes señaladas se abocó a dictaminar la iniciativa de referencia.  

Segunda. Que la Constitución Política en su artículo 17 consagra el derecho de todos los 
individuos a una administración de justicia mediante de tribunales expeditos, impartida en 
los plazos y términos que las leyes fijen y con resoluciones procuradas de manera pronta, 
completa, imparcial y de manera gratuita.  

Tercera. Que es clara la necesidad del sistema jurídico vigente de adecuarse a las 
necesidades y circunstancias del país, permitiendo que la impartición de justicia sea pronta, 
gratuita y expedita, brindando seguridad y certeza jurídica a los ciudadanos.  

Cuarta. Que los procedimientos judiciales de solución de controversias en materia 
mercantil en el país, es complejo, tardío y costoso por lo que existe desconfianza e 
inseguridad respecto de iniciar un proceso de esta índole, lo anterior debido a las diversas 
acciones que se pueden utilizar para retardar los procesos.  

Quinta. Que el Código de Comercio tiene un Titulo Cuarto denominado del Arbitraje 
Comercial, en el que regula y define claramente las circunstancias mediante que se 
conducirá el arbitraje en materia comercial y cual es el procedimiento para realizarlo ya sea 
nacional o internacionalmente, respecto de una parte o la totalidad de una controversia de la 
materia.  

Sexta. Que aún cuando la legislación establece reglas claras respecto del arbitraje 
comercial es evidente por la carga y atraso de trabajo en los juzgados en materia mercantil, 
que el arbitraje no ha tenido la difusión suficiente o quizá por la incertidumbre respecto de 
su efectividad y eficacia, no obstante esto, en México existen diversos organismos 
certificados y reconocidos, capaces de brindar servicios de arbitraje o mediación.  

Séptima. Que comprobadamente el arbitraje como medio de solución de controversias trae 
consigo rapidez ya que los laudos arbitrales no se sujetan a la apelación atendiendo a la 
voluntad de las partes de sujeción a dicho procedimiento, asimismo, brinda la certidumbre 
necesaria ya que el laudo arbitral tiene la misma fuerza legal que una sentencia judicial, y 
conforme a la Convención de Nueva York de 1958, es susceptible de ejecución en el 
extranjero, por lo que hace a la certidumbre de un arbitro capaz y especializado, los 
organismos dedicados a brindar este servicio, deben certificarse y actuar de manera 
independiente e imparcial, por último y quizá uno de los puntos más importantes los costos 
de un arbitraje son mucho menores que los generados por un procedimiento judicial.  

Octava. Que la Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones (LCEC), es la 
culminación del trabajo, esfuerzo y consenso de las diferentes fracciones parlamentarias, de 
las Secretarías de Economía, y de Hacienda y Crédito Público, así como de las cámaras 
empresariales, por lo que este ordenamiento contiene avances significativos para la 
ampliación, el fortalecimiento y la modernización del gremio empresarial mexicano.  

Novena. Que las cámaras son instituciones sociales de interés público encaminadas a 
custodiar el desarrollo económico del país, superando el interés individual de los 
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empresarios y responsabilizándose de una función pública de representación, promoción y 
defensa de las actividades del comercio, los servicios, el turismo y la industria, así como de 
fortalecer una cultura de solución de controversias alternativas que beneficien al sector.  

Décima. Que la LCEC dentro de sus objetivos contempla que estas deberán actuar como 
mediadores, árbitros y peritos nacional o internacionalmente, en lo que les corresponde 
según la materia mercantil, además la obligación de sujetarse a procedimientos de este tipo, 
por lo que establecer mayor promoción y difusión respecto de los medios alternativos de 
solución de controversias, responde a la necesidad de justicia más pronta y expedita no 
obstante lo contemplado por el artículo 16 de dicho ordenamiento, asimismo brindar la 
oportunidad de suscribir convenios con organizaciones especializadas permitirá la certeza 
jurídica que sus afiliados necesiten.  

Undécima. Que los ciudadanos diputados que integran la Comisión de Economía que 
dictamina, reconocen la importancia de adecuar y mejorar los instrumentos legales para 
brindar justicia más eficiente y expedita, asimismo se pondera la importancia de crear y 
promover la cultura del arbitraje y mediación como forma alternativa de solución de 
controversias en materia mercantil, por lo tanto concluyen que, aún cuando la legislación 
vigente en materia de cámaras y confederaciones contempla la aplicación y sujeción a 
medios de solución de controversias alternativos, es necesario establecer mayor solidez a 
los preceptos que lo regulan, de manera que sea más objetivo y dirigido el propósito de 
estos, y por lo que hace al Código de Comercio, lo que la propuesta legislativa busca es 
establecer una obligación de los tribunales a hacer del conocimiento de las partes de la 
posibilidad de convenir procedimientos arbitrales, ya que aún cuando esto se regula 
claramente no existe dicha obligación.  

Por lo anteriormente expuesto y toda vez que la dictaminadora esta de acuerdo con los 
motivos y objetivo del proyecto legislativo, hace suyos los motivos expresados en la 
exposición de motivos y a efecto de establecer criterios de interpretación y técnica jurídica 
correctos, se manifiesta por la necesidad de aprobar con modificaciones la iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 
Cámaras Empresariales y sus Confederaciones y se adiciona un nuevo párrafo segundo al 
artículo 1051 del Código de Comercio recorriéndose el actual párrafo segundo y los 
subsecuentes, mediante el siguiente proyecto de  

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 
Cámaras Empresariales y sus Confederaciones y del Código de Comercio  

Artículo primero. Se reforman la fracción XI, del artículo 16 y se adiciona una fracción 
VIII, recorriéndose las fracciones VIII a X, manteniendo su contenido para quedar como 
fracciones IX, X y XI del artículo 22 de la Ley de Cámaras Empresariales y sus 
Confederaciones, para quedar como sigue:  

Artículo 16. ...  

I. a X. ….  
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XI. Procedimientos para la solución de controversias para lo cual se insertará una 
cláusula que establezca la obligación de la cámara de someterse al arbitraje cuando 
el afiliado opte por dicho procedimiento y de informar a sus afiliados sobre los 
recursos disponibles en general y conforme a lo establecido en la fracción VIII del 
artículo 22 de esta ley, para la promoción de procedimientos por la vía arbitral.  

XII. y XIII. …  

… 

Artículo 22. …  
I. a VII. …  

VIII. Promover y suscribir convenios con organizaciones que se dediquen a la 
resolución de controversias mediante procedimientos arbitrales de carácter 
comercial conforme a lo establecido en el Código de Comercio, a fin de 
informar a sus afiliados y fomentar el uso de dichos procedimientos entre 
éstos;  

IX. Determinar la sede y circunscripción de las delegaciones;  

X. Analizar y dictaminar, en el caso de las confederaciones, sobre las solicitudes 
para la creación de nuevas cámaras, aprobando o rechazando la solicitud, 
sometiendo el dictamen correspondiente a la consideración de la secretaría, y  

XI. Las demás que señalen esta ley y los estatutos respectivos. 

Artículo Segundo. Se adiciona un párrafo segundo, recorriéndose en su orden los actuales, 
al artículo 1051 del Código de Comercio, para quedar como sigue:  

Artículo 1051. …  

A tal efecto, el tribunal correspondiente hará del conocimiento de las partes la 
posibilidad de convenir sobre el procedimiento a seguir para solución de 
controversias, conforme a lo establecido en el párrafo anterior del presente artículo.  

La ilegalidad del pacto o su inobservancia cuando esté ajustado a ley, pueden ser 
reclamadas en forma incidental y sin suspensión del procedimiento, en cualquier tiempo 
anterior a que se dicte el laudo o sentencia.  

El procedimiento convencional ante tribunales se regirá por lo dispuesto en los artículos 
1052 y 1053, y el procedimiento arbitral por las disposiciones del título cuarto de este libro.  

Transitorio  
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Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 24 días del mes de septiembre de 2008.  

Por la Comisión de Economía  

Diputados: Adriana Rodríguez Vizcarra Velázquez (rúbrica), presidenta; Carlos Armando Reyes López 
(rúbrica), Jorge Alejandro Salum del Palacio (rúbrica), Fausto Fluvio Mendoza Maldonado (rúbrica), Arnulfo 
Elías Cordero Alfonzo (rúbrica), Enrique Serrano Escobar (rúbrica), Jorge Godoy Cárdenas (rúbrica), 
secretarios; Jericó Abramo Masso, Narcizo Alberto Amador Leal (rúbrica), Antonio Berber Martínez 
(rúbrica), Carlos Alberto García González (rúbrica), Miguel Ángel González Salum, Jesús Sesma Suárez, 
Luis Xavier Maawad Robert (rúbrica), Martín Malagón Ríos (rúbrica), Octavio Martínez Vargas (rúbrica en 
abstención), Susana Monreal Ávila (rúbrica en abstención), José Amado Orihuela Trejo (rúbrica), Marco 
Heriberto Orozco Ruiz Velazco (rúbrica), Mauricio Ortiz Proal (rúbrica), Eduardo Ortiz Hernández (rúbrica), 
Miguel Ángel Peña Sánchez, Raúl Ríos Gamboa, Ricardo Rodríguez Jiménez (rúbrica), Salvador Ruiz 
Sánchez (rúbrica en abstención), Ernesto Ruiz Velasco de Lira (rúbrica), Alejandro Sánchez Camacho 
(rúbrica en abstención), Víctor Gabriel Varela López (rúbrica en contra), Joaquín Humberto Vela González, 
Javier Martín Zambrano Elizondo (rúbrica).  
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DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Economía de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la 
Unión, correspondiente a la LX Legislatura, le fueron turnadas para su estudio y dictamen, 
observaciones del presidente de la república al decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal del Protección al Consumidor, 
enviado por el Poder Ejecutivo federal.  

Esta comisión, con fundamento en el artículo 72 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 39 y 45 numeral 6 incisos d), e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 58, 60, 87, 88 y 94 del 
Reglamento Interior para el Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a 
la consideración de esta honorable asamblea el presente dictamen, con base en los 
siguientes  

Antecedentes  

Primero. En sesión celebrada en la Cámara de Diputados el día 14 de marzo de 2005, los 
ciudadanos Secretarios, dieron cuenta al Pleno de la iniciativa que presentaron los 
ciudadanos diputados Francisco Arroyo Vieyra y Eduardo Alonso Bailey Elizondo del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, en ejercicio del derecho que 
les confiere el artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Segundo. El Presidente de la Mesa Directiva acordó dar el siguiente trámite: Túrnese a la 
Comisión de Economía.  

Tercero. Dicha iniciativa fue dictaminada y aprobada en la Cámara de Diputados el 
miércoles 14 de diciembre de 2005 y el jueves 26 de abril de 2007 el Senado de la 
República la dictaminó y aprobó, pasando al Ejecutivo federal para sus efectos 
constitucionales.  

Cuarto. El 3 de septiembre de 2007, se dio cuenta al Pleno de la Cámara de Diputados del 
oficio enviado por el señor Armando Salinas Torre, subsecretario de Enlace Legislativo, de 
la Secretaría de Gobernación, mediante el cual presenta las Observaciones que con 
fundamento en el artículo 72 constitucional y en la fracción XIV del artículo 27 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, el presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, Felipe Calderón Hinojosa, se sirvió realizar en relación al decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor, mediante un oficio dirigido a los Secretarios de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión.  
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Consideraciones  

Primera. Que con base en los antecedentes indicados, la Comisión de Economía con las 
atribuciones antes señaladas se abocó a dictaminar las Observaciones de referencia.  

Segunda. Que la Ley Federal de Protección al Consumidor (LFPC) tiene por objeto 
promover y proteger los derechos y cultura del consumidor, así como procurar la equidad, 
certeza y seguridad jurídica en las relaciones entre proveedores y consumidores; de igual 
forma, corresponde a la Procuraduría Federal del Consumidor (Profeco) aplicar y ejecutar 
la referida ley, como un organismo público con el carácter de una autoridad administrativa.  

Tercera. Que dentro de los principios de la LFPC, se encuentra la educación y divulgación 
sobre el consumo adecuado de bienes y servicios, el respeto a los derechos y obligaciones 
derivados de las relaciones de consumo y las medidas que garanticen su efectividad y 
cumplimiento.  

Cuarta. Que el martes 4 de febrero de 2004, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación una reforma integral a la LFPC; incluyendo dentro de sus más importantes 
modificaciones, dotar de claridad a los procedimientos y sanciones administrativas que 
ejecuta la Profeco, estableciendo medidas precautorias para evitar la discrecionalidad y la 
arbitrariedad por parte de esa procuraduría, propiciando mayor seguridad jurídica a 
consumidores y proveedores.  

Quinta. Que las medidas precautorias y adquisición de bienes inmuebles revisten particular 
importancia para efectos de protección al consumidor. En el primer caso, para prevenir 
circunstancias particularmente dañinas para los consumidores en general y, en el segundo 
caso, para proteger el patrimonio de la gran mayoría de los mexicanos, ya que dada la 
naturaleza y costo de los bienes inmuebles, una protección insuficiente, ineficaz y 
complicada pone en riesgo una parte muy importante del patrimonio de los consumidores.  

Sexta. Que en cuanto hace a los artículos 25 Bis y 35 se considera procedente aceptar las 
Observaciones planteadas por el titular del Poder Ejecutivo federal, para mantener la 
redacción de éstos conforme al texto vigente.  

Lo anterior, en virtud de que ninguna de estas bases se ajusta a una realidad factible, dado 
que las medidas denominadas precautorias a que se refiere el decreto aprobado por el 
honorable Congreso de la Unión, tienen como finalidad evitar que se cause daño a un bien 
jurídico considerado de importancia para la sociedad, como lo es la vida, la salud, la 
seguridad o la economía de una colectividad de consumidores, tal como lo dispone el 
artículo 25 Bis de la LFPC vigente, ello mediante la imposición de restricciones 
determinadas durante un tiempo definido. En este sentido, tales medidas tienen carácter 
preventivo y únicamente deben ser levantadas cuando desaparezca en su totalidad el peligro 
o circunstancia que las originó.  

En congruencia con lo anterior, se encuentra la tesis jurisprudencial número 196727, de la 
Novena Época, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
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relación con las medidas cautelares contenidas en la LFPC, de modo que ese alto tribunal 
ha sido claro en sostener que tratándose de medidas precautorias, no es aplicable la 
exigencia de otorgar la garantía de audiencia al proveedor, en virtud de que éstas no 
constituyen actos privativos de derechos, sino únicamente actos de molestia. Lo anterior, 
sin menoscabo de la obligación de la autoridad de respetar la garantía de legalidad.  

Séptima. Que en lo que refiere al artículo 73 Ter observado, señala en su fracción XII, 
último párrafo que:  

"Únicamente podrá exceptuarse la entrega del bien en la fecha convenida, por caso 
fortuito o fuerza mayor ajenos al proveedor y sus contratistas, plenamente 
acreditado por el proveedor, pudiéndose pactar una nueva fecha de entrega". 

Con base en lo anterior, cabe observar que la relación jurídica derivada de la adquisición de 
inmuebles se establece única y exclusivamente entre el consumidor y el proveedor. Si bien, 
el proveedor puede tener a su vez una relación contractual con uno o varios contratistas, 
ésta es absolutamente independiente y no forma parte de la primera, resultando incorrecto 
sujetar el cumplimiento de las obligaciones entre proveedor y consumidor a otras relaciones 
que el proveedor tenga con terceros, ya que esto significaría transmitir los efectos de esas 
relaciones directamente al consumidor, liberando al proveedor de sus responsabilidades en 
la relación de consumo.  

El consumidor no participa en las decisiones de negocios del proveedor, ni las evalúa o 
aprueba, motivo por el cual, no puede ser responsable de ellas ya que una norma de ese 
tenor distorsionaría los derechos del consumidor.  

Octava. Que en cuanto hace al artículo 73 Quáter aprobado por el honorable Congreso de 
la Unión en el decreto observado, indica en su primer párrafo:  

"Todo bien inmueble en que se ofrezca garantía, deberá sujetarse a lo dispuesto 
en los artículos 78, 79, 80, 81 y 84 de la presente Ley, en lo que sea aplicable y 
atendiendo a la naturaleza propia del bien". 

En este caso, se comparte la necesidad de precisar el texto de este párrafo, en virtud de que 
de su redacción vigente se deduce la posibilidad de que haya inmuebles respecto de los 
cuales no se ofrezca garantía por parte del proveedor. Esto significaría desproteger a los 
consumidores con menor capacidad de defensa, ya que ante la falta de garantía, las 
posibilidades de reclamación de vicios y defectos disminuyen o se nulifican, lo que 
repercutiría seriamente en la población. En este punto cabe reiterar la importancia del 
esfuerzo económico que representa para los consumidores la adquisición de una vivienda, 
misma que generalmente constituye el bien de mayor valor dentro del patrimonio del 
consumidor.  

Publicar un enunciado normativo de esta naturaleza pondría en riesgo la debida protección 
del consumidor en más de un sentido, ya que de la exigibilidad y ejecución de la garantía 
depende el ejercicio de otros derechos señalados por la ley, como sería el derecho a la 
sustitución del inmueble por fallas graves y el pago de la bonificación, en los términos 
señalados en el artículo 73 Quintus. Con base en estas consideraciones se estima que el 
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primer párrafo del artículo 73 Quáter, en lugar de hacer potestativa la garantía del 
inmueble, debiera precisar que todo inmueble cuya transacción esté regulada por esta ley, 
deberá contar con garantía.  

Novena. Que dentro del texto aprobado por el honorable Congreso se adiciona un artículo 
73 Quintus, y dentro del contenido de las Observaciones del Poder Ejecutivo federal, se 
considera que redunda en el contenido de los artículos 92 y 92 Ter en el decreto observado. 
El artículo 73 Quintus señala:  

"En caso de que el consumidor haya hecho valer la garantía establecida en el 
artículo 73 Quáter y persistan los defectos o fallas graves, generando molestias 
importantes a los consumidores en los usos a que habitualmente destinan el 
inmueble, el proveedor se verá obligado de nueva cuenta a realizar todas las 
reparaciones necesarias para satisfacer al consumidor, así como a otorgarle una 
bonificación, la cual será del cinco por ciento de la cantidad pagada por el bien". 

Las Observaciones efectuadas por el Poder Ejecutivo federal, advierten que la disposición 
aprobada incorpora diversos requisitos que debe cumplir el consumidor para que pueda 
ejercer su derecho a exigir la entrega de un inmueble acorde con las especificaciones de 
calidad ofertadas previamente por el proveedor. La acreditación de tales requisitos le 
generaría cargas probatorias al consumidor, lo que evidentemente le complicaría exigir sus 
derechos, en relación con bienes inmuebles defectuosos o que adolezcan de vicios ocultos.  

La Comisión de Economía, comparte la preocupación del titular del Poder Ejecutivo de la 
Unión por el bienestar de los consumidores, en virtud de que en múltiples ocasiones el 
ciudadano no cuenta con los recursos económicos para sufragar los gastos de un litigio.  

De lo anterior se desprende que el decreto observado para el artículo 73 Quintus, establece 
requisitos subjetivos complicados de acreditar en la práctica, el derecho que tendría un 
consumidor a que se le reparen de inmediato los defectos que subsistan aun después de 
aplicada la garantía, resultaría nugatorio, en detrimento grave del patrimonio y los intereses 
del consumidor.  

Finalmente, cabe hacer la reflexión de que la aplicación de este precepto generaría una gran 
discrecionalidad, en contradicción a lo que el H. Congreso de la Unión conquistó con la 
reforma integral a la LFPC de 2004, pues con la claridad de los preceptos aún vigentes se 
redujo el margen de discrecionalidad de la Profeco.  

Décima. Que el Poder Ejecutivo federal percibió una compensación distinta a la que 
establece el artículo 92 Ter de la LFPC vigente que dispone una bonificación mínima del 
20 por ciento, divergiendo con la establecida en el primer párrafo del artículo 73 Quintus 
del decreto observado, el cual indica que la bonificación que el proveedor debe pagar al 
consumidor por concepto de los defectos o fallas graves en el inmueble es del 5 por ciento. 
Lo anterior, distorsionaría su aplicación si se considera que el decreto aprobado por el 
honorable Congreso de la Unión no definió claramente cuales son los defectos o fallas 
graves en que procederá el pago de la bonificación de referencia, e incluso omite indicar 
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cual sería el sistema para compensar al consumidor por la existencia de fallas leves en los 
inmuebles, que son las que más frecuentemente afectan a los consumidores.  

Undécima. Que la fracción I del artículo 73 Quintus observado por el Poder Ejecutivo 
federal utiliza el término restitución,el cual no corresponde a la acción que debiera 
relacionarse para el consumidor, es decir, el derecho del consumidor no puede consistir en 
que se le restituya o devuelva el mismo inmueble defectuoso, sino que se le sustituya por 
otro distinto que no presente defectos. Lo anterior en virtud de que la reforma aprobada 
crea el alto riesgo de volver nugatorio el derecho del consumidor para que le sea sustituido 
el bien inmueble.  

La citada fracción I del artículo 73 Quintus del decreto observado, establece que anteceda 
como condición que el bien inmueble no haya sido escriturado ni registrado para que 
proceda el ejercicio del llamado derecho a la restitución, lo que es jurídicamente imposible 
ya que los inmuebles se escrituran e inscriben al pagarse y entregarse el bien, es decir 
cuando se le da la efectiva posesión al consumidor. Sin embargo, el consumidor está en 
posibilidad de notar las fallas y vicios ocultos que presenta el inmueble hasta después de 
haberlo recibido, es decir hasta que ya comenzó a habitarlo. Derivado de lo anterior, la 
Comisión de Economía concuerda con la preocupación vertida en las observaciones del 
Poder Ejecutivo federal, quien consideró que la adición del decreto observado en ningún 
caso se podría concretar en la práctica, afectando negativamente los derechos de los 
consumidores.  

Duodécima. Que las Observaciones del Poder Ejecutivo de la Unión, consideran que el 
contenido de la fracción II del artículo 73 Quintus aprobada, establece que en el caso de la 
recisión del contrato y la correlativa devolución del dinero, el pago de los intereses se hará 
únicamente si así procediera. De lo anterior se incorporó un elemento sujeto a evaluación, 
este es, la procedencia del pago de los intereses dejando a discusión un tema que de fondo 
es indiscutible: el derecho a recibir los intereses generados por el precio pagado. Ello no 
sólo genera inseguridad jurídica para el consumidor sino que favorece indebidamente al 
proveedor, al no obligarlo a pagar en todos los casos los intereses respectivos.  

Décima Tercera. Que en cuanto hace a los textos de los artículos 92 y 92 Ter aprobados, 
en la reforma, se deduce que derivan de la adición del artículo 73 Quintus, por lo tanto, la 
subsistencia de su texto depende de la determinación procedente respecto del mencionado 
artículo 73 Quintus.  

Décima Cuarta. Que el Ejecutivo federal considera que el decreto observado, puede ser 
mejorado para no despojarle de sus virtudes a la reforma integral de 2004, que produjo 
cambios valiosos en materia de protección a los consumidores, incorporando temas que 
ahora vuelven a revisarse en el texto aprobado, pudiendo verse afectados los beneficios 
logrados.  

Décima Quinta. Que en lo que respecta la adquisición de bienes inmuebles, se considera 
conveniente adoptar las observaciones formuladas por el presidente de la República, 
respecto de los artículos 73 Ter, 73 Quáter, 73 Quintus, 92, 92 Ter y 98 Bis, los cuales se 
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modifican en los términos señalados en el presente dictamen, a efecto de incorporar las 
precisiones sustantivas y de técnica legislativa que permitan su mejor claridad que ya se 
han mencionado.  

Décima Sexta. Que en cuanto hace a la reforma efectuada al artículo 131 de la LFPC, 
contenida en el decreto en cuestión, cabe señalar que la misma no fue observada por el 
Ejecutivo federal, considerándose apropiada la modificación aprobada en su momento, por 
lo que únicamente se incorpora al presente dictamen para los efectos legislativos 
conducentes.  

Décima Séptima. Que los ciudadanos diputados de la Comisión de Economía que 
dictamina, reconocen y concluyen que deben integrarse en la Ley Federal de Protección al 
Consumidor las Observaciones efectuadas por el titular del Poder Ejecutivo federal, en 
virtud de que contribuirán a mejorar notablemente las condiciones para la celebración de 
las relaciones de consumo cuyo objeto sean bienes inmuebles, a través de reformas que 
brinden reglas claras, significando un avance importante en esa ley. Lo anterior, en virtud 
de que derivado del importante crecimiento del sector inmobiliario, se han incrementado 
significativamente las operaciones cuyo objeto son los bienes inmuebles. El objetivo de 
dichas Observaciones es contribuir a otorgar mayor seguridad jurídica a las partes 
contratantes, a fin de que las convenciones celebradas se regulen por un marco jurídico 
preciso y claro.  

Décima Octava. Se aceptan las Observaciones planteadas por el titular del Poder Ejecutivo 
federal respecto de los artículos 25 Bis y 35, contenidos en el decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor, aprobado el 26 de abril de 2007, por lo que se mantiene la redacción 
conforme al texto legal vigente.  

En virtud de lo anteriormente expuesto, la Comisión de Economía presenta el siguiente 
proyecto de  

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal 
de Protección al Consumidor  

Artículo Único. Se reforman los artículos 73 Ter, fracción XII; 92, el primer y último 
párrafos; 92 Ter; 98 Bis; 128 y 131; se adicionan los artículos 73 Quáter y 73 Quintus a la 
Ley Federal de Protección al Consumidor, para quedar como sigue:  

Artículo 73 Ter. ...  

I. a XI. ...  

XII. Fecha de inicio y término de ejecución de la actividad o servicio 
contratado, así como la de entrega del bien objeto del contrato; esto último, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 74 de esta ley.  



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2643-V, jueves 27 de noviembre de 2008. 
 

 

7 
 

El proveedor únicamente quedará exento de la obligación de entregar en la 
fecha convenida, cuando acredite plenamente, que la entrega no se realizó en la 
misma por caso fortuito o fuerza mayor que afecte directamente, a él o al bien, 
pudiéndose pactar sin responsabilidad alguna, una nueva fecha de entrega;  

XIII. a XV. … 

Artículo 73 Quáter. Todo bien inmueble cuya transacción esté regulada por esta ley, 
deberá ofrecerse al consumidor con la garantía correspondiente, la cual no podrá ser 
inferior a un año contado a partir de la entrega real del bien. En el tiempo en que 
dure la garantía el proveedor tendrá la obligación de realizar, sin costo alguno para el 
consumidor, cualquier acto tendiente a la reparación de los defectos o fallas 
presentados por el bien objeto del contrato.  

El tiempo que duren las reparaciones efectuadas al inmueble al amparo de la garantía 
no es computable dentro del plazo de la misma; una vez que el inmueble haya sido 
reparado se iniciará la garantía respecto de las reparaciones realizadas, así como con 
relación a las piezas o bienes que hubieren sido repuestos y continuará respecto al 
resto del inmueble.  

Artículo 73 Quintus. En caso de que el consumidor haya hecho valer la garantía 
establecida en el artículo 73 Quáter, y no obstante, persistan los defectos o fallas 
imputables al proveedor, éste se verá obligado de nueva cuenta a realizar todas las 
reparaciones necesarias para corregirlas de inmediato, así como a otorgarle, en el caso 
de defectos o fallas leves, una bonificación del cinco por ciento sobre el valor de la 
reparación; en caso de defectos o fallas graves, el proveedor deberá realizar una 
bonificación del veinte por ciento de la cantidad señalada en el contrato como precio 
del bien.  

Para efectos de esta ley, se entiende por defectos o fallas graves, aquellos que afecten 
la estructura o las instalaciones del inmueble y comprometan el uso pleno o la 
seguridad del inmueble, o bien, impidan que el consumidor lo use, goce y disfrute 
conforme a la naturaleza o destino del mismo. Se entenderá por defectos o fallas leves, 
todos aquellos que no sean graves.  

En caso de que los defectos o fallas graves sean determinados por el proveedor como 
de imposible reparación, éste podrá optar desde el momento en que se le exija el 
cumplimiento de la garantía, por sustituir el inmueble, en cuyo caso se estará a lo 
dispuesto por la fracción I siguiente, sin que haya lugar a la bonificación. En caso de 
que en cumplimiento de la garantía decida repararlas y no lo haga, quedará sujeto a 
la bonificación y a lo dispuesto en el párrafo siguiente.  

Para el supuesto de que, aún después del ejercicio de la garantía y bonificación antes 
señaladas, el proveedor no haya corregido los defectos o fallas graves, el consumidor 
podrá optar por cualquiera de las dos acciones que se señalan a continuación:  
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I. Solicitar la sustitución del bien inmueble, en cuyo caso el proveedor asumirá todos 
los gastos relacionados con la misma, o bien, y  

II. Solicitar la rescisión del contrato, en cuyo caso el proveedor tendrá la obligación de 
reintegrarle el monto pagado, así como los intereses que correspondan, conforme lo 
previsto en el segundo párrafo del artículo 91 de esta ley.  

Artículo 92. Los consumidores tendrán derecho, a su elección, a la reposición del 
producto o a la devolución de la cantidad pagada, contra la entrega del producto 
adquirido, y en todo caso, a una bonificación, en los siguientes casos:  

I. a IV. …  

…  

Si con motivo de la verificación, la procuraduría detecta el incumplimiento de 
alguno de los supuestos previstos por este precepto, podrá ordenar que se 
informe a los consumidores sobre las irregularidades detectadas, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 98 Bis, para el efecto de que puedan 
exigir al proveedor la bonificación que en su caso corresponda. 

Artículo 92 Ter. La bonificación a que se refieren los artículos 92 y 92 Bis no podrá 
ser menor al veinte por ciento del precio pagado. El pago de dicha bonificación se 
efectuará sin perjuicio de la indemnización que en su caso corresponda por daños y 
perjuicios.  

Para la determinación del pago de daños y perjuicios la autoridad judicial 
considerará el pago de la bonificación que en su caso hubiese hecho el proveedor.  

La bonificación que corresponda tratándose del incumplimiento a que se refiere al 
artículo 92, fracción I, podrá hacerla efectiva el consumidor directamente al 
proveedor presentando su comprobante o recibo de pago del día en que se hubiere 
detectado la violación por la procuraduría y no podrá ser menor al veinte por ciento 
del precio pagado.  

Artículo 98 Bis. Cuando con motivo de una verificación la procuraduría detecte 
violaciones a esta ley y demás disposiciones aplicables, podrá ordenar se informe a los 
consumidores individual o colectivamente, inclusive a través de medios de 
comunicación masiva, sobre las acciones u omisiones de los proveedores que afecten 
sus intereses o derechos, así como la forma en que los proveedores los bonificarán, 
debiendo éstos acreditar el cumplimiento de dicha orden. En caso de no hacerlo, se 
aplicarán las sanciones que correspondan.  

El informe a que se refiere el párrafo anterior, podrá ordenarse como uno de los 
puntos resolutivos del procedimiento contenido en el artículo 123 de la presente ley.  
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Artículo 128. Las infracciones a lo dispuesto por los artículos 7, 8, 10, 12, 44, 63, 63 Bis, 
63 Ter, 63 Quintus, 65, 65 Bis, 73, 73 Bis, 73 Ter, 73 Quáter, 73 Quintus, 74, 76 Bis, 80, 
86 Bis, 87, 87 Ter, 92, 92 Ter, 98 Bis y 121 serán sancionadas con multa de $518.37 a $2 
027 403.14.  

Artículo 131. ...  

I. a III. ...  

IV. Cualquier otro elemento o circunstancia que sirva como prueba para 
determinar el incumplimiento u omisión para aplicar la sanción.  

… 

Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

Dado en Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 24 días del mes de septiembre de 2008.  

La Comisión de Economía  

Diputados: Adriana Rodríguez Vizcarra Velázquez (rúbrica), presidenta; Carlos Armando Reyes López 
(rúbrica), Jorge Alejandro Salum del Palacio (rúbrica), Fausto Fluvio Mendoza Maldonado (rúbrica en 
abstención), Arnulfo Elías Cordero Alfonzo (rúbrica), Enrique Serrano Escobar (rúbrica), Jorge Godoy 
Cárdenas (rúbrica), secretarios; Jericó Abramo Masso, Narcizo Alberto Amador Leal (rúbrica), Antonio 
Berber Martínez (rúbrica), Carlos Alberto García González (rúbrica), Miguel Ángel González Salum, Jesús 
Sesma Suárez, Luis Xavier Maawad Robert (rúbrica), Martín Malagón Ríos (rúbrica), Marco Heriberto 
Orozco Ruiz Velazco (rúbrica), Octavio Martínez Vargas (rúbrica en abstención), Susana Monreal Ávila 
(rúbrica en abstención), José Amado Orihuela Trejo (rúbrica), Mauricio Ortiz Proal (rúbrica), Eduardo Ortiz 
Hernández (rúbrica), Miguel Ángel Peña Sánchez, Raúl Ríos Gamboa, Ricardo Rodríguez Jiménez (rúbrica), 
Salvador Ruiz Sánchez (rúbrica en abstención), Ernesto Ruiz Velasco de Lira (rúbrica), Alejandro Sánchez 
Camacho (rúbrica en abstención), Víctor Gabriel Varela López (rúbrica en abstención), Joaquín Humberto 
Vela González, Javier Martín Zambrano Elizondo (rúbrica).  
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DE LAS COMISIONES UNIDAS DE DEFENSA NACIONAL, Y DE MARINA, CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LAS LEYES ORGÁNICA DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA 
MEXICANOS; DE ASCENSOS Y RECOMPENSAS DEL EJÉRCITO Y FUERZA 
AÉREA MEXICANOS; PARA LA COMPROBACIÓN, AJUSTE Y CÓMPUTO DE 
SERVICIOS EN EL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS; ORGÁNICA DE 
LA ARMADA DE MÉXICO; DE ASCENSOS DE LA ARMADA DE MÉXICO; Y 
PARA LA COMPROBACIÓN, AJUSTE Y CÓMPUTO DE SERVICIOS DE LA 
ARMADA DE MÉXICO  

Las Comisiones Unidas de Defensa Nacional, y de Marina de la Cámara de Diputados del 
honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39, 
numerales 1 y 2, fracción III, y 45, numeral 6, incisos f) y g), y demás relativos de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como de los artículos 
60, 87, 88 y 93 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, someten a consideración de esta soberanía el presente proyecto 
de dictamen, bajo los siguientes  

Antecedentes  

1. En sesión ordinaria celebrada el 27 de marzo de 2008, el licenciado Felipe de Jesús 
Calderón Hinojosa, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, presentó una iniciativa de 
decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de las Leyes Orgánica del 
Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos; de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza 
Aérea Mexicanos; para la Comprobación, Ajuste y Cómputo de Servicios en el Ejército y 
Fuerza Aérea Mexicanos; Orgánica de la Armada de México; de Ascensos de la Armada de 
México, y para la Comprobación, Ajuste y Cómputo de Servicios de la Armada de México, 
que fue turnada para análisis y dictamen a las Comisiones Unidas de Defensa Nacional y de 
Marina.  

2. La Comisiones Unidas de Defensa Nacional y de Marina se dieron al estudio de la 
iniciativa de referencia, presentando en su reunión plenaria de fecha 20 de junio de 2008 el 
proyecto de dictamen correspondiente, bajo la siguiente  

Valoración de la iniciativa  

A) En su exposición de motivos el titular del Ejecutivo federal señala que cumplir con 
creces el servicio de las armas y las misiones que son asignadas a las Fuerzas Armadas 
exige de cada uno de sus integrantes una entrega total y desinteresada, pues los actos del 
servicio reclaman en gran medida la presencia del militar, en el lugar, en el momento y por 
el tiempo que sea necesario, lo que conlleva un alejamiento de la vida familiar y, muchas de 
las veces, la imposibilidad de conformar, de manera estable, un círculo social.  

B) La iniciativa propuesta por el presidente de la República reconoce que la diversidad de 
comisiones que se asignan al personal de las Fuerzas Armadas en el transcurso de su vida 
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militar conlleva los cambios de residencia derivada de la obligación de prestar servicios en 
instalaciones ubicadas en diversos puntos del territorio nacional, lugares a los que se 
trasladan con sus familias, cuando así lo permiten las nuevas condiciones de vida, con los 
consecuentes cambios de escuelas, rompimiento de su círculo social, y la mayoría de las 
veces genera separación de la unidad familiar cuando los hijos que se encuentran realizando 
estudios de preparatoria o superiores deben optar por establecerse en un determinado lugar 
para continuar sus estudios y dejar de acompañar a la familia.  

C) En el documento dirigido a esta soberanía el comandante supremo de las Fuerzas 
Armadas señala que el artículo 123, Apartado B, fracción XIII, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos dispone que el personal militar y naval se regirá por sus 
propias leyes, por lo que en materia de seguridad social militar es en la Ley del Instituto de 
Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas donde se establecen las prestaciones 
que se otorgan al personal militar con motivo de los servicios prestados, en las que se 
comprende el derecho a causar alta en situación de retiro cuando se da alguna de las 
causales previstas para tal efecto, dentro de las que se encuentra el retiro forzoso por 
alcanzar la edad límite para permanecer en el activo de las Fuerzas Armadas de la Unión, 
sin que se contemple una figura similar a la licencia "prepensionaria" o "prejubilatoria" que 
existe en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, por lo que es necesario 
contar con una disposición que de manera análoga a las diversas normas imperantes en el 
país, permita un beneficio similar para el personal militar próximo a causar alta en situación 
de retiro por edad límite.  

Consideraciones  

1. Las comisiones dictaminadoras coinciden con la propuesta del Ejecutivo federal en el 
sentido de que las Secretarías de Defensa Nacional y de Marina, teniendo en consideración 
las características específicas de la prestación del servicio de las armas, y de que el 
cumplimiento de las misiones constitucionales y generales de las Fuerzas Armadas 
Mexicanas exigen de quienes pertenecen a las mismas una disponibilidad y entrega total, y 
preocupadas por el bienestar personal y familiar de sus integrantes, promueven 
implementar una política de prerretiro, con objeto de que quienes estén próximos al retiro 
forzoso por alcanzar la edad límite pasen a disposición de la dirección de su arma o servicio 
o agregado a un organismo cercano al lugar en donde pretendan residir.  

La anterior propuesta tiene como finalidad establecer la licencia por edad límite, así como 
los mecanismos necesarios que otorguen a los miembros de las Fuerzas Armadas 
nacionales la oportunidad de que, encontrándose aún en servicio activo, cuenten con los 
tiempos y espacios necesarios para planear y preparar su retiro sin que esto afecte su 
cómputo de servicio y los beneficios correspondientes.  

2. La presente iniciativa de reforma a las leyes de las Fuerzas Armadas tiene por objeto 
modificar, en la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, el artículo 171 y 
adicionar el artículo 175 Bis; en la Ley Orgánica de la Armada de México se propone 
reformar el artículo 77, en sus fracciones V y VI, y adicionar el numeral 81 Bis, para 
establecer en ellas la licencia por edad límite, las circunstancias en que se concede y la 
facultad para concederlas, negarlas o suspenderlas.  
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3. En esta iniciativa se propone reformar los artículos 18 y 20 de la Ley para la 
Comprobación, Ajuste y Cómputo de Servicios en el Ejército y Fuerza Aérea y el numeral 
24 de la Ley para la Comprobación, Ajuste y Cómputo de Servicios de la Armada de 
México, para establecer que el otorgamiento de la licencia por edad límite no interrumpe el 
cómputo total del tiempo de servicios del militar y su derecho a obtener condecoraciones.  

4. Con esta iniciativa de decreto se busca reformar también los artículos 35, fracción I, y 60 
de la Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos; y el 
numeral 51, fracción I, de la Ley de Ascensos de la Armada de México, con objeto de 
establecer que los militares que se encuentren disfrutando de la licencia por edad límite no 
podrán participar en los concursos de selección para el ascenso y en la promoción superior, 
en congruencia con las acotaciones que se encuentran previstas en dichas normas, respecto 
a los miembros de las Fuerzas Armadas que gozan de beneficios similares.  

5. En esta reforma se plantea que los generales, almirantes, capitanes, jefes y oficiales que 
cuenten por lo menos con 30 años de servicios, así como el personal de tropa, clases y 
marinería que cuente por lo menos con 25 años de servicio puedan gozar de una licencia de 
seis meses, la cual se incrementará a razón de un mes por cada dos años más de servicios, 
sin exceder de un máximo de 12 meses. Cabe agregar que la licencia en comento no 
representará un impacto negativo para los institutos armados, ya que el personal a que se le 
otorgue este beneficio se encuentra próximo al retiro forzoso por edad límite y el beneficio 
que se conceda con motivo de esta licencia coincidirá con los últimos meses que les falta 
por permanecer en el servicio activo.  

6. Finalmente las Comisiones Unidas de Defensa Nacional, y de Marina, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria recibieron 
en tiempo y forma comunicación de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en el que se determina que en caso de ser aprobada la iniciativa 
motivo de análisis, no presentaría impacto presupuestario, toda vez que derivado de su 
promulgación, no se realizarían erogaciones adicionales de recursos presupuestarios para el 
cumplimiento de las nuevas disposiciones.  

Las consideraciones anteriores, derivadas del estudio de la iniciativa de referencia, nos han 
llevado a presentar las siguientes:  

Conclusiones  

Primera. Las comisiones dictaminadoras concluyen que la implementación de este 
beneficio permitirá incentivar la permanencia del personal militar y naval en el activo de las 
Fuerzas Armadas, con la finalidad de aprovechar su experiencia, capacitación y 
preparación. Lo anterior, con base en el hecho de que militares relativamente jóvenes 
solicitan pasar a situación de retiro después de haber prestado veinte años de servicios para 
incorporarse a otros campos productivos.  

Segunda. Las Comisiones Unidas de Defensa Nacional, y de Marina coinciden en que los 
propósitos fundamentales de la reforma son, por una parte, incentivar la permanencia del 
personal militar de las Fuerzas Armadas Mexicanas para aprovechar su preparación y 
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capacitación en beneficio de la nación; y, por otra, que el personal militar próximo al retiro 
forzoso por edad límite y después de por lo menos 30 años de servicios prestados al 
instituto armado disponga del lapso de tiempo inmediatamente previo a su retiro para 
organizar los asuntos de su interés, establecer su residencia, integrarse de manera plena a la 
vida familiar, estabilizarse en lo que será el entorno social en que habrá de desarrollarse en 
un futuro inmediato, e incluso, prever el realizar alguna otra actividad que le permita 
reintegrarse él ámbito civil.  

Tercera. Con la aprobación de la presente iniciativa se lograría que los militares que se 
encuentren en este supuesto tengan la posibilidad de optar por establecerse en la localidad 
que más les convenga, de manera tal que al darse su alta en situación de retiro se 
encuentren debidamente integrados a la vida civil y a la sociedad en la cual habrán de 
desenvolverse, lo cual redundará en su desarrollo pleno y positivo en los ámbitos social, 
familiar y personal.  

Por lo anteriormente expuesto y fundado, las Comisiones Unidas de Defensa Nacional y de 
Marina someten a su consideración el siguiente proyecto de decreto por el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de las Leyes Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea 
Mexicanos; de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos; para la 
Comprobación, Ajuste y Cómputo de Servicios en el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos; 
Orgánica de la Armada de México; de Ascensos de la Armada de México, y para la 
Comprobación, Ajuste y Cómputo de Servicios de la Armada de México.  

Proyecto de decreto  

Artículo Primero. Se reforma el artículo 171 y se adiciona el artículo 175 Bis de la Ley 
Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, para quedar como sigue:  

Artículo 171. Las licencias para el personal del activo serán: ordinaria, ilimitada, especial y 
por edad límite.  

Artículo 175 Bis. La licencia por edad límite es la que se concede a los militares con 
veinticinco, treinta o más años de servicios efectivos que estén próximos a ser 
colocados en situación de retiro, por edad límite dispuesta en el artículo 25 de la Ley 
del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, conforme a la 
tabla siguiente:  
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Los militares que se ubiquen en cualquiera de los supuestos de este artículo, podrán 
solicitar a la Secretaría, con treinta días de anticipación a la fecha que les corresponda 
gozar de esta licencia; en caso de que la petición se realice en forma extemporánea, 
sólo se concederá este beneficio, en el caso de que sea procedente, por él tiempo que 
reste para cumplir la edad límite para su permanencia en el activo.  

El secretario de la Defensa Nacional, podrá conceder o negar esta licencia, conforme a 
lo establecido en la primera parte del párrafo segundo del artículo 173 de esta ley.  

Esta licencia será concedida por una sola ocasión, con goce de las percepciones que 
esté recibiendo el militar, sin interrumpir su tiempo de servicios.  

Artículo Segundo: Se reforman los artículos 35, fracción I, y 60 de la Ley de Ascensos y 
Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, para quedar como sigue:  

Artículo 35. …  

I. Con licencia ilimitada, especial o por edad límite;  

II. …  

III. …  

IV. …  

V. …  

VI. … 

Artículo 60. La condecoración de perseverancia premiará los servicios ininterrumpidos en 
el activo, a los miembros del Ejército y Fuerza Aérea; para los efectos de este artículo, no 
se considera como interrupción de servicios, encontrarse el militar gozando de la 
licencia por edad límite.  

…  

…  

Artículo Tercero. Se reforman los artículos 18 y 20 de la Ley para la Comprobación, 
Ajuste y Cómputo de Servicios en el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, para quedar como 
sigue:  

Artículo 18. ...  

I. A los que hubiesen estado separados del servicio activo por licencia ilimitada o 
por licencia especial distinta de las previstas en el artículo 20 de esta ley o que 
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hayan permanecido de hecho sustraídos del servicio por cualquier causa no 
imputable a la Secretaría de la Defensa Nacional, se les deducirá el tiempo que dure 
dicha circunstancia.  

...;  

II. …  

III. …  

IV. …  

V. …  

VI. …  

VII. …  

VIII. ... 

Artículo 20. No se deducirá del tiempo de servicios ni de antigüedad, el de duración de la 
licencia especial para desempeñar cargos de elección popular y el de la licencia por edad 
límite, de conformidad con la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos.  

Artículo Cuarto. Se adiciona la fracción V del artículo 77, recorriéndose en consecuencia 
la actual fracción V, para quedar como fracción VI y el artículo 81 Bis a la Ley Orgánica de 
la Armada de México, para quedar como sigue:  

Artículo 77. …  

I. …  

II. …  

III. …  

IV. …  

V. Por edad límite, y  

VI. Ilimitada.  

… 

Artículo 81 Bis. La licencia por edad límite es la que se concede a los miembros de la 
Armada de México con veinticinco, treinta o más años de servicios efectivos que estén 
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próximos a ser colocados en situación de retiro por edad límite, dispuesto en el 
artículo 25 de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 
Mexicanas, conforme a la tabla siguiente:  

 

Artículo Quinto. Se reforma el artículo 51 en su fracción I, de la Ley de Ascensos de la 
Armada de México, para quedar como sigue:  

Artículo 51. ...  

I. En uso de licencia extraordinaria, por enfermedad, por edad límite e ilimitada;  

II. …  

III. …  

IV. …  

V. …  

VI. …  

VII. …  

VIII. …  

IX. …  

X. … 

Artículo Sexto. Se reforma el artículo 24, de la Ley para la Comprobación, Ajuste y 
Cómputo de Servicios de la Armada de México, para quedar como sigue:  

Artículo 24. A quien se le hubiere concedido licencia extraordinaria para el desempeño de 
algún cargo de elección popular, licencia por edad límite o pasare a situación de depósito, 
no se le deducirá del tiempo de servicios ni de la antigüedad en la jerarquía.  

Transitorios  
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Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación.  

Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas que se opongan a este decreto.  

Palacio Legislativo de San Lázaro a 20 de junio de 2008.  

La Comisión de Defensa Nacional  

Diputados: Jorge Justiniano González Betancourt (rúbrica), presidente; Jesús Arredondo Velázquez 
(rúbrica), Marco Heriberto Orozco Ruiz Velazco (rúbrica), Alma Lilia Luna Munguía (rúbrica), Roberto 
Badillo Martínez, secretarios; Gerardo Aranda Orozco (rúbrica), Diódoro Humberto Carrasco Altamirano 
(rúbrica), Eduardo Sergio de la Torre Jaramillo, José Guillermo Fuentes Ortiz (rúbrica), Nelly Asunción 
Hurtado Pérez (rúbrica), Violeta del Pilar Lagunes Viveros (rúbrica), Alejandro Landero Gutiérrez (rúbrica), 
Emilio Ramón Ramiro Flores Domínguez (rúbrica), Marco Antonio Peyrot Solís, Javier González Garza, 
César Flores Maldonado, Celso David Pulido Santiago, Raúl Ríos Gamboa, David Sánchez Camacho 
(rúbrica), José Alfonso Suárez del Real y Aguilera (rúbrica), Cuauhtémoc Sandoval Ramírez, Israel Beltrán 
Montes, Carlos Rojas Gutiérrez (rúbrica), Andrés Carballo Bustamante (rúbrica), Pedro Montalvo Gómez 
(rúbrica), Carlos Ernesto Zatarain González (rúbrica), Manuel Portilla Diéguez, Aída Marina Arvizu Rivas.  

La Comisión de Marina  

Diputados: José Manuel del Río Virgen (rúbrica), presidente; Ángel Rafael Deschamps Falcón (rúbrica), 
Maribel Luisa Alva Olvera (rúbrica), Marco Antonio Peyrot Solís (rúbrica), José Luis Blanco Pajón (rúbrica) 
secretarios; Efraín Arizmendi Uribe (rúbrica), Félix Castellanos Hernández (rúbrica), Gerardo Buganza 
Salmerón, Carlos Chaurand Arzate, Luis Ricardo Aldana Prieto, Higinio Chávez García, Cuitláhuac Condado 
Escamilla, Claudia Lilia Cruz Santiago (rúbrica), Carlos Ernesto Navarro López, Adrián Fernández Cabrera 
(rúbrica), Nabor Ochoa López, Mariano González Zarur (rúbrica), Pedro Pulido Pecero (rúbrica), Leonardo 
Magallón Arceo (rúbrica), Odilón Romero Gutiérrez, Arturo Martínez Rocha (rúbrica), Jorge Toledo Luis, 
Luis Alonso Mejía García (rúbrica), Víctor Manuel Torres Herrera (rúbrica), Juan Victoria Alva (rúbrica), 
Faustino Javier Estrada González.  
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231 

DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA 
EL PÁRRAFO PRIMERO Y LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 30 DE LA LEY DE 
AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Justicia de la LX Legislatura fue turnada, para estudio, análisis y 
dictamen correspondiente, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el 
artículo 28 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

La Comisión de Justicia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 70, 71, 72 y 73 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 y 45, numeral 6, incisos f) 
y g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 
60 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, somete a consideración de los integrantes de esta honorable asamblea el 
presente dictamen, con base en los siguientes  

Antecedentes  

Primero. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la 
Unión en fecha 4 de diciembre de 2007, el diputado José Martín López Cisneros del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforma el artículo 28 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 
103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Segundo. La Mesa Directiva, en la misma fecha, mediante el oficio número DGPL 60-II-5-
1256, acordó que se turnara a la Comisión de Justicia.  

Contenido de la iniciativa  

Expone el autor que el gobernado acude al juicio de garantías para que el órgano 
jurisdiccional correspondiente analice y resuelva el fondo del problema planteado en su 
demanda, ya sea otorgándole la protección constitucional, denegándosela o, incluso, 
sobreseyendo el juicio por haberse situado en alguno de los supuestos del artículo 74 de la 
Ley de Amparo. Por ello, señala, es de suma importancia que la resolución que recaiga a la 
litis planteada se le haga de su conocimiento de manera personal, en primer lugar, ya que, 
considerando que se le otorgue el amparo, éste tendría el conocimiento inmediato de la 
resolución y, en segundo lugar, ya que, en caso de haberse denegado la protección de la 
justicia federal o al haber resuelto el sobreseimiento del juicio, el gobernado tiene medios 
de defensa para interponer en contra de ese tipo de sentencias, y mediante su notificación 
personal se le estará otorgando la certeza de la fecha de su emisión y del momento en que 
se hace sabedor de la resolución, fecha a partir de la cual se computará el término de 
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interposición del recurso que corresponda, evitando así que se le deje en estado de 
indefensión.  

Continúa señalando que si atendemos al juicio de amparo como personalísimo y el hecho 
de que no hay actividad jurisdiccional si no existe una acción procesal inicial por el 
gobernado solicitando justicia y tendente a que el órgano jurisdiccional la imparta, para 
efecto de la eficacia jurídica, en los procesos judiciales, resulta de suma importancia que el 
gobernado sea enterado de esa forma, es decir personal, de la resolución emitida a su 
solicitud de impartición de justicia. Y dicha notificación personal da certeza al gobernado 
de la emisión de la resolución, de su fecha, y del momento en que empieza a correr 
cualquier término para efecto de hacer valer o cumplir dicha resolución o de impugnarla; y 
por otro lado, da certeza al órgano jurisdiccional de que el gobernado que acudió a solicitar 
el amparo y la protección de la justicia federal sabe y conoce en qué sentido fue resuelta su 
petición, habiendo tenido con él la máxima atención procesal debida, consistente en dar 
aviso del resultado de su juicio.  

No omite expresar el iniciante que si el artículo que se pretende reformar exige que la 
notificación sea personal cuando se trate de requerimientos o prevenciones, actos que 
implican la necesaria actividad de las partes para la consecución del juicio, más importante 
resulta ser la resolución con que culmina él mismo y no encuentra ningún motivo por el 
cual la resolución del juicio de amparo tuviese una jerarquía menor, como un acto procesal 
jurisdiccional, que el de un requerimiento o una prevención, más aún cuando se insiste en 
que la finalidad del proceso jurisdiccional es impartir justicia al gobernado que la solicita 
de manera personal.  

Por lo anterior, señala, la notificación debe entenderse como el medio legal por el cual se da 
a conocer a las partes o algún tercero el contenido de una resolución judicial, lo que la 
convierte en un acto procesal vinculado a la garantía de audiencia consagrada en el artículo 
14 constitucional, toda vez que se infiere que ninguna persona puede ser afectada en su 
vida, libertad, propiedades, posesiones o derechos sin haber tenido oportunidad de 
defenderse en forma adecuada.  

Concluye el autor manifestando que la pretensión y el alcance de la reforma propuesta son 
que se haga del conocimiento, de manera certera e inmediata, al quejoso respecto de las 
resoluciones o sentencias que pongan fin a la litis planteada, sin importar el sentido de 
éstas. Por ello considera que el artículo 28 de la Ley de Amparo debe ser modificado para 
obligar al juzgado o tribunal del conocimiento a notificar de manera personal sus 
resoluciones, logrando con ello el respeto de las garantías de seguridad y certeza jurídica, 
consagradas en la propia Constitución, evitando dejar en estado de indefensión al 
gobernado cuando pueda interponer otro medio de defensa contra la sentencia pronunciada 
si ésta fue contraria a su pretensión o, en caso contrario, hacer valer el derecho que le 
corresponda al habérsele otorgado el amparo y la protección de la justicia federal.  

Establecidos los antecedentes y el contenido de la iniciativa, los miembros de la Comisión 
de Justicia exponemos las siguientes  

Consideraciones  



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2646-V, martes 2 de diciembre de 2008. 
 

3 
 

Primera. Después de haber analizado los argumentos vertidos en la iniciativa que nos 
ocupa, esta comisión coincide plenamente con lo expresado por el legislador, toda vez que, 
efectivamente, la notificación es el acto procesal mediante el cual se hace saber una 
resolución judicial o administrativa a la persona reconocida como interesada en su 
conocimiento o se le requiere para que cumpla un acto procesal, como contestar la 
demanda, una vista o un requerimiento, o bien, enterarse del dictado de la sentencia; lo 
anterior, de acuerdo con las formalidades legales preestablecidas, cumpliendo así la 
garantía de audiencia consagrada en el artículo 14 constitucional, toda vez que ninguna 
persona puede ser afectada en su vida, libertad, propiedades, posesiones o derechos sin 
haber tenido oportunidad de defenderse en forma adecuada.  

Segunda. Esta dictaminadora considera que el numeral que se pretende reformar de la Ley 
de Amparo procura evitar que se deje en estado de indefensión a alguna de las partes 
cuando se le hace un requerimiento o se le previene para que cumpla un acto dentro del 
juicio, por lo que la ley ordena que esas resoluciones judiciales se hagan del conocimiento 
del interesado de manera personal. En ese sentido, se considera de gran trascendencia que 
la sentencia que culmine con el juicio, en cualquiera de los sentidos en que se pueda dictar, 
debe hacerse del conocimiento del interesado personalmente, a efecto de que no quede en 
estado de indefensión y conozca de manera personal el sentido de la resolución emitida.  

Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el artículo 14 constitucional, relativo al 
derecho de audiencia, en el sentido de que nadie podrá ser privado de la libertad o de sus 
propiedades, posesiones o derechos sino mediante juicio seguido ante los tribunales 
previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del 
procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho; es decir, nadie 
puede ser privado de sus derechos sin que previamente hubiera sido oído y vencido en 
juicio. Dicha garantía constitucional se traduce de igual forma en la posibilidad que tienen 
los particulares para impugnar las resoluciones judiciales que les causen perjuicio, como en 
la especie serían las sentencias definitivas que se dicten en los juicios de amparo, las cuales 
se pueden combatir para tratar de cambiar el sentido de dicha sentencia a través del recurso 
de revisión, que tiene un término fatal para su interposición.  

Por ello se puede concluir que dicha prerrogativa se traduce en que todas y cada una de las 
autoridades del Estado deben abstenerse de cometer actos que mermen los derechos de los 
gobernados, sin que se satisfaga la garantía en cita.  

En ese sentido, con la propuesta de reforma se evitará dejar en estado de indefensión al 
gobernado, ya que es una prerrogativa a su favor conocer el sentido de dicha sentencia, 
máxime cuando dicha resolución no le favorece y tenga la posibilidad de interponer algún 
medio de defensa contra la sentencia pronunciada en el juicio de amparo.  

Ahora bien, resulta importante señalar que la intención del legislador, como se ha 
expresado, es que el interesado de la sentencia del amparo no quede en estado de 
indefensión y que se haga de su conocimiento personalmente el sentido de dicha sentencia, 
intención a la que esta dictaminadora se suma, pero creemos también que dicha notificación 
personal opere en cualquiera de las materias del juicio de amparo, es decir, en la matera 
penal, civil, administrativa y laboral.  
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Por lo que hace a las sentencias que sobresean el juicio de amparo, se considera que sólo se 
deberán notificar aquellas en que se actualicen las fracciones III y IV del artículo 74 de la 
Ley de Amparo; es decir, cuando apareciere o sobreviniere alguna de las causas de 
improcedencia a que se refiere el artículo 73 de la misma ley, o bien, cuando de las 
constancias de autos apareciere claramente demostrado que no existe el acto reclamado, o 
cuando no se probare su existencia en la audiencia constitucional. Lo anterior, en virtud de 
que dichas causas son estudiadas por la autoridad judicial, y de que las demás causas de 
sobreseimiento operan por actos imputables al propio quejoso. Lo anterior es así ya que en 
la figura procesal del quejoso recaen las demás causas de sobreseimiento, como el 
desistimiento del juicio, la muerte de éste o la inactividad procesal.  

En ese sentido, y toda vez que las reglas generales de las notificaciones que se realizan en 
los juicios de amparo se establecen en el artículo 30 de la ley de la materia, se considera 
que la reforma de la presente iniciativa debe incorporarse en dicho numeral.  

Tercera. No pasa inadvertido para esta dictaminadora el hecho de que el artículo 30 de la 
Ley de Amparo disponga que la autoridad que conozca del juicio de garantías, del incidente 
de suspensión o de los recursos correspondientes podrá ordenar que se haga personalmente 
determinada notificación a cualquiera de las partes, cuando lo estime conveniente, de la 
siguiente forma:  

Artículo 30. No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la autoridad que 
conozca del juicio de amparo, del incidente de suspensión o de los recursos 
correspondientes podrá ordenar que se haga personalmente determinada 
notificación a cualquiera de las partes, cuando lo estime conveniente; y, en todo 
caso, el emplazamiento al tercero perjudicado y la primera notificación que deba 
hacerse a persona distinta de las partes en el juicio se harán personalmente. 

De la anterior trascripción se desprende que la autoridad judicial que conozca del amparo 
tiene la facultad discrecional de realizar personalmente, cuando lo estime conveniente, 
cualquier notificación a las partes, pero sin que tenga la obligación de notificar siempre la 
resolución del juicio de manera personal. En ese sentido, resulta viable la propuesta de 
reforma en estudio, toda vez que dará certeza jurídica al gobernado, ya que conocerá 
personalmente el dictado de la sentencia del juicio de amparo planteado.  

En términos de todo lo anterior, se considera procedente la iniciativa en estudio, toda vez 
que encuentra sustento jurídico en las consideraciones referidas en líneas que anteceden.  

Por lo expuesto, la Comisión de Justicia somete a consideración de esta asamblea el 
siguiente proyecto de  

Decreto por el que se reforman el párrafo primero y la fracción III del artículo 30 de 
la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos  

Único. Se reforman el párrafo primero y la fracción III del artículo 30 de la Ley de 
Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  
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Artículo 30. No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la autoridad que conozca 
del juicio de amparo, del incidente de suspensión o de los recursos correspondientes podrá 
ordenar que se haga personalmente determinada notificación a cualquiera de las partes, 
cuando lo estime conveniente; y, en todo caso, el emplazamiento al tercero perjudicado, la 
primera notificación que deba hacerse a persona distinta de las partes en el juicio ylas 
resoluciones que concedan o denieguen el amparo o que sobresean por haberse 
actualizado las fracciones III o IV del artículo 74 de esta ley se harán personalmente.  

…  

I. y II. …  

III. Cuando deban notificarse al interesado las resoluciones que concedan o 
denieguen el amparo o que sobresean por haberse actualizado las fracciones III 
o IV del artículo 74 de esta ley, la providencia que mande ratificar el escrito de 
desistimiento de la demanda o de cualquier recurso, si no consta en autos el 
domicilio o la designación de casa o lugar para oír notificaciones, ni se expresan 
estos datos en el escrito, la petición será reservada hasta que el interesado llene la 
omisión, notificándose el trámite por lista. 

Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de octubre de 2008.  

La Comisión de Justicia  

Diputados: César Camacho Quiroz (rúbrica), presidente; Felipe Borrego Estrada (rúbrica), Violeta del 
Pilar Lagunes Viveros (rúbrica), Carlos Alberto Navarro Sugich, Miguel Ángel Arellano Pulido, Jorge Mario 
Lescieur Talavera (rúbrica), Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda, Verónica Velasco Rodríguez, 
secretarios; Mónica Arriola, Alliet Mariana Bautista Bravo (rúbrica), Luis Enrique Benítez Ojeda (rúbrica), 
Liliana Carbajal Méndez (rúbrica), Raúl Cervantes Andrade, Jesús de León Tello (rúbrica), José Manuel del 
Río Virgen, Antonio de Jesús Díaz Athié (rúbrica), Rutilio Cruz Escandón Cadenas, Arturo Flores Grande 
(rúbrica), Silvano Garay Ulloa (rúbrica), Andrés Lozano Lozano, Omeheira López Reyna (rúbrica), Victorio 
Rubén Montalvo Rojas, Jesús Ricardo Morales Manzo, Mario Eduardo Moreno Álvarez (rúbrica), Silvia 
Oliva Fragoso (rúbrica), Édgar Armando Olvera Higuera, María del Pilar Ortega Martínez (rúbrica), Luis 
Gustavo Parra Noriega (rúbrica), Alfredo Adolfo Ríos Camarena, Yadhira Yvette Tamayo Herrera.  
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DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA 
EL PÁRRAFO PRIMERO Y ADICIONA UNO SEGUNDO AL ARTÍCULO 246 DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL  

Honorable Asamblea:  

La Comisión de Justicia, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 70, 71, 72 y 73 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39, 45, numeral 6, incisos f) y 
g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 55, 56, 60 
y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, somete a consideración de los integrantes de esta honorable asamblea el 
presente dictamen de la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 
246 del Código Penal Federal.  

Antecedentes  

I. Con fecha 4 de octubre de 2005, el diputado Francisco Javier Bravo Carvajal, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
presentó la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 246 
del Código Penal Federal.  

II. En la misma fecha la Presidencia de la Mesa Directiva turnó a la Comisión de 
Justicia y Derechos Humanos dicha iniciativa.  

III. En fecha 5 de diciembre de 2006 se publicó en el Diario Oficial reforma al 
artículo 39 fracción XX de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos en la que se separan la Comisión de Justicia y la Comisión de 
Derechos Humanos. 

Contenido de la iniciativa  

La revisión de la ley penal requiere de un trabajo constante y permanente, dedicado e 
inacabable, pues la norma debe reflejar permanentemente el interés de la sociedad por 
evitar conductas que la agredan o por evitar actos injustos en contra de las personas sujetas 
a procesos, es decir, no siempre la reforma penal será para endurecer penas o crear nuevos 
delitos, sino también para especificar tales conductas y la aplicación de sanciones, siempre 
que de su redacción, se pueda cometer un acto injusto, sea contra la sociedad o contra 
personas en lo individual.  

Hay ocasiones en las que a una persona que comete un delito de especial gravedad, no se le 
puede sancionar como debiera, por que la ley es confusa en su redacción u omite algún 
elemento determinante en el tipo penal.  
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Al respecto el iniciante cita uno de los principio del derecho penal que reza "no hay delito 
sin pena establecida en la ley" y otro que señala expresamente "en caso de duda se 
interpreta a favor del reo".  

El autor de la iniciativa hace referencia a la redacción del artículo 246 del Código Penal 
Federal, relativo al delito de falsificación de documentos pero en diversas modalidades 
comitivas; en la redacción de este tipo penal encontramos que inicia con la sanción 
aplicable, haciendo una remisión al artículo 243 del Código Penal, artículo que hace 
referencia al delito de falsificación de documentos y establece una pena de prisión de cuatro 
a ocho años y multa de doscientos a trescientos sesenta días multa tratándose de 
documentos públicos, y tratándose de documentos privados con prisión de seis meses a 
cinco años y de ciento ochenta a trescientos sesenta días multa.  

Tal redacción causa confusión al no establecer en forma clara la pena aplicable, ya que el 
artículo 243 señala dos sanciones, dependiendo el tipo de documento, y el artículo 246 no 
prevé una falsificación como tal, sino una conducta equiparada a la falsificación o incluso 
al fraude, motivo por el cual se considera que debe especificarse la pena, siendo necesario 
incluso dejar abierto el camino para establecer una pena parecida pero considerando una 
menor peligrosidad del reo, es decir con amplitud entre la mínima y sin llegar a la máxima 
establecida para los falsificadores, pero eso sí, siendo claros y concretos en cuál es la pena 
aplicable al caso concreto y sin dejar indeterminado tal elemento del tipo.  

Las conductas descritas en el artículo no justifican la aplicación de la misma pena que para 
el delito de falsificación de documentos, pues se trata de una conducta equiparable pero en 
definitiva de una peligrosidad social mucho menor, corriendo el riesgo en caso de mantener 
la actual redacción de que algunas personas de baja peligrosidad se vean sujetas al proceso 
penal y finalmente sentenciadas de tal forma que ni siquiera alcancen los beneficios que el 
mismo Código Penal establece como la remisión o la conmutación de la pena, lo que nos 
llevará necesariamente al encarcelamiento de personas que si bien cometieron un ilícito 
sancionable, sí pueden ser sujetas a otro tipo de tratamiento o de sanciones con menor 
impacto en la vida de las personas.  

Por lo que el diputado iniciante propone que el artículo 246 del Código Penal Federal 
establezca una pena propia, sin necesidad de una remisión al artículo 243 del mismo 
ordenamiento sugiriendo una pena de prisión de seis meses a seis años y de ciento ochenta 
a trescientos sesenta días de multa.  

Consideraciones  

Esta comisión considera que se viola el principio de legalidad consagrado en el artículo 14 
constitucional en dos de sus subprincipios, en la falta de certeza jurídica y en la prohibición 
de analogía en mala partem, es decir, en perjuicio.  

Feuerbach se refirió al principio de legalidad mediante la muy conocida expresión "nullum 
crimen, nulla poena sine lege", no hay delito ni pena sin ley. Al respecto el artículo 246 en 
sus siete fracciones establece las descripciones abstractas de las conductas, sin embargo no 
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precisa con exactitud la consecuencia jurídica aplicable, pues únicamente en el párrafo 
primero hace una remisión al artículo 243 del ordenamientos sustantivo de la materia, el 
cual por cierto establece dos penas distintas –de 4 a 8 años de prisión tratándose de 
documentos públicos y de 6 meses a 5 años en caso de los privados– por lo que 
efectivamente existe confusión en la pena que deberá de aplicarse para cada una de las 
fracciones del artículo 246 del Código Penal Federal.  

El Poder Judicial ha emitido el siguiente criterio jurisprudencial:  

Exacta aplicación de la ley en materia penal, garantía de su contenido y 
alcance abarca también a la ley misma. La interpretación del Tercer Párrafo del 
artículo 14 constitucional, que prevé como garantía la exacta aplicación de la ley en 
Materia Penal, no se circunscribe a los meros actos de aplicación, sino que 
abarca también a la propia ley que se aplica, la que debe estar redactada de tal 
forma, que los términos mediante los cuales especifique los elementos 
respectivos sean claros, precisos y exactos. La autoridad legislativa no puede 
sustraerse al deber de consignar en las leyes penales que expida, expresiones y 
concepto claros, precisos y exactos al prever las penas y describir las conductas 
que señalen como típicas, incluyendo todos sus elementos, características, 
condiciones, términos y plazos, cuando ello sea necesario para evitar confusiones en 
su aplicación o demérito en la defensa del procesado. Por tanto, la ley que carezca 
de tales requisitos de certeza, resulta violatoria de la garantía indicada prevista en el 
artículo 14 de la Constitución General de la República". 

Por otro lado, esta comisión considera que también se puede vulnerar la prohibición de 
analogía en malam partem, pues las hipótesis previstas en el artículo 246 del ordenamiento 
penal no establece claramente en qué casos se va aplicar una u otra sanción, por lo que 
consideramos la necesidad de establecer una pena específica para las hipótesis del artículo 
246.  

Por lo anterior, y tomando en consideración el principio de proporcionalidad previsto en el 
artículo 22 constitucional, esta Comisión propone se apliquen las penas previstas en el 
artículo 243 del Código Penal Federal, según se trate de documento público o privado.  

En mérito de lo expuesto, la Comisión dictaminadora ha llegado a la conclusión de aprobar 
la iniciativa en estudio, con las modificaciones respectivas.  

Con base en las consideraciones anteriores, los integrantes de la Comisión de Justicia de la 
Cámara de Diputados de la LX Legislatura, sometemos a la consideración de esta 
Honorable Asamblea, el siguiente proyecto de:  

Decreto por el que se reforma el párrafo primero y se adiciona un párrafo segundo al 
artículo 246 del Código Penal Federal  

Artículo Único. Se reforma el párrafo primero y se adiciona un párrafo segundo al artículo 
246 del Código Penal Federal, para quedar como sigue:  
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Artículo 246. Se sancionará con prisión de cuatro a ocho años de prisión y de 
doscientos a trescientos sesenta días multa, tratándose de documentos públicos, y con 
prisión de seis meses a cinco años y de ciento ochenta a trescientos sesenta días multa, 
tratándose de documentos privados, a:  

I. a VII. ...  

Si quien realiza cualquiera de las conductas descritas con anterioridad es un 
servidor público, la pena de que se trate, se aumentará hasta en una mitad 
más. 

Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de octubre de 2008.  

La Comisión de Justicia  

Diputados: César Camacho Quiroz (rúbrica), presidente; Felipe Borrego Estrada (rúbrica), Violeta del 
Pilar Lagunes Viveros (rúbrica), Carlos Alberto Navarro Sugich, Miguel Ángel Arellano Pulido, Jorge Mario 
Lescieur Talavera (rúbrica), Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda, Verónica Velasco Rodríguez, 
secretarios; Mónica Arriola, Alliet Mariana Bautista Bravo (rúbrica), Luis Enrique Benítez Ojeda (rúbrica), 
Liliana Carbajal Méndez (rúbrica), Raúl Cervantes Andrade, Jesús de León Tello, José Manuel del Río 
Virgen, Antonio de Jesús Díaz Athié (rúbrica), Rutilio Cruz Escandón Cadenas, Arturo Flores Grande 
(rúbrica), Silvano Garay Ulloa (rúbrica), Andrés Lozano Lozano (rúbrica), Omeheira López Reyna 
(rúbrica),Victorio Rubén Montalvo Rojas, Jesús Ricardo Morales Manzo, Mario Eduardo Moreno Álvarez 
(rúbrica), Silvia Oliva Fragoso (rúbrica), Edgar Armando Olvera Higuera, María del Pilar Ortega Martínez 
(rúbrica), Luis Gustavo Parra Noriega (rúbrica), Alfredo Adolfo Ríos Camarena, Yadhira Yvette Tamayo 
Herrera (rúbrica).  
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DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA 
EL ARTÍCULO 31 Y ADICIONA UNO DÉCIMO TRANSITORIO A LA LEY 
ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Justicia de la LX Legislatura fue turnada para estudio, análisis y dictamen 
correspondiente la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 31 y 
se adiciona uno transitorio a la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa.  

La Comisión de Justicia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 70, 71, 72 y 73 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 y 45, numeral 6, incisos f) 
y g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 
60 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, somete a consideración de los integrantes de esta honorable asamblea el 
presente dictamen, con base en los siguientes  

Antecedentes  

Primero. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la 
Unión en fecha 25 de marzo de 2008, los diputados Ector Jaime Ramírez Barba, Marco 
Antonio Peyrot Solís y Alejandro Sánchez Domínguez, del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional, presentaron la iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforma el artículo 31 y se adiciona uno transitorio a la Ley Orgánica del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa.  

Segundo. La Mesa Directiva, en esa fecha, mediante el oficio número D.G.P.L. 60-II-4-
1264, acordó que se turnara a la Comisión de Justicia.  

Contenido de la iniciativa  

Exponen los autores que con la expedición de la nueva Ley Orgánica del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
diciembre de 2007, se establecieron diversas medidas para el adecuado funcionamiento de 
este órgano jurisdiccional, precisando a su vez, entre otras cuestiones, las competencias 
material y territorial.  

Señalan los iniciantes que la competencia por materia de las salas regionales se establece en 
el artículo 14 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y 
que en el artículo 31 de dicho ordenamiento se determina la competencia en razón de 
territorio, estableciéndose que las salas regionales conocerán de los juicios que se 
promuevan en los supuestos señalados en el artículo 15 de esta ley, con excepción de los 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2646-V, martes 2 de diciembre de 2008. 
 

que corresponda resolver al pleno o a las secciones de la sala superior, y aclaran que la 
referencia del precepto mencionado en el artículo 31 no es la correcta, ya que el artículo 15 
en cita sólo menciona la competencia del tribunal en materia de responsabilidades 
administrativas de los servidores públicos, dejando sin fundamento una parte de la 
competencia material del tribunal, en razón de que por no existir la referencia pertinente, la 
ley carece de congruencia.  

Continúan manifestando los legisladores iniciantes que por falta de dicha referencia, así 
como de su sustento en los artículos transitorios de dicha ley, existe una laguna jurídica 
urgente de reformar, a fin de regular la situación de los juicios que se encuentran en trámite 
a la fecha de entrada en vigor de la nueva ley, debido al cambio del criterio para fijar la 
competencia de las salas regionales del tribunal, al considerar ahora el domicilio fiscal de la 
parte actora, ya que por la falta de esta disposición transitoria se crea una situación de 
inestabilidad por un cambio abrupto de legislación aplicable a los juicios que se iniciaron 
conforme a un ordenamiento que se deroga y que quedarían sujetos a disposiciones que no 
existían en el momento de haberse iniciado. Manifiestan que esto es así porque la 
competencia de las salas regionales del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
para conocer de un juicio debe ser analizada a la luz de las disposiciones legales vigentes en 
la fecha en que se presentó la demanda.  

Concluyen los autores que por razones como las anteriores surge la necesidad de adicionar 
un artículo transitorio precisando que las salas regionales del tribunal deberán continuar el 
trámite de los juicios contencioso-administrativos que por razón de territorio hayan sido 
presentados o enviados a las salas antes de la entrada en vigor de la ley orgánica publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de diciembre de 2007, conforme a los supuestos 
para fijar dicha competencia territorial previstos en el artículo 31 de la ley orgánica de este 
tribunal, vigente en la fecha de la presentación de la demanda correspondiente, ya que de lo 
contrario durante la tramitación del juicio se podrían presentar incidentes de incompetencia 
cuantas veces como se cambiara la circunscripción territorial de una sala.  

Establecidos los antecedentes y el contenido de la iniciativa, los miembros de la Comisión 
de Justicia exponemos las siguientes  

Consideraciones  

Única. Después de haber analizado los argumentos vertidos en la iniciativa que nos ocupa, 
esta comisión coincide plenamente con lo expresado por los legisladores, toda vez que, 
efectivamente, la nueva Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de diciembre de 2007, 
no consideró en el artículo 31 la competencia material a que hace referencia el artículo 14 
de la propia ley, sino que sólo observó lo dispuesto en el numeral 15 que establece, como 
señala la iniciativa en estudio, la competencia del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa para conocer de los juicios de nulidad que se promuevan contra las 
resoluciones definitivas por las que se impongan sanciones administrativas a servidores 
públicos en términos de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, así como contra las que decidan los recursos administrativos previstos 
en dicho ordenamiento.  
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Es decir, en la propia ley orgánica se establece un capítulo específico relativo a la 
competencia material del tribunal, integrado por los artículos 14 y 15, por lo que, 
efectivamente, el Capítulo V de dicha ley que considera las disposiciones para las salas 
regionales es omiso por no señalar la competencia material referida en el citado numeral 
14. La omisión se advierte específicamente en el artículo 31 al no señalar los juicios que 
puede conocer el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 14 de esa ley, sino que sólo se limita a determinar que las salas 
regionales conocerán de los juicios que se promuevan en los supuestos señalados en el 
artículo 15 de dicha ley, con excepción de los que corresponda resolver al pleno o a las 
secciones de la sala superior.  

Para mejor proveer y que resulte más clara la presente consideración, se trascriben los 
citados artículos:  

Capítulo II  
De la Competencia Material del Tribunal  

Artículo 14. El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa conocerá de los 
juicios que se promuevan contra las resoluciones definitivas, actos administrativos y 
procedimientos que se indican a continuación:  

I. Las dictadas por autoridades fiscales federales y organismos fiscales autónomos 
en que se determine la existencia de una obligación fiscal, se fije en cantidad líquida 
o se den las bases para su liquidación;  

II. Las que nieguen la devolución de un ingreso de los regulados en el Código 
Fiscal de la Federación indebidamente percibido por el Estado o cuya devolución 
proceda de conformidad con las leyes fiscales;  

III. Las que impongan multas por infracción de las normas administrativas 
federales;  

IV. Las que causen un agravio en materia fiscal distinto del que se refieren las 
fracciones anteriores;  

V. Las que nieguen o reduzcan las pensiones y demás prestaciones sociales que 
concedan las leyes en favor de los miembros del Ejército, de la Fuerza Aérea y de la 
Armada Nacional o de sus familiares o derechohabientes con cargo a la Dirección 
de Pensiones Militares o al erario federal, así como las que establezcan obligaciones 
a cargo de las mismas personas, de acuerdo con las leyes que otorgan dichas 
prestaciones.  

Cuando para fundar su demanda el interesado afirme que le corresponde un mayor 
número de años de servicio que los reconocidos por la autoridad respectiva, que 
debió ser retirado con grado superior al que consigne la resolución impugnada o que 
su situación militar sea diversa de la que le fue reconocida por la Secretaría de la 
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Defensa Nacional o de Marina, según el caso; o cuando se versen cuestiones de 
jerarquía, antigüedad en el grado o tiempo de servicios militares, las sentencias del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa sólo tendrán efectos en cuanto a 
la determinación de la cuantía de la prestación pecuniaria que a los propios militares 
corresponda, o a las bases para su depuración;  

VI. Las que se dicten en materia de pensiones civiles, sea con cargo al erario federal 
o al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado;  

VII. Las que se dicten en materia administrativa sobre interpretación y 
cumplimiento de contratos de obras públicas, adquisiciones, arrendamientos y 
servicios celebrados por las dependencias y entidades de la administración pública 
federal;  

VIII. Las que nieguen la indemnización o que, por su monto, no satisfagan al 
reclamante y las que impongan la obligación de resarcir los daños y perjuicios 
pagados con motivo de la reclamación, en los términos de la Ley Federal de 
Responsabilidad Patrimonial del Estado o de las leyes administrativas federales que 
contengan un régimen especial de responsabilidad patrimonial del Estado;  

IX. Las que requieran el pago de garantías a favor de la federación, el Distrito 
Federal, los estados o los municipios, así como de sus entidades paraestatales;  

X. Las que traten las materias señaladas en el artículo 94 de la Ley de Comercio 
Exterior;  

XI. Las dictadas por las autoridades administrativas que pongan fin a un 
procedimiento administrativo, a una instancia o resuelvan un expediente, en los 
términos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo;  

XII. Las que decidan los recursos administrativos en contra de las resoluciones que 
se indican en las demás fracciones de este artículo;  

XIII. Las que se funden en un tratado o acuerdo internacional para evitar la doble 
tributación o en materia comercial suscrito por México, o cuando el demandante 
haga valer como concepto de impugnación que no se haya aplicado en su favor 
alguno de los referidos tratados o acuerdos;  

XIV. Las que se configuren por negativa ficta en las materias señaladas en este 
artículo, por el transcurso del plazo que señalen el Código Fiscal de la Federación, 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo o las disposiciones aplicables o, en 
su defecto, en el plazo de tres meses, así como las que nieguen la expedición de la 
constancia de haberse configurado la resolución positiva ficta, cuando ésta se 
encuentre prevista en la ley que rija dichas materias.  
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No será aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior en todos los casos en que se 
pudiere afectar el derecho de un tercero reconocido en un registro o anotación ante 
autoridad administrativa; y  

XV. Las señaladas en las demás leyes como competencia del tribunal.  

Para los efectos del primer párrafo de este artículo, las resoluciones se considerarán 
definitivas cuando no admitan recurso administrativo o cuando la interposición de 
éste sea optativa.  

El tribunal conocerá, además de los juicios que se promuevan contra los actos 
administrativos, decretos y acuerdos de carácter general, diversos de los 
reglamentos, cuando sean autoaplicativos o cuando el interesado los controvierta 
con motivo de su primer acto de aplicación.  

El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa conocerá de los juicios que 
promuevan las autoridades para que sean anuladas las resoluciones administrativas 
favorables a un particular, siempre que dichas resoluciones sean de las materias 
señaladas en las fracciones anteriores como de su competencia.  

Artículo 15. El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa conocerá de los 
juicios que se promuevan contra las resoluciones definitivas por las que se 
impongan sanciones administrativas a los servidores públicos en términos de la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, así como 
contra las que decidan los recursos administrativos previstos en dicho 
ordenamiento. 

Capítulo V  
De las Salas Regionales  

Artículo 31. El tribunal tendrá salas regionales, con jurisdicción en la 
circunscripción territorial que les sea asignada, integradas por tres magistrados cada 
una. Las salas regionales conocerán de los juicios que se promuevan en los 
supuestos señalados en el artículo 15 de esta ley, con excepción de los que 
corresponda resolver al pleno o a las secciones de la sala superior. 

Como se advierte de los dispositivos transcritos, la ley orgánica en estudio establece la 
competencia material del tribunal en dos preceptos, los artículos 14 y 15, por lo que es claro 
que en el diverso 31 se prescindió del contenido del artículo 14, lo que tiene como 
consecuencia una disposición incompleta y propensa a ser mal interpretada por algunas 
salas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, o bien, por haberse 
presentado por las partes en litigio incidentes de incompetencia, como en la especie ya 
sucedió. Lo anterior se confirma con la emisión del acuerdo número G/4/2008, emitido por 
el pleno de la sala superior de ese tribunal en sesión privada del siete de enero de dos mil 
ocho, el que se publicó en el Diario Oficial de la Federación en esa fecha y que a la letra 
dice:  

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa  
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Competencia territorial de las salas regionales, atento a la ley orgánica del tribunal 
publicada el seis de diciembre de dos mil siete en el Diario Oficial de la Federación  

Al margen de un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos 
Mexicanos.- Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.- Pleno de la sala 
superior.  

Acuerdo G/4/2008  

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 18, fracción VIII, de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y a fin de garantizar a los 
gobernados la impartición de justicia pronta, completa e imparcial, como ordena el 
artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el pleno 
acuerda:  

Las salas regionales del tribunal deberán continuar el trámite de los juicios 
contencioso-administrativos, por razón de territorio, presentados o enviados a las 
salas antes de la entrada en vigor de la ley orgánica del mismo, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el seis de diciembre de dos mil siete, conforme a los 
supuestos para fijar dicha competencia territorial, previstos en el artículo 31 de la 
ley orgánica de este tribunal vigente en la fecha de la presentación de la demanda 
correspondiente, de acuerdo con lo establecido en la jurisprudencia de este pleno V-
J-SS-41. Por esa razón, las salas no deberán declinar su competencia para el 
conocimiento de dichos asuntos.  

Así lo acordó el pleno de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa en sesión privada del día siete de enero de dos mil ocho, 
ordenándose su publicación en el Diario Oficial de la Federación.- Firman el 
magistrado Francisco Cuevas Godínez, presidente del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa; y la licenciada Rosana Edith de la Peña Adame, secretaria 
general de Acuerdos, quien da fe. 

Como se advierte, en dicho acuerdo se establece que las salas regionales del tribunal 
deberán continuar el trámite de los juicios contencioso-administrativos que, por razón de 
territorio, hayan sido presentados o enviados a las salas antes de la entrada en vigor de su 
ley orgánica publicada en el Diario Oficial de la Federación el seis de diciembre de dos mil 
siete, conforme a los supuestos para fijar la competencia territorial en términos del artículo 
31 de la misma legislación vigente en la fecha de la presentación de la demanda 
correspondiente, acuerdo que tuvo como base lo establecido en la jurisprudencia emitida 
por el pleno del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa con número V-J-SS-
41, y que señala lo siguiente:  

Número de registro: 39.200  
Jurisprudencia  
Época: Quinta  
Instancia: Pleno  
Fuente: RTFJFA, quinta época, año IV, número 46, octubre de 2004.  
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Tesis: V-J-SS-41  
Página: 64  

Incidente de incompetencia territorial. Debe resolverse con base en las 
disposiciones vigentes al momento de la presentación de la demanda. La 
competencia de las salas regionales del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa para conocer de un juicio debe ser analizada a la luz de las 
disposiciones legales vigentes en la fecha en que se presentó la demanda, toda vez 
que en este momento las salas pueden declararse legalmente incompetentes para 
conocer del asunto, en términos de lo dispuesto en el artículo 218 del Código Fiscal 
de la Federación; motivo por el cual no es pertinente estimar fundado un incidente 
de incompetencia territorial, apoyado en que con posterioridad, es decir, durante la 
sustanciación del juicio, cambie o se modifique la competencia territorial de una 
sala regional, en razón de que, se reitera, debe atenderse a la competencia que se 
tenga al momento de la presentación de la demanda, pues de aceptarse el criterio 
contrario, durante la tramitación del juicio se podrían presentar incidentes de 
incompetencia tantas veces como se cambiara la circunscripción territorial de una 
sala.  

(Tesis de jurisprudencia aprobada por acuerdo G/15/2004.)  

Precedentes:  

V-P-SS-171  

Juicio número 29/99-07-01-1/94/01-PL-04-02.- Resuelto por el pleno de la Sala 
Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa en sesión del 26 de 
abril de 2002, por mayoría de 10 votos a favor y 1 en contra.- Magistrado ponente: 
Jorge Alberto García Cáceres.- Secretario: Licenciado César Édgar Sánchez 
Vázquez.  

(Tesis aprobada en sesión del 26 de abril de 2002.)  

RTFJFA, quinta época, año II, número 21, septiembre de 2002, página 222.  

V-P-SS-308  

Juicio número 1381/96-12-01-1/1072/02-PL-06-02.- Resuelto por el pleno de la 
Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa en sesión del 
19 de febrero de 2003, por unanimidad de 11 votos a favor.- Magistrada ponente: 
María Guadalupe Aguirre Soria.- Secretario: Licenciado Salvador Jesús Mena 
Castañeda.  

(Tesis aprobada en sesión del 19 de febrero de 2003.)  

RTFJFA, quinta época, año III, número 31, julio de 2003, página 117.  



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2646-V, martes 2 de diciembre de 2008. 
 

V-P-SS-340  

Juicio número 18045/02-17-10-4/2964/02-16-01-5/367/03-PL-07-02.- Resuelto por 
el pleno de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
en sesión del 2 de abril de 2003, por mayoría de 7 votos a favor y 1 voto en contra.- 
Magistrada ponente: Silvia Eugenia Díaz Vega.- Secretaria: Licenciada Rosa 
Guadalupe Olivares Castilla.  

(Tesis aprobada en sesión del 2 de abril de 2003.)  

RTFJFA, quinta época, año III, tomo I, número 36, diciembre de 2003, página 23.  

Así lo acordó el pleno de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa en sesión del día dieciséis de febrero de dos mil cuatro.- Firman la 
magistrada María del Consuelo Villalobos Ortiz, presidenta del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa; y la licenciada Rosana Edith de la Peña Adame, 
secretaria general de Acuerdos, quien da fe. 

Por todo lo anterior, esta dictaminadora estima que, además de la adecuación del artículo 31 
de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, para que se 
incluya la competencia material dispuesta en el artículo 14 de la misma ley, se debe incluir, 
como atinadamente propone la iniciativa en estudio, un artículo transitorio en el que se 
imponga a las salas regionales del tribunal la obligación de continuar el trámite de los 
juicios contencioso-administrativos que, por razón de territorio, hayan sido presentados o 
enviados a dichas salas antes de la entrada en vigor de la ley orgánica publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de diciembre de 2007, conforme a los supuestos para 
fijar dicha competencia territorial previstos en el artículo 31 de la misma legislación 
vigente en la fecha de la presentación de la demanda.  

De no ser así, durante la tramitación del juicio se podrían presentar incidentes de 
incompetencia, que harían que el juicio contencioso-administrativo sea extremadamente 
largo y, como consecuencia, un procedimiento tedioso para las partes, teniendo como 
resultado una posible violación del derecho establecido en el artículo 17 constitucional 
relativo a la justicia expedita y eficaz que, precisamente, busca garantizar en favor de los 
gobernados el acceso efectivo a la justicia, pero en el sentido de que esa justicia sea 
expedita, es decir, que la seguridad jurídica del gobernado no permanezca en estado de 
incertidumbre durante mucho tiempo sino que, por el contrario, las autoridades deben 
resolver toda controversia, en lo posible, en el menor tiempo y con la mayor certeza y 
eficacia.  

Por ello se considera procedente la iniciativa en estudio, toda vez que encuentra sustento 
jurídico en las consideraciones referidas en líneas que anteceden.  

En términos de lo expuesto, la Comisión de Justicia somete a consideración de esta 
asamblea el siguiente proyecto de  
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Decreto por el que se reforma el artículo 31 y se adiciona uno décimo transitorio a la 
Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa  

Artículo Primero. Se reforma el artículo 31 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, para quedar como sigue:  

Artículo 31. El tribunal tendrá salas regionales, con jurisdicción en la circunscripción 
territorial que les sea asignada, integradas por tres magistrados cada una. Las salas 
regionales conocerán de los juicios que se promuevan en los supuestos señalados en los 
artículos 14 y 15 de esta ley, con excepción de los que corresponda resolver al pleno o a 
las secciones de la sala superior.  

Artículo Segundo. Se adiciona un artículo décimo transitorio al decreto por el que se 
expide la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de diciembre de 2007, para quedar como sigue:  

Transitorios  

Primero. a Noveno. …  

Décimo. Los juicios que a la fecha de entrada en vigor de la presente ley se encuentren 
pendientes de resolución seguirán su trámite hasta su total terminación conforme a las 
disposiciones legales vigentes en el momento de presentación de la demanda.  

Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de octubre de 2008.  

La Comisión de Justicia  

Diputados: César Camacho Quiroz (rúbrica), presidente; Felipe Borrego Estrada (rúbrica), Violeta del 
Pilar Lagunes Viveros (rúbrica), Carlos Alberto Navarro Sugich, Miguel Ángel Arellano Pulido, Jorge Mario 
Lescieur Talavera (rúbrica), Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda, Verónica Velasco Rodríguez, 
secretarios; Mónica Arriola, Alliet Mariana Bautista Bravo (rúbrica), Luis Enrique Benítez Ojeda (rúbrica), 
Liliana Carbajal Méndez (rúbrica), Raúl Cervantes Andrade, Jesús de León Tello (rúbrica), José Manuel del 
Río Virgen, Antonio de Jesús Díaz Athié (rúbrica), Rutilio Cruz Escandón Cadenas, Arturo Flores Grande 
(rúbrica), Silvano Garay Ulloa (rúbrica), Andrés Lozano Lozano (rúbrica), Omeheira López Reyna (rúbrica), 
Victorio Rubén Montalvo Rojas, Jesús Ricardo Morales Manzo, Mario Eduardo Moreno Álvarez (rúbrica), 
Silvia Oliva Fragoso (rúbrica), Édgar Armando Olvera Higuera, María del Pilar Ortega Martínez (rúbrica), 
Luis Gustavo Parra Noriega (rúbrica), Alfredo Adolfo Ríos Camarena, Yadhira Yvette Tamayo Herrera.  
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA, CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE EXPIDE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Seguridad Pública de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso 
de la Unión de la LX Legislatura, le fueron turnadas para su análisis y dictamen 
correspondiente dos iniciativas con proyecto de decreto por el que se expide la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública.  

Esta Comisión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 70, 71, 72 y fracción XXII 
del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39, 45 
numeral 6 incisos f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; y 55, 56, 60 y 88, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la consideración de los integrantes de 
esta Honorable Asamblea el presente Dictamen.  

Antecedentes  

1. En sesión celebrada en fecha 18 de septiembre de de 2008 por la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión, el Diputado Andrés Lozano Lozano, del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presentó Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, suscrita por diversos Diputados del mismo parlamentario.  

2. En esa misma fecha la Presidencia de la Mesa Directiva acordó se turnara dicha 
Iniciativa a la Comisión de Seguridad Pública con opinión de la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública.  

3. En sesión celebrada en fecha 2 de octubre de 2008 por la Cámara de Diputados 
del Congreso de la Unión, el titular del Ejecutivo presentó Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se expide la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública.  

4. En esa misma fecha la Presidencia de la Mesa Directiva acordó se turnara dicha 
Iniciativa a las Comisiones Unidas de Seguridad Pública y de Justicia, con opinión 
de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.  

5. Con fecha 23 de octubre de 2003 la Presidencia de la Mesa Directiva dictó una 
modificación para turnar a la Comisión de Seguridad Pública, con opinión de la 
Comisión de Cuenta Pública la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se 
expide la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, presentada por el 
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titular del Ejecutivo Federal, y en lo que respecta a la adición de diversos artículos 
al Código Penal Federal, a la Comisión de Justicia.  

6. Que el diputado Gerardo Octavio Vargas Landeros, del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional, remitió a la Comisión de Seguridad Pública 
propuesta con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública.  

7. Con fecha 3 de diciembre de 2008, los Diputados y Diputadas integrantes de la 
Comisión de Seguridad Pública de la LX Legislatura, se reunieron para analizar y 
discutir el presente dictamen, siendo aprobado, en lo general y en lo particular por 
21 votos a favor. 

Contenido  

I. Con relación a la iniciativa presentada por el titular del Ejecutivo federal:  

El titular del Ejecutivo Federal, Lic. Felipe Calderón Hinojosa, señala en su exposición de 
motivos que las sociedades evolucionan cuando su régimen jurídico responde a las 
necesidades primordiales de los ciudadanos y los gobiernos son capaces de dar respuesta a 
las demandas de los gobernados.  

El Poder Ejecutivo Federal, al cumplir y hacer cumplir la Constitución y las leyes que de 
ella emanan, ha escuchado el reclamo social que le recuerda que nuestro sistema jurídico y 
nuestras Instituciones son perfectibles, y que existen temas fundamentales en la agenda 
nacional que urge atender con soluciones convincentes a los ojos de quienes padecen el 
problema. Uno de ellos es la inseguridad pública, por ende, la dimensión de esta 
responsabilidad es mayúscula en tanto que la seguridad pública es la primera garantía que 
se debe brindar para asegurar una vida digna.  

Hoy más que nunca, la sociedad reclama una coordinación entre los tres órdenes de 
gobierno, organizada a partir de una perspectiva del sistema federal y traducida en una 
eficiente convergencia de competencias corresponsables.  

En este contexto se ubica, en las últimas dos décadas, la labor de los tres poderes de la 
Unión a fin de dar respuesta a la inseguridad, la cual generó la reforma constitucional de 
1994, que modificó los artículos 21 y 73 de nuestra Ley Fundamental, dando sustento 
jurídico a la coordinación en materia de seguridad pública y ordenando la ley que estableció 
las bases sobre las cuales pudieran actuar los tres órdenes de gobierno.  

A través de esta reforma, se establecieron las bases jurídicas de una política en materia de 
seguridad pública; con ella, se habló por primera vez de un esfuerzo sistematizado a nivel 
nacional para combatir la delincuencia, sin embargo, a catorce años de distancia, nadie 
puede negar que la realidad de nuestro país es otra, el constante desenvolvimiento de las 
fuerzas sociales y los cambios vertiginosos a nivel mundial han generado que nuestro país 
en menos de tres lustros viva otros escenarios en el ámbito de la seguridad pública.  
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La reforma constitucional aprobada el 18 de junio del presente año, es sintomática porque 
marca el inicio de una nueva etapa en nuestro estado de derecho, respecto de la 
coordinación de todos los órdenes de gobierno para la atención de la seguridad pública, la 
cual constituye una de las principales preocupaciones de la sociedad.  

En la Ley General que establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, publicada el 11 de diciembre de 1995, se había pretendido alcanzar la 
seguridad que demandan los mexicanos, al sentar las bases legales para un sistema nacional 
de seguridad pública que facilitase la coordinación de acciones entre los distintos niveles de 
gobierno.  

En dicha ley se estableció el servicio civil como eje rector del desarrollo de las 
corporaciones de seguridad pública y como obligatoria la carrera policial en todas las 
policías del país, de conformidad con las fórmulas de coordinación intergubernamental que 
el propio Sistema Nacional de Seguridad Pública contempló. No obstante, los objetivos de 
la ley citada no alcanzaron su realización y la idea de que la federación, los estados y los 
municipios garantizaran una política coherente en la materia se vio frustrada.  

Por otra parte, el escaso interés de fortalecer a las instituciones policiales, más allá de lo 
que permiten los recursos del Fondo para la Seguridad Pública consignado en la Ley de 
Coordinación Fiscal y que es fuente principal del sostenimiento de las corporaciones en 
todo el país, ha generado un notable descuido en la preparación, equipamiento y capacidad 
institucional de sus elementos.  

Tras diversos intentos de instituir una norma con un enfoque claramente orientado hacia el 
servicio policial de carrera, no se logró establecer a plenitud un sistema que pudiera fungir 
como modelo de organización y gestión para todas las policías del país.  

Simultáneamente en las entidades federativas, de conformidad con las disposiciones de la 
Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, se legisló para crear leyes de seguridad pública locales cuyo principal elemento 
consistió en la organización de los propios sistemas estatales de seguridad pública.  

Se debe reconocer que las policías federales han mejorado sus sistemas de reclutamiento y 
selección, y han instituido importantes centros de formación policial; todo esto no podrá 
rendir los frutos esperados si no existe en el plano legislativo una norma que comprometa 
en forma eficiente y bajo un sistema de consecuencias a las autoridades que deben regir el 
desarrollo policial.  

Ante este panorama, el proyecto de una nueva Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública es no solamente factible, sino inaplazable en cuanto a su expedición y 
puesta en operación, como un instrumento acorde con los objetivos nacionales, estrategias, 
prioridades y programas contenidos en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el jueves 31 de mayo de 2007.  
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La seguridad pública ha quedado definida como una función de Estado y que deberá 
proveerse de manera concurrente y coordinada por la Federación, entidades federativas y 
municipios.  

El criterio referido ha sido adoptado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al advertir que la seguridad pública es una materia concurrente, en la que se pueden 
configurar las competencias en una ley marco o general.  

No obstante, respecto del régimen federal y de supremacía constitucional, el alto tribunal de 
la Nación ha definido que las leyes del Congreso emanadas directamente de la Constitución 
son precisamente las leyes generales cuya jerarquía normativa es de orden constitucional, lo 
que significa que, en aquellos casos en que el legislador constitucional dispuso que 
determinada materia o facultad habría de normarse por una ley emanada de la Constitución, 
significa que dicha ley integra una porción de normatividad constitucional; en palabras de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación:  

Nuestro lenguaje constitucional llama concurrencia legislativa las que derivan de la 
atribución combinada, segmentaria y hasta compartida que efectúa el constituyente 
en favor de los distintos órdenes de gobierno, en relación con una materia 
competencial específica, a través de la distribución que se establece en una ley del 
Congreso de la Unión, llamada Ley General.  

Estas leyes generales o marco distribuyen las competencias entre la federación y los 
estados, otorgando las bases para el desarrollo de las leyes locales correlativas, 
desconstitucionalizando la atribución de competencias entre los dos órdenes de 
gobierno, dejando la función de reparto en el Congreso Federal.  

Ahora bien, la coexistencia de un criterio constitucional de distribución de 
competencias cooperativo junto con (sic) el criterio federalista dual, produce una 
alteración en las relaciones entre las leyes, en tanto la Constitución no atribuye las 
competencias en las materias concurrentes, sino que remite a otras leyes federales 
para ello. De esta forma, la constitucionalidad de una ley federal o local, en las 
materias concurrentes depende tanto de la Constitución como de la ley marco.  

En efecto, si únicamente operara una configuración competencial federal, la validez 
de una ley en atención al órgano que la emitió exclusivamente estaría condicionado 
a determinar si la Constitución otorgó a cierto nivel de gobierno la facultad para 
expedir determinada ley en determinada materia. Sin embargo, en tanto que normas 
de igual rango pueden distribuir competencias, la validez de una norma no depende 
sólo de la Constitución, sino de otra ley, en las materias concurrentes.  

Así la constitucionalidad de una ley puede depender no solo de la infracción a la 
Constitución Federal, sino también de la contravención de lo que en otras 
jurisdicciones se ha denominado bloque de constitucionalidad, es decir, de las 
normas que no forman parte de la Constitución y que tienen un rango inferior a ella, 
pero que por disposición constitucional deben ser utilizadas como parámetros de 
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validez respecto de las leyes de la misma jerarquía cuya contravención provoca la 
inconstitucionalidad de éstas.1 

Ahora bien, en el tema de la seguridad pública, lejos de una conjunción de soberanías o 
autonomías o simple suma de proyectos, las reformas constitucionales tienden a la 
integración de capacidades y esfuerzos, a la interacción de los órdenes de gobierno en el 
diseño de una estrategia para la seguridad pública integral para la Nación; la operatividad y 
alcance de cada uno de los órganos ha sido y es aún diferenciado, ya se trate de la 
competencia federal, ya del actuar local o municipal, pero la exigencia social, el proyecto y 
la responsabilidad es compartida y única ante la Nación.  

Así, las bases de coordinación y colaboración deben ir más allá de un simple reparto de 
funciones; más bien se deben fijar con toda claridad los parámetros generales sobre los 
temas específicos, de manera que integrados en la Federación, en cada uno de sus ámbitos 
competenciales, constituyan una fuerza sólidamente unida, y no dispersa o difusa, en la 
atención a la seguridad pública.  

La coordinación en el régimen federal no significa la simple distribución material o 
matemática de competencias o atribuciones de los órganos de gobierno, pero si constituyen 
parámetros equitativos y efectivos de coordinación o cooperación federalizada, 
precisamente, son parámetros reales y eficaces del actuar de cada uno de los órdenes de 
gobierno, con el respeto a su ámbito de funciones y operatividad, ni subordinación ni 
suprasubordinación, soberanos en sí, unidos en un proyecto nacional: el combate a la 
delincuencia.  

A ese respecto, se han identificado diversas materias de facultades concurrentes, entre la 
Federación, las entidades federativas y los municipios e, inclusive, el Distrito Federal, en 
ciertas materias, como son, entre otras: la de seguridad pública (artículo 73, fracción 
XXIII). Esto es, en el sistema jurídico mexicano las facultades concurrentes implican que 
las entidades federativas, incluso el Distrito Federal, los Municipios y la Federación, 
puedan actuar respecto de una misma materia, pero será el Congreso de la Unión el que 
determine la forma y los términos de la participación de dichos entes a través de una ley 
general.  

Por ello, las reformas aprobadas por el Congreso de la Unión en el presente año, ordenan la 
constitución de un Sistema Nacional de Seguridad Pública sujeto a las bases mínimas 
siguientes, de acuerdo al artículo 21 constitucional:  

"[...]  

a) La regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, 
reconocimiento y certificación de los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública. La operación y. desarrollo de estas acciones será competencia de la 
Federación, el Distrito Federal, los estados y los municipios en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones;  
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b) El establecimiento de las bases de datos criminalísticos y de personal para las 
instituciones de seguridad pública. Ninguna persona podrá ingresar a las 
instituciones de seguridad pública si no ha sido debidamente certificado y registrado 
en el sistema;  

c) La formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de delitos;  

d) Se determinará la participación de la comunidad que coadyuvará, entre otros, en 
los procesos de evaluación de las políticas de prevención del delito así como de las 
instituciones de seguridad pública; y  

e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán 
aportados a las entidades federativas y municipios para ser destinados 
exclusivamente a estos fines". 

Esa fue la intención del Constituyente Permanente al reformar el artículo 21 constitucional, 
ya que determinó como requisito para que los agentes de policía puedan realizar sus 
funciones de prevención e investigación del delito, que se sometan a un proceso de 
certificación, cuyas directrices deberán establecerse en las leyes federales e incorporadas en 
las legislaciones locales.  

La reforma constitucional trascendió también a la estrategia integral de prevención del 
delito y combate a la delincuencia, ordenando una alineación de las capacidades del Estado 
mexicano contra el crimen organizado; en este respecto, reconoció las facultades de 
investigación para el combate y prevención del delito a las instituciones policiales, mismas 
que en el ejercicio de aquella función actuarán bajo la conducción del Ministerio Público, 
pero sin que ello implique forzosamente una supeditación orgánica a la estructura 
ministerial.  

La asignación de facultades para la investigación y prevención de los delitos a la policía, 
hace necesaria la creación o fortalecimiento de áreas especializadas en las diferentes 
actividades de las instituciones policiales; por ello, la presente iniciativa propone que las 
corporaciones de los tres órdenes de gobierno cuenten al menos con las áreas de 
investigación, prevención y reacción, a efecto de atender de manera eficaz y eficiente las 
demandas de la población en esta materia.  

Las amenazas nacionales e internacionales que actualmente conlleva el fenómeno delictivo, 
es necesario evitar la comisión de delitos, en lugar de investigarlos una vez ocurridos. 
Además, la experiencia nos ha enseñado que el narcotráfico es, frecuentemente, parte de las 
operaciones de las empresas criminales, por lo que en muchos de los casos, el arresto de los 
perpetradores de un solo crimen, puede no tener gran impacto sobre la asociación delictiva, 
pues inclusive podría tratarse de un costo aceptable para los jefes de dichas organizaciones.  

Por ello, es indispensable adoptar un enfoque de inteligencia para este tipo de actividades; 
así, en lugar de esperar que ocurra una actividad criminal, la policía debe reunir 
información permanentemente sobre diversos grupos e individuos, sus motivaciones, 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2648-IV, jueves 4 de diciembre de 2008. 
 

 

7 
 

recursos, interconexiones, intenciones, entre otras cosas, con la finalidad de prevenir 
delitos.  

La ruta tradicionalmente adoptada por las corporaciones policiales, en lo relativo a la 
especialización de las áreas encargadas respectivamente de la pluralidad de temas 
inherentes a la seguridad pública, ha derivado en una errónea fragmentación del mando 
policial.  

Tal circunstancia ha generado, además de una división orgánica de los cuerpos policiales, 
falta de coordinación entre las mismas, e incluso, una lógica rivalidad entre las distintas 
agencias, que llega al extremo de no compartir la información de inteligencia para el 
combate al crimen.  

Esa situación, puede entenderse en el contexto de las múltiples autonomías en los niveles 
municipal, estatal y federal; por lo que se hace necesaria la determinación de disposiciones 
generales que conlleven a la homogeneidad de grados, perfiles, procedimientos y esquemas 
de organización en las corporaciones policiales de los tres órdenes de gobierno.  

Por otra parte, la viabilidad de un Sistema Nacional de Seguridad Pública eficaz en las 
tareas propias de la función pública, hace imprescindible la operación e instrumentación de 
sistemas que garanticen el adecuado intercambio de información en materia de seguridad 
pública y que generen inteligencia apta para el ejercicio de las atribuciones de los órganos 
de seguridad pública de los tres órdenes de gobierno.  

En este contexto y ante la crisis de inseguridad que vive el país, existe la imperiosa 
necesidad de desarrollar sistemas informáticos de vanguardia que proporcionen 
información de inteligencia idónea y oportuna para el combate de la delincuencia. Así, 
Plataforma México se constituye en un novedoso instrumento de la más avanzada 
tecnología que hace frente al desarrollo tecnológico de la delincuencia y concentra la 
información que es necesaria en la planeación de las operaciones policiales.  

Del mismo modo, a efecto de brindar seguridad pública con respeto a los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución, la Ley propuesta plantea la regulación del uso de 
la fuerza que ejercen los cuerpos de seguridad pública en cumplimiento de sus funciones.  

Sin lugar a dudas, los puntos de contacto entre las policías con los sujetos que cometen 
faltas administrativas o delitos, tienen diferentes aristas en las que el principio de legalidad 
debe hacerse valer, así como también el principio de la debida diligencia, que sustituye al 
viejo concepto del cumplimiento del deber hasta la última de sus consecuencias y por todos 
los medios posibles, hecho que ha propiciado el surgimiento de incentivos y márgenes de 
acción, sobre la base de reglas informales o formales, a la conducta ilegítima y el abuso de 
la fuerza.  

La actuación de la policía debe contar con un marco normativo que le brinde seguridad 
jurídica; al mismo tiempo que la ciudadanía debe conocer y saber cuáles son los límites del 
uso de la fuerza pública en los procedimientos policiales. Ambos aspectos, hasta hoy, no 
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han sido establecidos o definidos en una ley federal, por tanto, se siguen presentando 
controversias sobre el grado de apego que tiene diversos .procedimientos policiales con 
respeto a los derechos humanos de los sujetos que debido a las circunstancias delictivas, 
son sometidos por los policías. No hay policía democrática cuando ésta no regulariza la 
relación armónica con los derechos humanos, cuando sus miembros no son reconocidos 
como autoridad con plenos derechos y obligaciones, y cuando el uso de la fuerza no es 
sujeto de control que garantice, al mismo tiempo, su eficacia y uso legítimo.  

Desde esta perspectiva, la Iniciativa que se presenta, permite dar respaldo firme para el 
cumplimiento de los fines del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en la medida que, 
por primera vez, desde una norma general, es posible inducir criterios técnicos, operativos, 
de procedimiento y de responsabilidad policial, con una mayor claridad que la que se 
consigue a través de manuales, códigos de ética y otros instrumentos de normas secundarias 
vigentes.  

Ante la necesidad de combatir el crimen, pero sin exceder los límites del uso de la fuerza 
necesaria, la ley en proyecto atiende dos puntos: en primer lugar facilita el trabajo de las 
policías, aun y cuando recurran al uso de dicha fuerza; y segundo, se asegura que éstas nos 
se desborden, por tanto, se trata de una ley que provee garantías complementarias al respeto 
de los Derechos Humanos en nuestro país.  

La inclusión de la regulación de los procedimientos policiales en la Ley General que se 
propone, abre la posibilidad de que la Federación, el Distrito Federal, los estados y los 
municipios, establezcan, dentro del ámbito de sus respectivas competencias, las normas de 
actuación en los distintos procedimientos al tenor de principios generales que garanticen un 
desempeño uniforme de la función de la seguridad pública en las corporaciones policiales.  

La ciudadanía ha hecho énfasis en múltiples aspectos que abarcan: la falta de ética, 
programas, métodos de prevención, técnicas de investigación, sanciones eficaces y 
ejemplares para los servidores públicos que deben garantizar la seguridad pública en 
México y que se valen del cargo para delinquir; aunado a ello, una dolencia de la sociedad 
es una coordinación en ciernes entre los niveles de gobierno para resolver un problema que 
es común a todos, que más allá del protocolo, se traduzca en un sano entendimiento entre la 
federación, estados y municipios.  

Por ello, en la presente iniciativa, se propone reformar el sistema de seguridad pública, y 
atacar el problema estructuralmente a través de un sistema integral que contemple la 
prevención, investigación y persecución de las conductas antisociales.  

La Ley General que se somete a consideración de esa Honorable Soberanía, presenta el 
siguiente perfil de su estructura y contenido.  

En el Título Primero, Disposiciones Preliminares, la Ley establece las disposiciones que 
orientan el Sistema Nacional de Seguridad Pública; la coordinación entre la Federación, el 
Distrito Federal, los Estados y los Municipios a efecto de hacerlo efectivo, de igual forma 
define las instituciones de seguridad pública en los tres órdenes de gobierno.  
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El Título Segundo De las Instancias de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública; prevé la creación del Consejo Nacional como máxima instancia de deliberación 
del Sistema; los Órganos e Instancias Auxiliares para el impulso y desarrollo de las 
distintas materias de coordinación a que se refiere la Ley, dentro de las cuales se plantean 
las conferencias de Secretarios de Seguridad Pública, la de Procuración de Justicia, del 
Sistema Penitenciario, de Prevención del Delito, la de Participación Municipal y el 
establecimiento de los Consejos Regionales y Locales de Coordinación, encargados de la 
coordinación, planeación y supervisión del sistema en sus respectivos ámbitos de 
competencia.  

Consciente de la fuerza que genera la sociedad civil en las tareas cotidianas de prevención 
de las conductas sociales, y de la importancia que tiene el núcleo familiar al ser generador y 
transmisor de valores ante la comunidad, la presente Ley regula el Consejo de Prevención 
del Delito, y le encomienda lo que antes fue una labor aislada en su actuar y al margen de 
las instituciones de seguridad pública, pero que en estos momentos se convierte en misión 
histórica: promover la cultura de prevención del delito, impulsar la coordinación entre las 
instancias educativas a fin de generar los lineamientos que orienten a los educandos, 
docentes y padres de familia, respecto al fenómeno delictivo; colaborar con las 
instituciones públicas y privadas para llevar a cabo programas en materia de prevención de 
adicciones y en sí, todo tipo de actividades encaminadas a la inhibición de las conductas 
delictivas y la preservación de la integridad de las familias mexicanas.  

El Título Tercero, De la Distribución de Competencias, incluye la distribución de 
competencias entre la Federación, el Distrito Federal, los estados y los municipios, 
conceptualizando a la seguridad pública como una materia concurrente.  

El Título Cuarto, De la Coordinación de las Instituciones de Seguridad Pública, 
comprende la coordinación entre el Ministerio Público de la Federación, del Distrito 
Federal y de los Estados, así como la coordinación del Ministerio Público con la Policía en 
los tres órdenes de gobierno, a fin de garantizar el cumplimiento de la presente Ley y hacer 
efectiva la coordinación del Sistema.  

El Título Quinto, Disposiciones comunes a los integrantes de las Instituciones de 
Seguridad Pública, el cual contempla el catálogo de deberes de los servidores públicos que 
integran las instituciones de seguridad pública, los sistemas complementarios de seguridad 
social, la identificación del personal de dichas Instituciones y el reconocimiento al personal.  

El Título Sexto, Del Servicio de Carrera en las Instituciones de Procuración de Justicia, el 
cual comprende los requisitos de ingreso al servicio de carrera de las Instituciones de 
procuración de justicia, así como el desarrollo y terminación del servicio de carrera, la 
profesionalización y certificación del personal en dichas instituciones.  

El Título Séptimo, Del Desarrollo Policial, define el Desarrollo Policial como un conjunto 
integral de reglas y procesos debidamente estructurados y enlazados entre sí que 
comprenden la Carrera Policial, los esquemas de profesionalización, la certificación y el 
régimen disciplinario de los integrantes de las Instituciones y tiene por objeto, garantizar el 
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desarrollo institucional, la estabilidad, seguridad e igualdad de oportunidades de los 
mismos; elevar la profesionalización, fomentar la vocación de servicio, y garantizar el 
cumplimiento de los principios constitucionales, determinando su ámbito de aplicación de 
manera general.  

La Ley propuesta establece que el Servicio Civil de Carrera Policial tendrá carácter 
obligatorio y permanente en las Instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno, 
para lo cual se define un marco normativo general para prevenir que no ingresen a las 
corporaciones de seguridad pública personas cuyo perfil no sea el adecuado. El mismo 
Título define los subsistemas que forman parte de la estructura de la carrera policial: el 
ingreso y permanencia, la selección y sus criterios generales, la definición del personal que 
se considera activo en el servicio; la certificación de los elementos de las corporaciones de 
seguridad pública y sus mandos, los estímulos asignables a los elementos con trayectorias 
distinguidas, las reglas generales para las promociones y ascensos, las normas de 
conclusión del servicio de los elementos y las previsiones y normas que determinan cuándo 
podrá darse de baja a un elemento del servicio.  

Asimismo, propone la constitución de órganos policiales que deberán erigirse en las 
diferentes corporaciones de seguridad pública para efectos de conducir los procesos de la 
carrera policial en sus diferentes etapas; los órganos que se instituyen en la Ley son los 
siguientes:  

1. Centro Nacional de Evaluación y Control de Confianza, como órgano encargado 
de dirigir, coordinar y certificar los procesos de evaluación de los Integrantes de las 
Instituciones;  

2. Centros de Evaluación y Control de Confianza de las Instituciones de Seguridad 
Pública, responsables de aplicar los procesos de evaluación sobre el cumplimiento 
de los perfiles definidos para los puestos policiales y los requisitos de ingreso y 
permanencia; así como certificar a los elementos que satisfagan tales requisitos y 
perfiles;  

3. Academias de Formación, de Capacitación y Profesionalización Policial, 
organizadas por la Federación, el Distrito Federal, las entidades federativas y los 
municipios, que serán responsables de aplicar los planes y programas de 
capacitación, adiestramiento, profesionalización y actualización de los aspirantes, 
candidatos e Integrantes de los cuerpos policiales, así como el cumplimiento de los 
perfiles genéricos;  

4. Instancias colegiadas, establecidas por la Federación, el Distrito Federal, las 
entidades federativas y los municipios, en los que participen representantes de las 
unidades operativas de investigación, prevención y reacción de las instituciones 
policiales, que serán las encargadas de conocer y resolver, en sus respectivos 
ámbitos de competencia, toda controversia que se suscite en relación con los 
procedimientos de la Carrera Policial y el Régimen Disciplinario. 
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La Ley define el perfil de las dos principales instancias reconociéndolas como las 
Comisiones de Servicio Profesional de Carrera Policial y de Honor y Justicia. El 
establecimiento de estas instituciones constituye un avance considerable de la nueva ley 
propuesta, pues viene a subsanar un vacío de la anterior Ley de Bases, que no establecía los 
órganos encargados de desempeñar las tareas relativas al servicio profesional de carrera y el 
régimen disciplinario de las instituciones de Seguridad Pública.  

Además, su integración colegiada y representativa de las diferentes divisiones en que se 
organizan las corporaciones policiales contribuirá a reducir los riesgos de corrupción y 
fortalecerá la legitimidad de sus resoluciones.  

El Título Octavo, Del Sistema Nacional de Evaluación y Control de Confianza, que 
comprende las instancias, órganos, instrumentos, políticas, acciones y servicios, tendentes a 
cumplir con los objetivos de la evaluación y certificación de los integrantes de las 
Instituciones de Seguridad Pública.  

El Título Noveno, De la Información sobre Seguridad Pública, establece que la 
Federación, Estados, Distrito Federal y Municipios, suministrarán, intercambiarán, 
sistematizarán, analizarán y actualizarán oportuna y diariamente, la información sobre 
seguridad pública mediante los sistemas e instrumentos tecnológicos que la integran, a fin 
de garantizar la integración y operación de la información; de igual manera, prevé el 
Sistema Único de Información Criminal, el Registro Nacional de Personal de Seguridad 
Pública, el Registro Nacional de Armamento y Equipo, y la Estadística de Seguridad 
Pública como partes integrantes de Plataforma México.  

El Título Décimo, De la Participación de la Comunidad, prevé el establecimiento de 
mecanismos eficaces para que la sociedad participe en la planeación y supervisión de la 
seguridad pública, privilegiando con ello la participación ciudadana, en la inteligencia de 
que sociedad y derecho constituyen un binomio indisoluble cuya dinámica debe estar 
encaminada a un mismo fin.  

El Título Décimo Primero, De las Responsabilidades de los Servidores Públicos, tiene 
como finalidad asegurar el debido manejo o aplicación de los recursos de los Fondos de 
Ayuda Federal para la Seguridad Pública; para ello tipifica los delitos en materia de 
seguridad pública, como delitos especiales.  

El Título Décimo Segundo, De las Instalaciones Estratégicas, relativo a la protección, 
supervisión y desarrollo de las acciones necesarias para la vigilancia de los espacios, 
inmuebles, construcciones, muebles, equipo y demás bienes destinados al funcionamiento, 
mantenimiento y operación de las actividades consideradas como estratégicas por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de aquellas que tiendan a 
mantener la integridad, estabilidad y permanencia del Estado Mexicano en términos de la 
Ley de Seguridad Nacional.  

El Título Décimo Tercero, De los Servicios Privados de Seguridad, dispone las facultades 
de la Federación y Entidades Federativas en la autorización de los servicios privados de 
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seguridad, así como la participación de éstos en cuanto auxiliares de la función de 
seguridad pública.  

Por último, el Título Décimo Cuarto, De los Procedimientos. Policiales, tiene como 
propósito regular de manera general el uso de la fuerza que ejercen los cuerpos de 
seguridad pública en cumplimiento de sus funciones para salvaguardar la integridad y 
derechos de las personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz públicos.  

En suma, el nuevo modelo de seguridad pública que contempla la iniciativa que hoy se 
somete a consideración de esa honorable soberanía, pretende colmar la expectativa de ésta 
y las siguientes generaciones, porque representa la decidida voluntad del gobierno de la 
República por atender la preocupación ciudadana y por formular un nuevo planteamiento, 
en la perenne edificación de una cultura de la legalidad y la seguridad pública.  

II. Con relación a la iniciativa presentada por el Grupo Parlamentario del Partido de 
la Revolución Democrática, a través del diputado Andrés Lozano Lozano:  

En la exposición de Motivos, se señala que la seguridad es una garantía consagrada por la 
Constitución y, por tanto, es responsabilidad del Estado garantizarla.  

Que las graves condiciones de inseguridad que prevalecen en diversas entidades federativas 
y el activismo cada vez mayor de grupos de la delincuencia organizada ha generado una 
reacción desconcertada y desarticulada del gobierno federal, cuya única respuesta ha sido 
enviar militares, recluir y detener policías y restringir, de manera tácita y por demás ilegal, 
las garantías individuales de los ciudadanos; todo lo anterior sin ningún resultado real y 
contundente más allá del incremento en los índices de la violencia.  

Que el Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática ha señalado, en 
múltiples ocasiones, la urgencia de una nueva concepción de la seguridad pública, tal que 
respete no sólo los derechos humanos de la población sino que dignifique las labores 
policíacas y que genere nuevas condiciones de convivencia para regenerar el tejido social.  

De acuerdo a lo anterior, se expresa en la misma que un gran paso se dio cuando, durante el 
año de 2007, el Congreso mexicano examinó el texto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y decidió reformarlo para poder brindar los instrumentos 
jurídicos necesarios que se requieren para hacer frente a una nueva situación mundial y 
proteger, de esta manera, los derechos fundamentales de los habitantes del territorio 
nacional.  

La reforma constitucional se concretó cuando fue publicada, el día 18 de junio, en el Diario 
Oficial de la Federación. En el caso del párrafo noveno del vigente artículo 21 
constitucional, se establece que la seguridad pública debe ser concebida como una política 
de Estado, esto es, las políticas de seguridad pública deben transitar verticalmente entre los 
tres ámbitos de gobierno y, transversalmente, entre los tres poderes de la Unión; que las 
políticas de seguridad pública deben comprender la prevención y la sanción de los delitos y 
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faltas, superando la concepción actual de las políticas hasta hoy implantadas de manera 
focal en la persecución coercitiva del delito.  

Asimismo, instituye los principios fundamentales que deben regir la actuación de los 
integrantes e instituciones de seguridad pública: legalidad, objetividad, eficiencia, 
profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos.  

Por otra parte, se refiere que el párrafo décimo del mismo artículo 21, establece que las 
instituciones de seguridad pública deberán tener un carácter civil, excluyendo, de manera 
clara, la participación de las instituciones de seguridad nacional en acciones encaminadas a 
la preservación de la seguridad pública. Adicionalmente, se señala, que el Ministerio 
Público, institución que corresponde al ámbito de procuración de justicia, es considerada 
como una institución de seguridad pública y conformará, junto con las instituciones 
policiales de los tres ámbitos de gobierno, el Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
instrumento fundamental para la implementación coordinada, coherente y uniforme de las 
políticas de seguridad pública.  

Este nuevo órgano, deberá avocarse a la regulación de los procedimientos de selección, 
ingreso, permanencia y certificación de los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública, esto es, deberá dictar las normas mínimas para la permanencia y promoción de los 
integrantes de las policías en sus cuerpos, pero también del Ministerio Público, en las 
Procuradurías de Justicia.  

Asimismo, en la iniciativa se sostiene que la Ley que se presenta, tiene por fundamento el 
respeto al pacto federal, la división de poderes y, de manera primordial, se basa en la 
implatación de políticas preventivas y en la institucionalización de una serie de mecanismos 
que permitirán el control de las instituciones de seguridad pública y privada, así como de 
todos sus miembros. Para tal efecto, se divide en dos grandes partes. La primera, dedicada 
al Sistema Nacional de Seguridad Pública y la segunda, enfocada al establecimiento de los 
principios generales que deben regir las políticas de seguridad pública y los instrumentos 
institucionales mínimamente requeridos para conseguir sus fines.  

De acuerdo a lo anterior y de manera general, la Iniciativa presentada por el Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática se desarrolla en la siguiente 
estructura:  

Primera Parte: El artículo segundo de esta Iniciativa establece que la seguridad pública 
comprende "la prevención de los delitos, su investigación y persecución para hacerla 
efectiva así como la sanción de las infracciones administrativas"; el artículo 3 define a la 
prevención como la base de las políticas de seguridad pública. El artículo 4 establece las 
características de las instituciones de seguridad pública: civiles, disciplinadas y 
profesionales; el artículo 6 indica cuales son los integrantes del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, siguiendo lo dispuesto por el artículo 21 constitucional; el artículo 8 
establece, como columna vertebral del Sistema Nacional, los principios de actuación de sus 
integrantes.  
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El capítulo I del Título Segundo instituye las competencias del Sistema Nacional, para 
determinar las políticas a seguir en materia de prevención; atención integral a víctimas; 
participación ciudadana; procedimientos de selección, ingreso, formación, permanencia, 
evaluación, certificación, promoción y retiro de los miembros de las instituciones de 
seguridad pública; los sistemas de estímulos y recompensas así como los disciplinarios y, 
de manera imprescindible, el suministro y sistematización de la información a la Base 
Nacional de Información sobre Seguridad Pública.  

En el capítulo II se proponen cambios al Consejo Nacional de Seguridad Pública, 
concebido anteriormente como el órgano superior del Sistema Nacional, y que ahora se 
convierte en el órgano deliberativo y ejecutor del Sistema, con carácter colegiado y 
paritario, conformado por los titulares de los poderes Ejecutivos, los procuradores de 
justicia y los secretarios de seguridad pública o sus equivalentes, en los ámbitos federal y 
locales.  

Asimismo, en el capítulo III se crea la figura de Secretario Técnico, cuyas funciones serán 
exclusivamente de auxilio administrativo al Consejo Nacional para dar seguimiento a sus 
acuerdos y resoluciones, publicar sus informes y realizar estudios especializados en la 
materia; no formará parte del órgano deliberativo y será nombrado por el propio Consejo a 
propuesta del presidente de la República.  

En el capítulo IV, se establecen las bases para que, con absoluto respeto a las atribuciones 
constitucionales de cada ámbito de gobierno, se instauren Consejos de Seguridad Pública 
en cada una de las entidades federativas, municipios u órganos políticos administrativos, 
para dar seguimiento a la implantación de las políticas, acuerdos y lineamientos emitidos 
por el Consejo Nacional.  

Segunda Parte: El Título Tercero consigna los lineamientos generales de las políticas en 
materia de prevención, atención a víctimas y participación ciudadana. En el artículo 24 del 
capítulo I se establece que la seguridad pública es un derecho fundamental de los habitantes 
del territorio nacional que debe ser garantizado por el Estado a través del diseño e 
implantación de políticas transversales de prevención, situadas como instrumento 
fundamental y base de las políticas de la seguridad pública.  

Las estrategias de una prevención integral deben comprender, sin ninguna duda, al menos:  

1. Una inversión temprana en los niños, cuidado pre y posnatal, así como asistencia 
nutricional para la madre y el niño;  

2. Los jóvenes deberían estar incluidos en el desarrollo de las políticas de la 
prevención del delito, en particular las relacionadas con la salud, recreación, 
capacitación y empleo;  

3. Los empleadores deben ofrecer oportunidades de trabajo y evitar las deserciones;  
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4. Los municipios y otras entidades de gobierno deben combatir la violencia 
familiar, los ataques sexuales y los abusos a mujeres y niños, y  

5. La policía, los jueces, trabajadores sociales, doctores y maestros deben ser 
capacitados en escenarios interactivos para promover la prevención 
interorganizacional. 

Con base en lo anterior es que, en el capítulo I del Título Tercero se establece en la 
Iniciativa que se analiza que todas las entidades de la administración pública y los tres 
poderes en los tres ámbitos de gobierno deberán implementar acciones preventivas para el 
desarrollo integral de niños, niñas, jóvenes, mujeres, personas con capacidades diferentes, 
pueblos indígenas, adultos mayores y de cualquier grupo que se encuentre en situación de 
desventaja por alguna circunstancia específica. Todos estos programas y acciones 
conformarán el Programa Permanente de Prevención Integral.  

El capítulo II de este Título se enfoca en las políticas de atención a víctimas, definidas 
como una obligación del Estado tendientes a custodiar el "libre ejercicio de sus derechos 
desde todos los ámbitos de la acción social y tendrán como objetivo impedir y erradicar 
cualquier práctica que tenga como fin dilatar, obstaculizar o imposibilitar el goce y 
ejercicio de los mismos".  

El capítulo III se encuentra dedicado a las formas de participación ciudadana y de la 
comunidad para la Seguridad Pública, establecida en dos niveles fundamentales: el de que 
la comunidad, tenga o no estructura organizativa, y el de la sociedad civil organizada. La 
comunidad debe participar, con la autoridad más cercana a ella, es decir la municipal o de 
la demarcación territorial, para determinar el diseño de las políticas de seguridad pública a 
implementarse en su entorno inmediato, para lo cual deberán integrarse a dos 
representantes en los Consejos Municipales o de las demarcaciones territoriales de 
Seguridad Pública, previa elección de su comunidad.  

Las organizaciones de la sociedad civil deberán estar representadas en los Consejos 
Nacional, estatales y del Distrito Federal, en igualdad de circunstancias que sus demás 
integrantes, para lo cual los poderes Ejecutivos deberán emitir la convocatoria 
correspondiente. Adicionalmente, podrán participar en la implantación de las políticas de 
seguridad en los tres ámbitos de gobierno y, junto con las instituciones de educación 
superior, en la evaluación del diseño, implantación e impacto de las políticas de seguridad 
pública así como de las propias instituciones.  

El proceso de evaluación de las políticas públicas implementada por las organizaciones de 
la sociedad civil y las instituciones de educación superior deberán contemplar los 
programas y la actuación de las propias organizaciones así como de las instituciones de 
seguridad pública en la implantación de las políticas así como su impacto, validarán los 
indicadores de gestión, publicarán sus resultados y podrán proponer, en su caso, el rediseño 
o redireccionamiento de las políticas.  
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En cuanto a la evaluación realizada por las instituciones de educación superior y las 
organizaciones de la sociedad civil de las instituciones de seguridad pública, deberán 
contemplar la evaluación del desempeño, la validación de las currículas para los programas 
de capacitación y profesionalización, las evaluaciones técnico-jurídicas y técnico-
operativas de su actuación así como la evaluación del servicio prestado.  

El Título Cuarto de esta iniciativa se encuentra dedicado a la regulación del Servicio Civil 
de Carrera en las Instituciones de Seguridad Pública, para lo cual se establecen, en el 
artículo 39, las obligaciones mínimas que deben cumplir, el beneficio de la objeción de 
conciencia y las garantías mínimas para el desarrollo de sus funciones.  

El Título Quinto de esta Iniciativa se encuentra dedicado a la integración de la Base 
Nacional de Información sobre Seguridad Pública, conformada a partir de los datos 
criminalísticos y de personal de las instituciones de seguridad pública, aportados por los 
municipios o demarcaciones territoriales, los estados, el Distrito Federal y la Federación, 
gestionada y administrada por el Sistema Nacional de Seguridad Pública. Esta Base 
Nacional tendrá tres Registros:  

a) El Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública.  
b) El Registro Nacional de Armamento y Equipo de las Instituciones de Seguridad 
Pública.  
c) La Estadística de Seguridad Pública.  
d) La Información de Apoyo a la Procuración de Justicia. 

Se establecen, en este mismo capítulo, las reglas generales para la consulta de esta Base 
Nacional, niveles y tipos de acceso a la Base así como la determinación de principios 
generales para su consulta por la población en general.  

Por último se establecen los principios generales para la regulación de los servicios 
privados de seguridad en el Título Sexto. Entre los requisitos para el desarrollo de este tipo 
de actividades se incluyen la obligación de cumplir con las disposiciones de la Ley Federal 
de Armas de Fuego y Explosivos y la Ley Federal de Seguridad Privada y contar con las 
licencias correspondientes de la Secretaría de la Defensa Nacional y de la Dirección 
General del Registro y Supervisión a Empresas y Servicios de Seguridad Privada 
dependiente de la Secretaría de Seguridad Pública, inscribir a todos sus integrantes en el 
Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública y notificar cualquier cambio en su 
estatus laboral, inscribir su armamento y equipo en el Registro Nacional, obtener los 
permisos administrativos correspondientes en cada una de las entidades en que presten sus 
servicios y, en el caso de que éstos lo sean en dos o más entidades, además deberán contar 
con la autorización correspondiente de la Secretaría de Seguridad Pública Federal.  

En razón de lo anterior, el paradigma de la seguridad pública debe ser modificado, 
incorporando el libre goce de los derechos humanos y las garantías individuales 
consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y especialmente 
imbricados en la construcción de un Estado democrático social y de derecho que responda, 
de frente a la ciudadanía, para garantizar el derecho a la Seguridad como parte fundamental 
del desarrollo humano.  
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III. Con relación a la propuesta remitida por el Dip. Gerardo Octavio Vargas 
Landeros:  

En sus consideraciones se afirma que la seguridad pública es la principal exigencia de 
nuestra sociedad. Nadie puede negar que el responsable directo e inmediato de brindar las 
condiciones adecuadas de seguridad es el Estado en sus tres ámbitos de gobierno. Sin 
embargo, éste ha sido superado por la delincuencia durante estos últimos años. Hoy, la 
ciudadanía cuestiona y pone en duda la razón de ser y la eficacia de las instituciones.  

Estado e instituciones están inmersos en una serie de problemas derivados de la violencia, 
corrupción e impunidad que han generado acontecimientos oprobiosos que denigran la 
dignidad de todos, los cuales se han hecho públicos a través de diversos medios de 
comunicación. La corrupción de las corporaciones policiales, la ineficacia e ineficiencia en 
la actuación de las autoridades preventivas, así como de las encargadas de la investigación 
y persecución del delito, así como la descomposición y sobrepoblación del modelo 
penitenciario, son los principales obstáculos que enfrenta nuestro Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, el cuál debe ser revisado con responsabilidad, para estar en condiciones 
de promover las reformas legislativas, incluso institucionales que sean necesarias  

De acuerdo con el Diputado Gerardo Octavio Vargas Landeros, la realidad que vivimos nos 
demuestra que el Estado y el funcionamiento de sus instituciones, en ocasiones se ven 
grandes para la atención de determinados asuntos y, a la vez, demasiado pequeños para 
resolver otros. Por ello, las acciones del Estado y la participación de la ciudadanía deben 
ser más proactivas, adelantarse y concatenarse a un esquema preventivo del delito que 
disminuya loa incidencia delictiva e inhiba su comisión.  

Fundamento  

1. Que la fracción XXIII, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, establece la facultad del H. Congreso de la Unión para expedir 
leyes que establezcan la coordinación de la Federación, el Distrito Federal, los 
Estados y los Municipios, en materia de seguridad pública.  

Artículo 73. El Congreso tiene facultad:  

I. a XXII. …  

XXIII. Para expedir leyes que establezcan las bases de coordinación entre la 
Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, así como establecer y 
organizar a las instituciones de seguridad pública en materia federal, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 21 de esta Constitución.  

2. Que los párrafos sexto y séptimo del artículo 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, establecen a la seguridad pública como una función a 
cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, y disponen 
la creación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en los siguientes términos:  
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Artículo 21. …  

…  

…  

…  

…  

…  

…  

…  

La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, 
los Estados y los Municipios, que comprende la prevención de los delitos; la 
investigación y persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las 
infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas 
competencias que esta Constitución señala. La actuación de las instituciones de 
seguridad pública se regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, 
profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en esta 
Constitución.  

Las instituciones de seguridad pública serán de carácter civil, disciplinado y 
profesional. El Ministerio Público y las instituciones policiales de los tres órdenes 
de gobierno deberán coordinarse entre sí para cumplir los objetivos de la seguridad 
pública y conformarán el Sistema Nacional de Seguridad Pública, que estará sujeto 
a las siguientes bases mínimas:  

a) La regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, 
reconocimiento y certificación de los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública. La operación y desarrollo de estas acciones será competencia de la 
Federación, el Distrito Federal, los Estados y los municipios en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones.  

b) El establecimiento de las bases de datos criminalísticos y de personal para las 
instituciones de seguridad pública. Ninguna persona podrá ingresar a las 
instituciones de seguridad pública si no ha sido debidamente certificado y registrado 
en el sistema.  

c) La formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de delitos.  
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d) Se determinará la participación de la comunidad que coadyuvará, entre otros, en 
los procesos de evaluación de las políticas de prevención del delito así como de las 
instituciones de seguridad pública.  

e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán 
aportados a las entidades federativas y municipios para ser destinados 
exclusivamente a estos fines.  

3. Que la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación, en 
fecha 11 de diciembre de 1995, tiene por objeto establecer las bases de coordinación 
entre la Federación, el Distrito Federal y los Municipios, para la integración y 
funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad Pública.  

4. Que el artículo séptimo transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan 
los artículos 16, 17, 18, 19, 20 21, y 22; las fracciones XXI y XXIII del artículo 73; 
la fracción VII del artículo 115 y la fracción XIII del apartado B del artículo 123, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que el 
Congreso de la Unión, a más tardar dentro de los seis meses a partir de la 
publicación de este Decreto, expedirá la ley que establezca el Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. 

Consideraciones de la comisión  
1. Esta Comisión Dictaminadora tiene presente que en fecha 5 de diciembre de 
1994, inició un proceso de reformas constitucionales y legislativas, con el objeto de 
contar con instrumentos jurídicos que permitan a las autoridades competentes hacer 
frente al crecimiento de los índices delictivos y a la actuación de la delincuencia 
organizada.  

Las reformas a los artículos 21 y 73, fracción XXIII, citadas, dieron sustento y 
origen al Sistema Nacional de Seguridad Pública. En el párrafo sexto del primero, 
se establece que la seguridad es una función a cargo de la Federación, los Estados, 
el Distrito Federal y los Municipios, asimismo, se contemplan los principios de 
legalidad, eficiencia, profesionalismo y honradez que regirán las actuaciones de las 
instituciones policiales.  

En el séptimo y último párrafo del artículo 21, en la reforma del 5 de diciembre de 
1994, se señala que la Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios 
se coordinarán, para establecer un Sistema Nacional de Seguridad Pública.  

En congruencia con la adición de los párrafos sexto y séptimo al artículo 21 
constitucional, se reformó la fracción XXIII del artículo 73, para otorgar facultades 
al H. Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, para expedir las leyes que 
establezcan las bases de coordinación entre la Federación, el Distrito Federal, los 
Estados y los Municipios, en materia de seguridad pública.  
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2. Con el objeto de reglamentar los párrafos sexto y séptimo de la reforma 
constitucional, en fecha 11 de diciembre de 1995, a poco más de una año de la 
reforma constitucional, se publicó la Ley General que Establece las Bases de 
Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública.  

A partir de la reforma constitucional citada y la publicación de Ley General que 
Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, se 
inició un proceso de organización de las autoridades competentes en materia de 
procuración de justicia y seguridad pública, de la Federación, los Estados, el 
Distrito Federal y los Municipios, para enfrentar el crecimiento de la inseguridad 
pública.  

La Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, establece en el segundo párrafo del artículo 3º las vertientes a 
través de las cuáles se alcanzarán los fines de la seguridad pública, tales como la 
prevención, persecución y sanción de infracciones y delitos, así como la reinserción 
social del delincuente y del menor infractor.  

3. Esta Comisión tiene presente que no obstante la reforma constitucional de fecha 5 
de diciembre de 1994, la publicación de la Ley General que Establece las Bases de 
Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como la publicación 
de otras leyes en la materia, como la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada, o incluso la publicación de leyes estatales en materia de seguridad 
pública, los resultados no son los que la sociedad demanda y merece.  

Esta Comisión tiene presente que no obstante los esfuerzos de las autoridades 
competentes de la Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, no 
se ha logrado brindar a la sociedad nacional la seguridad pública que legítimamente 
le corresponde.  

Que resulta lamentable observar el crecimiento de los índices delictivos en diversas 
estadísticas publicadas por las sociedad civil, instituciones académicas u organismos 
empresariales.  

4. Que en materia de seguridad pública, el titular del Ejecutivo Federal reconoce en 
el Programa Sectorial de Seguridad Pública 2007-2012, algunas de las limitaciones 
que se han presentado para llevar a cabo una adecuada coordinación entre las 
instancias de la Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, al 
señalar en el Marco de Referencia del Programa Sectorial de Seguridad Pública 
2007-2012. apartado 1.2. Coordinación y cooperación entre los tres órdenes de 
gobierno, lo siguiente:  

La coordinación entre los tres órdenes de gobierno, en el marco del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, no ha alcanzado los resultados esperados, porque el 
respeto a las soberanías estatales y a las autonomías municipales se ha entendido 
más como limitante que como capacidad para la acción conjunta y concurrente entre 
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los distintos ámbitos de responsabilidad policial. La falta de mecanismos 
consistentes de coordinación entre las un mil 661 corporaciones de policía que 
operan en la República Mexicana, no ha permitido la cabal integración de los 
recursos disponibles para combatir la criminalidad como una sola fuerza policial 
cohesionada. Esta falta de coordinación también se manifiesta en la ausencia de 
políticas públicas compartidas y en el desarrollo desigual de los policías, sin una 
perspectiva de vida que comprometa su lealtad institucional.  

La situación ha propiciado que la delincuencia, en particular la organizada, se haya 
apoderado de los espacios públicos en determinadas zonas del país, provocando un 
clima de violencia e inseguridad que en ocasiones ha rebasado a las autoridades 
locales, lo que evidencia la necesidad de fortalecer los mecanismos de coordinación 
de los tres órdenes de gobierno para el restablecimiento de las condiciones básicas 
de seguridad.  

5. Que además de la creación de un marco jurídico específico en materia de 
seguridad pública, en ejercicio de sus facultades exclusivas la Cámara de Diputados 
del Congreso de la Unión ha dispuesto, a propuesta del titular del Ejecutivo Federal, 
la asignación de recursos para la ejecución de programas y acciones a cargo de la 
Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios en materia de 
seguridad pública.  

Que el presupuesto de federal de seguridad pública tiene dos componentes: el 
primero es el que ejerce el Gobierno Federal a través de cuatro Ramos 
Administrativos: Procuraduría General de la República, Secretaría de Marina, 
Secretaría de Defensa Nacional y Secretaría de Seguridad Pública. El segundo, 
corresponde a recursos que el Gobierno Federal asigna de manera etiquetada a las 
entidades federativas, a través del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública 
(FASP), perteneciente al Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios, para el apoyo de las tareas relacionadas con la función de 
seguridad pública.  

Del primer componente, cabe señalar el Subsidio Municipal para la Seguridad 
Pública, a través del cuál se asignan recursos a un número determinado de 
Municipios, conforme a las bases para la elegibilidad publicadas por la Secretaría de 
Seguridad Pública. Dicho Subsidio se estableció en el ejercicio fiscal 2008 y ha sido 
aprobado en el Decreto por el que se aprueba el Presupuesto de Egresos de la 
Federación, para el ejercicio 2009.  

6. Esta Comisión Dictaminadora es consiente de las legítimas demandas ciudadanas 
en materia de seguridad pública, y que no obstante los programas y acciones 
realizadas por las autoridades competentes en materia de seguridad pública, la 
sociedad civil organizada ha vuelto a expresarse en una gran marcha nacional, 
contra la inseguridad en la capital del país, como en diversas entidades federativas.  
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7. Que durante la Vigésima Tercera Sesión Ordinaria del Consejo Nacional de 
Seguridad Pública, celebrada en fecha 21 de agosto del presente, los Poderes 
Ejecutivo Federal y Estatales, el H. Congreso de la Unión, el Poder Judicial de la 
Federación, representantes de la sociedad civil, empresariales, sindicales y 
religiosas firmaron el Acuerdo Nacional por la Seguridad, la Justicia y la Legalidad.  

Que el Acuerdo citado, establece compromisos específicos al titular del Ejecutivo 
Federal, al Poder Legislativo, al Poder Judicial, a los Gobiernos de los Estados, a las 
Asociaciones de Alcaldes, así como a los integrantes del sector productivo, 
asociaciones religiosas, organizaciones de la sociedad civil y los medios de 
comunicación.  

8. Que en razón de lo anterior y con el objeto de avanzar en el perfeccionamiento 
del marco jurídico vigente en materia de seguridad pública, el Grupo Parlamentario 
del Partido de la Revolución Democrática, presentó en fecha 18 de septiembre de 
2008 ante el Pleno de la Cámara de Diputados, Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se expide la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública.  

9. Que en fecha 30 de septiembre de 2008, en uso de sus atribuciones 
constitucionales, el titular del Ejecutivo Federal presentó Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se expide la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública.  

10. Que en fecha 2 de octubre de 2008, los senadores Jesús Murillo Karam, a 
nombre propio y en nombre de los senadores Manlio Fabio Beltrones Rivera, Pedro 
Joaquín Coldwell, Fernando Castro Trenti, Fernando Baeza Meléndez y Francisco 
Labastida Ochoa y de los diputados Emilio Gamboa Patrón, César Camacho Quiroz 
y Juan Francisco Rivera Bedoya, presentaron ante el Pleno de la Cámara de 
Senadores del H. Congreso de la Unión, Iniciativa con Proyecto de Decreto que 
reforma los artículos 21, 73 y 110 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de seguridad pública.  

11. Que las Iniciativas citadas reflejan el interés y preocupación del titular del 
Ejecutivo Federal, así como de los Grupos Parlamentarios del Partido de la 
Revolución Democrática y del Partido Revolucionario Institucional en materia de 
Seguridad Pública.  

12. Que con la finalidad de analizar con responsabilidad las Iniciativas presentadas 
en la materia, así como las propuestas formuladas por las Diputadas y Diputados 
integrantes de la Comisión, por acuerdo de ésta, en fecha 27 de noviembre del 
presente año se estableció un grupo de trabajo plural integrado por los Diputados y 
Diputadas siguientes:  

Juan Francisco Rivera Bedoya, presidente de la Comisión de Seguridad Pública, 
Diputado Federal por el Dtto. XI. Nuevo León, del Estado de Nuevo León.  
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Gerardo Octavio Vargas Landeros, diputado federal por el Dtto II. Ahome, los 
Mochis, en el Estado de Sinaloa y Patricia Villanueva Abraján, Diputada Federal 
por el Dtto. II. Teotitlán de Flores Magón, del Estado de Oaxaca de Juárez; del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, ambos secretarios de 
la Comisión.  

Édgar Armando Olvera Higuera, diputado federal por el Dtto. XXI. Naucalpan, en 
el Estado de México y María de los Ángeles Jiménez del Castillo, Diputada Federal 
por el Dtto. III. Querétaro, en el Estado de Querétaro; del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional, ambos secretarios de la Comisión.  

David Mendoza Arellano, diputado federal por el Dtto. XVIII. Iztapalapa en el 
Distrito Federal y Andrés Lozano Lozano, Diputado Federal por el Dtto. I. Gustavo 
A. Madero en el Distrito Federal; del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática.  

13. Que a través del grupo de trabajo la Comisión Dictaminadora, llevó a cabo el 
estudio cuidadoso y responsable de las Iniciativas presentadas ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados identificando en cuanto al fondo propuestas coincidentes, 
como la necesidad de fortalecer el Sistema Nacional de Seguridad Pública y 
alcanzar los fines de la seguridad pública, a través de las vertientes de prevención 
del delito, su investigación y persecución para hacerla efectiva, así como la sanción 
de las infracciones administrativas.  

Asimismo, se presentan coincidencias en cuanto a la conveniencia de regular a 
partir de la Ley del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Servicio Civil de 
Carrera en las instituciones de seguridad pública y de procuración de justicia, 
aspecto importante a partir del cual se precisan las obligaciones de las autoridades 
competentes para conducirse con apego al orden jurídico, de manera profesional y 
eficaz, garantizando el respeto a los derechos humanos.  

14. A partir de este esfuerzo, que permitió acercar las posiciones de los Diputados y 
Diputadas de los Grupos Parlamentarios representados en la Comisión de Seguridad 
Pública, en torno a uno de los problemas más sensibles para la sociedad mexicana, 
como lo es la seguridad pública, en fecha 2 de diciembre del 2008 se aprobó al 
interior del mismo, el Anteproyecto de Decreto por el que se expide la Ley General 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, para ser discutido en el pleno de la 
Comisión.  

15. Posteriormente, se revisaron las diferencias entre las disposiciones contenidas en 
las Iniciativas presentadas, las cuales fueron analizadas y discutidas en diversas 
reuniones del grupo de trabajo, a efecto de integrar modificaciones que permitieran 
fortalecer las vertientes para alcanzar los fines de la seguridad pública.  

16. Esta Comisión Dictaminadora estimo importante destacar como eje del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública la coordinación en un marco de respeto a las 
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atribuciones entre las instancias de la Federación, los Estados, el Distrito Federal y 
los Municipios, recuperando la esencia de la propuesta contenida en el artículo 7 de 
la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, propuesta por el Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.  

17. En cuanto a la estructura del Consejo Nacional, la Iniciativa del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática propone que este sea 
presidido por el titular del Ejecutivo Federal, con la finalidad de dar mayor fortaleza 
a sus decisiones, a la vez que obliga a una actuación más comprometida del mismo 
en materia de seguridad pública. A partir de lo anterior, esta Comisión 
Dictaminadora ha considerado conveniente y viable que el Consejo Nacional de 
Seguridad Pública sea presidido por el titular del Ejecutivo Federal.  

18. Por otra parte, con la finalidad de fortalecer al Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, esta Comisión Dictaminadora incorporo en el artículo 16 de la ley, con 
carácter de permanentes del Consejo Nacional de Seguridad Pública a las 
comisiones de información, de certificación, de prevención del delito y 
participación ciudadana. La integración de estas comisiones se vincula de manera 
directa con los Centros Nacionales que se crean para eficientar la actuación de las 
instituciones de procuración de justicia y seguridad pública, dispuestas en los 
artículos 19, 20 y 21.  

Los Centros Nacionales citados serán instancias de apoyo del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. Los titulares del Secretariado 
y de los Centros serán nombrados y removidos por el Presidente del Consejo 
Nacional.  

Entre las atribuciones contempladas al Centro Nacional de Información, se ubican 
las relativas a establecer y administrar en términos del reglamento las bases de datos 
criminalísticos y de personal del Sistema, así como la determinación de los criterios 
técnicos y de homologación de las bases de datos de los integrantes del Sistema.  

Entre las atribuciones del Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación 
Ciudadana, se ubican el proponer los lineamientos de prevención social del delito a 
través del diseño transversal de políticas de prevención, cuyas acciones tendrán el 
carácter de permanentes y estratégicas, así como la emisión de opiniones y 
recomendaciones, dar seguimiento y evaluar los programas implementados por las 
instituciones de seguridad pública.  

Con relación a la creación del centro citado, esta Comisión Dictaminadora tiene 
presente que la estrategia de combate a la delincuencia basada principalmente en el 
control y acción posterior a la realización de un hecho delictivo, no ha sido del todo 
efectiva en nuestro país, siendo necesario impulsar acciones adicionales en el 
ámbito de prevención del delito.  
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Del conjunto de acciones en materia de seguridad pública que se desarrollan en 
América Latina, descritas en una encuesta del Centro de Estudios para América 
Latina (CEPAL), se ha identificado la necesidad de llevar a cabo programas de 
doble orientación, es decir, que combinen medidas de control y prevención. Varios 
de estos programas comparten criterios transversales que ayudarían a hacer más 
integrales las acciones que se emprendan.  

Uno de estos criterios es el de coordinación interinstitucional, que apunta a la 
necesaria simultaneidad de las medidas para reducir los delitos y aumentar su 
sanción que se adopten a distintos niveles: comunidad, gobiernos locales, 
organismos privados y gubernamentales, organismos policiales, judiciales y 
penitenciarios, organismos educacionales y laborales entre otros.1  

Respecto al Centro Nacional de Acreditación y Control de Confianza, descrito en el 
artículo 21, será responsable de la certificación, acreditación y control de confianza.  

Esta Comisión Dictaminadora, se identifica con el interés del titular del Ejecutivo 
Federal de implementar acciones concretas encaminadas a desarrollar un proceso 
permanente encaminado a la profesionalización de los miembros de las instituciones 
de seguridad pública y procuración de justicia, de la Federación, los Estados, el 
Distrito Federal y los Municipios.  

19. Por otra parte, esta Comisión Dictaminadora, atendiendo a propuesta realizada 
por el Dip. Gerardo Octavio Vargas Landeros, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, coincidente con propuestas formuladas en diversos 
foros, y con el objeto de fortalecer al Consejo Nacional estimo viable la 
incorporación de un representante de la Cámara de Senadores y otro de la Cámara 
de Diputados del H. Congreso de la Unión, en el Consejo Nacional de Seguridad 
Pública, a partir de la adición de una fracción IX al artículo 12 del proyecto de 
decreto que se dictamina.  

Con el mismo objeto y teniendo presente las condiciones de inseguridad que 
prevalecen en diversas entidades federativas, así como la implementación de 
operativos conjuntos de combate a la delincuencia organizada llevados a cabo con la 
participación de elementos de la Procuraduría General de la República, de la 
Secretaría de Seguridad Pública Federal, con el apoyo de elementos de la Secretaría 
de la Defensa Nacional y de la Secretaría de Marina, esta Comisión considera viable 
incorporar al Consejo Nacional, al Secretario de Gobernación, al Secretario de la 
Defensa Nacional y al Secretario de Marina.  

20. Por otra parte, esta Comisión estima conveniente dotar al Secretario Ejecutivo 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública de autonomía técnica, de gestión y 
presupuestal.  

21. Otro aspecto que destaca en el Dictamen que se presenta, es la supresión de la 
figura del secretario técnico como una instancia de apoyo a la Presidencia del 
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Consejo Nacional, contenida en la Iniciativa presentada por el titular del Ejecutivo 
Federal, toda vez que las atribuciones otorgadas a éste en la Iniciativa presentada 
por el titular del Ejecutivo Federal, eran similares a las otorgadas al Secretario 
Ejecutivo del Sistema Nacional.  

Esta Comisión tiene presente que el Secretario Ejecutivo, es la instancia de apoyo 
del Consejo Nacional de Seguridad Pública, así como de cada uno de sus 
integrantes.  

22. En cuanto a las atribuciones del Consejo Nacional de Seguridad Pública, como 
las relativas a las Conferencias Nacionales de Procuración de Justicia y Secretarios 
de Seguridad Pública, contenidas en los artículos 14, 24 y 28, respectivamente, esta 
Comisión Dictaminadora realizó una revisión de técnica jurídica, a partir de la cual 
se sintetizaron diversas atribuciones en fracciones que recuperaban el mismo 
sentido.  

23. En cuanto a las atribuciones del Consejo Nacional de Seguridad Pública, 
contenidas en el artículo 14, esta Comisión Dictaminadora estimo viable incorporar 
las siguientes:  

En una fracción IV, Promover la implementación de políticas en materia de 
atención a víctimas del delito.  

En una fracción VII, Determinar los criterios para la distribución de recursos de los 
fondos de aportaciones federales para la Seguridad Pública de los Estados y del 
Distrito Federal y vigilar que se observen en los términos de las disposiciones que 
resulten aplicables.  

En una fracción VIII, resolver la cancelación de la ministración de las aportaciones 
a las entidades federativas o, en su caso, a los municipios, por un período u objeto 
determinado, cuando incumplan lo previsto en esta Ley, los Acuerdos Generales del 
Consejo o los convenios celebrados.  

En una fracción XV, recomendar la remoción de los titulares de las Instituciones de 
Seguridad Pública, previa opinión justificada del Secretariado Ejecutivo, por el 
incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente ley.  

Y, finalmente, en una fracción XVII, promover las políticas de coordinación y 
colaboración con el Poder Judicial de la Federación y los órganos jurisdiccional de 
las entidades federativas.  

24. En cuanto a la Conferencia Nacional del Sistema Penitenciario, establecida en el 
artículo 26 de la Iniciativa del titular del Ejecutivo Federal, esta Comisión 
Dictaminadora, a través del grupo de trabajo, modificó la forma de integración, 
disponiendo, en el artículo 29 del proyecto de Decreto, la participación de los 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2648-IV, jueves 4 de diciembre de 2008. 
 

 

27 
 

titulares de los órganos de prevención y de reinserción social o sus equivalentes de 
la Federación, los Estados y el Distrito Federal.  

Asimismo, la Comisión Dictaminadora adicionó una atribución a dicha conferencia 
en la fracción VI, del citado artículo 29, en los siguientes términos:  

Fracción VI. Plantear criterios para eficientar los convenios que se celebren entre la 
Federación, los Estados y el Distrito Federal, a efecto de que los sentenciados por 
delitos del ámbito de su competencia, extingan las penas en establecimientos 
penitenciarios dependientes de una jurisdicción diversa, con estricto apego a las 
disposiciones legales aplicables.  

25. Respecto a la Conferencia Nacional de Participación Municipal, el grupo de 
trabajo de la Comisión Dictaminadora estableció en el artículo 31 su integración y 
en el subsecuente sus atribuciones, con el objeto de fortalecer la actuación de las 
instituciones de seguridad pública en los Municipios.  

26. Que en razón de la materia del presente Dictamen se han considerado las 
propuestas contenidas en la Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones 
de la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, presentada en fecha 13 de diciembre de 2007, por el Diputado 
Gerardo Octavio Vargas Landeros, a través de la cual plantea, entre otros aspectos, 
la integración de los presidentes de las Comisiones de Seguridad Pública de la 
Cámara de Senadores y de la Cámara de Senadores al Consejo Nacional de 
Seguridad precisa, además, que los acuerdos y resoluciones de las sesiones del 
Consejo deberán ser aprobadas por la mayoría de votos de sus integrantes, así como 
la necesidad de definir el quórum legal de las sesiones.  

Que dichas aportaciones fueron debidamente valoradas e incorporadas en los 
artículos 11 y 13 del texto de la Ley del Sistema Nacional de Seguridad Pública.  

27. Esta Comisión Dictaminadora, a través del grupo de trabajo, ha recuperado los 
elementos substanciales de las Iniciativas presentadas por el titular del Ejecutivo 
Federal, así como del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, así como de la propuesta formulada por el Dip. Gerardo Octavio 
Vargas Landeros, tomando en cuenta también las propuestas formuladas por 
organizaciones sociales y académicas a efecto de avanzar en la estructuración de 
una Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, que responda a las 
condiciones que en la materia se presentan en diversas entidades de la República. 

Por lo anteriormente expuesto y, después de estudiar detenidamente el contenido de las 
Iniciativas presentadas, a partir de las cuales se propone expedir la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, los integrantes de la Comisión de Seguridad Pública de la 
Cámara de Diputados, sometemos a la consideración de ésta H. Asamblea el siguiente:  
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Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General del Sistema de Seguridad 
Pública.  

Artículo Único.- Se EXPIDE la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública:  

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA  

TÍTULO PRIMERO  
DISPOSICIONES PRELIMINARES  

Artículo 1.- La presente ley es reglamentaria del artículo 21 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos en materia de Seguridad Pública y tiene por objeto regular la 
integración, organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así 
como establecer la distribución de competencias y las bases de coordinación entre la 
Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, en esta materia.  

Sus disposiciones son de orden público e interés social y de observancia general en todo el 
territorio nacional.  

Artículo 2.- La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito 
Federal, los Estados y los Municipios, que tiene como fines salvaguardar la integridad y 
derechos de las personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz públicos y 
comprende la prevención especial y general de los delitos, la investigación para hacerla 
efectiva, la sanción de las infracciones administrativas, así como la investigación y la 
persecución de los delitos y la reinserción social del individuo, en términos de esta ley, en 
las respectivas competencias establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  

El Estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito con carácter 
integral, sobre las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, así 
como programas y acciones para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos, que 
induzcan el respeto a la legalidad y a la protección de las víctimas.  

Artículo 3.- La función de Seguridad Pública se realizará en los diversos ámbitos de 
competencia por conducto de las Instituciones Policiales, del Ministerio Público, de las 
instancias encargadas de aplicar las infracciones administrativas, de los responsables de la 
prisión preventiva y ejecución de penas, de las autoridades competentes en materia de 
justicia para adolescentes, así como por las demás autoridades que en razón de sus 
atribuciones deban contribuir directa o indirectamente al objeto de esta Ley.  

Artículo 4.- El Sistema Nacional de Seguridad Pública contará para su funcionamiento y 
operación con las instancias, instrumentos, políticas, acciones y servicios previstos en la 
presente Ley, tendientes a cumplir los fines de la Seguridad Pública.  
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La coordinación en un marco de respeto a las atribuciones entre las instancias de la 
Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, será el eje del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública.  

Artículo 5.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:  

I. Academias: a las Instituciones de Formación, de Capacitación y de 
Profesionalización Policial;  

II. Bases de Datos Criminalísticas y de Personal: Las bases de datos nacionales y la 
información contenida en ellas, en materia de detenciones, información criminal, 
personal de seguridad pública, servicios de seguridad privada, armamento y equipo, 
vehículos, huellas dactilares, teléfonos celulares, sentenciados y las demás 
necesarias para la operación del Sistema.  

III. Carrera Ministerial: al Servicio Profesional de Carrera Ministerial;  

IV. Carrera Pericial: al Servicio Profesional de Carrera Pericial;  

V. Carrera Policial: al Servicio Profesional de Carrera Policial;  

VI. Conferencias Nacionales: a las Conferencias a las que se refiere el artículo 10 
de esta Ley;  

VII. Consejo Nacional: al Consejo Nacional de Seguridad Pública;  

VIII. Instituciones de Seguridad Pública: a las Instituciones Policiales, de 
Procuración de Justicia, del Sistema Penitenciario y dependencias encargadas de la 
Seguridad Pública a nivel federal, local y municipal;  

IX. Instituciones de Procuración de Justicia: a las Instituciones de la Federación y 
entidades federativas que integran al Ministerio Público, los servicios periciales y 
demás auxiliares de aquél;  

X. Instituciones Policiales: a los cuerpos de policía, de vigilancia y custodia de los 
establecimientos penitenciarios, de detención preventiva, o de centros de arraigos; y 
en general, todas las dependencias encargadas de la seguridad pública a nivel 
federal, local y municipal, que realicen funciones similares;  

XI. Institutos: a los órganos de las instituciones de seguridad pública de la 
Federación, de los Estados y del Distrito Federal, encargados de la formación y 
actualización especializada de aspirantes y servidores públicos de las funciones 
ministerial, pericial y de policía ministerial;  
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XII. Programa Rector: al conjunto de contenidos encaminados a la 
profesionalización de los servidores públicos de las Instituciones Policiales e 
Instituciones de Procuración de Justicia, respectivamente;  

XIII. Registro Nacional: el Registro Nacional de Personal de las Instituciones de 
Seguridad Pública;  

XIV. Secretaría: a la Secretaría de Seguridad Pública del Gobierno Federal;  

XV. Secretario Ejecutivo: el Titular del Secretariado Ejecutivo del Sistema;  

XVI. Sistema: al Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Artículo 6.- Las Instituciones de Seguridad Pública serán de carácter civil, disciplinado y 
profesional, su actuación se regirá además, por los principios de legalidad, objetividad, 
eficiencia, honradez, y respeto a los derechos humanos reconocidos por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Deberán fomentar la participación ciudadana y 
rendir cuentas en términos de ley.  

Artículo 7.- Conforme a las bases que establece el artículo 21 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, las Instituciones de Seguridad Pública de la Federación, el 
Distrito Federal, los Estados y los Municipios, en el ámbito de su competencia y en los 
términos de esta Ley, deberán coordinarse para:  

I. Integrar el Sistema y cumplir con sus objetivos y fines;  

II. Formular políticas integrales, sistemáticas, continuas y evaluables, así como 
programas y estrategias, en materia de seguridad pública;  

III. Ejecutar, dar seguimiento y evaluar las políticas, estrategias y acciones, a través 
de las instancias previstas en esta ley;  

IV. Proponer, ejecutar y evaluar el Programa Nacional de Procuración de Justicia, el 
Programa Nacional de Seguridad Pública y demás instrumentos programáticos en la 
materia previstos en la Ley de Planeación Democrática;  

V. Distribuir a los integrantes del Sistema, actividades específicas para el 
cumplimiento de los fines de la Seguridad Pública;  

VI. Regular los procedimientos de selección, ingreso, formación, actualización, 
capacitación, permanencia, evaluación, reconocimiento, certificación y registro de 
los servidores públicos de las Instituciones de Seguridad Pública;  

VII. Regular los sistemas disciplinarios, así como de reconocimientos, estímulos y 
recompensas;  
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VIII. Determinar criterios uniformes para la organización, operación y 
modernización tecnológica de las Instituciones de Seguridad Pública;  

IX. Establecer y controlar bases de datos criminalísticos y de personal;  

X. Coordinar acciones y operativos conjuntos de las Instituciones de Seguridad 
Pública;  

XI. Participar en la protección y vigilancia de las Instalaciones Estratégicas del país 
en los términos de esta ley y demás disposiciones aplicables;  

XII. Determinar la participación de la comunidad y de instituciones académicas en 
coadyuvancia de los procesos de evaluación de las políticas de prevención del 
delito, así como de las Instituciones de Seguridad Pública, a través de mecanismos 
eficaces;  

XIII. Implementar mecanismos de evaluación en la aplicación de los fondos de 
ayuda federal para la seguridad pública;  

XIV. Fortalecer los sistemas de seguridad social de los servidores públicos, sus 
familias y dependientes, e instrumentar los complementarios a éstos, y  

XV. Realizar las demás acciones que sean necesarias para incrementar la eficacia en 
el cumplimiento de los fines de la Seguridad Pública. 

Artículo 8.- La coordinación, evaluación y seguimiento de lo dispuesto en esta Ley, se hará 
con respeto de las atribuciones que la Constitución establece para las instituciones y 
autoridades que integran el Sistema.  

Artículo 9.- Las Conferencias Nacionales, los consejos locales y demás instancias del 
Sistema, observarán lo dispuesto en las resoluciones y acuerdos generales que emita el 
Consejo Nacional.  

En caso de contradicción entre las resoluciones y acuerdos generales adoptados por las 
conferencias, el Consejo Nacional determinará la que deba prevalecer.  

TÍTULO SEGUNDO  
DE LAS INSTANCIAS DE COORDINACIÓN Y LA DISTRIBUCIÓN DE 
COMPETENCIAS DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA  

CAPÍTULO I  
De la organización del Sistema Nacional de Seguridad Pública  

Artículo 10.- El Sistema se integrará por:  
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I. El Consejo Nacional de Seguridad Pública, que será la instancia superior de 
coordinación y definición de políticas públicas;  

II. La Conferencia Nacional de Procuración de Justicia;  

III. La Conferencia Nacional de Secretarios de Seguridad Pública o sus 
equivalentes;  

IV. La Conferencia Nacional del Sistema Penitenciario;  

V. La Conferencia Nacional de Seguridad Pública Municipal;  

VI. Los Consejos Locales e Instancias Regionales, y  

VII. El Secretariado Ejecutivo del Sistema. 

El Poder Judicial de la Federación y los Tribunales Superiores de Justicia contribuirán con 
las instancias que integran el sistema, en la formulación de estudios, lineamientos e 
implementación de acciones que contribuyan alcanzar los fines de la seguridad pública.  

Artículo 11.- Las Conferencias Nacionales establecerán los mecanismos de coordinación 
que permitan la formulación y ejecución de políticas, programas, acciones necesarias para 
el cumplimiento de sus funciones. El Secretario Ejecutivo realizará las acciones necesarias 
para asegurar que la coordinación sea efectiva y eficaz e informará de ello al Consejo 
Nacional.  

El Secretariado Ejecutivo se coordinará con los Presidentes de las Conferencias Nacionales 
para dar seguimiento a las resoluciones que se adopten por el Consejo Nacional, en los 
términos de esta Ley.  

CAPÍTULO II  
Del Consejo Nacional de Seguridad Pública  

Artículo 12.- El Consejo Nacional estará integrado por:  

I. El Presidente de la República, quien lo presidirá;  

II. El Secretario de Gobernación;  

III. El Secretario de la Defensa Nacional;  

IV. El Secretario de Marina;  

V. El Secretario de Seguridad Pública;  

VI. El Procurador General de la República;  
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VII. Los Gobernadores de los Estados;  

VIII. El Jefe del Gobierno del Distrito Federal;  

IX. Un representante de cada una de las Cámaras del Congreso de la Unión, y  

X. El Secretario Ejecutivo del Sistema. 

El Presidente del Consejo será suplido en sus ausencias por el Secretario de Gobernación. 
Los demás integrantes del Consejo Nacional deberán asistir personalmente.  

El Consejo podrá invitar, por la naturaleza de los asuntos a tratar, a las personas, 
instituciones y representantes de la sociedad civil que a su juicio puedan exponer 
conocimientos y experiencias para el cumplimiento de los objetivos de la seguridad 
pública. Dicha participación será con carácter honorífico. Así mismo el Presidente de la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos será invitado permanente de este Consejo.  

Artículo 13.- El personal de confianza de las unidades administrativas del Sistema, del 
Secretariado Ejecutivo, de los Centros Nacionales, incluso sus titulares y de las 
dependencias que presten asesoría en materia operativa, técnica y jurídica a los integrantes 
del Consejo Nacional, se considerará personal de seguridad pública y será de libre 
designación y remoción; se sujetarán a las evaluaciones de certificación y control de 
confianza. Para tal efecto, se emitirá el Acuerdo respectivo por el que se determinen dichas 
unidades administrativas.  

Artículo 14.- El Consejo Nacional tendrá las siguientes atribuciones:  

I. Establecer los instrumentos y políticas públicas integrales, sistemáticas, continuas 
y evaluables, tendientes a cumplir los objetivos y fines de la Seguridad Pública;  

II. Emitir acuerdos y resoluciones generales que resulten necesarios para el 
funcionamiento del Sistema;  

III. Establecer los lineamientos para la formulación de políticas generales en 
materia de Seguridad Pública;  

IV. Promover la implementación de políticas en materia de atención a víctimas del 
delito;  

V. Promover la efectiva coordinación de las instancias que integran el Sistema y dar 
seguimiento de las acciones que para tal efecto se establezcan;  

VI. Promover la homologación y desarrollo de los modelos ministerial, policial y 
pericial en las Instituciones de Seguridad Pública y evaluar sus avances;  
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VII. Determinar los criterios para la distribución de recursos de los fondos de 
aportaciones federales para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 
Federal y vigilar que se observen en los términos de las disposiciones que resulten 
aplicables;  

VIII. Resolver la cancelación de la ministración de las aportaciones, a las entidades 
federativas o, en su caso a los municipios, por un periodo u objeto determinado, 
cuando incumplan lo previsto en esta Ley, los Acuerdos Generales del Consejo o los 
convenios celebrados previo cumplimiento de la garantía de audiencia;  

IX. Formular propuestas para los programas de Seguridad Pública, de Procuración 
de Justicia y de Prevención del Delito en los términos de la Ley de la materia;  

X. Formular propuestas para la evaluación y cumplimiento de los objetivos y metas 
de los programas de Seguridad Pública y otros relacionados;  

XI. Llevar a cabo la evaluación periódica de los programas de Seguridad Pública y 
otros relacionados;  

XII. Expedir políticas en materia de suministro, intercambio, sistematización y 
actualización de la información que sobre Seguridad Pública generen las 
Instituciones de los tres órdenes de gobierno;  

XIII. Establecer medidas para vincular al Sistema con otros nacionales, regionales o 
locales;  

XIV. Promover el establecimiento de unidades de consulta y participación de la 
comunidad en las Instituciones de Seguridad Pública;  

XV. Recomendar la remoción de los titulares de las instituciones de Seguridad 
Pública, previa opinión justificada del Secretariado Ejecutivo, por el 
incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Ley;  

XVI. Establecer mecanismos eficaces para que la sociedad participe en los procesos 
de evaluación de las políticas de prevención del delito, así como de las instituciones 
de Seguridad Pública;  

XVII. Promover políticas de coordinación y colaboración con el Poder Judicial de 
la Federación y los órganos jurisdiccionales de las entidades federativas;  

XVIII. Crear grupos de trabajo para el apoyo de sus funciones, y  

XIX. Las demás que se establezcan en otras disposiciones normativas y las que sean 
necesarias para el funcionamiento del Sistema. 
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Artículo 15.- El Consejo Nacional podrá funcionar en Pleno o en las comisiones previstas 
por esta ley. El Pleno se reunirá por lo menos cada seis meses a convocatoria de su 
Presidente, quien integrará la agenda de los asuntos a tratar.  

El quórum para las reuniones del Consejo Nacional se integrará con la mitad más uno de 
sus integrantes. Los acuerdos se tomarán por la mayoría de los integrantes presentes del 
Consejo.  

Corresponderá al Presidente del Consejo Nacional, además, la facultad de promover en 
todo tiempo la efectiva coordinación y funcionamiento del Sistema.  

Los miembros del Consejo podrán formular propuestas de acuerdos que permitan el mejor 
funcionamiento del Sistema.  

Artículo 16.- Son comisiones permanentes del Consejo Nacional, las siguientes:  

I. De Información;  

II. De Certificación y Acreditación,  

III. De Prevención del Delito y Participación Ciudadana. 

Estas comisiones se coordinarán con el Secretario Ejecutivo para dar seguimiento al 
cumplimiento de las disposiciones aplicables por parte de los Centros Nacionales que 
integran el Secretariado Ejecutivo. El Consejo Nacional determinará el objeto, integrantes, 
deberes y funcionamiento de las mismas.  

En las Comisiones podrán participar expertos de instituciones académicas, de investigación 
y agrupaciones del sector social y privado relacionados con su objeto.  

Los Gobernadores y el Jefe de Gobierno del Distrito Federal deberán designar por oficio a 
sus representantes permanentes ante el Secretario Ejecutivo del Sistema, los cuales deberán 
ser servidores públicos con un nivel jerárquico igual o superior a Director General en las 
Secretarías competentes en la entidad federativa respectiva, para la aplicación de esta Ley.  

CAPÍTULO III  
Del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública  

Artículo 17.- El Secretariado Ejecutivo es el órgano operativo del Sistema y gozará de 
autonomía técnica, de gestión y presupuestal. Contará con los Centros Nacionales de 
Información, de Prevención del Delito y Participación Ciudadana, así como de 
Certificación y Acreditación. El Titular del Ejecutivo Federal expedirá el Reglamento del 
Secretariado, que establecerá las atribuciones y articulación de estos Centros.  
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El Secretario Ejecutivo y los titulares de los Centros Nacionales serán nombrados y 
removidos libremente por el Presidente del Consejo y deberán cumplir con los siguientes 
requisitos:  

I. Ser ciudadanos mexicanos por nacimiento, que no tengan otra nacionalidad y 
estén en pleno goce de sus derechos civiles y políticos;  

II. Tener más de treinta años de edad;  

III. Contar con título profesional de nivel Licenciatura debidamente registrado;  

IV. Tener reconocida capacidad y probidad, así como contar con cinco años de 
experiencia en las áreas correspondientes a su función, y  

V. No haber sido sentenciados por delito doloso o inhabilitados como servidores 
públicos. 

Artículo 18.- Corresponde al Secretario Ejecutivo del Sistema:  
I. Ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos y resoluciones del Consejo Nacional y 
de su Presidente;  

II. Impulsar mejoras para los instrumentos de información del Sistema;  

III. Formular propuestas para el Programa Rector de Profesionalización;  

IV. Coordinar la realización de estudios especializados sobre las materias de 
Seguridad Pública y formular recomendaciones a las instancias de coordinación 
previstas en el presente ordenamiento;  

V. Compilar los acuerdos que se tomen en el Consejo Nacional, llevar el archivo de 
éstos y de los instrumentos jurídicos que deriven, y expedir constancia de los 
mismos;  

VI. Informar periódicamente al Consejo Nacional y a su Presidente de sus 
actividades;  

VII. Celebrar convenios de coordinación, colaboración y concertación necesarios 
para el cumplimiento de los fines del Sistema;  

VIII. Verificar el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley, los convenios 
generales y específicos en la materia, así como las demás disposiciones aplicables e 
informar lo conducente al Consejo Nacional;  

IX. Proponer al Consejo Nacional las políticas, lineamientos, protocolos y acciones 
para el buen desempeño de las Instituciones de Seguridad Pública;  
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X. Verificar que los programas, estrategias, acciones, políticas y servicios que se 
adopten por las Conferencias Nacionales, se coordinen entre sí, y que cumplan con 
los lineamientos y acuerdos generales que dicte el Consejo;  

XI. Proponer los criterios de evaluación de las Instituciones de Seguridad Pública 
en los términos de la ley;  

XII. Preparar la evaluación del cumplimiento de las políticas, estrategias y acciones 
del Sistema en los términos de ley;  

XIII. Presentar al Consejo Nacional los informes de las Conferencias Nacionales, 
para el seguimiento de los acuerdos y resoluciones que se adopten en las mismas;  

XIV. Elaborar y publicar informes de actividades del Consejo Nacional;  

XV. Colaborar con las instituciones de seguridad pública que integran el Sistema, 
para fortalecer y eficientar los mecanismos de coordinación; en especial en el 
impulso de las carreras Ministerial, Policial y Pericial;  

XVI. Integrar los criterios para la distribución de los fondos de seguridad pública y 
someterlos a la aprobación del Consejo, en términos de las disposiciones legales 
aplicables;  

XVII. Gestionar ante las autoridades competentes, la ministración de los fondos de 
seguridad pública, de conformidad con los criterios aprobados por el Consejo y las 
demás disposiciones aplicables;  

XVIII. Someter a consideración del Consejo Nacional el proyecto de resolución 
fundado y motivado de cancelación y, cuando proceda, la restitución de la 
ministración de aportaciones, a las entidades federativas o, en su caso, municipios;  

XIX. Coadyuvar con la Auditoría Superior de la Federación y demás instancias de 
fiscalización, proporcionando la información con la que cuente respecto del 
ejercicio de los recursos de los fondos de ayuda federal, así como del cumplimiento 
de esta Ley;  

XX. Supervisar, en coordinación con las demás instancias competentes, la correcta 
aplicación de los recursos de los fondos por las entidades federativas y por los 
municipios;  

XXI. Elaborar y someter a consideración del Consejo Nacional, opinión fundada y 
razonada por la que se recomiende la remoción de los titulares de las Instituciones 
de Seguridad Pública;  

XXII. Presentar quejas o denuncias ante las autoridades competentes por el 
incumplimiento de la Ley, los acuerdos generales, los convenios y demás 
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disposiciones aplicables, así como por el uso ilícito o indebido de los recursos a que 
se refiere el artículo 142 de esta Ley, e informar al respecto al Consejo Nacional;  

XXIII. Dictar las medidas necesarias para garantizar el adecuado funcionamiento 
del Sistema;  

XXIV. Coordinar la homologación de la Carrera Policial, la Profesionalización y el 
Régimen Disciplinario en las Instituciones de Seguridad Pública, y  

XXV. Las demás que le otorga esta Ley y demás disposiciones aplicables, así como 
las que le encomiende el Consejo Nacional o su Presidente. 

Artículo 19.- El Centro Nacional de Información será el responsable de la operación del 
Sistema Nacional de Información de Seguridad Pública y tendrá, entre otras, las siguientes 
atribuciones:  

I. Establecer y administrar las bases de datos criminalísticos y de personal del 
Sistema en términos que señale el reglamento;  

II. Determinar los criterios técnicos y de homologación de las bases de datos de los 
integrantes del Sistema;  

III. Emitir los protocolos de interconexión, acceso y seguridad de estas bases de 
datos;  

IV. Vigilar el cumplimiento de los criterios de acceso a la información y hacer del 
conocimiento de las instancias competentes cualquier irregularidad detectada;  

V. Colaborar con el Instituto Nacional de Información de Estadística y Geografía, 
en la integración de la estadística nacional en materia de seguridad pública, de 
conformidad con la Ley de la materia, y  

VI. Brindar asesoría a las Instituciones de Seguridad Pública para la integración de 
información, interconexión, acceso, uso, intercambio y establecimiento de medidas 
de seguridad para las bases de datos. 

Artículo 20.- El Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana 
tendrá, como principales atribuciones:  

I. Proponer al Consejo Nacional lineamientos de prevención social del delito, a 
través del diseño transversal de políticas de prevención, cuyas acciones tendrán el 
carácter de permanentes y estratégicas;  

II. Promover la cultura de la paz, la legalidad, el respeto a los derechos humanos, la 
participación ciudadana y una vida libre de violencia;  



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2648-IV, jueves 4 de diciembre de 2008. 
 

 

39 
 

III. Emitir opiniones y recomendaciones, dar seguimiento y evaluar los programas 
implementados por las Instituciones de Seguridad Pública, en los tres órdenes de 
gobierno para:  

a. Prevenir la violencia infantil y juvenil;  

b. Promover la erradicación de la violencia especialmente la ejercida contra niñas, 
niños, jóvenes, mujeres, indígenas, adultos mayores, dentro y fuera del seno 
familiar;  

c. Prevenir la violencia generada por el uso de armas, el abuso de drogas y alcohol, 
y  

d. Garantizar la atención integral a las víctimas  

IV. Realizar, por sí o por terceros, estudios sobre las causas estructurales del delito, 
su distribución geodelictiva, estadísticas de conductas ilícitas no denunciadas, 
tendencias históricas y patrones de comportamiento que permitan actualizar y 
perfeccionar la política criminal y de seguridad pública nacional;  

V. Realizar, por sí o por terceros, encuestas victimológicas, de fenómenos delictivos 
y otras que coadyuven a la prevención del delito;  

VI. Promover la inclusión de contenidos relativos a la prevención del delito en los 
programas educativos, de salud, de desarrollo social y en general en los diversos 
programas de las dependencias y entidades federales, así como colaborar con los 
Estados, el Distrito Federal y los Municipios en esta misma materia;  

VII. Organizar seminarios, conferencias y ponencias sobre prevención social del 
delito;  

VIII. Coordinarse con otras instancias competentes en la materia para el ejercicio de 
sus funciones;  

IX. Promover la participación ciudadana para el fortalecimiento del Sistema en los 
términos de esta Ley, y  

X. Las demás que establezcan otras disposiciones, el Consejo Nacional y su 
Presidente. 

Artículo 21. El Centro Nacional de Certificación y Acreditación será el responsable de la 
certificación, la acreditación y el control de confianza, de conformidad con lo dispuesto en 
esta Ley.  

Este Centro contará con un órgano consultivo integrado por las instituciones públicas y 
privadas que se determinen en el Reglamento de este ordenamiento.  
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Artículo 22. Corresponde al Centro Nacional de Certificación y Acreditación, verificar que 
los centros de evaluación y control de confianza de la federación, Estados y Distrito 
Federal, realizan sus funciones de conformidad con las normas técnicas y estándares 
mínimos en materia de evaluación y control de confianza de los servidores públicos de las 
Instituciones de Seguridad Pública. Para tal efecto, tendrá las facultades siguientes:  

I. Establecer los criterios mínimos para la evaluación y control de confianza de los 
servidores públicos, tomando en consideración las recomendaciones, propuestas y 
lineamientos de las conferencias.  

II. Determinar las normas y procedimientos técnicos para la evaluación de los 
servidores públicos;  

III. Determinar los protocolos de actuación y procedimientos de evaluación de los 
centros de evaluación y control de confianza de las Instituciones de Seguridad 
Pública;  

IV. Evaluar y certificar la correcta aplicación de los procesos que operen los centros 
de evaluación y control de confianza de las Instituciones de Seguridad Pública;  

V. Evaluar y certificar los procesos de evaluación y control de confianza que en el 
ámbito de Seguridad Pública operen instituciones privadas que así lo soliciten y 
cumplan con la normatividad correspondiente;  

VI. Verificar periódicamente que los Centros de referencia apliquen los procesos 
certificados, conforme a los lineamientos y estándares que el Centro Nacional de 
Certificación y Acreditación establezca;  

VII. Apoyar a los Centros de Evaluación y Control de Confianza de las 
Instituciones de Seguridad Pública;  

VIII. Promover la homologación, validación y actualización de los procedimientos 
y criterios de Evaluación y Control de Confianza;  

IX. Establecer los requisitos que deben contener los certificados Ministerial, 
Policial y Pericial y aprobar sus características, y  

X. Las demás que resulten necesarias para el desempeño de sus funciones. 

CAPÍTULO IV  
De la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia.  

Artículo 23.- La Conferencia Nacional de Procuración de Justicia estará integrada por los 
titulares de las Instituciones de Procuración de Justicia de la Federación, el Distrito Federal 
y los Estados, y será presidida por el Procurador General de la República.  
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Dicha Conferencia contará con un Secretario Técnico que será nombrado y removido por el 
Presidente de la misma.  

Artículo 24.- El Presidente de la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia podrá 
invitar a personas e instituciones por razón de los asuntos a tratar.  

El Procurador General de Justicia Militar será invitado permanente de esta Conferencia.  

Artículo 25.- Son funciones de la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia:  

I. Formular políticas generales de procuración de justicia, así como ejecutar, dar 
seguimiento y evaluar las acciones en la materia;  

II. Promover la coordinación y colaboración entre las Instituciones de Procuración 
de Justicia y las Instituciones Policiales;  

III. Formular propuestas para la integración del Programa Nacional de Procuración 
de Justicia y demás instrumentos programáticos relacionados con el ámbito de su 
competencia, así como darles seguimiento;  

IV. Formular, de conformidad con los criterios del Consejo Nacional, el Programa 
Rector de Profesionalización de las Instituciones de Procuración de Justicia;  

V. Elaborar propuestas de reformas legislativas y ordenamientos administrativos en 
materia de Procuración de Justicia;  

VI. Integrar los Comités que sean necesarios para el desempeño de sus funciones;  

VII. Emitir bases y reglas para la investigación conjunta de los delitos, de 
conformidad con los ordenamientos legales aplicables, así como para la realización 
de operativos de investigación conjuntos;  

VIII. Fijar criterios uniformes para la regulación de la selección, ingreso, 
formación, permanencia, capacitación, profesionalización, evaluación, 
reconocimiento, certificación y registro de agentes del Ministerio Público y peritos, 
de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y demás disposiciones aplicables;  

IX. Promover la capacitación, actualización y especialización conjunta de los 
miembros de las Instituciones de Procuración de Justicia, conforme al Programa 
Rector de Profesionalización;  

X. Promover la homologación de los procedimientos de control de confianza de los 
Integrantes de las Instituciones de Procuración de Justicia, de conformidad con las 
disposiciones aplicables;  
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XI. Promover que las legislaciones aplicables prevean un procedimiento ágil, eficaz 
y uniforme para la imposición de sanciones administrativas al personal de las 
instituciones de procuración de justicia, por incumplimiento de los deberes previstos 
en esta Ley y demás que se establezcan en los ordenamientos correspondientes;  

XII. Promover mecanismos de coordinación, en materia de investigación de delitos 
con la Conferencia Nacional de Secretarios de Seguridad Pública;  

XIII. Impulsar las acciones necesarias para promover la denuncia de los delitos y la 
participación de la comunidad en las actividades de procuración de justicia;  

XIV. Determinar las políticas y lineamientos sobre datos de procedimientos 
penales, juicios de amparo y otros procesos judiciales en los que intervenga el 
Ministerio Público, que se integren a las bases de datos que establece el presente 
ordenamiento;  

XV. Fijar criterios de cooperación y coordinación para la entrega de indiciados, 
procesados y sentenciados; el cumplimiento de mandamientos judiciales y 
ministeriales; el aseguramiento de bienes instrumento, objeto o producto de delitos 
y el desahogo de diligencias judiciales, ministeriales y periciales;  

XVI. Fomentar la cultura de respeto a los derechos humanos y garantías 
reconocidas en la legislación vigente;  

XVII. Formular estrategias de coordinación en materia de combate a la corrupción, 
protección de personas, atención a víctimas y ofendidos de delitos;  

XVIII. Proponer programas de cooperación internacional en materia de procuración 
de justicia;  

XIX. Establecer lineamientos para el desahogo de procedimientos de extradición y 
asistencia jurídica;  

XX. Promover la homologación de criterios para la regulación e instrumentación de 
la cadena de custodia de los indicios, huellas o vestigios del hecho delictuoso y de 
los instrumentos, objetos o productos del delito;  

XXI. Proponer al Centro Nacional de Información, criterios para el funcionamiento 
de las bases de datos criminalísticos y de personal de las Instituciones de 
Procuración de Justicia;  

XXII. Expedir sus reglas de organización y funcionamiento;  

XXIII. Promover la uniformidad de criterios jurídicos, y  

XXIV. Las demás que le otorga esta Ley y otras disposiciones aplicables. 
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Artículo 26.- La Conferencia Nacional de Procuración de Justicia se reunirá cada seis 
meses de manera ordinaria. El Presidente de dicha Conferencia podrá convocar a sesiones 
extraordinarias cuando lo estime necesario.  

CAPÍTULO V  
De la Conferencia Nacional de Secretarios de Seguridad Pública  

Artículo 27.- La Conferencia Nacional de Secretarios de Seguridad Pública estará integrada 
por los titulares de las dependencias encargadas de la Seguridad Pública de la Federación, 
los Estados y el Distrito Federal y será presidida por el Secretario de Seguridad Pública 
Federal.  

La Conferencia contará con un Secretario Técnico que será nombrado y removido por el 
Presidente de la misma.  

Los titulares de las dependencias u órganos en que se integren los cuerpos de policía de los 
municipios, podrán participar en la Conferencia, de conformidad con las reglas que la 
misma establezca.  

Artículo 28.- El Presidente de la Conferencia podrá invitar a personas e Instituciones por 
razón de los asuntos a tratar.  

Artículo 29.- Son funciones de la Conferencia Nacional de Secretarios de Seguridad 
Pública:  

I. Impulsar la coordinación de las actuaciones de las dependencias encargadas de la 
seguridad pública;  

II. Promover la capacitación, actualización y especialización de los miembros de las 
Instituciones Policiales, conforme al Programa Rector de Profesionalización;  

I. Elaborar propuestas de reformas a leyes en materia de Seguridad Pública;  

IV. Formular, de conformidad con los criterios del Consejo Nacional, el Programa 
Rector de Profesionalización de las Instituciones Policiales, cualquiera que sea su 
adscripción;  

V. Proponer medidas para vincular el Sistema con otros nacionales, regionales o 
locales;  

VI. Proponer la adopción y aplicación de políticas y programas de cooperación 
internacional sobre Seguridad Pública, en coordinación con las entidades y 
dependencias competentes;  

VII. Promover criterios uniformes para el desarrollo policial en términos de la 
presente Ley;  
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VIII. Integrar los Comités que sean necesarios en la materia;  

IX. Desarrollar las especialidades policiales de alto desempeño para hacer frente a 
los delitos de impacto nacional e internacional;  

X. Emitir las bases y reglas generales para la realización de operativos conjuntos de 
carácter preventivo, entre las dependencias encargadas de la seguridad pública 
federales, locales y municipales;  

XI. Impulsar las acciones necesarias para que los integrantes del Sistema 
establezcan un servicio para la localización de personas y bienes;  

XII. Promover el establecimiento de un servicio de comunicación que reciba los 
reportes de la comunidad, sobre emergencias, faltas y delitos;  

XIII. Procurar que en las Instituciones Policiales se aplique homogénea y 
permanentemente, el protocolo de certificación correspondiente, aprobado por el 
Centro Nacional de Certificación y Acreditación;  

XIV. Proponer los requisitos que debe contener el Certificado Único Policial;  

XV. Definir criterios homogéneos para la recopilación, sistematización y manejo de 
información por parte de las Instituciones Policiales y promover su aplicación;  

XVI. Proponer al Centro Nacional de Información, criterios para el funcionamiento 
de las bases de datos criminalísticos y de personal de las Instituciones Policiales y 
para el manejo de información;  

XVII. Proponer mecanismos de coordinación, en materia de investigación de 
delitos, a la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia;  

XVIII. Proponer reglas para coadyuvar en la vigilancia y realización de acciones 
conjuntas para proteger las instalaciones estratégicas del país, en los términos de la 
legislación aplicable, y  

XIX. Las demás que le otorga esta Ley y otras disposiciones aplicables. 

CAPÍTULO VI  
De la Conferencia Nacional del Sistema Penitenciario  

Artículo 30.- La Conferencia Nacional del Sistema Penitenciario, se integrará por los 
titulares de los órganos de prevención y de reinserción social o sus equivalentes de la 
Federación, los Estados y el Distrito Federal, y será presidida por quien designe el titular de 
la Secretaría.  
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Dicha Conferencia contará con un Secretario Técnico que será nombrado y removido por el 
titular de la Secretaría.  

Artículo 31.- Son funciones de la Conferencia Nacional del Sistema Penitenciario:  

I. Impulsar la coordinación del Sistema Penitenciario Nacional;  

II. Promover la homologación de los mecanismos, sistemas y procedimientos de 
seguridad en los centros penitenciarios de reinserción social;  

III. Proponer al Consejo Nacional, políticas, programas y acciones en materia de 
reinserción social;  

IV. Proponer mecanismos para implementar la educación y el deporte como medios 
de reinserción social;  

V. Promover la adopción del trabajo comunitario como mecanismo de reinserción 
social en las legislaciones aplicables;  

VI. Plantear criterios para eficientar los convenios que se celebren entre la 
Federación, los Estados y el Distrito Federal, a efecto de que los sentenciados por 
delitos del ámbito de su competencia, extingan las penas en establecimientos 
penitenciarios dependientes de una jurisdicción diversa, con estricto apego a las 
disposiciones legales aplicables;  

VII. Promover el intercambio, registro, sistematización y consulta de la información 
de seguridad pública en las bases de datos criminalísticos y de personal, y  

VIII. Las demás que establezcan las disposiciones legales aplicables y el Consejo 
Nacional. 

CAPÍTULO VII  
De la Conferencia Nacional de Seguridad Pública Municipal  

Artículo 32.- La Conferencia Nacional de Seguridad Pública Municipal, estará integrada 
por los Presidentes Municipales y titulares de los órganos político-administrativos del 
Distrito Federal que participarán de conformidad con las siguientes reglas:  

I. Dos Presidentes municipales, de cada Estado, designados por el Consejo Local de 
Seguridad Pública correspondiente, y  

II. Dos titulares de los órganos político administrativos del Distrito Federal que ser 
por el Consejo Local de Seguridad Pública. 

Dicha Conferencia Nacional contará con un Presidente, que será designado de entre sus 
miembros por el pleno de misma.  



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2648-IV, jueves 4 de diciembre de 2008. 
 

 

46 
 

La Conferencia contará con un Secretario Técnico que será nombrado y removido por el 
Presidente de la misma.  

Artículo 33.- La Conferencia Nacional de Seguridad Pública Municipal, tendrá las 
siguientes funciones mínimas:  

I. Emitir sus reglas de organización y funcionamiento;  

II. Proponer y aplicar políticas y programas de cooperación Municipal en materia 
de Seguridad Pública;  

III. Promover el desarrollo y fortalecimiento de las dependencias encargadas de la 
seguridad pública municipal;  

IV. Elaborar propuestas de reformas a las normas de aplicación municipal en 
materia de Seguridad Pública;  

V. Intercambiar experiencias y apoyo técnico entre los Municipios;  

VI. Proponer políticas públicas en materia de Seguridad Pública;  

VII. Colaborar con las instituciones publicas y privadas, en la ejecución de 
programas tendientes a prevenir el delito;  

VIII. Promover en el ámbito Municipal, la homologación del Desarrollo Policial;  

IX. Organizar seminarios, conferencias y ponencias sobre la materia de Seguridad 
Pública Municipal, y  

X. Las demás que establezcan otras disposiciones legales o el consejo nacional. 

CAPÍTULO VIII  
De los Consejos Locales e Instancias Regionales de Coordinación  

Artículo 34.- En el Distrito Federal y en los Estados se establecerán consejos locales 
encargados de la coordinación, planeación e implementación del Sistema en los respectivos 
ámbitos de gobierno. Asimismo, serán los responsables de dar seguimiento a los acuerdos, 
lineamientos y políticas emitidos por el Consejo Nacional, en sus respectivos ámbitos de 
competencia.  

En los consejos locales de cada Estado participarán los municipios en los términos de la 
legislación de cada entidad federativa. En el caso del Distrito Federal, participarán los 
titulares de los órganos político administrativos de las demarcaciones territoriales, de 
conformidad con la legislación aplicable. Estos Consejos invitarán a cada sesión al menos a 
dos representantes de la sociedad civil o de la comunidad, de conformidad con los temas a 
tratar. Su participación será de carácter honorífico.  
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Los Consejos Locales y las Instancias Regionales de Coordinación se organizarán, de modo 
que permita el cumplimiento de sus fines, tomando como base la estructura del Sistema e 
integración del Consejo Nacional.  

Los Consejos Locales determinaran su organización y la de las Instancias Regionales de 
Coordinación correspondientes en términos de esta Ley.  

Artículo 35.- Los Consejos Locales se integrarán por las Instituciones de Seguridad 
Pública de la entidad de que se trate y de la Federación.  

Además, podrán invitar a personas e instituciones, de acuerdo con los temas a tratar.  

Artículo 36.- Cuando para el cumplimiento de la función de Seguridad Pública sea 
necesaria la participación de dos o más entidades federativas, se establecerán instancias 
regionales de coordinación, con carácter temporal o permanente, en las que participarán las 
Instituciones de Seguridad Pública correspondientes.  

Del mismo modo, podrán establecerse instancias intermunicipales, con apego a los 
ordenamientos estatales correspondientes. En el caso de las zonas conurbadas entre dos o 
más entidades federativas, se podrán suscribir convenios e instalar instancias regionales con 
la participación de los municipios respectivos y de los órganos político administrativos, 
tratándose del Distrito Federal.  

Artículo 37.- Los Consejos Locales y las instancias regionales se organizarán, en lo 
conducente, de manera similar al Consejo Nacional y tendrán las funciones relativas para 
hacer posible la coordinación y los fines de la Seguridad Pública, en sus ámbitos de 
competencia.  

Los miembros del Consejo designarán a uno de sus servidores públicos como enlace 
responsable de atender y dar seguimiento a la operación del Sistema en su respectiva 
entidad federativa.  

Dichos enlaces están obligados a proporcionar la información requerida por el Secretariado 
Ejecutivo, en un plazo razonable, que no excederá de treinta días naturales, salvo 
justificación fundada.  

Artículo 38.- Los Consejos Locales y las instancias regionales podrán proponer al Consejo 
Nacional y a las Conferencias Nacionales, acuerdos, programas específicos y convenios 
sobre las materias de la coordinación.  

CAPÍTULO IX  
De la distribución de competencias  

Artículo 39.- La concurrencia de facultades entre la Federación, el Distrito Federal, los 
Estados y los Municipios, quedará distribuida conforme a lo siguiente:  
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A. Corresponde a la Federación, por conducto de las autoridades competentes:  

I. Proponer las acciones tendientes a asegurar la coordinación entre la Federación, el 
Distrito Federal, los Estados y los Municipios;  

Respecto del Desarrollo Policial:  

a) En materia de Carrera Policial, proponer al Consejo Nacional:  

1. Las políticas relativas a la selección, ingreso, permanencia, estímulos, 
promoción, reconocimiento y terminación del servicio de los Integrantes de 
las Instituciones Policiales, de acuerdo al Modelo Policial;  

2. Los lineamientos para los procedimientos de Carrera Policial que 
aplicarán las autoridades competentes;  

b) En materia de Profesionalización, proponer al Consejo Nacional:  

1. El Programa Rector que contendrá los aspectos de formación, 
capacitación, adiestramiento, actualización e investigación académica, así 
como integrar las que formulen las instancias del Sistema;  

2. Los procedimientos aplicables a la Profesionalización;  

3. Los criterios para el establecimiento de las Academias e Institutos, y  

4. El desarrollo de programas de investigación y formación académica.  

c) En materia de Régimen Disciplinario, proponer al Consejo Nacional los 
lineamientos para la aplicación de los procedimientos respectivos. 

III. Coordinar las acciones para la vigilancia y protección de las Instalaciones 
Estratégicas, y  

IV. Las demás que establezcan otras disposiciones legales.  

B. Corresponde a la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, 
en el ámbito de sus respectivas competencias:  

I. Garantizar el cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones que deriven 
de ésta;  

II. Contribuir, en el ámbito de sus competencias, a la efectiva coordinación del 
Sistema;  
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III. Aplicar y supervisar los procedimientos relativos a la Carrera Policial, 
Profesionalización y Régimen Disciplinario;  

IV. Constituir y operar las Comisiones y las Academias a que se refiere esta Ley;  

V. Asegurar su integración a las bases de datos criminalísticos y de personal;  

VI. Designar a un responsable del control, suministro y adecuado manejo de la 
información a que se refiere esta Ley;  

VII. Integrar y consultar en las bases de datos de personal de Seguridad Pública, los 
expedientes de los aspirantes a ingresar en las Instituciones Policiales;  

VIII. Abstenerse de contratar y emplear en las Instituciones Policiales a personas 
que no cuentan con el registro y certificado emitido por el centro de evaluación y 
control de confianza respectivo;  

IX. Coadyuvar a la integración y funcionamiento del Desarrollo Policial, Ministerial 
y Pericial;  

X. Establecer centros de evaluación y control de confianza, conforme a los 
lineamientos, procedimientos, protocolos y perfiles determinados por el Centro 
Nacional de Certificación y Acreditación, así como garantizar la observancia 
permanente de la normatividad aplicable;  

XI. Integrar y consultar la información relativa a la operación y Desarrollo Policial 
para el registro y seguimiento, en las bases de datos criminalísticos y de personal de 
Seguridad Pública;  

XII. Destinar los fondos de ayuda federal para la seguridad pública exclusivamente 
a estos fines y nombrar a un responsable de su control y administración;  

XIII. Participar en la ejecución de las acciones para el resguardo de las 
Instalaciones Estratégicas del país, y  

XIV. Las demás atribuciones específicas que se establezcan en la Ley y demás 
disposiciones aplicables. 

Los Estados y los Municipios podrán coordinarse para hacer efectivo lo previsto en el 
artículo 115, fracciones III, inciso h) y VII, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  

Las Leyes Estatales de Seguridad Pública podrán establecer la posibilidad de coordinación, 
y en su caso, los medios para la más eficaz prestación del servicio de seguridad pública 
entre un Estado y sus Municipios.  
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TÍTULO TERCERO  
DISPOSICIONES COMUNES A LOS INTEGRANTES DE LAS INSTITUCIONES 
DE SEGURIDAD PÚBLICA  

CAPÍTULO I  
De las obligaciones y sanciones de los integrantes de las Instituciones de Seguridad 
Pública  

Artículo 40.- Con el objeto de garantizar el cumplimiento de los principios constitucionales 
de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos 
humanos, los integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública se sujetarán a las 
siguientes obligaciones:  

I. Conducirse siempre con dedicación y disciplina, así como con apego al orden 
jurídico y respeto a las garantías individuales y derechos humanos reconocidos en la 
Constitución;  

II. Preservar la secrecía de los asuntos que por razón del desempeño de su función 
conozcan;  

III. Prestar auxilio a las personas amenazadas por algún peligro o que hayan sido 
víctimas u ofendidos de algún delito, así como brindar protección a sus bienes y 
derechos. Su actuación será congruente, oportuna y proporcional al hecho;  

IV. Cumplir sus funciones con absoluta imparcialidad y sin discriminación alguna;  

V. Abstenerse en todo momento de infligir, tolerar o permitir actos de tortura u 
otros tratos o sanciones crueles, inhumanos o degradantes, aún cuando se trate de 
una orden superior o se argumenten circunstancias especiales, tales como amenaza a 
la Seguridad Pública, urgencia de las investigaciones o cualquier otra; al 
conocimiento de ello, lo denunciará inmediatamente ante la autoridad competente;  

VI. Observar un trato respetuoso con todas las personas, debiendo abstenerse de 
todo acto arbitrario y de limitar indebidamente las acciones o manifestaciones que 
en ejercicio de sus derechos constitucionales y con carácter pacífico realice la 
población;  

VII. Desempeñar su misión sin solicitar ni aceptar compensaciones, pagos o 
gratificaciones distintas a las previstas legalmente. En particular se opondrán a 
cualquier acto de corrupción y, en caso de tener conocimiento de alguno, deberán 
denunciarlo;  

VIII. Abstenerse de ordenar o realizar la detención de persona alguna sin cumplir 
con los requisitos previstos en los ordenamientos constitucionales y legales 
aplicables;  
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IX. Velar por la vida e integridad física de las personas detenidas;  

X. Actualizarse en el empleo de métodos de investigación que garanticen la 
recopilación técnica y científica de evidencias;  

XI. Utilizar los protocolos de investigación y de cadena de custodia adoptados por 
las Instituciones de Seguridad Pública;  

XII. Participar en operativos y mecanismos de coordinación con otras Instituciones 
de Seguridad Pública, así como brindarles, en su caso, el apoyo que conforme a 
derecho proceda;  

XIII. Preservar las pruebas e indicios de probables hechos delictivos o de faltas 
administrativas de forma que no pierdan su calidad probatoria y se facilite la 
correcta tramitación del procedimiento correspondiente;  

XIV. Abstenerse de disponer de los bienes asegurados para beneficio propio o de 
terceros;  

XV. Someterse a evaluaciones periódicas para acreditar el cumplimiento de sus 
requisitos de permanencia, así como obtener y mantener vigente la certificación 
respectiva;  

XVI. Informar al superior jerárquico, de manera inmediata, las omisiones, actos 
indebidos o constitutivos de delito, de sus subordinados o iguales en categoría 
jerárquica;  

XVII. Cumplir y hacer cumplir con diligencia las órdenes que reciba con motivo del 
desempeño de sus funciones, evitando todo acto u omisión que produzca deficiencia 
en su cumplimiento;  

XVIII. Fomentar la disciplina, responsabilidad, decisión, integridad, espíritu de 
cuerpo y profesionalismo, en sí mismo y en el personal bajo su mando;  

XIX. Inscribir las detenciones en el Registro Administrativo de Detenciones 
conforme a las disposiciones aplicables;  

XX. Abstenerse de sustraer, ocultar, alterar o dañar información o bienes en 
perjuicio de las Instituciones;  

XXI. Abstenerse de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, 
documentos, registros, imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra 
información reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y 
con motivo de su empleo, cargo o comisión;  
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XXII. Atender con diligencia la solicitud de informe, queja o auxilio de la 
ciudadanía, o de sus propios subordinados, excepto cuando la petición rebase su 
competencia, en cuyo caso deberá turnarlo al área que corresponda;  

XXIII. Abstenerse de introducir a las instalaciones de sus instituciones bebidas 
embriagantes, sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras sustancias adictivas 
de carácter ilegal, prohibido o controlado, salvo cuando sean producto de 
detenciones, cateos, aseguramientos u otros similares, y que previamente exista la 
autorización correspondiente;  

XXIV. Abstenerse de consumir, dentro o fuera del servicio, sustancias 
psicotrópicas, estupefacientes u otras sustancias adictivas de carácter ilegal, 
prohibido o controlado, salvo los casos en que el consumo de los medicamentos 
controlados sea autorizado mediante prescripción médica, avalada por los servicios 
médicos de las Instituciones;  

XXV. Abstenerse de consumir en las instalaciones de sus instituciones o en actos 
del servicio, bebidas embriagantes;  

XXVI. Abstenerse de realizar conductas que desacrediten su persona o la imagen de 
las Instituciones, dentro o fuera del servicio;  

XXVII. No permitir que personas ajenas a sus instituciones realicen actos 
inherentes a las atribuciones que tenga encomendadas. Asimismo, no podrá hacerse 
acompañar de dichas personas al realizar actos del servicio, y  

XXVIII. Los demás que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 41.- Además de lo señalado en el artículo anterior, los integrantes de las 
Instituciones Policiales, tendrán específicamente las obligaciones siguientes:  

I. Registrar en el Informe Policial Homologado los datos de las actividades e 
investigaciones que realice;  

II. Remitir a la instancia que corresponda la información recopilada, en el 
cumplimiento de sus misiones o en el desempeño de sus actividades, para su 
análisis y registro. Asimismo, entregar la información que le sea solicitada por otras 
Instituciones de Seguridad Pública, en los términos de las leyes correspondientes;  

III. Apoyar a las autoridades que así se lo soliciten en la investigación y 
persecución de delitos, así como en situaciones de grave riesgo, catástrofes o 
desastres;  

IV. Ejecutar los mandamientos judiciales y ministeriales que les sean asignados, así 
como aquéllos de los que tengan conocimiento con motivo de sus funciones;  

V. Obtener y mantener actualizado su Certificado Único Policial;  
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VI. Obedecer las órdenes de los superiores jerárquicos o de quienes ejerzan sobre él 
funciones de mando y cumplir con todas sus obligaciones, absteniéndose de 
ejecutarlas cuando sean contrarias a derecho;  

VII. Responder, sobre la ejecución de las órdenes directas que reciba, a un solo 
superior jerárquico, por regla general, respetando preponderantemente la línea de 
mando;  

VIII. Participar en operativos de coordinación con otras corporaciones policiales, 
así como brindarles, en su caso, el apoyo que conforme a derecho proceda;  

IX. Mantener en buen estado el armamento, material, municiones y equipo que se le 
asigne con motivo de sus funciones, haciendo uso racional de ellos sólo en el 
desempeño del servicio;  

X. Abstenerse de asistir uniformado a bares, cantinas, centros de apuestas o juegos, 
u otros centros de este tipo, si no media orden expresa para el desempeño de 
funciones o en casos de flagrancia, y  

XI. Las demás que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

Solamente en los casos en que estén en riesgo los derechos y garantías de personas e 
instituciones y el orden público, se podrá hacer uso legítimo de la fuerza por los integrantes 
de las instituciones policiales, siempre que se haga de manera racional, proporcional, 
congruente, oportuna y con pleno respeto a los derechos humanos. Para tal efecto, deberá 
apegarse a las disposiciones normativas y administrativas aplicables, absteniéndose en todo 
momento de obedecer ordenes ilegales.  

Artículo 42.- El documento de identificación de los integrantes de las instituciones 
Seguridad Pública deberá contener al menos nombre, cargo, fotografía, huella digital y 
clave de inscripción en el Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública, así como, 
las medidas de seguridad que garanticen su autenticidad.  

Todo servidor público tiene la obligación de identificarse salvo los casos previstos en la 
ley, a fin de que el ciudadano se cerciore de que cuenta con el registro correspondiente.  

Artículo 43.- La Federación, el Distrito Federal y los Estados, establecerán en las 
disposiciones legales correspondientes que los integrantes de las Instituciones Policiales 
deberán llenar un Informe Policial Homologado que contendrá, cuando menos, los 
siguientes datos:  

I. El área que lo emite;  
II. El usuario capturista;  
III. Los Datos Generales de registro;  

IV. Motivo, que se clasifica en;  
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a) Tipo de evento, y  
b) Subtipo de evento.  

V. La ubicación del evento y en su caso, los caminos;  
VI. La descripción de hechos, que deberá detallar modo, tiempo y lugar, entre otros 
datos.  
VII. Entrevistas realizadas;  

VIII. En caso de detenciones:  

a) Señalar los motivos de la detención;  
b) Descripción de la persona;  
c) El nombre del detenido y apodo, en su caso;  
d) Descripción de estado físico aparente;  
e) Objetos que le fueron encontrados;  
f) Autoridad a la que fue puesto a disposición, y  
g) Lugar en el que fue puesto a disposición. 

El informe debe ser completo, los hechos deben describirse con continuidad, 
cronológicamente y resaltando lo importante; no deberá contener afirmaciones sin el 
soporte de datos o hechos reales, por lo que deberá evitar información de oídas, conjeturas 
o conclusiones ajenas a la investigación.  

Artículo 44.- Las legislaciones de la Federación, el Distrito Federal y los estados 
establecerán las sanciones aplicables al incumplimiento de los deberes previstos en esta ley, 
los procedimientos y los órganos competentes que conocerán de éstos. Las sanciones serán 
al menos, las siguientes:  

a) Amonestación;  
b) Suspensión, y  
c) Remoción. 

CAPÍTULO II  
De los Sistemas Complementarios de Seguridad Social y Reconocimientos  

Artículo 45.- Las Instituciones de Seguridad Pública deberán garantizar, al menos las 
prestaciones previstas como mínimas para los trabajadores al servicio del Estado; las 
entidades federativas y municipios generarán de acuerdo a sus necesidades y con cargo a 
sus presupuestos, una normatividad de régimen complementario de seguridad social y 
reconocimientos, de acuerdo a lo previsto en el artículo 123, apartado B, fracción XIII, 
segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Artículo 46.- Las Instituciones de Seguridad Pública, conforme a lo dispuesto en esta Ley, 
realizarán y someterán a las autoridades que corresponda, los estudios técnicos pertinentes 
para la revisión, actualización y fijación de sus tabuladores y las zonas en que éstos deberán 
regir.  
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CAPÍTULO III  
De las Academias e Institutos  

Artículo 47.- La Federación y las entidades federativas establecerán y operarán Academias 
e Institutos que serán responsables de aplicar los Programas Rectores de Profesionalización 
que tendrán, entre otras, las siguientes funciones:  

I. Aplicar los procedimientos homologados del Sistema;  

II. Capacitar en materia de investigación científica y técnica a los servidores 
públicos;  

III. Proponer y desarrollar los programas de investigación académica en materia 
ministerial, pericial y policial, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y demás 
disposiciones aplicables;  

IV. Proponer las etapas, niveles de escolaridad y grados académicos de la 
Profesionalización;  

V. Promover y prestar servicios educativos a sus respectivas Instituciones;  

VI. Aplicar las estrategias para la profesionalización de los aspirantes y servidores 
públicos;  

VII. Proponer y aplicar los contenidos de los planes y programas para la formación 
de los servidores públicos a que se refiere el Programa Rector;  

VIII. Garantizar la equivalencia de los contenidos mínimos de planes y programas 
de Profesionalización;  

IX. Revalidar equivalencias de estudios de la Profesionalización;  

X. Colaborar en el diseño y actualización de políticas y normas para el 
reclutamiento y selección de aspirantes y vigilar su aplicación;  

XI. Realizar los estudios para detectar las necesidades de capacitación de los 
Servidores Públicos y proponer los cursos correspondientes;  

XII. Proponer y, en su caso, publicar las convocatorias para el ingreso a las 
Academias e Institutos;  

XIII. Tramitar los registros, autorizaciones y reconocimiento de los planes y 
programas de estudio ante las autoridades competentes;  

XIV. Expedir constancias de las actividades para la profesionalización que 
impartan;  
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XV. Proponer la celebración de convenios con Instituciones educativas nacionales y 
extranjeras, públicas y privadas, con objeto de brindar formación académica de 
excelencia a los servidores públicos;  

XVI. Supervisar que los aspirantes e integrantes de las Instituciones Policiales se 
sujeten a los manuales de las Academias e Institutos, y  

XVII. Las demás que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 48.- En materia de planes y programas de Profesionalización para las Instituciones 
Policiales, la Secretaría tendrá la facultad de proponer a las Instancias de Coordinación de 
esta ley lo siguiente:  

I. Los contenidos básicos de los programas para la formación, capacitación y 
profesionalización de los mandos de las Instituciones policiales;  

II. Los aspectos que contendrá el Programa Rector;  

III. Que los integrantes de las Instituciones Policiales se sujeten a los programas 
correspondientes a las Academias y de estudios superiores policiales;  

IV. El diseño y actualización de políticas y normas para el reclutamiento y selección 
de candidatos a las Instituciones Policiales y vigilar su aplicación;  

V. Estrategias y políticas de desarrollo de formación de los integrantes de las 
Instituciones Policiales;  

VI. Los programas de investigación académica en materia policial;  

VII. El diseño y actualización de políticas y normas para el reclutamiento y 
selección de candidatos a las Instituciones Policiales;  

VIII. La revalidación de equivalencias de estudios de la Profesionalización en el 
ámbito de su competencia, y  

IX. Las demás que establezcan otras disposiciones legales. 

TÍTULO CUARTO  
DEL SERVICIO DE CARRERA EN LAS INSTITUCIONES DE PROCURACIÓN 
DE JUSTICIA  

Capítulo I  
Disposiciones Generales  

Artículo 49.- El Servicio de Carrera en las Instituciones de Procuración de Justicia, 
comprenderá lo relativo al Ministerio Público y a los peritos.  
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Las Instituciones de Procuración de Justicia que cuenten en su estructura orgánica con 
policía ministerial para la investigación de los delitos, se sujetarán a lo dispuesto en esta ley 
para las Instituciones Policiales en materia de carrera policial.  

Las reglas y procesos en materia de carrera policial y régimen disciplinario de la policía 
ministerial, serán aplicados, operados y supervisados por las Instituciones de Procuración 
de Justicia.  

Los servidores públicos que tengan bajo su mando a agentes del Ministerio Público o 
peritos no formarán parte del Servicio de Carrera por ese hecho; serán nombrados y 
removidos conforme a los ordenamientos legales aplicables; se considerarán trabajadores 
de confianza, y los efectos de su nombramiento se podrán dar por terminados en cualquier 
momento.  

Artículo 50.- El Servicio de Carrera Ministerial y Pericial comprenderá las etapas de 
ingreso, desarrollo y terminación del servicio, conforme a lo siguiente:  

I. El ingreso comprende los requisitos y procedimientos de selección, formación y 
certificación inicial, así como registro;  

II. El desarrollo comprenderá los requisitos y procedimientos de formación 
continua y especializada, de actualización, de evaluación para la permanencia, de 
evaluación del desempeño, de desarrollo y ascenso, de dotación de estímulos y 
reconocimientos, de reingreso y de certificación. De igual forma, deberá prever 
medidas disciplinarias y sanciones para los miembros del Servicio de Carrera, y  

III. La terminación comprenderá las causas ordinarias y extraordinarias de 
separación del Servicio, así como los procedimientos y recursos de inconformidad a 
los que haya lugar, ajustándose a lo establecido por las leyes y disposiciones 
aplicables. 

Artículo 51.- El Servicio de Carrera se organizará de conformidad con las bases siguientes:  
I. Tendrá carácter obligatorio y permanente; abarcará los planes, programas, cursos, 
evaluaciones, exámenes y concursos correspondientes a las diversas etapas que 
comprende;  

II. Se regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, 
honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. Tendrá como objetivos la preparación, 
competencia, capacidad y superación constante del personal en tareas de 
Procuración de Justicia;  

III. El contenido teórico y práctico de los programas de capacitación, actualización, 
especialización y certificación fomentará que los miembros de las Instituciones de 
Procuración de Justicia logren la profesionalización y ejerzan sus atribuciones con 
base en los principios y objetivos referidos y promoverán el efectivo aprendizaje y 
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el pleno desarrollo de los conocimientos, habilidades destrezas y actitudes 
necesarios para el desempeño del servicio público;  

IV. Contará con un sistema de rotación del personal;  

V. Determinará los perfiles, niveles jerárquicos en la estructura y de rangos;  

VI. Contará con procedimientos disciplinarios, sustentados en principios de justicia 
y con pleno respeto a los derechos humanos;  

VII. Buscará el desarrollo, ascenso y dotación de estímulos con base en el mérito y 
la eficiencia en el desempeño de sus funciones;  

VIII. Buscará generar el sentido de pertenencia institucional;  

IX. Contendrá las normas para el registro y el reconocimiento de los certificados del 
personal, y  

X. Contendrá las normas para el registro de las incidencias del personal. 

CAPÍTULO II  
Del Ingreso al Servicio de Carrera de las Instituciones de Procuración de Justicia  

Artículo 52.- El ingreso al Servicio de Carrera se hará por convocatoria pública.  

Los aspirantes a ingresar a las Instituciones de Procuración de Justicia, deberán cumplir, 
cuando menos, con los requisitos siguientes:  

A. Ministerio Público.  

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos;  

II. Contar con título de licenciado en derecho expedido y registrado legalmente, con 
la correspondiente cédula profesional;  

III. En su caso, tener acreditado el Servicio Militar Nacional;  

IV. Ser de notoria buena conducta, no haber sido condenado por sentencia 
irrevocable como responsable de un delito doloso, ni estar sujeto a proceso penal;  

V. No estar suspendido ni haber sido destituido o inhabilitado por resolución firme 
como servidor público, ni estar sujeto a procedimiento de responsabilidad 
administrativa federal o local, en los términos de las normas aplicables;  

VI. No hacer uso de sustancias psicotrópicas, de estupefacientes u otras que 
produzcan efectos similares, ni padecer alcoholismo;  
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VII. Aprobar el curso de ingreso, formación inicial o básica que establezcan las 
leyes de la materia en la Federación o en las entidades federativas que 
correspondan, y  

VIII. Presentar y aprobar las evaluaciones de control de confianza previstas en las 
disposiciones aplicables.  

B. Peritos.  

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento y en pleno ejercicio de sus derechos;  

II. Acreditar que ha concluido, por lo menos, los estudios correspondientes a la 
enseñanza media superior o equivalente;  

III. Tener título legalmente expedido y registrado por autoridad competente que lo 
faculte para ejercer la ciencia, técnica, arte o disciplina de que se trate, o acreditar 
plenamente los conocimientos correspondientes a la disciplina sobre la que deba 
dictaminar cuando de acuerdo con las normas aplicables no necesite título o cédula 
profesional para su ejercicio;  

IV. En su caso, tener acreditado el Servicio Militar Nacional;  

V. Aprobar el curso de ingreso, formación inicial o básica que establezcan las leyes 
de la materia en la Federación o en las entidades federativas que correspondan;  

VI. Ser de notoria buena conducta, no haber sido condenado por sentencia 
irrevocable por delito doloso, ni estar sujeto a proceso penal;  

VII. No estar suspendido ni haber sido destituido o inhabilitado por resolución 
firme como servidor público, ni estar sujeto a procedimiento de responsabilidad 
administrativa federal o local, en los términos de las normas aplicables;  

VIII. No hacer uso de sustancias psicotrópicas, de estupefacientes u otras que 
produzcan efectos similares, ni padecer alcoholismo, y  

IX. Presentar y aprobar las evaluaciones de control de confianza. 

Lo dispuesto por este artículo aplicará sin perjuicio de otros requisitos que establezca la 
legislación federal y la de las entidades federativas, en sus respectivos ámbitos de 
competencia.  

Artículo 53.- Previo al ingreso de los aspirantes a los cursos de formación inicial, deberán 
consultarse sus antecedentes en el Registro Nacional y, en su caso, en los registros de las 
Instituciones de Procuración de Justicia.  
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Asimismo, deberá verificarse la autenticidad de los documentos presentados por los 
aspirantes.  

Artículo 54.- Los aspirantes a ingresar al Servicio de Carrera de las Instituciones de 
Procuración de Justicia deberán cumplir con los estudios de formación inicial.  

Corresponderá a las autoridades competentes regular en sus legislaciones los términos en 
que la formación inicial se llevará a cabo. La duración de los programas de formación 
inicial no podrá ser inferior a quinientas horas clase. En todo caso atendiendo a los 
lineamientos aplicables.  

CAPÍTULO III  
Del Desarrollo del Servicio de Carrera de las Instituciones de Procuración de Justicia  

Artículo 55.- Son requisitos de permanencia del Ministerio Público y de los peritos, los 
siguientes:  

I. Cumplir los requisitos de ingreso durante el servicio;  

II. Cumplir con los programas de profesionalización que establezcan las 
disposiciones aplicables;  

III. Aprobar las evaluaciones que establezcan las disposiciones aplicables;  

IV. Contar con la certificación y registro actualizados a que se refiere esta Ley;  

V. Cumplir las órdenes de rotación;  

VI. Cumplir con las obligaciones que les impongan las leyes respectivas, y  

VII. Los demás requisitos que establezcan las disposiciones aplicables. 

Lo dispuesto por este artículo aplicará sin perjuicio de otros requisitos que establezcan las 
leyes respectivas.  

Artículo 56.- Los integrantes de las Instituciones de Procuración de Justicia deberán 
someterse y aprobar los procesos de evaluación de control de confianza y del desempeño 
con la periodicidad y en los casos que establezca la normatividad aplicable.  

Los resultados de los procesos de evaluación y los expedientes que se formen con los 
mismos serán confidenciales, salvo en aquellos casos en que deban presentarse en 
procedimientos administrativos o judiciales y se mantendrán en reserva en los términos de 
las disposiciones aplicables, salvo en los casos que señala la presente ley.  

Artículo 57.- Las solicitudes de reincorporación al servicio de carrera se analizarán y en su 
caso, concederán con arreglo a lo que establezcan las leyes respectivas, siempre que el 
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motivo de la baja haya sido por causas distintas al incumplimiento a los requisitos de 
permanencia o al seguimiento de un proceso de responsabilidad administrativa o penal, 
local o federal.  

CAPÍTULO IV  
De la Terminación del Servicio de Carrera de las Instituciones de Procuración de 
Justicia  

Artículo 58.- La Federación y las entidades federativas establecerán en sus respectivas 
leyes los procedimientos de separación y remoción aplicables a los servidores públicos de 
las Instituciones de Procuración de Justicia, que cuando menos, comprenderán los aspectos 
previstos en el artículo siguiente.  

Artículo 59.- La terminación del Servicio de Carrera será:  

I. Ordinaria, que comprende:  

a) Renuncia;  
b) Incapacidad permanente para el desempeño de las funciones;  
c) Jubilación, y  
d) Muerte.  

II. Extraordinaria, que comprende:  

a) Separación por el incumplimiento de los requisitos de ingreso y permanencia, o  
b) Remoción por incurrir en causas de responsabilidad con motivo de su encargo. 

Artículo 60.- En caso de que los órganos jurisdiccionales determinen que la resolución por 
la que se impone la separación o remoción es injustificada, la institución respectiva sólo 
estará obligada a la indemnización y al otorgamiento de las prestaciones a que tenga 
derecho la persona removida, sin que en ningún caso proceda su reincorporación al 
servicio, cualquiera que sea el resultado del juicio o medio de defensa que se hubiese 
promovido de conformidad con el artículo 123, Apartado B, fracción XIII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Tal circunstancia será inscrita en el 
Registro Nacional correspondiente.  

Las legislaciones correspondientes establecerán la forma para calcular la cuantía de la 
indemnización que, en su caso, deba cubrirse.  

CAPÍTULO V  
De la Profesionalización  

Artículo 61.- El Programa Rector de Profesionalización es el instrumento en el que se 
establecen los lineamientos, programas, actividades y contenidos mínimos para la 
profesionalización del personal de las Instituciones de Procuración de Justicia.  
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Artículo 62.- Los planes de estudios se integrarán por el conjunto de contenidos teóricos y 
prácticos estructurados en unidades didácticas de enseñanza y aprendizaje, en los que se 
incluyan talleres de resolución de casos.  

Artículo 63.- En materia de programas de Profesionalización y planes de estudio, la 
Conferencia Nacional de Procuración de Justicia tendrá las siguientes atribuciones:  

I. Promover estrategias y políticas de profesionalización de los servidores públicos 
de las Instituciones de Procuración de Justicia;  

II. Diseñar los modelos de profesionalización que correspondan para su 
concertación y en su caso, aplicación en las Instituciones de Procuración de Justicia;  

III. Acordar los contenidos del Programa Rector de Profesionalización de los 
servidores públicos de las instituciones de Procuración de Justicia, a propuesta de su 
Presidente;  

IV. Establecer criterios para supervisar que los servidores públicos se sujeten a los 
programas correspondientes en los Institutos de Capacitación;  

V. Promover el diseño y actualización de políticas y normas para el reclutamiento y 
selección de aspirantes a las Instituciones de Procuración de Justicia y vigilar su 
aplicación;  

VI. Establecer programas de investigación académica en las materias ministerial y 
pericial;  

VII. Consensuar los criterios por los que se revalidarán equivalencias de estudios en 
el ámbito de su competencia para su incorporación al programa rector de 
profesionalización, y  

VIII. Las demás que le establezcan otras disposiciones legales. 

Artículo 64.- Los servidores públicos de las Instituciones de Procuración de Justicia están 
obligados a participar en las actividades de profesionalización que determine la institución 
respectiva, los cuales deberán cubrir un mínimo de 60 horas clase anuales.  

CAPÍTULO VI  
De la Certificación  

Artículo 65.- Los aspirantes que ingresen a las Instituciones de Procuración de Justicia, 
deberán contar con el Certificado y registro correspondientes, de conformidad con lo 
establecido por esta Ley.  

Ninguna persona podrá ingresar o permanecer en las Instituciones de Procuración de 
Justicia sin contar con el Certificado y registro vigentes.  
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Artículo 66.- Los centros de evaluación y control de confianza de las Instituciones de 
Procuración de Justicia emitirán los certificados correspondientes a quienes acrediten los 
requisitos de ingreso que establece esta Ley y el ordenamiento legal aplicable a la 
institución de que se trate.  

El Certificado tendrá por objeto acreditar que el servidor público es apto para ingresar o 
permanecer en las Instituciones de Procuración de Justicia, y que cuenta con los 
conocimientos, el perfil, las habilidades y las aptitudes necesarias para el desempeño de su 
cargo.  

Artículo 67.- El Certificado a que se refiere el artículo anterior, para su validez, deberá 
otorgarse en un plazo no mayor a sesenta días naturales contados a partir de la conclusión 
del proceso de certificación, a efecto de que sea ingresado en el Registro Nacional que para 
tal efecto se establezca. Dicha certificación y registro tendrán una vigencia de tres años.  

Artículo 68.- Los servidores públicos de las Instituciones de Procuración de Justicia 
deberán someterse a los procesos de evaluación en los términos de la normatividad 
correspondiente, con seis meses de anticipación a la expiración de la validez de su 
certificado y registro, a fin de obtener la revalidación de los mismos, en los términos que 
determinen las autoridades competentes.  

La revalidación del certificado será requisito indispensable para su permanencia en las 
Instituciones de Procuración de Justicia y deberá registrarse para los efectos a que se refiere 
el artículo anterior.  

Artículo 69.- La certificación que otorguen los centros de evaluación y control de 
confianza deberá contener los requisitos y medidas de seguridad que para tal efecto acuerde 
el Centro Nacional de Certificación y Acreditación.  

Los servidores públicos de las Instituciones de Procuración de Justicia que deseen prestar 
sus servicios en otra institución, ya sea en la Federación o en las Entidades Federativas, 
deberán presentar el Certificado que les haya sido expedido previamente.  

Las Instituciones de Procuración de Justicia reconocerán la vigencia de los certificados 
debidamente expedidos y registrados, conforme a las disposiciones de esta Ley y demás 
aplicables. En caso contrario, previo a su ingreso, el servidor público deberá someterse a 
los procesos de evaluación.  

En todos los casos, se deberán realizar las inscripciones que correspondan en el Registro 
Nacional.  

Artículo 70.- La cancelación del certificado de los Servidores Públicos de las Instituciones 
de Procuración de Justicia procederá:  

I. Al ser separados de su encargo por incumplir con alguno de los requisitos de 
ingreso o permanencia a que se refiere esta Ley y demás disposiciones aplicables;  
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II. Al ser removidos de su encargo;  

III. Por no obtener la revalidación de su Certificado, y  

IV. Por las demás causas que establezcan las disposiciones aplicables. 

Artículo 71.- La Institución de Procuración de Justicia que cancele algún certificado deberá 
hacer la anotación respectiva en el Registro Nacional correspondiente.  

TITULO QUINTO  
DEL DESARROLLO POLICIAL  

CAPÍTULO I  
Disposiciones Generales  

Artículo 72.- El Desarrollo Policial es un conjunto integral de reglas y procesos 
debidamente estructurados y enlazados entre sí que comprenden la Carrera Policial, los 
esquemas de profesionalización, la certificación y el régimen disciplinario de los 
Integrantes de las Instituciones Policiales y tiene por objeto garantizar el desarrollo 
institucional, la estabilidad, la seguridad y la igualdad de oportunidades de los mismos; 
elevar la profesionalización, fomentar la vocación de servicio y el sentido de pertenencia, 
así como garantizar el cumplimiento de los principios constitucionales referidos en el 
artículo 6 de la Ley.  

Artículo 73.- Las relaciones jurídicas entre las Instituciones Policiales y sus integrantes se 
rigen por la fracción XIII, del apartado B, del artículo 123, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la presente Ley y demás disposiciones legales aplicables.  

Todos los servidores públicos de las Instituciones Policiales en los tres órdenes de gobierno 
que no pertenezcan a la Carrera Policial, se considerarán trabajadores de confianza. Los 
efectos de su nombramiento se podrán dar por terminados en cualquier momento, de 
conformidad con las disposiciones aplicables, y en caso de que no acrediten las 
evaluaciones de control de confianza.  

Artículo 74.- Los integrantes de las Instituciones Policiales podrán ser separados de su 
cargo si no cumplen con los requisitos de las leyes vigentes, que en el momento de la 
separación señalen para permanecer en las Instituciones, sin que proceda su reinstalación o 
restitución, cualquiera que sea el juicio o medio de defensa para combatir la separación, y 
en su caso, sólo procederá la indemnización.  

Las legislaciones correspondientes establecerán la forma para calcular la cuantía de la 
indemnización que, en su caso, deba cubrirse.  

Tal circunstancia será registrada en el Registro Nacional correspondiente.  
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Artículo 75.- Las Instituciones Policiales, para el mejor cumplimiento de sus objetivos, 
desarrollarán, cuando menos, las siguientes funciones:  

I. Investigación, que será la encargada de la investigación a través de sistemas 
homologados de recolección, clasificación, registro, análisis, evaluación y 
explotación de información;  

II. Prevención, que será la encargada de prevenir la comisión de delitos e 
infracciones administrativas, realizar las acciones de inspección, vigilancia y 
vialidad en su circunscripción, y  

III. Reacción, que será la encargada de garantizar, mantener y restablecer el orden y 
la paz públicos. 

Artículo 76.- Las unidades de policía encargadas de la investigación científica de los 
delitos se ubicarán en la estructura orgánica de las Instituciones de Procuración de Justicia, 
o bien, en las Instituciones Policiales, o en ambas, en cuyo caso se coordinarán en los 
términos de esta Ley y demás disposiciones aplicables para el desempeño de dichas 
funciones.  

Las policías ministeriales ubicadas dentro de la estructura orgánica de las Instituciones de 
Procuración de Justicia, se sujetarán a lo dispuesto en el presente Título, quedando a cargo 
de dichas instituciones, la aplicación de las normas, supervisión y operación de los 
procedimientos relativos al desarrollo policial.  

Artículo 77.- Las legislaciones de la Federación, el Distrito Federal y los Estados 
establecerán las funciones que realizarán las unidades operativas de investigación que 
podrán ser, entre otras, las siguientes:  

I. Recibir las denuncias sobre hechos que puedan ser constitutivos de delitos, sólo 
cuando debido a las circunstancias del caso aquéllas no puedan ser formuladas 
directamente ante el Ministerio Público, al que deberán informar de inmediato, así 
como de las diligencias practicadas y dejarán de actuar cuando él lo determine;  

II. Deberán verificar la información de las denuncias que le sean presentadas 
cuando éstas no sean lo suficientemente claras o la fuente no esté identificada, e 
informará al Ministerio Público para que, en su caso, le dé trámite legal o la deseche 
de plano;  

III. Practicar las diligencias necesarias que permitan el esclarecimiento de los 
delitos y la identidad de los probables responsables, en cumplimiento de los 
mandatos del Ministerio Público;  

IV. Efectuar las detenciones en los casos del artículo 16 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos;  
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V. Participar en la investigación de los delitos, en la detención de personas y en el 
aseguramiento de bienes que el Ministerio Público considere se encuentren 
relacionados con los hechos delictivos, observando las disposiciones 
constitucionales y legales aplicables;  

VI. Registrar de inmediato la detención en términos de las disposiciones aplicables, 
así como remitir sin demora y por cualquier medio la información al Ministerio 
Público;  

VII. Poner a disposición de las autoridades competentes, sin demora alguna, a las 
personas detenidas y los bienes que se encuentren bajo su custodia, observando en 
todo momento el cumplimiento de los plazos constitucionales y legales 
establecidos;  

VIII. Preservar el lugar de los hechos y la integridad de los indicios, huellas o 
vestigios del hecho delictuoso, así como los instrumentos, objetos o productos del 
delito. Las unidades de la Policía facultadas para el procesamiento del lugar de los 
hechos, deberán fijar, señalar, levantar, embalar y entregar la evidencia física al 
Ministerio Público, conforme a las instrucciones de éste y en términos de las 
disposiciones aplicables.  

IX. Proponer al Ministerio Público que requiera a las autoridades competentes, 
informes y documentos para fines de la investigación, cuando se trate de aquellos 
que sólo pueda solicitar por conducto de éste;  

X. Dejar constancia de cada una de sus actuaciones, así como llevar un control y 
seguimiento de éstas. Durante el curso de la investigación deberán elaborar 
informes sobre el desarrollo de la misma, y rendirlos al Ministerio Público, sin 
perjuicio de los informes que éste le requiera;  

XI. Emitir los informes, partes policiales y demás documentos que se generen, con 
los requisitos de fondo y forma que establezcan las disposiciones aplicables, para tal 
efecto se podrán apoyar en los conocimientos que resulten necesarios;  

XII. Proporcionar atención a víctimas, ofendidos o testigos del delito; para tal 
efecto deberá:  

a) Prestar protección y auxilio inmediato, de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables;  

b) Procurar que reciban atención médica y psicológica cuando sea necesaria;  

c) Adoptar las medidas que se consideren necesarias tendientes a evitar que se 
ponga en peligro su integridad física y psicológica, en el ámbito de su competencia;  
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d) Preservar los indicios y elementos de prueba que la víctima y ofendido aporten 
en el momento de la intervención policial y remitirlos de inmediato al Ministerio 
Público encargado del asunto para que éste acuerde lo conducente, y  

e) Asegurar que puedan llevar a cabo la identificación del imputado sin riesgo para 
ellos.  

XIII. Dar cumplimiento a las órdenes de aprehensión y demás mandatos 
ministeriales y jurisdiccionales de que tenga conocimiento con motivo de sus 
funciones, y  

XIV. Las demás que le confieran las disposiciones aplicables. 

CAPÍTULO II  
De la Carrera Policial y de la Profesionalización  

Artículo 78.- La Carrera Policial es el sistema de carácter obligatorio y permanente, 
conforme al cual se establecen los lineamientos que definen los procedimientos de 
reclutamiento, selección, ingreso, formación, certificación, permanencia, evaluación, 
promoción y reconocimiento; así como la separación o baja del servicio de los integrantes 
de las Instituciones Policiales.  

Artículo 79.- Los fines de la Carrera Policial son:  

I. Garantizar el desarrollo institucional y asegurar la estabilidad en el empleo, con 
base en un esquema proporcional y equitativo de remuneraciones y prestaciones 
para los integrantes de las Instituciones Policiales;  

II. Promover la responsabilidad, honradez, diligencia, eficiencia y eficacia en el 
desempeño de las funciones y en la óptima utilización de los recursos de las 
Instituciones;  

III. Fomentar la vocación de servicio y el sentido de pertenencia mediante la 
motivación y el establecimiento de un adecuado sistema de promociones que 
permita satisfacer las expectativas de desarrollo profesional y reconocimiento de los 
integrantes de las Instituciones Policiales;  

IV. Instrumentar e impulsar la capacitación y profesionalización permanente de los 
Integrantes de las Instituciones Policiales para asegurar la lealtad institucional en la 
prestación de los servicios, y  

V. Los demás que establezcan las disposiciones que deriven de esta Ley. 

Artículo 80.- Las legislaciones de la Federación, el Distrito Federal y los Estados 
establecerán la organización jerárquica de las Instituciones Policiales, considerando al 
menos las categorías siguientes:  
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I. Comisarios;  
II. Inspectores;  
III. Oficiales, y  
IV. Escala Básica. 

En las policías ministeriales se establecerán al menos niveles jerárquicos equivalentes a las 
primeras tres fracciones del presente articulo, con las respectivas categorías, conforme al 
modelo policial previsto en esta Ley.  

Artículo 81.- Las categorías previstas en el artículo anterior considerarán, al menos, las 
siguientes jerarquías:  

I. Comisarios:  

a) Comisario General;  
b) Comisario Jefe, y  
c) Comisario.  

II. Inspectores:  

a) Inspector General;  
b) Inspector Jefe, y  
c) Inspector.  

III. Oficiales:  

a) Subinspector;  
b) Oficial, y  
c) Suboficial.  

IV. Escala Básica:  

a) Policía Primero;  
b) Policía Segundo;  
c) Policía Tercero, y  
d) Policía. 

Artículo 82.- Las Instituciones Policiales se organizarán bajo un esquema de jerarquización 
terciaria, cuya célula básica se compondrá invariablemente por tres elementos.  

Con base en las categorías jerárquicas señaladas en el artículo precedente, los titulares de 
las instituciones municipales, deberán cubrir, al menos, el mando correspondiente al quinto 
nivel ascendente de organización en la jerarquía.  

Las instituciones estatales y del Distrito Federal, deberán satisfacer, como mínimo, el 
mando correspondiente al octavo grado de organización jerárquica.  
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Los titulares de las categorías jerárquicas estarán facultados para ejercer la autoridad y 
mando policial en los diversos cargos o comisiones.  

Artículo 83.- El orden de las categorías jerárquicas y grados tope del personal de la 
Instituciones con relación a las áreas operativas y de servicios será:  

I. Para las áreas operativas, de policía a Comisario General, y  

II. Para los servicios, de policía a Comisario Jefe. 

Artículo 84.- La remuneración de los integrantes de las Instituciones Policiales será acorde 
con la calidad y riesgo de las funciones en sus rangos y puestos respectivos, así como en las 
misiones que cumplan, las cuales no podrán ser disminuidas durante el ejercicio de su 
encargo y deberán garantizar un sistema de retiro digno.  

De igual forma, se establecerán sistemas de seguros para los familiares de los policías, que 
contemplen el fallecimiento y la incapacidad total o permanente acaecida en el 
cumplimiento de sus funciones.  

Para tales efectos, la Federación, las entidades federativas y los municipios deberán 
promover en el ámbito de sus competencias respectivas, las adecuaciones legales y 
presupuestarias respectivas, en los diferentes ámbitos de competencia.  

Artículo 85.- La Carrera Policial comprende el grado policial, la antigüedad, las insignias, 
condecoraciones, estímulos y reconocimientos obtenidos, el resultado de los procesos de 
promoción, así como el registro de las correcciones disciplinarias y sanciones que, en su 
caso, haya acumulado el integrante. Se regirá por las normas mínimas siguientes:  

I. Las Instituciones Policiales deberán consultar los antecedentes de cualquier 
aspirante en el Registro Nacional antes de que se autorice su ingreso a las mismas;  

II. Todo aspirante deberá tramitar, obtener y mantener actualizado el Certificado 
Único Policial, que expedirá el centro de control de confianza respectivo;  

III. Ninguna persona podrá ingresar a las Instituciones Policiales si no ha sido 
debidamente certificado y registrado en el Sistema;  

IV. Sólo ingresarán y permanecerán en las Instituciones Policiales, aquellos 
aspirantes e integrantes que cursen y aprueben los programas de formación, 
capacitación y profesionalización;  

V. La permanencia de los integrantes en las Instituciones Policiales está 
condicionada al cumplimiento de los requisitos que determine la Ley;  
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VI. Los méritos de los integrantes de las Instituciones Policiales serán evaluados 
por las instancias encargadas de determinar las promociones y verificar que se 
cumplan los requisitos de permanencia, señaladas en las leyes respectivas;  

VII. Para la promoción de los integrantes de las Instituciones Policiales se deberán 
considerar, por lo menos, los resultados obtenidos en los programas de 
profesionalización, los méritos demostrados en el desempeño de sus funciones y sus 
aptitudes de mando y liderazgo;  

VIII. Se determinará un régimen de estímulos y previsión social que corresponda a 
las funciones de los integrantes de las Instituciones Policiales;  

IX. Los integrantes podrán ser cambiados de adscripción, con base en las 
necesidades del servicio;  

X. El cambio de un integrante de un área operativa a otra de distinta especialidad, 
sólo podrá ser autorizado por la instancia que señale la ley de la materia, y  

XI. Las instancias establecerán los procedimientos relativos a cada una de las etapas 
de la Carrera Policial. 

La Carrera Policial es independiente de los nombramientos para desempeñar cargos 
administrativos o de dirección que el integrante llegue a desempeñar en las Instituciones 
Policiales. En ningún caso habrá inamovilidad en los cargos administrativos y de dirección.  

En términos de las disposiciones aplicables, los titulares de las Instituciones Policiales 
podrán designar a los integrantes en cargos administrativos o de dirección de la estructura 
orgánica de las instituciones a su cargo; asimismo, podrán relevarlos libremente, respetando 
su grado policial y derechos inherentes a la Carrera Policial.  

Artículo 86.- La selección es el proceso que consiste en elegir, de entre los aspirantes que 
hayan aprobado el reclutamiento, a quienes cubran el perfil y la formación requeridos para 
ingresar a las Instituciones Policiales.  

Dicho proceso comprende el periodo de los cursos de formación o capacitación y concluye 
con la resolución de las instancias previstas en la ley sobre los aspirantes aceptados.  

Artículo 87.- El ingreso es el procedimiento de integración de los candidatos a la estructura 
institucional y tendrá verificativo al terminar la etapa de formación inicial o capacitación en 
las Academias o Institutos de Capacitación Policial, el periodo de prácticas correspondiente 
y acrediten el cumplimiento de los requisitos previstos en la presente Ley.  

Artículo 88.- La permanencia es el resultado del cumplimiento constante de los requisitos 
establecidos en la presente Ley para continuar en el servicio activo de las Instituciones 
Policiales. Son requisitos de ingreso y permanencia en las Instituciones Policiales, los 
siguientes:  
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De Ingreso:  

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles, sin tener otra nacionalidad;  

II. Ser de notoria buena conducta, no haber sido condenado por sentencia 
irrevocable por delito doloso, ni estar sujeto a proceso penal;  

III. En su caso, tener acreditado el Servicio Militar Nacional;  

IV. Acreditar que ha concluido, al menos, los estudios siguientes:  

a) En el caso de aspirantes a las áreas de investigación, enseñanza superior o 
equivalente;  

b) Tratándose de aspirantes a las áreas de prevención, enseñanza media superior o 
equivalente;  

c) En caso de aspirantes a las áreas de reacción, los estudios correspondientes a la 
enseñanza media básica;  

V. Aprobar el concurso de ingreso y los cursos de formación;  

VI. Contar con los requisitos de edad y el perfil físico, médico y de personalidad 
que exijan las disposiciones aplicables;  

VII. Aprobar los procesos de evaluación de control de confianza;  

VIII. Abstenerse de consumir sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que 
produzcan efectos similares;  

IX. No padecer alcoholismo;  

X. Someterse a exámenes para comprobar la ausencia de alcoholismo o el no uso de 
sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan efectos similares;  

XI. No estar suspendido o inhabilitado, ni haber sido destituido por resolución firme 
como servidor público;  

XII. Cumplir con los deberes establecidos en esta Ley, y demás disposiciones que 
deriven de la misma;  

XIII. Los demás que establezcan otras disposiciones legales aplicables. 

B. De Permanencia:  
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I. Ser de notoria buena conducta, no haber sido condenado por sentencia irrevocable 
por delito doloso;  

II. Mantener actualizado su Certificado Único Policial;  

III. No superar la edad máxima de retiro que establezcan las disposiciones 
aplicables;  

IV. Acreditar que ha concluido, al menos, los estudios siguientes:  

a) En el caso de integrantes de las áreas de investigación, enseñanza superior, 
equivalente u homologación por desempeño, a partir de bachillerato;  

b) Tratándose de integrantes de las áreas de prevención, enseñanza media superior o 
equivalente;  

c) En caso de integrantes de las áreas de reacción, los estudios correspondientes a la 
enseñanza media básica;  

V. Aprobar los cursos de formación, capacitación y profesionalización;  

VI. Aprobar los procesos de evaluación de control de confianza;  

VII. Aprobar las evaluaciones del desempeño;  

VIII. Participar en los procesos de promoción o ascenso que se convoquen, 
conforme a las disposiciones aplicables;  

IX. Abstenerse de consumir sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que 
produzcan efectos similares;  

X. No padecer alcoholismo;  

XI. Someterse a exámenes para comprobar la ausencia de alcoholismo;  

XII. Someterse a exámenes para comprobar el no uso de sustancias psicotrópicas, 
estupefacientes u otras que produzcan efectos similares;  

XIII. No estar suspendido o inhabilitado, ni haber sido destituido por resolución 
firme como servidor público;  

XIV. No ausentarse del servicio sin causa justificada, por un periodo de tres días 
consecutivos o de cinco días dentro de un término de treinta días, y  

XV. Las demás que establezcan las disposiciones legales aplicables. 
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Artículo 89.- Las instancias responsables del Servicio de Carrera Policial fomentarán la 
vocación de servicio mediante la promoción y permanencia en las Instituciones Policiales 
para satisfacer las expectativas de desarrollo profesional de sus integrantes.  

Artículo 90.- El régimen de estímulos es el mecanismo por el cual las Instituciones 
Policiales otorgan el reconocimiento público a sus integrantes por actos de servicio 
meritorios o por su trayectoria ejemplar, para fomentar la calidad y efectividad en el 
desempeño del servicio, incrementar las posibilidades de promoción y desarrollo de los 
integrantes, así como fortalecer su identidad institucional.  

Todo estímulo otorgado por las instituciones será acompañado de una constancia que 
acredite el otorgamiento del mismo, la cual deberá ser integrada al expediente del elemento 
y en su caso, con la autorización de portación de la condecoración o distintivo 
correspondiente.  

Artículo 91.- La promoción es el acto mediante el cual se otorga a los integrantes de las 
Instituciones Policiales, el grado inmediato superior al que ostenten, dentro del orden 
jerárquico previsto en las disposiciones legales aplicables.  

Las promociones sólo podrán conferirse atendiendo a la normatividad aplicable y cuando 
exista una vacante para la categoría jerárquica superior inmediata correspondiente a su 
grado.  

Al personal que sea promovido, le será ratificada su nueva categoría jerárquica mediante la 
expedición de la constancia de grado correspondiente.  

Para ocupar un grado dentro de las Instituciones Policiales, se deberán reunir los requisitos 
establecidos por esta Ley y las disposiciones normativas aplicables.  

Artículo 92.- Se considera escala de rangos policiales a la relación que contiene a todos los 
integrantes de las Instituciones Policiales y los ordena en forma descendente de acuerdo a 
su categoría, jerarquía, división, servicio, antigüedad y demás elementos pertinentes.  

Artículo 93.- Las legislaciones de la Federación, el Distrito Federal y los estados 
establecerán que la antigüedad se clasificará y computará para cada uno de los integrantes 
de las Instituciones Policiales, de la siguiente forma:  

I. Antigüedad en el servicio, a partir de la fecha de su ingreso a las Instituciones 
Policiales, y  

II. Antigüedad en el grado, a partir de la fecha señalada en la constancia o patente 
de grado correspondiente. 

La antigüedad contará hasta el momento en que esta calidad deba determinarse para los 
efectos de la Carrera Policial.  
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Artículo 94.- La conclusión del servicio de un integrante es la terminación de su 
nombramiento o la cesación de sus efectos legales por las siguientes causas:  

I. Separación, por incumplimiento a cualquiera de los requisitos de permanencia, o 
cuando en los procesos de promoción concurran las siguientes circunstancias:  

a) Si hubiere sido convocado a tres procesos consecutivos de promoción sin que 
haya participado en los mismos, o que habiendo participado en dichos procesos, no 
hubiese obtenido el grado inmediato superior que le correspondería por causas 
imputables a él;  

b) Que haya alcanzado la edad máxima correspondiente a su jerarquía, de acuerdo 
con lo establecido en las disposiciones aplicables, y  

c) Que del expediente del integrante no se desprendan méritos suficientes a juicio de 
las Comisiones para conservar su permanencia.  

II. Remoción, por incurrir en responsabilidad en el desempeño de sus funciones o 
incumplimiento de sus deberes, de conformidad con las disposiciones relativas al 
régimen disciplinario, o  

III. Baja, por:  

a) Renuncia;  
b) Muerte o incapacidad permanente, o  
c) Jubilación o Retiro. 

Al concluir el servicio el integrante deberá entregar al funcionario designado para tal 
efecto, toda la información, documentación, equipo, materiales, identificaciones, valores u 
otros recursos que hayan sido puestos bajo su responsabilidad o custodia mediante acta de 
entrega recepción.  

Artículo 95.- Los integrantes de las Instituciones Policiales que hayan alcanzado las edades 
límite para la permanencia, previstas en las disposiciones que los rijan, podrán ser 
reubicados, a consideración de las instancias, en otras áreas de los servicios de las propias 
instituciones.  

Artículo 96.- La certificación es el proceso mediante el cual los integrantes de las 
Instituciones Policiales se someten a las evaluaciones periódicas establecidas por el Centro 
de Control de Confianza correspondiente, para comprobar el cumplimiento de los perfiles 
de personalidad, éticos, socioeconómicos y médicos, en los procedimientos de ingreso, 
promoción y permanencia.  

Las Instituciones Policiales contratarán únicamente al personal que cuente con el requisito 
de certificación expedido por su centro de control de confianza respectivo.  
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La presente disposición será aplicable también al personal de los servicios de migración.  

Artículo 97.- La certificación tiene por objeto:  

A.- Reconocer habilidades, destrezas, actitudes, conocimientos generales y 
específicos para desempeñar sus funciones, conforme a los perfiles aprobados por el 
Consejo Nacional;  

B.- Identificar los factores de riesgo que interfieran, repercutan o pongan en peligro 
el desempeño de las funciones policiales, con el fin de garantizar la calidad de los 
servicios, enfocándose a los siguientes aspectos de los integrantes de las 
Instituciones Policiales:  

I. Cumplimiento de los requisitos de edad y el perfil físico, médico y de 
personalidad que exijan las disposiciones aplicables;  

II. Observancia de un desarrollo patrimonial justificado, en el que sus egresos 
guarden adecuada proporción con sus ingresos;  

III. Ausencia de alcoholismo o el no uso de sustancias psicotrópicas, 
estupefacientes u otras que produzcan efectos similares;  

IV. Ausencia de vínculos con organizaciones delictivas;  

V. Notoria buena conducta, no haber sido condenado por sentencia irrevocable por 
delito doloso, ni estar sujeto a proceso penal y no estar suspendido o inhabilitado, ni 
haber sido destituido por resolución firme como servidor público, y  

VI. Cumplimiento de los deberes establecidos en esta Ley. 

Artículo 98.- La Profesionalización es el proceso permanente y progresivo de formación 
que se integra por las etapas de formación inicial, actualización, promoción, especialización 
y alta dirección, para desarrollar al máximo las competencias, capacidades y habilidades de 
los integrantes de las Instituciones Policiales.  

Los planes de estudio para la Profesionalización se integrarán por el conjunto de contenidos 
estructurados en unidades didácticas de enseñanza aprendizaje que estarán comprendidos 
en el programa rector que apruebe la Conferencia de Secretarios de Seguridad Pública, a 
propuesta de su Presidente.  

CAPÍTULO III  
Del Régimen Disciplinario  

Artículo 99.- La actuación de los Integrantes de las Instituciones Policiales se regirá por los 
principios previstos en los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 6 de esta Ley.  
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Las legislaciones de la Federación, el Distrito Federal y los Estados establecerán sus 
regímenes disciplinarios, sobre las bases mínimas previstas en el presente capítulo.  

La disciplina comprende el aprecio de sí mismo, la pulcritud, los buenos modales, el 
rechazo a los vicios, la puntualidad en el servicio, la exactitud en la obediencia, el 
escrupuloso respeto a las leyes y reglamentos, así como a los derechos humanos.  

La disciplina es la base del funcionamiento y organización de las Instituciones Policiales, 
por lo que sus Integrantes deberán sujetar su conducta a la observancia de las leyes, órdenes 
y jerarquías, así como a la obediencia y al alto concepto del honor, de la justicia y de la 
ética.  

La disciplina demanda respeto y consideración mutua entre quien ostente un mando y sus 
subordinados.  

Artículo 100.- Las Instituciones Policiales exigirán de sus integrantes el más estricto 
cumplimiento del deber, a efecto de salvaguardar la integridad y los derechos de las 
personas, prevenir la comisión de delitos, y preservar las libertades, el orden y la paz 
públicos.  

Artículo 101.- El régimen disciplinario se ajustará a los principios establecidos en la 
Constitución Federal, la presente Ley y los ordenamientos legales aplicables y comprenderá 
los deberes, las correcciones disciplinarias, las sanciones y los procedimientos para su 
aplicación.  

Artículo 102.- Los integrantes de las Instituciones Policiales, observarán las obligaciones 
previstas en los artículos 40 y 41 de esta Ley, con independencia de su adscripción 
orgánica.  

Artículo 103.- La aplicación de las sanciones deberá registrarse en el expediente personal 
del infractor.  

La imposición de las sanciones que determinen las autoridades correspondientes se hará 
con independencia de las que correspondan por responsabilidad civil, penal o 
administrativa, en que incurran los integrantes de las Instituciones Policiales de 
conformidad con la legislación aplicable.  

Artículo 104.- El procedimiento ante las autoridades previstas en las leyes de la materia, 
iniciará por solicitud fundada y motivada del titular de la unidad encargada de los asuntos, 
dirigida al titular o presidente de la instancia correspondiente, remitiendo para tal efecto el 
expediente del presunto infractor.  

Los procedimientos a que se refiere el párrafo anterior, deberán realizarse con estricto 
apego a las disposiciones legales aplicables y observará en todo momento las formalidades 
esenciales del procedimiento.  
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Artículo 105.- La Federación, las entidades federativas y los municipios establecerán 
instancias colegiadas en las que participen, en su caso, cuando menos, representantes de las 
unidades operativas de investigación, prevención y reacción de las Instituciones Policiales, 
para conocer y resolver, en sus respectivos ámbitos de competencia, toda controversia que 
se suscite con relación a los procedimientos de la Carrera Policial y el Régimen 
Disciplinario.  

Para tal fin, las Instituciones Policiales podrán constituir sus respectivas Comisiones del 
servicio profesional de carrera policial y de honor y justicia, las que llevarán un registro de 
datos de los integrantes de sus instituciones. Dichos datos se incorporarán las bases de 
datos de personal de Seguridad Pública.  

En las Instituciones de Procuración de Justicia se integrarán instancias equivalentes, en las 
que intervengan representantes de los policías ministeriales.  

TÍTULO SEXTO  
DEL SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN Y CONTROL DE CONFIANZA  

Artículo 106.- El sistema nacional de acreditación y control de confianza se conforma con 
las instancias, órganos, instrumentos, políticas, acciones y servicios previstos en la presente 
Ley, tendientes a cumplir los objetivos y fines de la evaluación y certificación de los 
integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública.  

Integran este sistema: El Centro Nacional de Certificación y Acreditación, así como los 
centros de evaluación y control de confianza de las Instituciones de Procuración de Justicia 
e Instituciones Policiales de la Federación y de las entidades federativas.  

Artículo 107.- Los certificados que emitan los Centros de Evaluación y Control de 
Confianza de las Instituciones de Seguridad Pública o Instituciones Privadas, sólo tendrán 
validez si el Centro emisor cuenta con la acreditación vigente del Centro Nacional de 
Certificación y Acreditación, en cuanto a sus procesos y su personal, durante la vigencia 
que establezca el Reglamento que emita el Ejecutivo Federal.  

Cuando en los procesos de certificación a cargo de los Centros de Evaluación y Control de 
Confianza de las Instituciones de Seguridad Pública intervengan Instituciones privadas, 
éstas deberán contar con la acreditación vigente del Centro Nacional de Certificación y 
Acreditación. En caso contrario, el proceso carecerá de validez.  

Artículo 108.- Los Centros Nacional de Acreditación y Control de Confianza aplicarán las 
evaluaciones a que se refiere esta Ley, tanto en los procesos de selección de aspirantes, 
como en la evaluación para la permanencia, el desarrollo y la promoción de los Integrantes 
de las Instituciones de Seguridad Pública; para tal efecto, tendrán las siguientes facultades:  

I. Aplicar los procedimientos de Evaluación y de Control de Confianza conforme a 
los criterios expedidos por el Centro Nacional de Certificación y Acreditación;  
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II. Proponer lineamientos para la verificación y control de Certificación de los 
Servidores Públicos;  

III. Proponer los lineamientos para la aplicación de los exámenes médicos, 
toxicológicos, psicológicos, poligráficos, socioeconómicos y demás necesarios que 
se consideren de conformidad con la normatividad aplicable;  

IV. Establecer un sistema de registro y control, que permita preservar la 
confidencialidad y resguardo de expedientes;  

V. Verificar el cumplimiento de los perfiles médico, ético y de personalidad;  

VI. Comprobar los niveles de escolaridad de los Integrantes de las Instituciones de 
Seguridad Pública;  

VII. Aplicar el procedimiento de certificación de los Servidores Públicos, aprobado 
por el Centro Nacional de Certificación y Acreditación;  

VIII. Expedir y actualizar los Certificados conforme a los formatos autorizados por 
el Centro Nacional de Certificación y Acreditación;  

IX. Informar a las autoridades competentes, sobre los resultados de las evaluaciones 
que practiquen;  

X. Solicitar se efectúe el seguimiento individual de los Integrantes de las 
Instituciones de Seguridad Pública evaluados, en los que se identifiquen factores de 
riesgo que interfieran o pongan en riesgo el desempeño de sus funciones;  

XI. Detectar áreas de oportunidad para establecer programas de prevención y 
atención que permitan solucionar la problemática identificada;  

XII. Proporcionar a las Instituciones, la asesoría y apoyo técnico que requieran 
sobre información de su competencia;  

XIII. Proporcionar a las autoridades competentes la información contenida en los 
expedientes de integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública y que se 
requieran en procesos administrativos o judiciales, con las reservas previstas en las 
leyes aplicables;  

XIV. Elaborar los informes de resultados para la aceptación o rechazo de los 
aspirantes a ingresar a las Instituciones de Seguridad Pública, y  

XV. Las demás que establezcan las disposiciones legales aplicables. 
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La Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios implementarán medidas de 
registro y seguimiento para quienes sean separados del servicio por no obtener el 
certificado referido en esta Ley.  

TITULO SÉPTIMO  
DE LA INFORMACIÓN SOBRE SEGURIDAD PÚBLICA  

CAPÍTULO ÚNICO  

Artículo 109.- La Federación, los Estados, el Distrito Federal y los municipios, 
suministrarán, intercambiarán, sistematizarán, consultarán, analizarán y actualizarán, la 
información que diariamente se genere sobre Seguridad Pública mediante los sistemas e 
instrumentos tecnológicos respectivos.  

El Presidente del Consejo Nacional dictará las medidas necesarias, además de las ya 
previstas en la Ley, para la integración y preservación de la información administrada y 
sistematizada mediante los instrumentos de información sobre Seguridad Pública.  

Las Instituciones de Procuración de Justicia tendrán acceso a la información contenida en 
las bases de datos criminalísticos y de personal, en el ámbito de su función de investigación 
y persecución de los delitos.  

La información sobre administración de justicia, podrá ser integrada las bases de datos 
criminalísticas y de personal, a través de convenios con el Poder Judicial de la Federación y 
los Tribunales Superiores de Justicia de los tres órdenes de gobierno, en sus respectivos 
ámbitos de competencia y con estricto apego a las disposiciones legales aplicables.  

El acceso a las bases de datos del sistema estará condicionado al cumplimiento de esta Ley, 
los acuerdos generales, los convenios y demás disposiciones que de la propia Ley emanen.  

Artículo 110.- Los integrantes del Sistema están obligados a compartir la información 
sobre Seguridad Pública que obre en sus bases de datos, con las del Centro Nacional de 
Información, en los términos de las disposiciones normativas aplicables.  

La información contenida en las bases de datos del sistema nacional de información sobre 
seguridad pública, podrá ser certificada por la autoridad respectiva y tendrá el valor 
probatorio que las disposiciones legales determinen.  

Artículo 111.- La Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, realizarán 
los trabajos para lograr la compatibilidad de los servicios de telecomunicaciones de su Red 
Local correspondiente, con las bases de datos criminalísticos y de personal del Sistema, 
previstas en la presente Ley.  

El servicio de llamadas de emergencia y el servicio de denuncia anónima operarán con un 
número único de atención a la ciudadanía. El Secretario Ejecutivo adoptará las medidas 
necesarias para la homologación de los servicios.  
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SECCIÓN PRIMERA  
Del Registro Administrativo de Detenciones  

Artículo 112.- Los agentes policiales que realicen detenciones, deberán dar aviso 
administrativo de inmediato al Centro Nacional de Información, de la detención, a través 
del Informe Policial Homologado.  

Artículo 113.- El registro administrativo de la detención deberá contener, al menos, los 
datos siguientes:  

I. Nombre y, en su caso, apodo del detenido;  

II. Descripción física del detenido;  

III. Motivo, circunstancias generales, lugar y hora en que se haya practicado la 
detención;  

IV. Nombre de quien o quienes hayan intervenido en la detención. En su caso, 
rango y área de adscripción, y  

V. Lugar a donde será trasladado el detenido. 

Artículo 114.- Las Instituciones de Procuración de Justicia deberán actualizar la 
información relativa al registro, tan pronto reciba a su disposición al detenido, recabando lo 
siguiente:  

I. Domicilio, fecha de nacimiento, edad, estado civil, grado de estudios y ocupación 
o profesión;  

II. Clave Única de Registro de Población;  

III. Grupo étnico al que pertenezca;  

IV. Descripción del estado físico del detenido;  

V. Huellas dactilares;  

VI. Identificación antropométrica, y  

VII. Otros medios que permitan la identificación del individuo; 

El Ministerio Público y la policía deberán informar a quien lo solicite de la detención de 
una persona y, en su caso, la autoridad a cuya disposición se encuentre.  

La Conferencia Nacional de Procuración de Justicia emitirá las disposiciones necesarias 
para regular los dispositivos tecnológicos que permitan generar, enviar, recibir, consultar o 
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archivar toda la información a que se refiere este artículo, la que podrá abarcar imágenes, 
sonidos y video, en forma electrónica, óptica o mediante cualquier otra tecnología.  

Artículo 115.- La información capturada en el Registro Administrativo de Detenciones será 
confidencial y reservada. A la información contenida en el registro sólo podrán tener 
acceso:  

I. Las autoridades competentes en materia de investigación y persecución del delito, 
para los fines que se prevean en los ordenamientos legales aplicables, y  

II. Los probables responsables, estrictamente para la rectificación de sus datos 
personales y para solicitar que se asiente en el mismo el resultado del procedimiento 
penal, en términos de las disposiciones legales aplicables. 

Bajo ninguna circunstancia se podrá proporcionar información contenida en el Registro a 
terceros. El Registro no podrá ser utilizado como base de discriminación, vulneración de la 
dignidad, intimidad, privacidad u honra de persona alguna.  

Al servidor público que quebrante la reserva del Registro o proporcione información sobre 
el mismo, se le sujetará al procedimiento de responsabilidad administrativa o penal, según 
corresponda.  

Artículo 116.- Las Instituciones de Seguridad Pública serán responsables de la 
administración, guarda y custodia de los datos que integran este registro; su violación se 
sancionará de acuerdo con las disposiciones previstas en la legislación penal aplicable.  

SECCIÓN SEGUNDA  
Del Sistema Único de Información Criminal  

Artículo 117.- La Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios serán 
responsables de integrar y actualizar el sistema único de información criminal, con la 
información que generen las Instituciones de Procuración de Justicia e Instituciones 
Policiales, que coadyuve a salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como 
preservar las libertades, el orden y la paz públicos, mediante la prevención, persecución y 
sanción de las infracciones y delitos, así como la reinserción social del delincuente y del 
adolescente.  

Artículo 118.- Dentro del sistema único de información criminal se integrará una base 
nacional de datos de consulta obligatoria en las actividades de Seguridad Pública, sobre 
personas indiciadas, procesadas o sentenciadas, donde se incluyan su perfil criminológico, 
medios de identificación, recursos y modos de operación.  

Esta base nacional de datos se actualizará permanentemente y se conformará con la 
información que aporten las Instituciones de Seguridad Pública, relativa a las 
investigaciones, procedimientos penales, órdenes de detención y aprehensión, procesos 
penales, sentencias o ejecución de penas.  
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Artículo 119.- Las Instituciones de Procuración de Justicia podrán reservarse la 
información que ponga en riesgo alguna investigación, conforme a las disposiciones 
aplicables, pero la proporcionarán al sistema único de información criminal 
inmediatamente después que deje de existir tal condición.  

Artículo 120.- El Sistema Nacional de Información Penitenciaria es la base de datos que, 
dentro del sistema único de información criminal, contiene, administra y controla los 
registros de la población penitenciaria de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y 
los Municipios en sus respectivos ámbitos de competencia.  

Artículo 121.- La base de datos deberá contar, al menos, con el reporte de la ficha de 
identificación personal de cada interno con fotografía, debiendo agregarse los estudios 
técnicos interdisciplinarios, datos de los procesos penales y demás información necesaria 
para la integración de dicho sistema.  

SECCIÓN TERCERA  
Del Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública  

Artículo 122.- El Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública, conforme lo 
acuerden las Conferencias Nacionales de Procuración de Justicia y de Secretarios de 
Seguridad Pública, contendrá la información actualizada, relativa a los integrantes de las 
Instituciones de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, el cual 
contendrá, por lo menos:  

I. Los datos que permitan identificar plenamente y localizar al servidor público, sus 
huellas digitales, fotografía, escolaridad y antecedentes en el servicio, así como su 
trayectoria en la seguridad pública;  

II. Los estímulos, reconocimientos y sanciones a que se haya hecho acreedor el 
servidor público, y  

III. Cualquier cambio de adscripción, actividad o rango del servidor público, así 
como las razones que lo motivaron. 

Cuando a los integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública se les dicte cualquier 
auto de procesamiento, sentencia condenatoria o absolutoria, sanción administrativa o 
resolución que modifique, confirme o revoque dichos actos, se notificará inmediatamente al 
Registro.  

Artículo 123.- Las autoridades competentes de la Federación, el Distrito Federal, los 
Estados y los municipios inscribirán y mantendrán actualizados permanentemente en el 
Registro los datos relativos a los integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública, en 
los términos de esta Ley.  
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Para efectos de esta Ley, se consideran miembros de las Instituciones de Seguridad Pública, 
a quienes tengan un nombramiento o condición jurídica equivalente, otorgado por autoridad 
competente.  

La infracción a esta disposición se sancionará en términos de la presente Ley.  

SECCIÓN CUARTA  
Del Registro Nacional de Armamento y Equipo.  

Artículo 124.- Además de cumplir con las disposiciones contenidas en otras leyes, las 
autoridades competentes de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los municipios 
manifestarán y mantendrán permanentemente actualizado el Registro Nacional de 
Armamento y Equipo, el cual incluirá:  

I. Los vehículos que tuvieran asignados, anotándose el número de matrícula, las 
placas de circulación, la marca, modelo, tipo, número de serie y motor para el 
registro del vehículo, y  

II. Las armas y municiones que les hayan sido autorizadas por las dependencias 
competentes, aportando el número de registro, la marca, modelo, calibre, matrícula 
y demás elementos de identificación. 

Artículo 125.- Cualquier persona que ejerza funciones de Seguridad Pública, sólo podrá 
portar las armas de cargo que le hayan sido autorizadas individualmente o aquellas que se 
le hubiesen asignado en lo particular y que estén registradas colectivamente para la 
Institución de Seguridad Pública a que pertenezca, de conformidad con la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos.  

Las instituciones de Seguridad Pública mantendrán un registro de los elementos de 
identificación de huella balística de las armas asignadas a los servidores públicos de las 
instituciones de Seguridad Pública. Dicha huella deberá registrarse en una base de datos del 
Sistema.  

Artículo 126.- En el caso de que los integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública 
aseguren armas o municiones, lo comunicarán de inmediato al Registro Nacional de 
Armamento y Equipo y las pondrán a disposición de las autoridades competentes, en los 
términos de las normas aplicables.  

Artículo 127.- El incumplimiento de las disposiciones de esta sección, dará lugar a que la 
portación o posesión de armas se considere ilegal y sea sancionada en los términos de las 
normas aplicables.  

TÍTULO OCTAVO  
DE LA PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD  
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CAPÍTULO ÚNICO  
De los Servicios de Atención a la Población  

Artículo 128.- El Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana 
establecerá mecanismos eficaces para que la sociedad participe en el seguimiento, 
evaluación y supervisión del Sistema, en los términos de esta ley y demás ordenamientos 
aplicables.  

Dicha participación se realizará en coadyuvancia y corresponsabilidad con las autoridades, 
a través de:  

I. La comunidad, tenga o no estructura organizativa, y  

II. La sociedad civil organizada. 

Artículo 129.- El Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana 
impulsará las acciones necesarias para que la Federación, los Estados, el Distrito Federal y 
los municipios, establezcan un servicio para la localización de personas y bienes.  

Artículo 130.- El Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana 
promoverá que la Federación, los Estados, el Distrito Federal y los municipios establezcan 
un servicio de comunicación que reciba los reportes de la comunidad, sobre las 
emergencias, faltas y delitos de que tenga conocimiento.  

El servicio tendrá comunicación directa con las Instituciones de Seguridad Pública, de 
salud, de protección civil y las demás asistenciales públicas y privadas.  

Artículo 131.- Para mejorar el servicio de Seguridad Pública, las instancias de 
coordinación que prevé esta Ley promoverán la participación de la comunidad a través de 
las siguientes acciones:  

I. Participar en la evaluación de las políticas y de las instituciones de seguridad 
pública.  

II. Opinar sobre políticas en materia de Seguridad Pública;  

III. Sugerir medidas específicas y acciones concretas para esta función;  

IV. Realizar labores de seguimiento;  

V. Proponer reconocimientos por méritos o estímulos para los Integrantes de las 
Instituciones;  

VI. Realizar denuncias o quejas sobre irregularidades, y  
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VII. Auxiliar a las autoridades competentes en el ejercicio de sus tareas y participar 
en las actividades que no sean confidenciales o pongan en riesgo el buen desempeño 
en la función de Seguridad Pública. 

Artículo 132.- El Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana 
promoverá que las Instituciones de Seguridad Pública cuenten con una entidad de consulta 
y participación de la comunidad, para alcanzar los propósitos del artículo anterior.  

La participación ciudadana en materia de evaluación de políticas y de instituciones, se 
sujetará a los indicadores previamente establecidos con la autoridad sobre los siguientes 
temas:  

I. El desempeño de sus integrantes;  

II. El servicio prestado, y  

III. El impacto de las políticas públicas en prevención del delito. 

Los resultados de los estudios deberán ser entregados a las Instituciones de Seguridad 
Pública, así como a los Consejos del Sistema, según corresponda. Estos estudios servirán 
para la formulación de políticas públicas en la materia.  

Artículo 133.- El Centro Nacional de Información deberá proporcionar la información 
necesaria y conducente para el desarrollo de las actividades en materia de participación 
ciudadana. No se podrá proporcionar la información que ponga en riesgo la seguridad 
pública o personal.  

Artículo 134.- Las legislaciones de la Federación, el Distrito Federal y los estados 
establecerán políticas públicas de atención a la víctima, que deberán prever, al menos los 
siguientes rubros:  

I. Atención de la denuncia en forma pronta y expedita;  

II. Atención jurídica, médica y psicológica especializada;  

III. Medidas de protección a la víctima, y  

IV. Otras, en los términos del artículo 20 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

TÍTULO NOVENO  
DE LAS RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS  

CAPÍTULO PRIMERO  
Disposiciones Generales  
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Artículo 135.- Las responsabilidades administrativas, civiles y penales en que incurran los 
servidores públicos federales, locales y municipales por el manejo o aplicación ilícita de los 
recursos previstos en los fondos a que se refiere el artículo 142 de la presente Ley, serán 
determinadas y sancionadas conforme las disposiciones legales aplicables y por las 
autoridades competentes.  

Serán consideradas violaciones graves a la Constitución y a las leyes que de ella emanan, 
las acciones u omisiones previstas en el artículo 139, que se realicen en forma reiterada o 
sistemática.  

Artículo 136.- Las responsabilidades administrativas, civiles y penales en que incurran los 
servidores públicos federales, estatales y municipales por el manejo o aplicación indebidos 
de los recursos de los fondos a que se refiere el artículo 142 de la presente Ley, serán 
determinadas y sancionadas conforme a las disposiciones legales aplicables y por las 
autoridades federales competentes.  

Artículo 137.- La Auditoria Superior de la Federación de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión fiscalizará los recursos federales que ejerzan la Federación, el 
Distrito Federal, los Estados y los municipios en materia de Seguridad Pública, en términos 
de las disposiciones aplicables.  

CAPÍTULO SEGUNDO  
De los Delitos contra el funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad Pública  

Artículo 138.- Se sancionará de uno a cuatro años de prisión y de cien a seiscientos días 
multa, a quien dolosa, ilícita y reiteradamente se abstenga de proporcionar al Secretariado 
Ejecutivo la información que esté obligado en términos de esta Ley, a pesar de ser 
requerido por el Secretario Ejecutivo, dentro del plazo previsto en el artículo 36 de esta 
Ley.  

Se impondrá además, la destitución e inhabilitación por un plazo igual al de la pena 
impuesta para desempeñarse en otro empleo, puesto, cargo o comisión en cualquier orden 
de gobierno.  

Artículo 139. Se sancionará con dos a ocho años de prisión y de quinientos a mil días 
multa, a quien:  

I. Ingrese dolosamente a las bases de datos del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública previstos en esta Ley, sin tener derecho a ello o, teniéndolo, ingrese a 
sabiendas información errónea, que dañe o que pretenda dañar en cualquier forma la 
información, las bases de datos o los equipos o sistemas que las contengan;  

II. Divulgue de manera ilícita información clasificada de las bases de datos o 
sistemas informáticos a que se refiere esta Ley.  
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III. Inscriba o registre en la base de datos del personal de las instituciones de 
seguridad pública, prevista en esta Ley, como miembro o integrante de una 
institución de Seguridad Pública de cualquier orden de gobierno, a persona que no 
cuente con la certificación exigible conforme a la Ley, o a sabiendas de que la 
certificación es ilícita;  

IV. Asigne nombramiento de policía, ministerio público o perito oficial a persona 
que no haya sido certificada y registrada en los términos de esta Ley. 

Si el responsable es o hubiera sido servidor público de las instituciones de seguridad 
pública, se impondrá hasta una mitad más de la pena correspondiente, además, la 
inhabilitación por un plazo igual al de la pena de prisión impuesta para desempeñarse como 
servidor público en cualquier orden de gobierno, y en su caso, la destitución.  

Artículo 140. Se sancionará con cinco a doce años de prisión y de doscientos a ochocientos 
días multa, a quien falsifique el certificado a que se refiere la presente Ley, lo altere, 
comercialice o use a sabiendas de su ilicitud.  

Artículo 141.- Las sanciones previstas en este capítulo se impondrán sin perjuicio de las 
penas que correspondan por otros delitos previstos en los ordenamientos penales federal o 
de las entidades federativas, según corresponda.  

Las autoridades del fuero federal serán las competentes para conocer y sancionar los delitos 
previstos en este capítulo, conforme las disposiciones generales del Código Penal Federal, 
las del Código Federal de Procedimientos Penales y demás disposiciones legales, en 
atención a que la Federación es el sujeto pasivo, de conformidad con el artículo 50, fracción 
I, inciso e) de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.  

TÍTULO DÉCIMO  
DE LOS FONDOS DE AYUDA FEDERAL  

CAPÍTULO I  
Disposiciones Preliminares  

Artículo 142.- Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública a que se refiere el 
artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se componen con 
los recursos destinados a la seguridad pública previstos en los fondos que establece el 
artículo 25, fracciones IV y VII, de la Ley de Coordinación Fiscal para tal objeto. Los 
recursos que se programen, presupuesten y aporten a las entidades federativas y municipios, 
así como su ejercicio, control, vigilancia, información, evaluación y fiscalización, estarán 
sujetos a dicho ordenamiento y a la presente Ley; asimismo, únicamente podrán ser 
destinados a los fines de seguridad pública referidos en la citada Ley de Coordinación 
Fiscal.  

Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública que a nivel nacional sean 
determinados en el Presupuesto de Egresos de la Federación, serán distribuidos con base en 
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los criterios que apruebe el Consejo Nacional, a las entidades federativas y municipios para 
ser destinados exclusivamente a estos fines.  

Las autoridades correspondientes de las entidades federativas y de los municipios deberán 
concentrar los recursos en una cuenta específica, así como los rendimientos que generen, a 
efecto de identificarlos y separarlos del resto de los recursos que con cargo a su presupuesto 
destinen a seguridad pública.  

Asimismo, dichas autoridades deberán rendir informes trimestrales al Secretariado 
Ejecutivo del Sistema sobre los movimientos que presenten las cuentas específicas, la 
situación en el ejercicio de los recursos, su destino así como los recursos comprometidos, 
devengados y pagados.  

Sin perjuicio de lo que establece el artículo 143 los convenios generales o específicos 
establecerán obligaciones para las entidades federativas y los municipios, a efecto de 
fortalecer la adecuada rendición de cuentas, transparencia, vigilancia y fiscalización de los 
recursos que se aporten, así como las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.  

Artículo 143. Para efectos de control, vigilancia, transparencia y supervisión del manejo de 
los recursos previstos en el artículo que antecede, así como para determinar si se actualizan 
los supuestos a que se refiere el artículo 139, compete al Secretario Ejecutivo:  

I. Requerir, indistintamente, a las autoridades hacendarias y de seguridad pública, 
entre otras, de las entidades federativas y de los municipios, informes relativos a:  

a) El ejercicio de los recursos de los fondos y el avance en el cumplimiento de los 
programas o proyectos financiados con los mismos;  

b) La ejecución de los programas de seguridad pública de las entidades federativas 
derivados del Programa Nacional de Seguridad Pública;  

II. Efectuar, en cualquier momento, visitas de verificación y revisiones de gabinete 
de los documentos, instrumentos y mecanismos inherentes o relativos al ejercicio de 
los recursos en las instituciones de seguridad pública de las entidades federativas y 
municipios, a fin de comprobar el cumplimiento a las disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables, así como de las obligaciones a su cargo; de igual forma, 
podrá requerir la información que considere necesaria indistintamente a las 
autoridades hacendarias o de seguridad pública locales correspondientes;  

III. Las demás acciones que resulten necesarias para la consecución de lo dispuesto 
en este artículo. 

De manera supletoria a lo previsto en este artículo se aplicará la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo y el Código Civil Federal.  
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CAPÍTULO II  
De la Cancelación y Suspensión de Ministración de los Recursos  

Artículo 144.- El Pleno del Consejo Nacional resolverá la cancelación o suspensión de los 
recursos a que se refiere el artículo 142 de esta Ley, a las entidades federativas o, en su 
caso, municipios, que incurran en lo siguiente:  

I. Incumplir las obligaciones relativas al suministro, intercambio y sistematización 
de la información de Seguridad Pública, o violar las reglas de acceso y 
aprovechamiento de la información de las bases de datos previstas en esta Ley;  

II. Incumplir los procedimientos y mecanismos para la certificación de los 
integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública;  

III. Abstenerse de implementar el servicio telefónico nacional de emergencia;  

IV. Aplicar los recursos aportados para la seguridad pública para fines distintos a 
los que disponen las disposiciones jurídicas aplicables;  

V. Aplicar criterios, normas y procedimientos distintos a los establecidos por el 
Centro Nacional de Certificación y Acreditación;  

VI. Establecer y ejecutar un Modelo Policial básico distinto al determinado por el 
Consejo Nacional;  

VII. Establecer servicios de carrera ministerial y policial sin sujetarse a lo dispuesto 
en esta Ley y las disposiciones que de ella emanan;  

VIII. Abstenerse de constituir y mantener en operación las instancias, centros de 
control de confianza y academias a que se refiere esta Ley, y  

IX. Cualquier incumplimiento a las obligaciones de la presente Ley, que afecte a los 
mecanismos de coordinación en materia de Seguridad Pública. 

La cancelación de la ministración de los recursos federales a las entidades federativas y 
municipios, supone la pérdida de los mismos, por lo que no tendrán el carácter de 
recuperables o acumulables y deberán, en consecuencia, permanecer en la Tesorería de la 
Federación para los efectos legales correspondientes al finalizar el ejercicio fiscal, salvo 
que en términos de lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal se destinen a otras 
entidades federativas o municipios para llevar a cabo la función de seguridad pública, sin 
que se genere, para éstas, el derecho a recibir los recursos con posterioridad.  

Artículo 145.- El procedimiento al que se sujetarán las visitas y revisiones a que se refiere 
el artículo 143, fracción II, y sobre las causas de cancelación de los recursos a que se refiere 
el artículo 144, se sujetará a las reglas siguientes:  
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I. En la orden de visita o revisión correspondiente se señalará el servidor público 
que la practicará, la institución, así como el periodo u objeto que haya de verificarse 
o revisarse;  

II. La visita se practicará preferentemente en las oficinas principales de la 
institución o dependencia visitada; en caso de no ser posible por cualquier causa, se 
realizará en cualquier domicilio de la propia institución o dependencia o, en caso 
necesario, en las instalaciones del Secretariado Ejecutivo; estando obligados los 
servidores públicos de las instituciones o dependencias visitadas a proporcionar 
todas las facilidades necesarias y atender los requerimientos que se les formulen;  

III. En caso de advertirse incumplimiento de las obligaciones derivadas de la Ley, 
los acuerdos generales o los convenios, el Secretariado podrá decretar la suspensión 
provisional de las aportaciones subsecuentes. La suspensión de ministración de 
fondos subsistirá hasta que se aclare o subsane la acción u omisión que dio origen al 
incumplimiento.  

La suspensión en el otorgamiento de los recursos no implica la pérdida de los 
mismos por parte de las entidades federativas o municipios, por lo que podrán 
aclarar o subsanar la acción u omisión que dio origen al incumplimiento, mientras 
no se emita la resolución que declare la cancelación;  

IV. En un plazo no mayor a quince días hábiles, posteriores a la terminación de la 
visita, el Secretariado Ejecutivo presentará al Consejo el informe correspondiente al 
cumplimiento o incumplimiento de las obligaciones sujetas a verificación, así como 
toda la información que resulte necesaria para el efecto;  

V. El Secretariado dará vista a la institución o dependencia visitada o revisada, para 
que en un plazo de veinte días hábiles, aporte la información pertinente para 
desvirtuar las imputaciones que, en su caso, se formulen en su contra;  

VI. Transcurrido el plazo antes mencionado, en caso de incumplimiento, el 
Secretariado presentará al Consejo Nacional un proyecto de resolución, en que se 
contengan las conclusiones de la visita o revisión practicadas;  

VII. En el proyecto de resolución señalará si la institución o dependencia revisada o 
visitada se hace acreedora a la cancelación de los fondos o, en su caso, que procede 
requerir la restitución de los mismos; 

El Consejo Nacional resolverá en forma definitiva e inatacable sobre la existencia del 
incumplimiento y determinará, en su caso, la cancelación y, cuando proceda, la restitución 
de los recursos, con independencia de las responsabilidades que otras leyes establezcan.  

De la suspensión o cancelación se dará cuenta a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público para los efectos correspondientes.  
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Cuando el Consejo Nacional resuelva que procede requerir la restitución de los recursos 
utilizados en forma indebida o ilícita, las entidades federativas o, en su caso, municipios 
contarán con un plazo de 30 días naturales para efectuar el reintegro; en caso contrario, los 
recursos podrán descontarse de las participaciones o aportaciones que le correspondan para 
el siguiente ejercicio fiscal.  

Las entidades federativas estarán representadas por los titulares de los poderes ejecutivos a 
que se refieren las fracciones VII y VIII del artículo 12 de esta Ley, o por quien ellos 
designen, sin que pueda recaer dicha representación en un servidor público de menor 
jerarquía a la de titular de una de las secretarías competentes en la entidad respectiva para la 
aplicación de esta Ley.  

TÍTULO UNDÉCIMO  
DE LAS INSTALACIONES ESTRATÉGICAS  

Artículo 146.- Para efectos de esta Ley, se consideran instalaciones estratégicas, a los 
espacios, inmuebles, construcciones, muebles, equipo y demás bienes, destinados al 
funcionamiento, mantenimiento y operación de las actividades consideradas como 
estratégicas por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de 
aquellas que tiendan a mantener la integridad, estabilidad y permanencia del Estado 
Mexicano, en términos de la Ley de Seguridad Nacional.  

Artículo 147.- El Distrito Federal, los Estados y los Municipios coadyuvarán en la 
protección y desarrollo de las acciones necesarias para la vigilancia de las instalaciones 
estratégicas y para garantizar su integridad y operación.  

Artículo 148.- El resguardo de las instalaciones estratégicas queda a cargo de la 
Federación, que se coordinará con las Instituciones locales y municipales correspondientes 
por razón del territorio en el ejercicio de esta función, las cuales garantizarán la seguridad 
perimetral y el apoyo operativo en caso necesario.  

El Ejecutivo Federal constituirá un Grupo de Coordinación Interinstitucional para las 
Instalaciones Estratégicas, que expedirá, mediante acuerdos generales de observancia 
obligatoria, la normatividad aplicable en la materia.  

Artículo 149.- El Consejo Nacional establecerá los casos, condiciones y requisitos 
necesarios para el bloqueo de las señales de telefonía celular en las instalaciones de carácter 
estratégico para los fines de seguridad pública.  

Las decisiones que en ese sentido emita el Consejo Nacional, deberán ser ejecutadas por las 
distintas Instituciones de Seguridad Pública que lo integran.  

TITULO DUODÉCIMO  
DE LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA  
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Artículo 150.- Además de cumplir con las disposiciones de la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos, los particulares que presten servicios de seguridad, protección, 
vigilancia o custodia de personas, lugares o establecimientos, de bienes o valores, incluido 
su traslado; deberán obtener autorización previa de la Secretaría, cuando los servicios 
comprendan dos o más entidades federativas; o de la autoridad administrativa que 
establezcan las leyes locales, cuando los servicios se presten sólo en el territorio de una 
entidad. En el caso de la autorización de la Secretaría, los particulares autorizados, además 
deberán cumplir la regulación local.  

Conforme a las bases que esta ley dispone, las instancias de coordinación promoverán que 
dichas leyes locales prevean los requisitos y condiciones para la prestación del servicio, la 
denominación, los mecanismos para la supervisión y las causas y procedimientos para 
determinar sanciones.  

Artículo 151.- Los servicios de seguridad privada son auxiliares a la función de Seguridad 
Pública. Sus integrantes coadyuvarán con las autoridades y las Instituciones de Seguridad 
Pública en situaciones de urgencia, desastre o cuando así lo solicite la autoridad competente 
de la Federación, los Estados, el Distrito Federal y los municipios, de acuerdo a los 
requisitos y condiciones que establezca la autorización respectiva.  

Artículo 152.- Los particulares que se dediquen a estos servicios, así como el personal que 
utilicen, se regirán en lo conducente, por las normas que esta ley y las demás aplicables que 
se establecen para las Instituciones de Seguridad Pública; incluyendo los principios de 
actuación y desempeño y la obligación de aportar los datos para el registro de su personal y 
equipo y, en general, proporcionar la información estadística y sobre la delincuencia al 
Centro Nacional de Información.  

Los ordenamientos legales de las entidades federativas establecerán la obligación de las 
empresas privadas de seguridad, para que su personal sea sometido a procedimientos de 
evaluación y control de confianza.  

TRANSITORIOS  

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente del de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación, salvo lo previsto en los artículos transitorios siguientes.  

SEGUNDO.- El Ejecutivo Federal contará con el plazo de un año a partir de la entrada en 
vigor de este Decreto para crear e instalar el Centro Nacional de Certificación y 
Acreditación, el cual deberá acreditar a los centros de evaluación y control de confianza de 
las Instituciones de Seguridad Pública y sus respectivos procesos de evaluación en un plazo 
no mayor de dos años a partir de la entrada en operación del citado Centro Nacional.  

TERCERO. De manera progresiva y en un plazo de cuatro años a partir de la entrada en 
vigor de este Decreto, las Instituciones de Seguridad Pública, por conducto de los centros 
de evaluación y control de confianza, deberán practicar las evaluaciones respectivas a sus 
integrantes, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General del Sistema Nacional de 
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Seguridad Pública, sus respectivos ordenamientos legales y el calendario aprobado por el 
Consejo Nacional.  

CUARTO.- Todos los integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública deberán contar 
con el certificado a que se refiere el Artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en los 
términos y plazos previstos en el artículo transitorio anterior. Quienes no obtengan el 
certificado serán separados del servicio, observando lo dispuesto en el artículo 123, 
Apartado B, Fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

QUINTO. Los servicios de carrera vigentes en las Instituciones de Seguridad Pública a la 
fecha de entrada en vigor de este Decreto, deberán ajustarse a los requisitos, criterios y 
procedimientos que establece la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y 
las leyes estatales, en la rama correspondiente, en un plazo no mayor a un año.  

SEXTO. Los servidores públicos que obtengan el certificado y que satisfagan los requisitos 
de ingreso y permanencia que se establecen en la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública y los ordenamientos legales federales y estatales aplicables, ingresarán o 
serán homologados al servicio de carrera, en las ramas ministerial, policial y pericial, según 
corresponda, en la jerarquía y grado, así como antigüedad y derechos que resulten 
aplicables, de conformidad con lo previsto en el presente Decreto.  

SÉPTIMO.- Las referencias realizadas en la presente Ley a la reinserción social , quedarán 
entendidas al término vigente readaptación social, toda vez que con este Decreto no entra 
en vigor el párrafo tercero del artículo 21 constitucional sujeto a la vacancia prevista en el 
articulo Quinto Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008.  

OCTAVO.- El Ejecutivo Federal expedirá las disposiciones reglamentarias de la presente 
Ley en un plazo no mayor a dieciocho meses a partir de la entrada en vigor de este Decreto.  

NOVENO.- El Consejo Nacional y las Conferencias que prevé la presente Ley, deberán 
expedir las disposiciones a que se refiere la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, en un plazo no mayor a nueve meses, a partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto.  

DÉCIMO.- Por única ocasión, el Secretario Ejecutivo emitirá la convocatoria para la 
integración de la Conferencia Nacional de Seguridad Pública Municipal, conforme a lo 
establecido en el artículo 31 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública.  

DÉCIMO PRIMERO.- Los recursos humanos, materiales y financieros con que cuente el 
Secretario Ejecutivo de conformidad con la abrogada Ley General que Establece las Bases 
de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública y demás disposiciones 
jurídicas aplicables, se transferirán al Secretariado Ejecutivo previsto en esta Ley, a la 
brevedad posible.  
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Lo mismo sucederá con los asuntos en trámite del Secretario Ejecutivo, salvo que pudiera 
causarse algún daño o menoscabo al servicio o a los intereses del Sistema.  

Los derechos del personal del Secretario Ejecutivo que, en virtud de lo dispuesto en el 
presente Decreto, sea transferido, se respetarán conforme a la ley aplicable.  

DÉCIMO SEGUNDO. Se abroga la Ley General que Establece las Bases de Coordinación 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública y se derogan las demás disposiciones que se 
opongan a la presente Ley.  

Nota  

1 Arraigada Irma, Godoy Lorena. Prevenir o reprimir: falso dilema de la seguridad 
ciudadana. Revista de la CEPAL. Abril del año 2000. pág. 119.  

Sala de Comisiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a 03 de diciembre de 2008.  

La Comisión de Seguridad Pública  

Diputados: Juan Francisco Rivera Bedoya (rúbrica), presidente; Édgar Armando Olvera Higuera (rúbrica), 
Gerardo Octavio Vargas Landeros (rúbrica), Ma. de los Ángeles Jiménez del Castillo (rúbrica), Patricia 
Villanueva Abraján (rúbrica), Armando Barreiro Pérez (rúbrica), Luis Gerardo Serrato Castell (rúbrica), 
David Mendoza Arellano (rúbrica), secretarios; Jesús Sergio Alcántara Núñez (rúbrica), Miguel Ángel 
Arellano Pulido (rúbrica), Roberto Badillo Martínez (rúbrica), Gregorio Barradas Miravete, Manuel Cárdenas 
Fonseca, Raúl Cervantes Andrade, Ángel Rafael Deschamps Falcón (rúbrica), Yary del Carmen Gebhardt 
Garduza, Jorge Justiniano González Betancourt (rúbrica), Agustín Leura González (rúbrica), Andrés Lozano 
Lozano (rúbrica), Carlos Madrazo Limón (rúbrica), Efraín Morales Sánchez, José Luis Murillo Torres 
(rúbrica), Silvia Oliva Fragoso, Manuel Salvador Salgado Amador (rúbrica), Josefina Salinas Pérez (rúbrica), 
Layda Elena Sansores San Román, Francisco Javier Santos Arreola, José de Jesús Solano Muñoz, Martín 
Stefanonni Mazzocco (rúbrica), Carlos Alberto Torres Torres (rúbrica).  
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DE LA COMISIÓN DE COMUNICACIONES, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES  

Honorable Asamblea:  

Con fundamento en los artículos 39 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 60, 87, 88 y 94 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Comisión de Comunicaciones somete a la consideración de la asamblea el 
presente dictamen sobre la minuta del Senado, a partir de los siguientes:  

Antecedentes  

1. En sesión celebrada de fecha 30 de septiembre de 2008, por la Cámara de Diputados del 
honorable Congreso de la Unión, se dio cuenta del expediente que contiene la minuta 
proyecto de decreto por el que se reforma la fracción XIII y adiciona una fracción XIV al 
artículo 7; reforma el inciso D y adiciona un inciso E, a la fracción I del artículo 16; 
adiciona las fracciones XI, XII, XIII, XIV y XV al artículo 44; se adiciona un segundo 
párrafo al artículo 52; se reforman las fracciones XV y XVI y se adiciona una fracción 
XVII al artículo 64; y se adiciona una fracción VI al artículo 71 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones. La Mesa Directiva en esa misma fecha, mediante oficio No. DGPL 
60-II-5-1945, acordó el turno de la Minuta de referencia a la Comisión de Comunicaciones.  

2. Esta Comisión Dictaminadora procedió a la revisión del expediente legislativo, al 
análisis de la Minuta del Senado y la elaboración del presente dictamen conforme a las 
siguientes:  

Consideraciones  

Primera. Expone la colegisladora del Senado de la República que el desarrollo de la 
tecnología en la telefonía móvil permite el uso del chip inteligente (SIM Card), el cual se 
introduce en el teléfono móvil y funciona como tarjeta de identificación (número 
telefónico) que reconoce el sistema correspondiente de las concesionarias de 
telecomunicaciones que lo distribuye, lo que permite el cambio de equipo sin ningún 
problema. El chip inteligente se adquiere fácilmente en el mercado, sin que necesariamente 
exista un registro fehaciente de datos personales de quien lo adquiere, por parte de la 
concesionaria o de los distribuidores autorizados por ésta.  

La facilidad en la adquisición en el mercado, el bajo costo del mismo y la falta de registro 
de datos personales del usuario, convierte al chip en un medio de seguridad para quienes 
utilizan este sistema de comunicación para cometer delitos como la extorsión, el secuestro y 
el robo de teléfonos celulares. Como lo acredita la publicación del balance realizado por el 
Consejo Ciudadano de Seguridad Pública del Distrito Federal, en el que se informa que del 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2648-V, jueves 4 de diciembre de 2008. 
 

2 
 

4 de diciembre de 2007 al 29 de febrero del 2008 se reportaron 31 mil llamadas de 
extorsión en la Ciudad de México, lugar en el que también se han asegurado en los últimos 
meses 5 mil 917 aparatos telefónicos, de los cuales los vendedores en la vía pública no 
acreditaron su propiedad.  

Segunda. Que en términos del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos se establece que el Estado, con apego a lo dispuesto en las leyes, tiene facultad, 
en casos de interés general, de concesionar la prestación de servicios públicos, fijando las 
modalidades y condiciones que aseguren la eficacia de la prestación de los servicios. Para 
lo anterior en la Ley Federal de Telecomunicaciones se establece, en sus artículos 1 y 9-A, 
que es de orden público, y que tiene por objeto regular el uso, aprovechamiento y 
exploración del espectro radioeléctrico de las redes públicas de telecomunicaciones; que la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones tiene atribuciones para expedir disposiciones 
administrativas, elaborar y administrar los Planes Técnicos Fundamentales y expedir las 
Normas Oficiales Mexicanas en materia de telecomunicaciones, así como la de vigilar la 
debida observación a lo dispuesto en los títulos de concesión y permisos otorgados en la 
materia y ejercer las facultades de supervisión y verificación, a fin de asegurar que la 
prestación de los servicios de telecomunicaciones se realicen con apego a las disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas aplicables.  

Tercera. Que ante el creciente numero de denuncias de delitos por extorsión a través de la 
telefonía móvil, así como del robo de estos y su utilización en secuestros, resulta urgente y 
necesario que se establezcan medidas que garanticen la identificación y ubicación de los 
usuarios que adquieren un chip inteligente (SIM Card) para acceder a la red de telefonía 
pública. Con el objeto de contar con los elementos básicos que permitan identificar a la 
persona que utilice la red telefónica como medio para cometer delitos. Con fundamento en 
el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en lo 
dispuesto en la Ley Federal de Telecomunicaciones, es la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes a través de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, la autoridad 
competente para establecer las bases o lineamientos que deben observar los concesionarios 
de redes públicas de telecomunicaciones, autorizadas para prestar el servicio de telefonía 
móvil, para realizar el registro de datos personales de los usuarios o suscriptores que se 
incorporan a la red de telefonía pública móvil a través de la adquisición de equipos bajo la 
modalidad de prepago, así como el registro de quienes adquieren un chip inteligente para 
acceder a la misma modalidad. En este último, se sugiere solicitar los datos que permitan 
ubicar al aparato telefónico en el cual se utilizará el chip inteligente (por ejemplo: marca, 
modelo, número de serie, entre otros).  

Cuarta. Considera la Colegisladora, que los datos de las personas que adquieren un chip 
inteligente, así como los equipos telefónicos bajo la modalidad de prepago, deben 
acreditarse mediante documentos oficiales que permitan identificarlo, presentando para ello 
la credencial para votar emitida por el Instituto Federal Electoral y/o CURP (Cedula Única 
del Registro de Población) y ubicar su domicilio (constancia de domicilio oficial con recibo 
de agua, luz y/o teléfono) que corresponda al solicitante del servicio y/o adquiriente de 
chips inteligentes (SIM Card). Con dicha información, sin lugar a duda, se inhibirá el uso 
indiscriminado de la telefonía móvil que se utiliza en la comisión de delitos como la 
extorsión y el secuestro, tanto de manera fehaciente como virtual.  
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Quinta. Que las empresas concesionarias de redes inalámbricas móviles del país deben de 
contribuir a resolver un problema social generado por el dinamismo de las comunicaciones 
vía telefónica móvil. En este sentido, la autoridad debe exigir en el proceso licitatorio un 
control sobre la información de usuarios del sistema y la prohibición de números privados 
en la identificación de llamadas de una compañía a otra. Con esta medida, los números 
privados de compañías de telefonía móvil que no pueden ser identificados por los usuarios 
de otra compañía de telefonía celular o fija, quedarán prohibidos y deberá hacerse exigible 
la identificación numérica.  

Sexta. Concluye la sustentante, que es necesario solicitar a la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes y a la Comisión Federal de Telecomunicaciones que, en 
ejercicio de las atribuciones que la Ley les concede, expidan las reglas o lineamientos que 
los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones autorizadas para prestar el 
servicio de telefonía móvil, deben observar para registrar en forma fehaciente datos 
personales que permitan la identificación y ubicación de los usuarios que adquieren chips 
inteligentes para acceder a la red de telefonía pública, con el objeto de inhibir el uso de este 
medio de comunicación en la comisión de delitos.  

Séptima. Del estudio y análisis efectuado por esta dictaminadora de la reforma propuesta 
por la Colegisladora, con opinión de la Comisión de Radio, Televisión y Cinematografía de 
esta Cámara de Diputados; se encuentran coincidencias con las diversas iniciativas turnadas 
a esta Comisión Legislativa, por la Mesa Directiva de esta Cámara de Diputados de fecha 
13 de diciembre de 2007 presentada por integrantes de la Comisión de Comunicaciones de 
la Cámara de Diputados, iniciativa de fecha 23 de enero de 2008 presentada por el diputado 
Marco Heriberto Orozco Ruiz Velazco del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, iniciativa de fecha 24 de abril de 2008 presentada por el diputado Francisco 
Javier Gudiño Ortiz del Grupo Parlamentario de Acción Nacional, iniciativa de fecha 30 de 
abril de 2008, presentada por el diputado Fernando Moctezuma Pereda, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, iniciativa de fecha 2 de septiembre 
de 2008 del Honorable Congreso del Estado de Michoacán, iniciativa de fecha 30 de 
septiembre de 2008, presentada por el diputado Antonio Vega Corona del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional.  

Las iniciativas de referencia, proponen la reforma de diversos artículos de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, y son coincidentes con las reformas aprobadas por el Senado de la 
República, en tanto buscan la certeza que debe reunir la contratación del sistema de 
telefonía, la periodicidad con que los concesionarios darán cuenta al órgano regulador de 
las telecomunicaciones, de los números asignados, así como de la confidencialidad con que 
debe manejarse el registro de numeración de telefonía, misma a la que el Procurador 
General de la República o Procuradores Generales de Justicia de las Entidades Federativas, 
tendrán acceso en los casos de la comisión de un delito.  

Octava. Esta dictaminadora, considera inaplazable instrumentar la reforma que permita 
combatir los delitos derivados del mal uso de la telefonía inalámbrica, en coadyuvancia con 
las autoridades competentes, a partir de la creación de una base de datos, con la 
información proporcionada por los usuarios en el momento de activar una línea telefónica, 
tanto en la modalidad de prepago como de pospago, que permita ubicar al adquiriente del 
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equipo ó SIM CARD; con el propósito de identificar el punto geográfico de ubicación del 
propio equipo, y con ello desincentivar la comisión de actos delictivos cometidos por medio 
de teléfonos móviles.  

Con base en las consideraciones expuestas y con fundamento en los artículos 39, 45 de la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con los artículos 60, 87, 88 y 94 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos; esta Comisión de Comunicaciones somete a la 
consideración de esta soberanía:  

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones  

Artículo Único. Se reforman los artículos 52; 64, fracción XV y se adicionan una fracción 
XIII, recorriéndose la actual XIII para pasar a ser XIV al artículo 7; un inciso D a la 
fracción I, recorriéndose el actual D para pasar a ser E, al artículo 16; las fracciones XI, 
XII, XIII, XIV y XV al artículo 44;una fracción XVI, recorriéndose la actual XVI para 
pasar a ser XVII al artículo 64 y una fracción VI al apartado A del artículo 71 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones, para quedar como sigue:  

Artículo 7. La presente Ley tiene como objetivos promover un desarrollo eficiente de las 
telecomunicaciones; ejercer la rectoría del Estado en la materia, para garantizar la soberanía 
nacional; fomentar una sana competencia entre los diferentes prestadores de servicios de 
telecomunicaciones a fin de que éstos se presten con mejores precios, diversidad y calidad 
en beneficio de los usuarios, y promover una adecuada cobertura social.  

Para el logro de estos objetivos, corresponde a la Secretaría, sin perjuicio de las que se 
confieran a otras dependencias del Ejecutivo Federal, el ejercicio de las atribuciones 
siguientes:  

I. a XI. ...  

XII. Interpretar esta Ley para efectos administrativos;  

XIII. Supervisar a través de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, la 
elaboración y actualización por parte de los concesionarios del Registro Nacional de 
Usuarios de Telefonía Móvil, y  

XIV. Las demás que esta ley y otros ordenamientos legales le confieran en la 
materia. 

Artículo 16. ...  

...  

I. ...  
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A. y B. ...  

C. Las especificaciones técnicas de los proyectos;  

D. En el caso de los servicios de telecomunicaciones, las acciones coordinadas con 
la autoridad correspondiente, que permitan combatir los delitos de extorsión, 
amenazas, el secuestro en cualquiera de sus modalidades o algún delito grave o 
relacionado con la delincuencia organizada, así como las medidas necesarias para 
llevar un registro pormenorizado y preciso sobre los usuarios de teléfonos móviles, 
así como los nuevos cuentahabientes de este servicio, con la debida protección de 
datos, y  

E. Opinión favorable de la Comisión Federal de Competencia.  

II. a IV. ... 

Artículo 44. Los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones deberán:  
I. a VIII. ...  

IX. Abstenerse de establecer barreras contractuales técnicas o de cualquier 
naturaleza a la conexión de cableados ubicados dentro del domicilio de un usuario 
con otros concesionarios de redes públicas;  

X. Actuar sobre bases no discriminatorias al proporcionar información de carácter 
comercial, respecto de sus suscriptores, a filiales, subsidiarias o terceros;  

XI. Llevar un registro y control separado de sus usuarios, tanto en la modalidad de 
líneas contratadas en plan tarifario, como en líneas de prepago, el cual contenga 
como mínimo los siguientes datos:  

a) Número y modalidad de la línea telefónica;  

b) Nombre completo, domicilio, nacionalidad, número correspondiente y demás 
datos contenidos en identificación oficial vigente con fotografía, así como 
comprobante de domicilio actualizado del usuario y toma de impresión de huella 
dactilar directamente en tinta y/o electrónicamente;  

c) En caso de personas morales, además de los datos de los incisos a) y b), se 
deberá registrar la razón social de la empresa, cédula fiscal y copia del documento 
que acredite capacidad para contratar.  

Los concesionarios deberán conservar copias fotostáticas o en medios electrónicos 
de los documentos necesarios para dicho registro y control, así como mantener la 
reserva y protección de las bases de datos personales, las cuales no podrán ser 
usadas con fines diferentes a los señalados en las leyes;  
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XII. Conservar un registro y control de comunicaciones que se realicen desde 
cualquier tipo de línea que utilice numeración propia o arrendada, bajo cualquier 
modalidad, que permitan identificar con precisión los siguientes datos:  

a) Tipo de comunicación (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o 
servicios de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de 
mensajes cortos, servicios multimedia y avanzados);  

b) Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con 
contrato o plan tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago;  

c) Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, 
así como el servicio de mensajería o multimedia;  

d) Además de los datos anteriores, se deberá conservar la fecha y hora de la primera 
activación del servicio y la etiqueta de localización (identificador de celda) desde la 
que se haya activado el servicio;  

e) La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas;  

f) La obligación de conservación de datos a que se refiere la presente fracción 
cesa a los doce meses, contados a partir de la fecha en que se haya producido la 
comunicación.  

Los concesionarios tomarán las medidas técnicas necesarias respecto de los datos 
objeto de conservación, que garanticen su conservación, cuidado, protección, no 
manipulación o acceso ilícito, destrucción, alteración o cancelación, así como el 
personal autorizado para su manejo y control;  

XIII. Entregar los datos conservados, al Procurador General de la República o 
Procuradores Generales de Justicia de las Entidades Federativas, cuando 
realicen funciones de investigación de los delitos de extorsión, amenazas, secuestro, 
en cualquiera de sus modalidades o de algún delito grave o relacionado con la 
delincuencia organizada, en sus respectivas competencias.  

Queda prohibida la utilización de los datos conservados para fines distintos a los 
previstos en el párrafo anterior, cualquier uso distinto será sancionado por las 
autoridades competentes en términos administrativos y penales que resulten.  

Los concesionarios están obligados a entregar la información dentro del plazo 
máximo de setenta y dos horas siguientes contados a partir de la notificación, 
siempre y cuando no exista otra disposición expresa de autoridad judicial.  
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El Reglamento establecerá los procedimientos, mecanismos y medidas de seguridad 
que los concesionarios deberán adoptar para identificar al personal facultado para 
acceder a la información, así como las medidas técnicas y organizativas que 
impidan su manipulación o uso para fines distintos a los legalmente autorizados, su 
destrucción accidental o ilícita o su pérdida accidental, así como su 
almacenamiento, tratamiento, divulgación o acceso no autorizado;  

XIV. Realizar el bloqueo inmediato de las líneas contratadas bajo cualquier 
modalidad, reportados por los clientes o usuarios como robados o extraviados, 
realizar la actualización respectiva en el registro de usuarios de telefonía, así como 
realizar la suspensión inmediata del servicio de telefonía para efectos de 
aseguramiento cuando así lo instruya la Comisión Federal de Telecomunicaciones, 
de conformidad con lo establecido en el Código Federal de Procedimientos Penales.  

En caso de que los usuarios vendan o cedan una línea de telefonía en cualquiera de 
sus modalidades de contratación, deberán dar aviso al concesionario, a efecto de 
que dicha línea sea bloqueada, en tanto sea registrado el nuevo usuario, conforme a 
la fracción XI del presente artículo, y  

XV. Informar a los clientes o usuarios de servicios de telefonía en cualquiera de sus 
modalidades, previo a su venta, de la existencia y contenido del registro y su 
disponibilidad a los agentes facultados. 

Artículo 52. Para los efectos de esta Ley, se entiende por comercializadora de servicios de 
telecomunicaciones toda persona que, sin ser propietaria o poseedora de medios de 
transmisión, proporciona a terceros servicios de telecomunicaciones mediante el uso de 
capacidad de un concesionario de redes públicas de telecomunicaciones.  

Los concesionarios deberán pactar con las comercializadoras de servicios los requisitos de 
operación y funcionamiento de conformidad con los artículos 7, 16, 44 y 64, bajo carácter 
de información confidencial, una Base de Datos, con el registro de identificación, domicilio 
actual con comprobante de referencia, toma de impresión de huella dactilar directamente 
en tinta y/o electrónicamente, y servicios ofrecidos de los usuarios de servicios de 
telecomunicaciones.  

Artículo 64. La Secretaría llevará el Registro de Telecomunicaciones, que incluirá el 
servicio de radiodifusión, en el que se inscribirán:  

I. a XIV. ...  

XV. Las sanciones que imponga la Secretaría y, tratándose de radiodifusión, las que 
imponga la Secretaría de Gobernación inclusive, todas aquellas contempladas en el 
Código Penal Federal y en los Códigos Penales de cada una de las entidades 
federativas, así como aquellas que hubieren quedado firmes;  
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XVI. En los casos de contratación de telefonía móvil, los concesionarios deberán 
solicitar la Credencial para votar emitida por el Instituto Federal Electoral y/o 
cédula única del Registro Nacional de Población (CURP) y/o pasaporte, y 
acompañarlo con constancia de domicilio oficial con recibo de agua, luz y/o 
teléfono, además de la impresión de la huella dactilar directamente en tinta o 
electrónicamente.  

En el caso de teléfonos públicos fijos convencionales y celulares deberá ofrecer el 
registro de la llamada que incluya número telefónico y ubicación del teléfono, y  

XVII. Cualquier otro documento relativo a las operaciones de los concesionarios, 
permisionarios o asignatarios, cuando los reglamentos y demás disposiciones de 
carácter general derivados de esta Ley, de la Ley Federal de Radio y Televisión, u 
otras disposiciones legales o reglamentarias exijan dicha formalidad. 

Artículo 71. Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley, se sancionarán por la Secretaría 
de conformidad con lo siguiente:  

A. Con multa de 10,000 a 100,000 salarios mínimos por:  

I. a III. ...  

IV. No llevar contabilidad separada por servicios de acuerdo a las disposiciones de 
esta ley o sus reglamentos;  

V. Interceptar información que se transmita por las redes públicas de 
telecomunicaciones, y  

VI. No cumplir en tiempo y forma, con las obligaciones establecidas en las 
fracciones XI, XII, XIII, XIV y XV del artículo 44 de esta Ley, en materia de 
telefonía.  

B. y C. ... 

...  

...  

Transitorios  

Primero. El presente decreto entrará en vigor a los 60 días siguientes al día de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. La Comisión Federal de Telecomunicaciones elaborará el proyecto de 
reglamento que deberá emitir el Ejecutivo federal en un plazo no mayor a 60 días contados 
a partir de la entrada en vigor del presente decreto.  
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Tercero. La Comisión Federal de Telecomunicaciones deberá expedir en un plazo no 
mayor de 30 días contados a partir de la publicación del presente decreto, aquellas 
disposiciones administrativas para reglamentar el registro de usuarios de telefonía, así como 
la actualización de datos personales y registros fehacientes de identificación y ubicación de 
los usuarios que contratan telefonía en cualquiera de sus modalidades.  

Cuarto. En el caso del registro de usuarios de telefonía móvil en cualquiera de sus 
modalidades adquiridas con anterioridad a la entrada en vigor del presente decreto, los 
concesionarios contarán con un plazo de un año para cumplir las obligaciones de registro y 
control a que se refiere el presente decreto.  

Los concesionarios deberán realizar una campaña de información, sin costo adicional, 
dirigida a sus clientes y que garantice el derecho a los usuarios en esta modalidad de 
servicios, para informarles de la obligación de registrar y actualizar los datos, presentando 
el equipo celular o chip inteligente, así como la documentación correspondiente, y de las 
consecuencias en caso de no hacerlo dentro del plazo señalado, consistente en la suspensión 
del servicio, sin derecho a reactivación, pago o indemnización alguna.  

Transcurrido el plazo señalado, existe la obligación por parte de los concesionarios de 
cancelar en forma inmediata las líneas de telefonía móvil, que no hayan sido identificadas o 
registradas por los usuarios o clientes.  

Quinto. El registro de los nuevos usuarios de telefonía móvil a que se refiere el presente 
decreto, deberá realizarse por los concesionarios en forma inmediata a partir de su entrada 
en vigor.  

Sexto. Los concesionarios deberán realizar campañas y programas informativos a sus 
clientes o usuarios para incentivar la obligación de denunciar en forma inmediata el robo o 
extravío de sus equipos celulares o chips inteligentes, para prevenir cualquier uso indebido 
de las líneas, así como en los casos que se trate de venta o cesión de una línea telefónica.  

Séptimo. El Congreso de la Unión realizará las reformas y adiciones correspondientes a los 
artículos 366, 390 y demás relativos del Código Penal Federal, en un plazo no mayor de 
180 días a partir de la publicación del presente decreto.  

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de noviembre de 2008.  

La Comisión de Comunicaciones  

Diputados: Óscar Gustavo Cárdenas Monroy (rúbrica), presidente; Lilia Guadalupe Merodio Reza 
(rúbrica), Adriana Dávila Fernández, Nabor Ochoa López, Demetrio Román Isidoro (rúbrica), Gloria Rasgado 
Corsi, Carlos Alberto Puente Salas (rúbrica), Irma Piñeyro Arias, Alberto Amaro Corona (rúbrica), 
secretarios; Mariano González Zarur (rúbrica), Luis Enrique Benítez Ojeda (rúbrica), Jericó Abramo Masso 
(rúbrica), Eduardo Sánchez Hernández (rúbrica), Miguel Ángel González Salum (rúbrica), Alfonso Othón 
Bello Pérez (rúbrica), José Guillermo Fuentes Ortiz (rúbrica), Francisco Javier Gudiño Ortiz (rúbrica), Elia 
Hernández Núñez (rúbrica), Alonso Manuel Lizaola de la Torre, Apolonio Méndez Meneses (rúbrica), 
Francisco Javier Paredes Rodríguez (rúbrica), Antonio Vasconcelos Rueda (rúbrica), Antonio Vega Corona, 
Juan Darío Arreola Calderón (rúbrica), Fernel Arturo Gálvez Rodríguez, Hugo Eduardo Martínez Padilla 
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(rúbrica), Carlos Sánchez Barrios (rúbrica), Francisco Javier Calzada Vázquez (rúbrica), Francisco Márquez 
Tinoco (rúbrica), Emilio Ulloa Pérez (rúbrica).  
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA, CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, DE LA LEY FEDERAL 
CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA, DE LA LEY QUE ESTABLECE LAS 
NORMAS MÍNIMAS SOBRE READAPTACIÓN SOCIAL DE SENTENCIADOS, DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL, DE LA LEY DE LA POLICÍA FEDERAL PREVENTIVA, 
DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, 
DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS, Y DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO  

HONORABLE ASAMBLEA:  

A la Comisión de Justicia le fue turnada la Minuta Proyecto de Decreto que reforma, 
adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Federal de Procedimientos Penales; la 
Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; la Ley que Establece las Normas Mínimas 
sobre Readaptación Social de Sentenciados; el Código Penal Federal; la Ley de la Policía 
Federal Preventiva; la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; y la Ley Federal 
de Procedimiento Contencioso Administrativo.  

Esta Comisión de Justicia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 70, 71, 72 y 73 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39, 45 numeral 6 incisos f) y 
g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 
60 y 88, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, somete a la consideración de los integrantes de esta Honorable 
Asamblea el presente Dictamen de la:  

MINUTA PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES; LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA; 
LA LEY QUE ESTABLECE LAS NORMAS MÍNIMAS SOBRE READAPTACIÓN 
SOCIAL DE SENTENCIADOS; EL CÓDIGO PENAL FEDERAL; LA LEY DE LA 
POLICÍA FEDERAL PREVENTIVA; LA LEY ORGÁNICA DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA; LA LEY FEDERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS; Y LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO.  

ANTECEDENTES  

Primero.- En sesión celebrada por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la 
Unión en fecha 23 de septiembre de 2008, se dio cuenta de la Iniciativa remitida por el 
titular del Poder Ejecutivo Federal, con Proyecto de Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Federal de Procedimientos Penales; 
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la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; la Ley que Establece las Normas 
Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados; el Código Penal Federal; la Ley de la 
Policía Federal Preventiva; la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; la 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; la Ley de 
Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; y la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo.  

Segundo.- La Mesa Directiva de la Cámara de Senadores, en esa misma fecha, acordó se 
turnara dicha iniciativa a las Comisiones Unidas de Justicia, de Seguridad Pública, de 
Gobernación y de Estudios Legislativos, Segunda; las cuales, previo análisis y estudio de la 
misma, presentaron el dictamen correspondiente ante el Pleno de la Cámara de Senadores, 
que fue discutido y aprobado en sesión de fecha 4 de diciembre de 2008.  

Tercero.- El 8 de diciembre de 2008, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados remitió 
el oficio D.G.P.L.60-II-6-2643, por el cual comunica la recepción de la Minuta referida y 
ordena se turne a la Comisión de Justicia, la cual presenta este dictamen al tenor de las 
siguientes consideraciones:  

ANÁLISIS DE LA MINUTA  

Primero.- De la Minuta en estudio, se advierten diversas medidas legislativas tendientes a 
dotar al Estado mexicano de nuevas herramientas jurídicas que posibiliten un combate más 
eficaz a la delincuencia.  

Sobre el particular, esta Comisión estima importante recordar que el pasado 18 de junio, fue 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de seguridad pública y justicia penal. Se trata de una de las reformas 
más esperadas, que contribuye a la consolidación del Estado Democrático de Derecho en 
nuestro país, y pone las bases para que las instituciones recuperen la confianza de la gente.  

Ahora bien, de conformidad con el régimen de transitoriedad de la citada reforma, el 
Decreto entró en vigor al día siguiente de su publicación, con excepción de lo dispuesto en 
los diez artículos transitorios que se incluyeron; entre dichas disposiciones se encuentra 
todo lo relativo al sistema acusatorio y oral, que deberá implantarse, paulatinamente, en un 
plazo máximo de ocho años.  

Sin embargo, las disposiciones que ya son vigentes, demandan realizar una serie de 
reformas a diversos ordenamientos legales, a fin de dar congruencia y armonía jurídica, así 
como dotar a las autoridades, tanto de procuración como de impartición de justicia, de los 
elementos idóneos para poder dar cabal cumplimiento al nuevo mandato constitucional, 
evitar interpretaciones subjetivas o generar algún conflicto de inconstitucionalidad de leyes.  

A continuación, para una mejor comprensión, se realiza un análisis detallado de las leyes a 
reformar, así como los argumentos jurídicos que lo justifican, coincidiendo con el 
contenido de la Minuta remitida por la colegisladora:  
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1) CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES  

En el artículo 2, se impone al Ministerio Público la obligación de proceder al registro 
inmediato de las detenciones de indiciados que realice —cuando así proceda su ejecución— 
y, en su caso, actualizar dicho registro cuando se trate del acuerdo que ordene su retención; 
se confiere al Ministerio Público la facultad de proteger, cuando exista un riesgo objetivo 
para su vida o integridad corporal, a las víctimas del delito, así como ofendidos, testigos, 
jueces, es decir, se consolida la obligación pública del Estado que consiste en brindar 
seguridad y auxilio, en procedimientos penales.  

En el artículo 3, se establece la actuación de las Policías bajo la conducción y mando del 
Ministerio Público, señalando de manera enunciativa sus obligaciones en la investigación 
de los delitos, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; se sustituye el concepto de "Policía Judicial Federal" por 
el de "policías" de forma genérica, por considerarse en desuso en virtud de la reciente 
reforma constitucional en materia de seguridad pública y justicia penal. Se establece la 
participación de las policías en la investigación de los delitos, entre las que se encuentran la 
detención de las personas y el aseguramiento de bienes que el Ministerio Público, quien 
estará al mando y dirección de las investigaciones, considere se encuentren relacionados 
con los hechos delictivos; registrar de inmediato las detenciones que se hagan e informar de 
ello al Ministerio Público.  

Cuando se resuelva la libertad del detenido o cuando en la averiguación previa no se hayan 
reunido los elementos necesarios para ejercitar la acción penal, cuando se haya determinado 
su inocencia o cuando se actualicen las hipótesis previstas en el artículo 195 Bis del Código 
Federal de Procedimientos Penales, el registro se cancelará de oficio y sin mayor trámite. 
Asimismo, deberán poner a disposición de la autoridad competente, sin demora alguna, a 
las personas y los bienes que se encuentren bajo su custodia, observando el cumplimiento 
de los plazos constitucionales establecidos; deberán preservar el lugar de los hechos y la 
integridad de los indicios, huellas o vestigios del delito, así como los instrumentos, objetos 
o productos de éste, fijando, señalando, levantando, embalando y entregando la evidencia 
física al Ministerio Público conforme a las instrucciones de éste; deberán solicitar al 
Ministerio Público que requiera a las autoridades competentes, informes y documentos para 
fines de la investigación; deberán garantizar que se asiente constancia de cada una de sus 
actuaciones, así como llevar un control y seguimiento de éstas.  

Asimismo, se deberán elaborar informes sobre el desarrollo de las investigaciones que 
realicen, para rendirlos al Ministerio Público, sin perjuicio de los que éste les requiera; 
deberán emitir los informes, partes policiales y demás documentos que se generen, con los 
requisitos de fondo y forma que establezcan las disposiciones aplicables; deberán 
proporcionar atención a víctimas, ofendidos o testigos del delito, brindándoles protección y 
auxilio inmediato, garantizándoles que reciban atención médica y psicológica cuando sea 
necesaria, preservando los indicios y elementos de prueba que la víctima y ofendido 
aporten en el momento de la intervención policial, para remitirlos de inmediato al 
Ministerio Público; deberán asegurar que puedan llevar a cabo la identificación del 
imputado sin riesgo para ellos; y dar cumplimiento a las órdenes de aprehensión y demás 
mandatos ministeriales y jurisdiccionales de que tengan conocimiento con motivo de sus 
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funciones. De igual manera, se establece la prohibición a la policía para recibir 
declaraciones del indiciado o detener a alguna persona, fuera de los casos de flagrancia, sin 
que medien instrucciones escritas del Ministerio Público, del juez o del tribunal.  

Ahora bien, la Minuta de la colegisladora establece que el registro inmediato de la 
detención constituye una obligación a cargo de la policía investigadora dentro de la 
averiguación previa. Para el cumplimiento de este deber, los agentes policiales que lleven a 
cabo las detenciones deberán dar aviso al órgano del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública que tenga a su cargo la operación del registro de detenciones.  

Asimismo, se señala que la inscripción en el registro es garantía del detenido. Esta garantía 
deberá entenderse en el sentido de que toda detención se registrará, con independencia de 
que dicho registro se haga por la autoridad que realiza o conoce en primera instancia de la 
detención y en su defecto por el Ministerio Público ante quien se pone el inculpado a 
disposición.  

Lo anterior obedece a que, de conformidad con el artículo 16 constitucional, cualquier 
persona está facultada para detener al probable responsable en casos de flagrancia, pero no 
así obligada a realizar registro alguno, pues tal obligación sólo le corresponde a las 
autoridades que actúen en auxilio del Ministerio Público.  

El registro de detenciones deberá desarrollarse en el marco del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, de acuerdo con la normatividad que para tales efectos se emita, y 
atendiendo a los tiempos de instrumentación que resulten necesarios, de acuerdo con las 
posibilidades presupuestarias y tecnológicas de las diferentes instancias en los tres órdenes 
de gobierno.  

En este orden de ideas, es importante para esta Comisión subrayar que la garantía de que 
toda detención deberá registrarse, no debe entenderse como requisito de validez de la 
detención, cuyo incumplimiento tendría la consecuencia de poner en libertad al detenido, ya 
que el registro es un acto posterior de naturaleza administrativa, cuyo fin es transparentar 
los actos de autoridad que afectan la libertad personal, mediante la publicidad de los 
mismos.  

Por lo anterior, la falta de registro o el registro extemporáneo, podrán dar lugar, en su caso, 
al fincamiento de responsabilidad administrativa o penal del servidor público omiso, pero 
de ningún modo debe interpretarse como un vicio de legalidad en la detención realizada, 
cuya consecuencia nefasta, se insiste, sería una puesta en libertad, ya que en tal supuesto, se 
pondría en grave riesgo a la sociedad, pues no debemos perder de vista que se trata de 
detenciones en flagrancia.  

En el artículo 10, se determina la competencia del juez de distrito distinto al del lugar de la 
comisión del delito, no sólo cuando el Ministerio Público lo considere necesario por 
razones de seguridad en las prisiones o por otras que impidan garantizar el desarrollo 
adecuado del proceso, sino también cuando la autoridad judicial de oficio o a petición de 
parte, por las mismas razones, estime necesario el traslado de un procesado a algún centro 
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de reclusión de máxima seguridad, en donde será competente el tribunal del lugar en que se 
ubique dicho centro; estableciendo que en estos supuesto no procede la declinatoria.  

En el artículo 16, se complementa la obligatoriedad de la secrecía en los procesos penales, 
ya que se garantiza que sólo los interesados o las partes en el proceso tengan acceso al 
contenido de las actuaciones procesales, salvaguardando, como adición, los objetos, 
registros de voz e imágenes o cosas que estén relacionados con el proceso, adicionando que 
la obligación del Ministerio Público a no dar ninguna información una vez que se haya 
ejercitado la acción penal. También se establece la reserva de información en los casos del 
derecho de acceso a la información pública, donde únicamente se podrá proporcionar la 
misma en los casos de las resoluciones de no ejercicio de la acción penal, y con las 
condicionantes de tiempo en relación a los plazos de la prescripción de los delitos.  

En el artículo 44, se añade el apercibimiento como medio de apremio que 
discrecionalmente podrán emplear el Ministerio Público —en la averiguación previa— y 
los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones; tratándose de la multa, la reforma 
incrementa el equivalente de los extremos mínimo y máximo en que podrá imponerse, 
fijándolos en vez de uno a treinta días de salario mínimo vigente en el momento y lugar en 
que se realizó la conducta que la motivó, de treinta a cien días. Asimismo, se establece la 
facultad a favor del Tribunal para emplear dichas medidas en contra de los agentes del 
Ministerio Público y los peritos, adicionando la obligación de dar vista a las autoridades 
competentes en materia de responsabilidad administrativa o penal que en su caso proceda.  

El artículo 61 se reforma a fin de garantizar la certeza y objetividad en el desarrollo del 
cateo que solicite el Ministerio Público —por cualquier medio— a la autoridad competente; 
en él se continúa con el procedimiento y las autoridades a las que se solicitará el cateo, así 
como los requisitos que debe de contener la solicitud, sin embargo, la adición consiste en el 
momento que se dé conclusión al mismo, ya que no se podrán utilizar como testigos de la 
diligencia las personas que auxiliaron en su levantamiento. Se establecen los casos en que 
la autoridad competente, como es la autoridad judicial, no resuelva en el plazo de 
veinticuatro horas sobre la solicitud de orden de cateo, el Ministerio Público podrá recurrir 
al Tribunal Unitario competente para que éste resuelva en un plazo igual.  

En el artículo 62, que comprende la existencia de una garantía de seguridad jurídica dentro 
del procedimiento penal, al establecer la posibilidad de que la autoridad que hubiere 
solicitado del Ministerio Público la promoción del cateo, pueda estar presente en la 
diligencia, se reforma para consolidar dicha garantía al determinar que las diligencias se 
practicarán por el Ministerio Público, el cual podrá auxiliarse de la policía, según se precise 
en el mandamiento.  

En el artículo 113, se impone al Ministerio Público y a sus auxiliares, de acuerdo con las 
órdenes que reciban del primero, la obligación de proceder de oficio a la investigación de 
los delitos de que tengan noticia, salvo que se trate de aquellos en los que solamente se 
pueda proceder por querella necesaria, si ésta no se ha presentado, o de aquéllos en que la 
ley exija algún requisito previo, si éste no se ha cumplido, adicionándose un párrafo cuarto 
que regula la posibilidad de presentar denuncias anónimas con el interés de fomentar una 
mayor participación de la ciudadanía en la persecución de los delitos.  
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El artículo 123 se reforma para incluir a las policías dentro de los sujetos que en auxilio del 
Ministerio Público pueden practicar diligencias de averiguación previa; se contempla a los 
"testigos" como beneficiarios de las medidas y providencias que proporcionen seguridad y 
auxilio por parte de dichas autoridades; se agregan los indicios como partes del hecho 
delictuoso que las propias autoridades estarán obligadas a impedir que se pierdan, 
destruyen o alteren; y se establece la obligación del Ministerio Público, las policías o los 
funcionarios encargados de practicar en su auxilio diligencias de averiguación previa 
cuando tengan conocimiento de la probable existencia de un delito que deba perseguirse de 
oficio, de asentar su registro inmediato.  

Se adiciona un artículo 123 Bis a fin de consignar las reglas relativas a la preservación de 
los indicios, huellas o vestigios del hecho delictuoso, así como de los instrumentos o 
productos del mismo; preservación que es responsabilidad directa de los servidores 
públicos que entren en contacto con ellos. En la averiguación previa, conforme al precepto 
en cita, se impone la obligación de llevar un registro que contenga la identificación de las 
personas que intervengan en la cadena de custodia y de quienes estén autorizadas para 
reconocer y manejar los indicios, huellas o vestigios, así como los instrumentos, objetos o 
productos del delito. Los lineamientos para la preservación de éstos, que por acuerdo 
general emita la Procuraduría General de la República, detallarán los datos e información 
necesaria para asegurar su integridad. Las reglas para su preservación, detallarán los datos e 
información necesaria para asegurar también su integridad. Y la cadena de custodia iniciará 
donde se descubra, encuentre o levante la evidencia física y finalizará por orden de 
autoridad competente.  

Se adiciona un artículo 123 Ter, para imponer a las unidades de la policía facultadas para la 
preservación del lugar de los hechos cuando descubran en éste indicios, huellas o vestigios, 
los instrumentos, objetos o productos del delito, las obligaciones de informar de inmediato 
por cualquier medio eficaz y sin demora alguna al Ministerio Público, indicándole que se 
han iniciado las diligencias correspondientes para el esclarecimiento de los hechos, para 
efectos de la conducción y mando de éste respecto de la investigación; identificar los 
indicios, huellas o vestigios del hecho delictuoso, así como los instrumentos, objetos o 
productos del delito, describiéndolos y fijándolos minuciosamente; recolectar, levantar, 
embalar técnicamente y etiquetar los indicios, huellas o vestigios del hecho delictuoso, así 
como los instrumentos, objetos o productos del delito, describiendo la forma en que se haya 
realizado la recolección y levantamiento respectivos, así como las medidas tomadas para 
asegurar la integridad de los mismos; y entregar al Ministerio Público todos los indicios, 
huellas o vestigios del hecho delictuoso, así como los instrumentos, objetos o productos del 
delito, sus respectivos contenedores y las actas, partes policiales o documentos donde se 
haya hecho constancia de su estado original y de lo dispuesto con antelación, para efectos 
de la averiguación y la práctica de las diligencias periciales que éste ordene. En dichos 
documentos deberá constar la firma autógrafa de los servidores públicos que intervinieron 
en el procedimiento.  

Se adiciona un artículo 123 Quáter, para obligar al Ministerio Público a cerciorarse del 
seguimiento de los procedimientos para preservar los indicios, huellas o vestigios del hecho 
delictuoso, así como los instrumentos, objetos o productos del delito; y tratándose de los 
primeros, se le impone también la obligación de ordenar la práctica de las pruebas 
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periciales que resulten procedentes. Con relación a los instrumentos, objetos o productos 
del delito, tendrá la obligación de ordenar su aseguramiento de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 181 del propio Código, previos los dictámenes periciales a los que 
hubiere lugar. En caso de que la recolección, levantamiento y traslado de los indicios, 
huellas o vestigios del hecho delictuoso, así como los instrumentos, objetos o productos del 
delito no se haya hecho como se consigna en el artículo 123 Ter, se impone al Ministerio 
Público la obligación de asentarlo en la averiguación previa y, en su caso, dar vista a las 
autoridades que resulten competentes para efectos de las responsabilidades a las que 
hubiere lugar.  

Se adiciona un artículo 123 Quintus, para imponer a los peritos la obligación de cerciorarse 
del correcto manejo de los indicios, huellas o vestigios del hecho delictuoso, así como de 
los instrumentos, objetos o productos del delito y realizar los peritajes que se les instruya. 
Los dictámenes que se formulen serán enviados al Ministerio Público para efectos de la 
averiguación, conjuntamente con la evidencia restante, circunstancia, en cuya virtud, el 
Ministerio Público ordenará su resguardo para posteriores diligencias. Si los peritos notasen 
que los indicios, huellas o vestigios del hecho delictuoso, así como los instrumentos, 
objetos o productos del delito, no han sido debidamente resguardados de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos anteriores y demás disposiciones aplicables, se les impone la 
obligación de dar cuenta por escrito al Ministerio Público, sin perjuicio de la práctica de los 
peritajes que se les hubiere instruido.  

Se reforma el artículo 133 Bis, en el que se contempla la existencia de dos facultades, una a 
favor de la autoridad judicial para decretar, a petición del Ministerio Público, el arraigo 
domiciliario del indiciado tratándose de delitos graves, siempre que sea necesario para el 
éxito de la investigación, la protección de personas o bienes jurídicos, o cuando exista 
riesgo fundado de que se sustraiga de la acción de la justicia; y otra, a favor del afectado 
para solicitar que el arraigo quede sin efectos, cuando considere que las causas que le 
dieron origen han desaparecido. En este supuesto, la autoridad judicial escuchará al 
Ministerio Público y al afectado, y resolverá si debe o no mantenerse la medida. En el 
mismo precepto, se impone la obligación al Ministerio Público y sus auxiliares, de vigilar 
que el mandato de la autoridad judicial en tal sentido sea debidamente cumplido, 
determinando que el arraigo domiciliario se prolongará por el tiempo estrictamente 
indispensable, sin que exceda de cuarenta días.  

Lo anterior de conformidad con el Artículo Décimo Primero transitorio del Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio 
de 2008, en el que se estableció una vigencia temporal para el arraigo domiciliario, en tanto 
entra en vigor el sistema procesal acusatorio.  

Se adiciona un artículo 133 Ter, con el propósito de contar con medidas cautelares en 
contra de persona contra quien se prepare el ejercicio de la acción penal. Siempre y cuando 
la medida sea necesaria para el éxito de la investigación, la protección de personas o bienes 
jurídicos.  
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En el artículo 135, se establece la facultad del Ministerio Público para determinar la 
libertad del inculpado, en los supuestos y requisitos establecidos por el artículo 399 para los 
jueces; que consigna la obligación a cargo de éste de fijar la caución suficiente para 
garantizar que el detenido no se sustraerá a la acción de la justicia o de los daños que 
pudieran serle exigidos; cuando se trate de delitos cometidos con motivo del tránsito de 
vehículos, conceder ese beneficio al inculpado que hubiese incurrido en el delito de 
abandono de personas o se encuentre en estado de ebriedad o bajo el influjo de 
estupefacientes, psicotrópicos o de cualquier otra sustancia que produzca efectos similares; 
y lo autoriza, cuando el delito merezca pena alternativa o no privativa de libertad, a 
disponer la libertad del inculpado sin necesidad de caución.  

Se reforma el artículo 141, para enriquecer los derechos de la víctima o el ofendido, tanto 
en las etapas de la averiguación previa como en la del proceso penal, y por primera vez se 
plasman en este Código Procesal los derechos relativos a la etapa de ejecución de la 
sanción; para tales efectos, se divide en tres apartados.  

En este sentido, se adiciona un apartado A en el que se desprenden los derechos de la 
víctima o el ofendido en la averiguación previa, así como un apartado B que contempla la 
parte correspondiente al proceso penal, para lo cual se integraron diversas garantías 
constitucionales en materia de administración y procuración de justicia, como lo son, el 
derecho a recibir asesoría jurídica respecto de las denuncias, a ser informado de los 
derechos que existen en su favor, del desarrollo de la averiguación previa, asimismo, se 
introdujeron disposiciones como la posibilidad de aportar todas las pruebas que se 
consideren que puedan acreditar el cuerpo del delito, a solicitar el desahogo de las 
diligencias que correspondan en este caso al Ministerio Público y a recibir la atención 
médica y psicológica cuando la requiera, disposiciones que se encuentran consagradas en el 
inciso C del artículo 20 de nuestra Constitución.  

Asimismo, se incluyeron disposiciones de carácter social contra la discriminación étnica, y 
la posibilidad de contar con el auxilio de intérpretes, adicionando que la víctima u ofendido 
por algún delito tendrán los derechos que se contienen en el apartado C del artículo 20 
constitucional, como lo es la posibilidad de impugnar ante el Procurador General de la 
República, las omisiones del Ministerio Público en la investigación de los delitos.  

Se prevé su participación en etapa de ejecución de las sanciones, estableciendo la 
obligación de notificarle a la víctima u ofendido las resoluciones de fondo que en esta etapa 
se dicte a favor del sentenciado.  

Se reforma el artículo 162, que consigna el llamado auto de sujeción a proceso, que habrá 
de pronunciarse con todos los requisitos del de formal prisión cuando el delito cuya 
existencia se haya comprobado no merezca pena privativa de libertad, o esté sancionado 
con pena alternativa, sujetando al proceso a la persona contra quien aparezcan datos 
suficientes para presumir su responsabilidad, para el sólo efecto de señalar el delito por el 
cual se ha de seguir el proceso.  

Se adiciona un artículo 168 Bis, para establecer nuevos presupuestos en los que la 
autoridad, con apoyo de las partes que intervienen en la investigación, se allegue de 
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elementos probatorios, situación que ayuda a propiciar una mayor colaboración entre 
autoridades y sociedad. Relativo a las muestras de fluido corporal, vello o cabello que sean 
proporcionadas a efecto de no vulnerar la dignidad humana, deben ser recabadas por 
personal especializado y del mismo sexo.  

En el artículo 181, se consigna la obligación de asegurar los instrumentos, objetos o 
productos del delito, así como los bienes en que existan huellas o pudieran tener relación 
con éste, para que no se alteren, destruyan o desaparezcan. Se añaden dos obligaciones, una 
a cargo al Ministerio Público, las policías y los peritos, para sujetarse a las reglas referidas 
en los artículos del 123 Bis al 123 Quintus, durante la investigación y en cualquier etapa del 
proceso penal; y otra, tratándose del Ministerio Público, para resolver sobre la continuidad 
o no del procedimiento al que se refieren los artículos aludidos, bajo su más estricta 
responsabilidad y conforme a las disposiciones aplicables. Se establece también que 
deberán observarse las reglas relativas a la cadena de custodia en el caso de los bienes 
asegurados durante la averiguación previa o el proceso penal, con lo cual se transparentan 
los métodos de investigación efectuados en estas etapas.  

El artículo 193 se reforma, de conformidad con el artículo 16 constitucional, para hacer 
operativo el ejercicio del derecho que se concede a cualquier persona y las obligaciones que 
se imponen a las autoridades con relación a la nueva modalidad de la figura de la flagrancia 
en el derecho procesal mexicano; derecho que posibilita a cualquier persona para detener al 
indiciado en el momento mismo de estar cometiendo el delito, cuando es perseguido 
material e inmediatamente después de cometerlo, o inmediatamente después de la 
consumación, cuando es señalado por la víctima, algún testigo presencial de los hechos que 
lo constituyen o quien hubiere intervenido con él al perpetrarlo o cuando existan objetos o 
indicios que hagan presumir fundadamente que acaba de participar en el delito.  

En este contexto, también se establece la posibilidad de que la detención por flagrancia 
pueda efectuarse cuando la comisión de un hecho presuntamente delictivo sea apreciado a 
través de elementos técnicos tales como cámaras de circuito cerrado de vigilancia u otros 
dispositivos técnicos destinados a este fin, siempre que existan tales elementos. En la 
especie, el indiciado deberá ser puesto sin demora a disposición de la autoridad competente, 
la cual deberá registrar de inmediato la detención por flagrancia.  

Se reforma el artículo 193 Bis, en atención a la obligación constitucional del registro 
inmediato de la detención.  

Se adicionan los artículos 193 Ter, 193 Quater y 193 Quintus, en aras de transparentar los 
actos de restricción de la libertad ante la sociedad; así, entre otros supuestos, el indiciado 
queda a disposición del Ministerio Público desde el momento en que es entregado física y 
formalmente ante éste; cuando el detenido ingrese a una institución de salud, la autoridad 
que lo detuvo deberá acompañar a su parte informativo, la constancia respectiva de dicha 
institución; la autoridad que practique la detención deberá registrarla de inmediato, 
asentando el nombre y, en su caso, el apodo del detenido, media filiación, el motivo, 
circunstancias generales, lugar y hora de la detención, el nombre de quien o quienes hayan 
intervenido en la misma y el lugar a donde será o sea trasladado; la información del registro 
será confidencial y reservada, a la cual, sólo podrán tener acceso, las autoridades 
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competentes en materia de la investigación de los delitos, los probables responsables, 
estrictamente para la rectificación de sus datos personales y solicitar que se asiente en el 
mismo el resultado del procedimiento penal; el Procurador General de la República emitirá 
las disposiciones necesarias para regular los dispositivos técnicos que permitan generar, 
enviar, recibir, consultar o archivar la información relativa a la persona del detenido que 
permitan su identificación, y; el Ministerio Público y la policía estarán obligados a informar 
a quien lo solicite, si una persona está detenida y, en su caso, la autoridad a cuya 
disposición se encuentre. Si se trata de delincuencia organizada, la información se 
proporcionará únicamente a los parientes consanguíneos en línea recta ascendente o 
descendente sin limitación de grados, pariente colateral consanguíneo o afín hasta el cuarto 
grado, adoptante o adoptado, cónyuge, y a su abogado.  

Se reforma el artículo 194, para tipificar como grave el delito de desvío u obstaculización 
de las investigaciones, previsto en el artículo 225, fracción XXXII; delito contra la 
administración de justicia que se crea mediante la fracción aludida en el precepto sustantivo 
de referencia.  

El artículo 208 actualmente precisa la naturaleza jurídica de la inspección, como medio de 
prueba directa en tanto produce convicción inmediata, sin intermediarios, al Ministerio 
Público o al juez, mediante la observación, examen y descripción de personas, lugares y 
objetos relacionados con los hechos presumiblemente delictuosos, para así llegar al 
conocimiento de la realidad y al posible descubrimiento de su autor. La reforma separa del 
primero de los dos párrafos que constituyen su estructura gramatical vigente, el enunciado 
inicial que hace alusión a la materia de la inspección —todo aquello que pueda ser 
directamente apreciado por la autoridad que la realice, o que conozca del asunto—, 
enunciado que ubica como párrafo primero y la parte restante del primero de aquéllos lo 
plantea como párrafo tercero, al introducir un nuevo segundo párrafo, que otorga a la 
policía, previa autorización del Ministerio Público y con estricto apego a sus instrucciones, 
la facultad discrecional para practicar inspecciones en el lugar de la detención o del hecho.  

En el artículo 237, que comprende dos hipótesis relacionadas con el peritaje de bienes que 
pueden ser consumidos al momento, es decir, de bienes de los que no puede hacerse el uso 
adecuado a su naturaleza sin consumirlos, y dispone que cuando el peritaje —o la 
operación o experimento que el especialista habrá de realizar para sostener determinada 
opinión, razonada y fundada, sobre el caso de que se trate— recaiga sobre objetos que se 
consuman al ser analizados, no se permitirá que se verifique el primer análisis sino cuando 
más sobre la mitad de la substancia, a no ser que su cantidad sea tan escasa, que los peritos 
no puedan emitir su opinión sin consumirla por completo, circunstancia que se hará constar 
en el acta respectiva. Así, se impone a los peritos la obligación de dar constancia de esa 
circunstancia en los términos del procedimiento referido en los artículos del 123 Bis al 123 
Quintus de este Código. En ambos casos, se dará aviso previo al Ministerio Público.  

Se adiciona un artículo 253 Bis, para conferir a la autoridad judicial una facultad que podrá 
ejercer durante el proceso penal para ordenar, de oficio o a petición del Ministerio Público, 
que se brinde protección policial a los testigos, víctimas u ofendidos por el delito, cuando 
se ponga en peligro su vida o integridad corporal por su intervención en procesos penales 
por delitos graves, y que su declaración pueda ser determinante para el adecuado desarrollo 
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del proceso penal o para absolver o condenar al inculpado. Se prevé además que en los 
casos de delitos señalados como de delincuencia organizada, deberá estarse a lo dispuesto 
en la Ley Federal de la materia.  

Se adiciona un Capítulo VIII Bis, dentro del Título Sexto, denominado "Comunicaciones 
Privadas entre Particulares", donde se incluye el artículo 278 Bis, que consagra un derecho 
procesal que abre la posibilidad para que las comunicaciones entre particulares puedan ser 
aportadas voluntariamente a la averiguación previa o al proceso penal, cuando hayan sido 
obtenidas directamente por alguno de los participantes en la misma, o las hubiere obtenido 
éste con el apoyo de la autoridad, siempre que conste de manera fehaciente la solicitud 
previa del apoyo de referencia dirigido a la autoridad correspondiente; ello con la 
prohibición impuesta al Ministerio Público o el juez, para admitir comunicaciones que 
violen el deber de confidencialidad que establezca la ley.  

En el artículo 285, se prohíbe al juzgador desestimar la información, datos o pruebas 
obtenidas con motivo de recompensas, por ese sólo hecho, y le impone la obligación de 
apreciar estos medios de convicción y valorarlos en términos de lo dispuesto en el Capítulo 
IX, Título Sexto. Es decir, según las circunstancias del caso, su claridad y precisión, ya 
sobre la sustancia del hecho, ya sobre sus circunstancias esenciales, la naturaleza de los 
hechos y el enlace lógico y natural, más o menos necesario que exista entre la verdad 
conocida y la que se busca, el juzgador deberá apreciar en conciencia su valor hasta poder 
considerarlos como prueba plena.  

Se adiciona un artículo 289 Bis, a fin de consignar un criterio de valoración al que debe 
sujetarse la autoridad competente, cuando durante el procedimiento que establecen los 
artículos del 123 Bis al 123 Quintus del propio ordenamiento, los indicios, huellas o 
vestigios del hecho delictuoso, así como los instrumentos, objetos o productos del delito, se 
alteren; criterio, conforme al cual, estos medios de convicción no perderán su valor 
probatorio, salvo que la autoridad competente verifique que han sido modificados de tal 
forma que hayan perdido su eficacia para acreditar el hecho o circunstancia de que se trate. 
Los indicios, huellas o vestigios del hecho delictuoso, así como los instrumentos, objetos o 
productos del delito, en dichos casos, deberán concatenarse con otros medios probatorios 
para tal fin.  

Se reforma el artículo 399 Bis, para garantizar a los testigos, y en general a la sociedad, que 
no serán sujetos de presiones, amenazas o actos similares por los inculpados de algún hecho 
delictivo con el que estén relacionados, coadyuvando con ello a que la sociedad se acerque 
y colabore estrechamente con las autoridades encargadas de la procuración de justicia. 
Asimismo, se considera adecuada la adición de la calidad del sujeto activo de la conducta 
ilícita, al "que por sí o por interpósita persona", ya que el sujeto activo se puede valer de 
otro para realizar las conductas de amenazas, intimidación a la víctima u ofendido o en su 
caso de cohecho o soborno al Ministerio Público o tribunal de que se trate; sin esta adición, 
la autoría mediata quedaría fuera de regulación de la ley penal, por lo que con ello se 
permite ampliar el alcance de esta disposición normativa hacia un autor mediato.  

De igual forma, se considera adecuada la modificación del término "reo" por el de 
"sentenciado", pues es congruente con el lenguaje de la reforma constitucional, así como el 
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cambio de la autoridad competente para conocer de la sentencia ejecutoriada, ya que con la 
citada reforma, la dependencia facultada para ello es la Secretaría de Seguridad Pública.  

2) LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA  

El artículo 2, fracción V, desde la publicación original de la Ley en el Diario Oficial de la 
Federación, el 7 de noviembre de 1996, es incorrecto, con relación al señalamiento del 
artículo 381 Bis del Código Penal Federal, como numeral en el que se consigna la 
descripción típica del robo de vehículos; lo anterior toda vez que el numeral correcto es el 
376 Bis. Asimismo, se incluye el artículo 377, relativo al desmantelamiento de vehículos 
robados o comercialización conjunta o separada de sus partes; la enajenación o trafico de 
cualquier manera con vehículo o vehículos robados; la detentación, posesión, custodia, 
alteración o modificación de cualquier manera de la documentación que acredite la 
propiedad o identificación de un vehículo robado; el traslado de vehículos robados a otra 
entidad federativa o al extranjero, y la utilización de vehículos robados en la comisión de 
otros delitos.  

Se adiciona un artículo 11 Bis, para otorgar la facultad al titular de la unidad especializada 
en la investigación y persecución de delitos cometidos por miembros de la delincuencia 
organizada, para autorizar la reserva de la identidad de los agentes de la policía infiltrados, 
así como de los que participen en la ejecución de órdenes de aprehensión, detenciones en 
flagrancia y cateos relacionados con los delitos a que se refiere la Ley, mediante resolución 
fundada y teniendo en cuenta el tipo de investigación, imposibilitando que conste en la 
averiguación previa respectiva su nombre, domicilio, así como cualquier otro dato o 
circunstancia que pudiera servir para la identificación de los mismos. En la especie, se 
asignará una clave numérica, que sólo será del conocimiento del Procurador General de la 
República, del titular del órgano antes citado, del Secretario de Seguridad Pública y del 
servidor público a quien se asigne la clave.  

En las actuaciones de averiguación previa, en el ejercicio de la acción penal y durante el 
proceso penal, el Ministerio Público y la autoridad judicial citarán la clave numérica en 
lugar de los datos de identidad del agente. En todo caso, el Ministerio Público acreditará 
ante la autoridad judicial el acuerdo por el que se haya autorizado el otorgamiento de esa 
clave y que ésta corresponde al servidor público respectivo, preservando la 
confidencialidad de los datos de identidad de éste. En caso de que el agente de la policía 
cuya identidad se encuentre reservada tenga que intervenir personalmente en diligencias de 
desahogo de pruebas, se podrá emplear cualquier procedimiento que garantice la reserva de 
su identidad.  

Se reforma el artículo 12, a fin de acotar el arraigo a los casos en que sea necesario para el 
éxito de la investigación, para la protección de personas, de bienes jurídicos o cuando exista 
riesgo fundado de que el inculpado se pueda sustraer a la acción de la justicia, sin que esta 
medida pueda exceder de cuarenta días, con vigilancia que ejercerá el Ministerio Público y 
la policía que se encuentre bajo su conducción y mando inmediato en dicha investigación; 
se precisa que la duración del arraigo podrá prolongarse siempre y cuando el Ministerio 
Público acredite que subsisten las causas que le dieron origen, sin que la duración total de 
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esta medida exceda de ochenta días. Lo anterior de conformidad con el artículo 16 
constitucional.  

3) LEY QUE ESTABLECE LAS NORMAS MÍNIMAS SOBRE READAPTACIÓN 
SOCIAL DE SENTENCIADOS  

Se reforma el artículo 3, para atribuir a la Secretaría de Seguridad Pública la facultad de 
aplicar en el Distrito Federal y en los reclusorios dependientes de la federación, las normas 
a los sentenciados federales en toda la República, además de que se promoverá su adopción 
en las entidades federativas, para lo cual el Ejecutivo Federal tendrá la facultad de celebrar 
convenios de colaboración con los gobiernos de las entidades federativas, a fin de que los 
sentenciados por delitos del ámbito de competencia de las segundas, extingan las penas en 
establecimientos penitenciarios dependientes de una jurisdicción diversa. También se 
incluye la referencia correcta de la autoridad a la que corresponde la ejecución de las 
sanciones que, por sentencia judicial, sustituyan a la pena de prisión o a la multa, y las de 
tratamiento que el juzgador aplique, así como la ejecución de las medidas impuestas a 
inimputables, es decir, se sustituye el concepto de "Dirección General de Servicios 
Coordinados de Prevención y Readaptación Social", por el de "Secretaría de Seguridad 
Pública".  

El artículo 5, se reforma a fin de incorporar los exámenes de permanencia que deberán ser 
aprobados por quienes aspiren a ser miembros del personal penitenciario dependiente de la 
Secretaría de Seguridad Pública —duración o estabilidad en el cargo—; y sustituye, por los 
argumentos ya vertidos, el concepto de la autoridad de la que ahora depende el servicio de 
selección y formación de personal, es decir, el de la "Dirección General de Servicios 
Coordinados de Prevención y Readaptación Social", por el de la "Secretaría de Seguridad 
Pública".  

El artículo 6, que determina que el tratamiento será individualizado, con aportación de las 
diversas ciencias y disciplinas pertinentes para la reincorporación social del sujeto, y 
establece un beneficio a favor de los internos indígenas, considerando sus circunstancias 
personales y la ubicación de su domicilio, para que puedan compurgar sus penas en los 
centros penitenciarios más cercanos a aquél, se reforma a fin de establecer una excepción 
cuando se trate de sujetos internos por delincuencia organizada y de aquellos que requieran 
medidas especiales de seguridad. Se propone también que en materia de delincuencia 
organizada, la reclusión preventiva y la ejecución de penas se llevará a cabo en centros 
especiales, del Distrito Federal y los Estados, de alta seguridad de acuerdo con los 
convenios previstos en la Ley. Por otra parte, se establece que las autoridades podrán 
restringir las comunicaciones de los inculpados y sentenciados por delincuencia organizada 
con terceros, salvo el acceso a su defensor, e imponer medidas de vigilancia especial a 
quienes se encuentren internos. Ello de conformidad con la reciente reforma constitucional. 
También se sustituye a la Dirección General de Servicios Coordinados de Prevención y 
Readaptación Social por la Secretaría de Seguridad Pública, para que sea ésta la encargada 
de la construcción, remozamiento y adaptación de los establecimientos de custodia y 
ejecución de sanciones.  

4) CÓDIGO PENAL FEDERAL  
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Se reforma el artículo 87, para especificar que será la autoridad judicial la que conceda el 
beneficio de la libertad preparatoria, en aras de salvaguardar el principio de certeza jurídica, 
con lo que se evitarán interpretaciones equívocas en la práctica. Se precisa que quedará 
bajo el cuidado y vigilancia del órgano Administrativo Desconcentrado, el sujeto que se 
haya beneficiado con la libertad preparatoria, estableciendo específicamente que dicho 
órgano dependerá de la Secretaría de Seguridad Pública.  

Se adiciona un artículo 90 Bis, a fin de permitir la implementación de nuevos mecanismos 
de control que coadyuvarán con la transparencia de las actuaciones de la autoridad 
ejecutora de la penas.  

El artículo 215, que comprende la penalidad y tipo del delito de abuso de autoridad, en sus 
diversas modalidades, prohibiendo y sancionando, entre otros, la conducta que se 
manifiesta cuando el encargado o elemento de una fuerza pública, requerido legalmente por 
una autoridad competente para que le preste auxilio, se niegue a dárselo, se reforma para 
hacer extensivo el ejercicio de la acción pública del Estado, también, al retraso injustificado 
en la prestación del mismo por parte del servidor público de referencia; también aplicable 
tratándose de peritos.  

Se reforma el artículo 215 para especificar que el servidor público que omita registrar la 
detención o dilate injustificadamente realizar este trámite legal, podrá ser sancionado por el 
delito de abuso de autoridad.  

El artículo 225, que consigna los delitos contra la administración de justicia, se reforma 
para derogar la fracción XXIX, con el objeto de evitar una duplicidad de tipos penales con 
diferentes sanciones, alterando indebidamente el principio de exacta aplicación de la ley 
penal, consagrado en el párrafo tercero del artículo 14 constitucional, que de ninguna 
manera autoriza o permite recurrir a dos o más tipos penales en la punición de una misma 
conducta. Se plantea también una nueva figura típica que habrá de consumarse con la 
retención del detenido por más tiempo del señalado en la Constitución y las leyes 
respectivas. Se tipifica un delito que comprende las conductas de alterar, destruir, perder o 
perturbar ilícitamente el lugar de los hechos, así como los indicios, huellas o vestigios del 
hecho delictuoso o los instrumentos, objetos o productos del delito. Se incluye el tipo penal 
del desvío, o bien, obstaculización de la investigación del hecho delictuoso de que se trate, 
o bien el hecho de favorecer que el inculpado se sustraiga a la acción de la justicia.  

El artículo 247, que comprende la penalidad y tipos del delito de falsedad, se reforma para 
incrementar los extremos de la pena privativa de la libertad, es decir, en lugar de dos a seis 
años de prisión, la pena será de cuatro a ocho años de prisión. La sanción pecuniaria se 
conserva en los mismos extremos, a saber: de cien a trescientos días multa.  

El artículo 282, que consigna la penalidad y tipos del delito de amenazas, se establece una 
excepción en cuanto a la índole del ejercicio de la acción persecutoria del delito. Es decir, 
en el texto vigente del artículo de referencia, los delitos que contempla se persiguen por 
querella. En consecuencia, con la reforma que se plantea, si el ofendido por la amenaza 
fuere víctima u ofendido o testigo en un procedimiento penal, el delito se perseguirá de 
oficio, dada la afectación de la que puede ser objeto el ofendido o víctima por el delito.  



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2651-IX, martes 9 de diciembre de 2008. 
 

15 
 

En el artículo 400, se tipifican la alteración, modificación o perturbación ilícita del lugar, 
huellas o vestigios del hecho delictivo; así como el desvío o la obstaculización de la 
investigación del hecho delictivo de que se trate o el apoyo o la ayuda para que el inculpado 
se sustraiga a la acción de la justicia; toda vez que de no sancionarse tales conductas, 
difícilmente podría acreditarse el cuerpo del delito, con la consecuente afectación a la 
víctima u ofendido por el delito.  

5) LEY DE LA POLICÍA FEDERAL PREVENTIVA, LEY FEDERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
Y LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO  

Se reforman tales ordenamientos jurídicos, a fin de establecer que no será procedente la 
reincorporación de los agentes del Ministerio Público, peritos oficiales y miembros de las 
instituciones policiales de la federación, aún en el supuesto de que la autoridad 
jurisdiccional resolviere que su separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de 
terminación del servicio fue injustificada, por lo que sólo se le pagará la indemnización que 
corresponda y demás prestaciones a que tenga derecho.  

Ello, de conformidad con a fracción XIII del apartado B del artículo 123 constitucional, que 
establece expresamente tal excepción, a fin de sanear a nuestras instituciones.  

6) LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA  

Se reforma el artículo 5, a fin de obligar a las autoridades de la Procuraduría General de la 
República a que presten el apoyo y la protección suficiente a las partes en el proceso penal, 
así como a los servidores públicos encargados de la procuración y administración de 
justicia, resultando conveniente también que dicha obligación opere para otros sujetos 
distintos de los señalados, cuando intervengan de alguna manera en un procedimiento penal 
y que, por las circunstancias específicas del caso, resulte indispensable que se les preste 
apoyo o protección, es decir, se garantiza que cualquier sujeto, independientemente si es 
parte directa o no en el procedimiento, pueda acceder a una protección o apoyo de la 
Procuraduría General de la República.  

En cumplimiento a la disposición constitucional prevista en el párrafo segundo de la 
fracción XIII del apartado B del artículo 123 constitucional, resulta indispensable precisar 
en la ley en la materia, que tanto los agentes del Ministerio Público y peritos, así como los 
agentes de la policía federal investigadora, quedan sujetos a dicho régimen, es decir, de no 
cumplir con los requisitos de permanencia establecidos en la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República o bien, cuando incurran en alguna responsabilidad en 
el desempeño de sus funciones, procederá la terminación del servicio, de conformidad con 
los argumentos vertidos en párrafos que anteceden.  

Finalmente, esta Comisión estima que es de aprobarse la Minuta en estudio, para los efectos 
del inciso A del artículo 72 constitucional, toda vez que el diseño de las medidas 
legislativas analizadas permitirán a las autoridades encargadas de la procuración e 
impartición de justicia, una actuación más eficaz, coordinada y decidida en el combate a la 
delincuencia, en un marco de pleno respeto a los derechos de las partes que intervienen en 
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un procedimiento penal, dando congruencia a las leyes secundarias con el texto de la 
multicitada reforma constitucional, recientemente publicada.  

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Justicia somete a la consideración 
de esta Asamblea, el siguiente proyecto de:  

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES, DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA 
ORGANIZADA, DE LA LEY QUE ESTABLECE LAS NORMAS MÍNIMAS 
SOBRE READAPTACIÓN SOCIAL DE SENTENCIADOS, DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL, DE LA LEY DE LA POLICÍA FEDERAL PREVENTIVA, DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, DE LA 
LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS, Y DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.  

ARTÍCULO PRIMERO. Se REFORMAN los artículos 2, fracción IV y V; 3; 10, párrafos 
segundo y tercero; 16, párrafos primero y segundo; 44, fracciones, I, II y III; 61, párrafos 
primero y segundo; 62; 69, segundo párrafo; 113, párrafo primero; 123, párrafo primero; 
133 bis; 135, párrafo segundo; 141; 162; 181, párrafos primero y segundo; 182, párrafo 
tercero; 183; 193; 205; 208, párrafos primero y segundo; 237; 399 bis, primer párrafo; 412, 
fracción III; 419, párrafo segundo; 421, fracción III; 528; 531; 534; 538, párrafo segundo; 
539; 540; 543; 544, párrafo primero; 545; 547; 554, párrafo segundo; 560, fracción IV; 
565; 570; 571, párrafo primero; 572; 573; 574; se ADICIONAN, el párrafo cuarto al 
artículo 10; el párrafo tercero, cuarto, quinto, sexto, séptimo, octavo y noveno al artículo 
16; la fracción IV y los párrafos segundo y tercero al artículo 44; un párrafo segundo, 
recorriéndose en su orden y un último párrafo al artículo 61; el párrafo cuarto al artículo 
113; los artículos 123 bis; 123 ter; 123 quáter; 123 quintus; 133 Ter; 168 bis, 168 ter y 168 
quáter; el párrafo tercero al artículo 193 bis; 193 ter; 193 quater; 193 quintus; 193 sextus; 
193 septimus; 193 octavus; un numeral 16), recorriéndose en su orden los subsecuentes a la 
fracción I del artículo 194; párrafo tercero y cuarto al artículo 108; 253 bis; el Capítulo VIII 
Bis, denominado Comunicaciones Privadas entre Particulares, que contiene el artículo 278 
bis; 278 ter; un segundo párrafo al artículo 285; 289 bis; todos del Código Federal de 
Procedimientos Penales, para quedar como sigue:  

Artículo 2. ...  

...  

I. a III. ...  

IV. Acordar la detención o retención de los indiciados cuando así proceda. 
Realizada la detención se procederá a su registro inmediato. En el caso del acuerdo 
de retención se procederá a actualizar su registro;  
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V. Solicitar el apoyo de la policía para brindar protección a víctimas, ofendidos, 
testigos, jueces, magistrados, agentes del Ministerio Público y de la policía, y en 
general, de todos los sujetos que intervengan en el procedimiento, en los casos en 
que exista un riesgo objetivo para su vida o integridad corporal.  

VI. al XI. ... 

Artículo 3. Las Policías actuarán bajo la conducción y el mando del Ministerio Público en 
la investigación de los delitos, en términos de lo dispuesto por el artículo 21 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y quedarán obligadas a:  

I. Recibir las denuncias sobre hechos que puedan ser constitutivos de delito, sólo 
cuando debido a las circunstancias del caso aquéllas no puedan ser formuladas 
directamente ante el Ministerio Público, al que las Policías deberán informar de 
inmediato, así como de las diligencias practicadas y dejarán de actuar cuando él lo 
determine.  

II. Practicar las diligencias necesarias que permitan el esclarecimiento de los delitos 
y la identidad de los probables responsables, en cumplimiento de los mandatos del 
Ministerio Público.  

III. Practicar detenciones en los casos de flagrancia en los términos de ley y poner a 
disposición de las autoridades ministeriales competentes a las personas detenidas o 
los bienes que se hayan asegurado o estén bajo su custodia, con estricto 
cumplimiento de los plazos constitucional y legalmente establecidos;  

IV. Participar, en auxilio del Ministerio Público, en la investigación y persecución 
de los delitos, en la detención de personas o en el aseguramiento de bienes 
relacionados con la investigación de los delitos, cumpliendo sin excepción los 
requisitos previstos en los ordenamientos constitucionales y legales aplicables;  

V. Registrar de inmediato la detención, como garantía del inculpado, en términos de 
las disposiciones aplicables, así como remitir sin demora y por cualquier medio la 
información al Ministerio Público. En dicho registro deberá anotarse la resolución 
que se emita con relación a su situación jurídica.  

El registro deberá ser cancelado de oficio y sin mayor trámite cuando se resuelva la 
libertad del detenido o cuando en la averiguación previa no se hayan reunido los 
elementos necesarios para ejercitar la acción penal, cuando se haya determinado su 
inocencia o cuando se actualicen las hipótesis previstas en el artículo 195 bis de este 
código.  

VI. Preservar el lugar de los hechos y la integridad de los indicios, huellas o 
vestigios del hecho delictuoso, así como los instrumentos, objetos o productos del 
delito. Las unidades de la Policía facultadas para el procesamiento del lugar de los 
hechos deberán fijar, señalar, levantar, embalar y entregar la evidencia física al 
Ministerio Público, conforme a las instrucciones de éste y en términos de las 
disposiciones aplicables.  
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VII. Solicitar al Ministerio Público, que requiera a las autoridades competentes, 
informes y documentos para fines de la investigación:  

VIII. Garantizar que se asiente constancia de cada una de sus actuaciones, así como 
llevar un control y seguimiento de éstas. Durante el curso de la investigación 
deberán elaborar informes sobre el desarrollo de la misma, y rendirlos al Ministerio 
Público, sin perjuicio de los informes que éste le requiera;  

IX. Emitir los informes, partes policiales y demás documentos que se generen, con 
los requisitos de fondo y forma que establezcan las disposiciones aplicables, para tal 
efecto se podrán apoyar en los conocimientos científicos y técnicos que resulten 
necesarios;  

X. Proporcionar atención a víctimas, ofendidos o testigos del delito, para tal efecto 
deberá:  

a) Prestar protección y auxilio inmediato, de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables;  

b) Informar a la víctima u ofendido sobre los derechos que en su favor establece la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

c) Garantizar que reciban atención médica y psicológica cuando sea necesaria;  

d) Adoptar las medidas que se consideren necesarias tendientes a evitar que se 
ponga en peligro su integridad física y psicológica, en el ámbito de su competencia;  

e) Recibir y preservar todos los indicios y elementos de prueba que la víctima u 
ofendido aporten para la comprobación del cuerpo del delito y la probable 
responsabilidad del imputado, informando de inmediato al Ministerio Público a 
cargo del asunto para que éste acuerde lo conducente.  

f) Otorgar las facilidades que las Leyes establezcan para identificar al imputado, sin 
riesgo para ellos, en especial en los casos de delitos contra la libertad, el normal 
desarrollo psicosexual o el libre desarrollo de la personalidad.  

XI. Dar cumplimiento a las órdenes de aprehensión y demás mandatos ministeriales 
y jurisdiccionales;  

XII. Entrevistar a las personas que pudieran aportar algún dato o elemento para la 
investigación en caso de flagrancia o por mandato del Ministerio Público;  

XIII. Hacer constar el estado de las personas, cosas y lugares, mediante 
inspecciones, planos, fotografías, video filmaciones, y demás operaciones que 
requiera la investigación, sin perjuicio de la intervención que corresponda a los 
servicios periciales. Las constancias, junto con las fotografías, video filmaciones y 
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demás elementos que las soporten deberán remitirse al Ministerio Público para 
agregarse a la averiguación previa; y  

XIV. Las demás que le confieran este Código y demás disposiciones aplicables. 

En el ejercicio de la función investigadora a que se refiere este artículo, queda estrictamente 
prohibido a la Policía recibir declaraciones del indiciado o detener a alguna persona, fuera 
de los casos de flagrancia, sin que medien instrucciones escritas del Ministerio Público, del 
juez o del tribunal.  

Artículo 10.-…  

…  

También será competente para conocer de un asunto, un juez de distrito distinto al del lugar 
de comisión del delito, atendiendo a las características del hecho imputado, a las 
circunstancias personales del inculpado, por razones de seguridad en las prisiones o por 
otras que impidan garantizar el desarrollo adecuado del proceso, cuando el Ministerio 
Público de la Federación considere necesario llevar el ejercicio de la acción penal ante otro 
juez. Lo anterior es igualmente aplicable para los casos en que, por las mismas razones la 
autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, estime necesario trasladar a un procesado 
a algún centro de reclusión de máxima seguridad, en los que será competente el tribunal del 
lugar en que se ubique dicho centro.  

En estos supuestos no procede la declinatoria.  

Artículo 16. El Juez, el Ministerio Público y la policía estarán acompañados, en las 
diligencias que practiquen, de sus secretarios, si los tuvieren, o de dos testigos de asistencia, 
que darán fe de todo lo que en aquéllas pase.  

Al expediente de averiguación previa únicamente tendrán acceso el inculpado, su defensor 
y la víctima u ofendido o su representante legal. La averiguación previa así como todos los 
documentos, independientemente de su contenido o naturaleza, y los objetos, registros de 
voz e imágenes o cosas que le estén relacionados, son estrictamente reservados.  

Para efectos de acceso a la información pública gubernamental, únicamente deberá 
proporcionarse una versión pública de la resolución de no ejercicio de la acción penal, 
siempre que haya transcurrido un plazo igual al de prescripción de los delitos de que se 
trate, de conformidad con lo dispuesto en el Código Penal, sin que pueda ser menor de tres 
ni mayor de doce años, contado a partir de que dicha resolución haya quedado firme.  

Si la resolución de no ejercicio de acción penal resulta de la falta de datos que establezcan 
que se hubiese cometido el delito, el Ministerio Público podrá proporcionar la información 
de acuerdo a las disposiciones aplicables, siempre y cuando no se ponga en riesgo 
indagatoria alguna.  
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En ningún caso se podrá hacer referencia a información confidencial relativa a los datos 
personales del inculpado, víctima u ofendido, así como testigos, servidores públicos o 
cualquier persona relacionada o mencionada en la indagatoria.  

El Ministerio Público no podrá proporcionar información una vez que se haya ejercitado la 
acción penal a quien no esté legitimado.  

Al servidor público que quebrante la reserva de la información de la averiguación previa o 
proporcione copia de los documentos que contenga, se le sujetará al procedimiento de 
responsabilidad administrativa o penal que corresponda.  

…  

…  

Artículo 44. ...  

I. Apercibimiento;  

II. Multa por el equivalente a entre treinta y cien días de salario mínimo vigente en 
el momento y lugar en que se realizó o se omitió realizar la conducta que motivó el 
medio de apremio. Tratándose de jornaleros, obreros y trabajadores la multa no 
deberá exceder de un día de salario y tratándose de trabajadores no asalariados el de 
un día de su ingreso;  

III. Auxilio de la fuerza pública, y  

IV. Arresto hasta de treinta y seis horas. 

La atribución prevista en este artículo podrá emplearla el Tribunal respecto de los agentes 
del Ministerio Público, defensores y los peritos.  

El Ministerio Público o el Tribunal podrán dar vista a las autoridades competentes en 
materia de responsabilidad administrativa o penal que en su caso proceda.  

Artículo 61. Cuando en la averiguación previa el Ministerio Público estime necesaria la 
práctica de un cateo, acudirá a la autoridad judicial competente, o si no la hubiere a la del 
orden común, a solicitar por cualquier medio la diligencia, dejando constancia de dicha 
solicitud, expresando su objeto y necesidad, así como la ubicación del lugar a inspeccionar 
y persona o personas que han de localizarse o de aprehenderse, y los objetos que se buscan 
o han de asegurarse a lo que únicamente debe limitarse la diligencia.  

Al inicio de la diligencia el Ministerio Público designará a los servidores públicos que le 
auxiliarán en la práctica de la misma.  
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Al concluir el cateo se levantará acta circunstanciada, en presencia de dos testigos 
propuestos por el ocupante del lugar cateado o en su ausencia o negativa, por la autoridad 
que practique la diligencia; los servidores públicos designados por el Ministerio Público 
para auxiliarle en la práctica de la diligencia no podrán fungir como testigos de la misma.  

...  

La petición de orden de cateo deberá ser resuelta por la autoridad judicial de manera 
inmediata, en un plazo que no exceda de las veinticuatro horas siguientes a que la haya 
recibido. Si dentro del plazo señalado el juez no resuelve sobre el pedimento de cateo, el 
Ministerio Público podrá recurrir al superior jerárquico para que éste resuelva en un plazo 
igual.  

Artículo 62. Las diligencias de cateo se practicarán por el Ministerio Público, previa 
autorización judicial, el cual podrá auxiliarse de la policía, según se precise en el 
mandamiento. Si alguna autoridad hubiere solicitado del Ministerio Público la promoción 
del cateo, ésta podrá asistir a la diligencia.  

Artículo 69. ...  

Se formará un inventario de los objetos que se recojan relacionados con el delito que 
motive el cateo y, en su caso, otro por separado con los que se relacionen con el nuevo 
delito. En todo caso, deberán observarse las reglas a las que se refieren los artículos 123 bis 
a 123 quintus.  

Artículo 113. El Ministerio Público y sus auxiliares, de acuerdo con las órdenes que reciban 
de aquél, están obligados a proceder de oficio a la investigación de los delitos de que 
tengan noticia. Tratándose de delitos que deban perseguirse de oficio, bastará para el inicio 
de la averiguación la comunicación o parte informativo que rinda la policía, en el que se 
hagan del conocimiento de la autoridad investigadora hechos que pudieran ser delictivos, 
sin que deban reunirse los requisitos a que aluden los artículos 118, 119 y 120 de este 
ordenamiento. A la comunicación o parte informativo se acompañarán los elementos de que 
se dispongan y que sean conducentes para la investigación. La averiguación previa no 
podrá iniciarse de oficio en los casos siguientes.  

I. a II. ...  

...  

...  

Tratándose de informaciones anónimas, el Ministerio Público ordenará a la Policía 
que investigue la veracidad de los datos aportados; de confirmarse la información, 
iniciará la averiguación previa correspondiente, observándose además, lo dispuesto 
en el primer párrafo de este artículo. 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2651-IX, martes 9 de diciembre de 2008. 
 

22 
 

Artículo 123. Inmediatamente que el Ministerio Público, las policías o los funcionarios 
encargados de practicar en su auxilio diligencias de averiguación previa tengan 
conocimiento de la probable existencia de un delito que deba perseguirse de oficio, dictarán 
todas las medidas y providencias necesarias para: proporcionar seguridad y auxilio a las 
víctimas y testigos; impedir que se pierdan, destruyan o alteren los indicios, huellas o 
vestigios del hecho delictuoso, así como los instrumentos, objetos o productos del delito; 
saber qué personas fueron testigos; evitar que el delito se siga cometiendo y, en general, 
impedir que se dificulte la averiguación, procediendo a la detención de los que intervinieron 
en su comisión en los casos de delito flagrante y su registro inmediato.  

...  

...  

Artículo 123 bis. La preservación de los indicios, huellas o vestigios del hecho delictuoso, 
así como los instrumentos, objetos o productos del delito es responsabilidad directa de los 
servidores públicos que entren en contacto con ellos.  

En la averiguación previa deberá constar un registro que contenga la identificación de las 
personas que intervengan en la cadena de custodia y de quienes estén autorizadas para 
reconocer y manejar los indicios, huellas o vestigios del hecho delictuoso, así como los 
instrumentos, objetos o productos del delito.  

Los lineamientos para la preservación de indicios, huellas o vestigios del hecho delictuoso, 
así como de los instrumentos, objetos o productos del delito, que por acuerdo general emita 
la Procuraduría General de la República, detallarán los datos e información necesaria para 
asegurar la integridad de los mismos.  

La cadena de custodia iniciará donde se descubra, encuentre o levante la evidencia física y 
finalizará por orden de autoridad competente.  

Artículo 123 ter. Cuando las unidades de la policía facultadas para la preservación del lugar 
de los hechos descubran indicios, huellas o vestigios del hecho delictuoso, así como los 
instrumentos, objetos o productos del delito, en el lugar de los hechos, deberán:  

I. Informar de inmediato por cualquier medio eficaz y sin demora alguna al 
Ministerio Público e indicarle que se han iniciado las diligencias correspondientes 
para el esclarecimiento de los hechos, para efectos de la conducción y mando de 
éste respecto de la investigación;  

II. Identificar los indicios, huellas o vestigios del hecho delictuoso, así como los 
instrumentos, objetos o productos del delito. En todo caso, los describirán y fijarán 
minuciosamente;  

III. Recolectar, levantar, embalar técnicamente y etiquetar los indicios, huellas o 
vestigios del hecho delictuoso, así como los instrumentos, objetos o productos del 
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delito. Deberán describir la forma en que se haya realizado la recolección y 
levantamiento respectivos, así como las medidas tomadas para asegurar la 
integridad de los mismos;  

IV. Entregar al Ministerio Público todos los indicios, huellas o vestigios del hecho 
delictuoso, así como los instrumentos, objetos o productos del delito, sus 
respectivos contenedores y las actas, partes policiales o documentos donde se haya 
hecho constancia de su estado original y de lo dispuesto en las fracciones anteriores, 
para efectos de la averiguación y la práctica de las diligencias periciales que éste 
ordene. En dichos documentos deberá constar la firma autógrafa de los servidores 
públicos que intervinieron en el procedimiento. 

Artículo 123 quáter. El Ministerio Público se cerciorará de que se han seguido los 
procedimientos para preservar los indicios, huellas o vestigios del hecho delictuoso, así 
como los instrumentos, objetos o productos del delito.  

Tratándose de los indicios, huellas o vestigios del hecho delictuoso, el Ministerio Público 
ordenará la práctica de las pruebas periciales que resulten procedentes. Respecto de los 
instrumentos, objetos o productos del delito ordenará su aseguramiento de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 181 de este Código, previos los dictámenes periciales a los que 
hubiere lugar.  

En caso de que la recolección levantamiento y traslado de los indicios, huellas o vestigios 
del hecho delictuoso, así como los instrumentos, objetos o productos del delito no se haya 
hecho como lo señala el artículo anterior, el Ministerio Público lo asentará en la 
averiguación previa y, en su caso, dará vista a las autoridades que resulten competentes 
para efectos de las responsabilidades a las que haya lugar.  

Artículo 123 quintus. Los peritos se cerciorarán del correcto manejo de los indicios, huellas 
o vestigios del hecho delictuoso, así como de los instrumentos, objetos o productos del 
delito y realizarán los peritajes que se le instruyan. Los dictámenes respectivos serán 
enviados al Ministerio Público para efectos de la averiguación. La evidencia restante será 
devuelta al Ministerio Público, quien ordenará su resguardo para posteriores diligencias o 
su destrucción, si resulta procedente.  

Los peritos darán cuenta por escrito al Ministerio Público cuando los indicios, huellas o 
vestigios del hecho delictuoso, así como los instrumentos, objetos o productos del delito no 
hayan sido debidamente resguardados, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
anteriores y demás aplicables, sin perjuicio de la práctica de los peritajes que se les hubiere 
instruido.  

Artículo 133 Bis. La autoridad judicial podrá, a petición del Ministerio Público, decretar el 
arraigo domiciliario del indiciado tratándose de delitos graves, siempre que sea necesario 
para el éxito de la investigación, la protección de personas o bienes jurídicos o cuando 
exista riesgo fundado de que el inculpado se sustraiga a la acción de la justicia. 
Corresponderá al Ministerio Público y a sus auxiliares vigilar que el mandato de la 
autoridad judicial sea debidamente cumplido.  
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El arraigo domiciliario se prolongará por el tiempo estrictamente indispensable, no 
debiendo exceder de cuarenta días.  

El afectado podrá solicitar que el arraigo quede sin efecto, cuando considere que las causas 
que le dieron origen han desaparecido. En este supuesto, la autoridad judicial escuchará al 
Ministerio Público y al afectado, y resolverá si debe o no mantenerse.  

Artículo 133 Ter. La autoridad judicial podrá, a petición del Ministerio Público, imponer 
las medidas cautelares a la persona en contra de quien se prepare el ejercicio de la acción 
penal, siempre y cuando estas medidas sean necesarias para evitar que el sujeto se sustraiga 
a la acción de la justicia, la destrucción, alteración u ocultamiento de pruebas, la 
intimidación, amenaza o influencia a los testigos del hecho, a fin de asegurar el éxito de la 
investigación o para protección de personas o bienes jurídicos.  

Corresponderá al Ministerio Público y a sus auxiliares vigilar que el mandato de la 
autoridad judicial sea debidamente cumplido.  

El cumplimiento a la prohibición de abandonar una demarcación geográfica podrá ser 
vigilado de manera personal o a través de cualquier medio tecnológico.  

El afectado podrá solicitar que las medidas cautelares queden sin efecto, cuando considere 
que las causas que le dieron origen han desaparecido. En este supuesto, la autoridad judicial 
escuchará al Ministerio Público y al afectado, y resolverá si debe o no mantenerse.  

Artículo 135. ...  

El Ministerio Público dispondrá la libertad del inculpado, en los supuestos y cumpliendo 
con los requisitos establecidos por el artículo 399 para los jueces. El Ministerio Público 
fijará la caución suficiente para garantizar que el detenido no se sustraerá a la acción de la 
justicia ni al pago de la reparación del daño . Tratándose de delitos cometidos con motivo 
del tránsito de vehículos, no se concederá este beneficio al inculpado que hubiese incurrido 
en el delito de abandono de personas o se encuentre en estado de ebriedad o bajo el influjo 
de estupefacientes, psicotrópicos o de cualquier otra sustancia que produzca efectos 
similares. Cuando el delito merezca pena alternativa o no privativa de libertad, se dispondrá 
la libertad sin necesidad de caución.  

...  

...  

...  

Artículo 141. La víctima o el ofendido por algún delito tendrán los derechos siguientes:  

A. En la averiguación previa:  
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I. Recibir asesoría jurídica respecto de sus denuncias o querellas para la defensa de 
sus intereses;  

II. Ser informado de los derechos que en su favor establece la Constitución y demás 
ordenamientos aplicables en la materia;  

III. Ser informado del desarrollo de la averiguación previa y de las consecuencias 
legales de sus actuaciones;  

IV. Ser informado claramente del significado y los alcances jurídicos del perdón en 
caso de que deseen otorgarlo;  

V. Ser tratado con la atención y respeto debido a su dignidad humana;  

VI. Recibir un trato sin discriminación, motivado por origen étnico o nacional, el 
género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la 
religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas, por lo que la protección de sus derechos se 
hará sin distinción alguna;  

VII. Acceder a la justicia de manera pronta, gratuita e imparcial respecto de sus 
denuncias o querellas;  

VIII. Ser asistido en las diligencias que se practiquen por abogado o persona de 
confianza, sin que ello implique una representación; cuando la víctima sea menor o 
incapaz y comparezca ante el Ministerio Público además podrá ser acompañado por 
quien ejerza la patria potestad, tutela o curatela;  

IX. Recibir copia simple o certificada de sus declaraciones y su denuncia o querella 
en forma gratuita, cuando lo solicite;  

X. Ser auxiliados por intérprete o traductor cuando pertenezcan a un grupo étnico o 
pueblos indígenas, no conozcan o no comprendan bien el idioma castellano, o 
padezcan alguna discapacidad que les impida oír o hablar;  

XI. Contar con todas las facilidades para identificar al probable responsable, sin 
poner en riesgo su integridad física o psicológica;  

XII. Aportar todas aquellas pruebas que considere tiendan a acreditar el cuerpo del 
delito de que se trate, la probable responsabilidad del indiciado, la procedencia y la 
cuantificación por concepto de reparación del daño. Cuando el Ministerio Público 
estime que no es procedente integrarlas a la averiguación previa, deberá fundar y 
motivar su negativa;  
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XIII. Solicitar el desahogo de las diligencias que, en su caso, correspondan, salvo 
que el Ministerio Público considere que no es necesario el desahogo de determinada 
diligencia, debiendo éste fundar y motivar su negativa;  

XIV. Recibir atención médica y psicológica cuando la requieran y, en caso de 
delitos que atenten contra la libertad y el normal desarrollo psicosexual, a recibir 
esta atención por una persona de su mismo sexo;  

XV. Solicitar al Ministerio Público la continuación de la averiguación previa y la 
realización de diligencias de investigación y, de ser denegada esta petición, podrá 
reclamarla ante el superior jerárquico del servidor público que negó la petición;  

XVI. Solicitar que el imputado sea separado del domicilio de la víctima como una 
medida cautelar, cuando se trate de delitos que pongan en peligro la integridad física 
o mental de mujeres y niños, así como cuando la víctima conviva con el imputado; 
esta solicitud deberá ser canalizada por el Ministerio Público ante la autoridad 
judicial fundando y motivando las razones que la justifican;  

XVII. Solicitar se dicten medidas y providencias suficientes para proteger sus 
bienes, posesiones o derechos, contra todo acto de intimidación, represalia o daño 
posible, o cuando existan datos suficientes que demuestren que éstos pudieran ser 
afectados por los probables responsables del delito o por terceros implicados o 
relacionados con el inculpado;  

XVIII. Solicitar el traslado de la autoridad al lugar en donde se encuentre, para ser 
interrogada o participar en el acto para el cual fue citada, cuando por su edad, 
precaria condición física o psicológica se presente un obstáculo insuperable para 
comparecer; y  

XIX. Impugnar ante Procurador General de la República o el servidor público en 
quien éste delegue la facultad, las omisiones del Ministerio Público en la 
investigación de los delitos, así como las resoluciones de reserva, no ejercicio, 
desistimiento de la acción penal o suspensión del procedimiento. 

La víctima u ofendido podrá proporcionar al Ministerio Público, en cualquier momento de 
la averiguación previa, o al juzgador, directamente o por medio de aquél, todos los datos o 
elementos de prueba con que cuente, así como solicitar la práctica de diligencias que 
conduzcan a acreditar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del inculpado, así 
como la procedencia y monto de la reparación del daño.  

La autoridad ministerial, dentro de un plazo de tres días contados a partir de la recepción de 
dichos elementos de prueba, resolverá sobre su admisión. En caso de que considere que los 
elementos de prueba aportadas por la víctima o el ofendido o las diligencias solicitadas sean 
ilícitas o inconducentes, deberá fundar y motivar su resolución, notificándola 
personalmente siempre que haya señalado domicilio para tal efecto.  
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La víctima u ofendido, podrá presentar su inconformidad ante el Procurador General de la 
República contra la resolución del Ministerio Público a que se refiere el párrafo anterior, 
dentro del plazo de cinco días contados a partir de la notificación.  

El Procurador General de la República o los servidores públicos en quienes delegue esta 
facultad, oyendo el parecer de sus agentes auxiliares y los argumentos del promovente, 
dentro de los cinco días siguientes a la presentación de la inconformidad, dictará la 
resolución que corresponda, en un plazo no mayor a tres días.  

B. En el proceso penal:  

I. Tener acceso al expediente para informarse sobre el estado y avance del 
procedimiento en cualquier momento del mismo, por lo que hace a las actuaciones 
relacionadas con su interés jurídico, salvo la información que ponga en riesgo la 
investigación o la identidad de personas protegidas;  

II. Ser informado del desarrollo del proceso penal y de las consecuencias legales de 
sus actuaciones;  

III. Recibir copia simple o certificada de sus declaraciones de forma gratuita cuando 
lo solicite;  

IV. A coadyuvar con el Ministerio Público por sí o a través de su abogado, en las 
mismas condiciones que el defensor del inculpado;  

V. Aportar todas aquellas pruebas que considere tiendan a acreditar el cuerpo del 
delito de que se trate, así como la responsabilidad del inculpado durante el proceso 
penal;  

VI. Manifestar lo que a su derecho convenga, en caso de que el Ministerio Público 
presente conclusiones no acusatorias, así como respecto de cualquier otro acto cuya 
consecuencia sea el sobreseimiento del proceso o genere la libertad del inculpado 
durante la instrucción, suspenda o ponga fin al proceso penal antes de que se dicte 
sentencia.  

VII. Ser restituido en sus derechos, cuando éstos estén acreditados;  

VIII. Solicitar y recibir la reparación del daño en los casos procedentes. El 
Ministerio Público estará obligado a solicitar la reparación del daño y, en su caso, 
ofrecer las pruebas conducentes ante la autoridad judicial, la cual no podrá absolver 
al sentenciado de dicha reparación si ha emitido una sentencia condenatoria;  

IX. Al resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguientes casos: 
cuando sean menores de edad; cuando se trate de delitos de violación, secuestro o 
delincuencia organizada y, en otros casos, cuando a juicio del juzgador sea 
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necesario para su protección, salvaguardando en todo caso los derechos de la 
defensa;  

X. Ser notificado personalmente del desistimiento de la acción penal y de todas las 
resoluciones apelables; y  

XI. Los derechos previstos en apartado A, fracciones I, II, IV, V, VI, VII, VIII, X, 
XI, XII, XVI, XVII y XVIII también serán observados durante el proceso penal. 
Asimismo, se observará lo dispuesto en la fracción XIX en lo que hace al 
desistimiento de la acción penal. 

C. En la ejecución de sanciones, ser notificado por la autoridad competente, cuando lo 
solicite, del inicio y conclusión del procedimiento para la obtención de tratamientos 
preliberatorios, la concesión de la remisión parcial de la pena y de la libertad preparatoria, a 
efecto de que pueda exponer lo que a su derecho e interés convenga y, en su caso, aportar 
los elementos probatorios con que cuente, antes de que recaiga la resolución 
correspondiente.  

Artículo 162. Cuando el delito cuya existencia se haya comprobado no merezca pena 
privativa de libertad, o esté sancionado con pena alternativa, se dictará auto con todos los 
requisitos del de formal prisión, sujetando a proceso a la persona contra quien aparezcan 
datos suficientes para presumir su responsabilidad, para el sólo efecto de señalar el delito 
por el cual se ha de seguir el proceso.  

Artículo 168 bis. El Ministerio Público con el fin de allegarse de elementos probatorios 
para la investigación podrá solicitar la aportación voluntaria de muestras de fluido corporal, 
vello o cabello. En el caso de que el imputado acceda a proporcionar dichas muestras, el 
Ministerio Público procederá, en coordinación con los servicios periciales, a realizar las 
diligencias necesarias para su obtención, levantándose al concluirlas una acta 
circunstanciada en presencia de dos testigos.  

Dichas muestras deberán ser obtenidas por personal especializado y del mismo sexo, y con 
estricto apego al respeto a la dignidad humana.  

Las muestras obtenidas en términos del párrafo anterior, serán analizadas y dictaminadas 
por los peritos en la materia.  

Artículo 168 ter. En el supuesto de que la persona requerida se niegue a proporcionar la 
muestra, el Ministerio Público podrá acudir ante el órgano jurisdiccional para solicitar la 
autorización de la práctica de dichas diligencias, justificando la necesidad de la medida y 
expresando la persona o personas en quienes haya de practicarse, el tipo y extensión de 
muestra a obtener, a lo que únicamente se limitará la diligencia. De concederse la 
autorización requerida, el juez deberá facultar al Ministerio Público para que lleve a cabo la 
localización y presentación de la persona a efecto de que tenga verificativo la diligencia 
correspondiente.  
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Artículo 168 quáter. El juez resolverá la petición a que se refiere el artículo anterior del 
Ministerio Público, en forma inmediata, en un plazo que no exceda de 24 horas. En el caso 
de que el órgano jurisdiccional no resuelva en el plazo previsto para ello, el Ministerio 
Público podrá interponer el recurso a que se refiere el artículo 398 bis. La resolución que 
niegue la solicitud del Ministerio Público podrá ser recurrida en apelación.  

Artículo 181. Los instrumentos, objetos o productos del delito, así como los bienes en que 
existan huellas o pudieran tener relación con éste, serán asegurados a fin de que no se 
alteren, destruyan o desaparezcan. El Ministerio Público, las policías y los peritos, durante 
la investigación y en cualquier etapa del proceso penal, deberán seguir las reglas referidas 
en los artículos 123 bis a 123 quintus. La administración de los bienes asegurados se 
realizará de conformidad con la ley de la materia.  

Las autoridades que actúen en auxilio del Ministerio Público, pondrán inmediatamente a 
disposición de éste los bienes a que se refiere el párrafo anterior. El Ministerio Público, al 
momento de recibir los bienes, resolverá sobre su aseguramiento y sobre la continuidad o 
no del procedimiento al que se refieren los artículos 123 bis a 123 quintus de este Código, 
bajo su más estricta responsabilidad y conforme a las disposiciones aplicables.  

...  

...  

Artículo 182. ...  

   

I.- a V.- ...  

...  

Los bienes asegurados durante la averiguación previa o el proceso penal, que 
puedan ser objeto de prueba, serán administrados por el Servicio de Administración 
y Enajenación de Bienes, de conformidad con la legislación aplicable y de acuerdo 
con las reglas establecidas en los artículos 123 bis a 123 quintus de este Código y 
las demás disposiciones que resulten aplicables, en su caso. 

Artículo 183. Siempre que sea necesario tener a la vista alguna de las cosas a que se 
refieren los artículos anteriores, se comenzará la diligencia haciendo constar el estado en 
que se encuentra su embalaje y si la cosa se encuentra en el mismo estado en que estaba al 
ser asegurada según conste en la descripción. Si se considera que ha sufrido alteración 
voluntaria o accidental, se inscribirán en los registros los signos o señales que la hagan 
presumir.  

Artículo 193. Cualquier persona podrá detener al indiciado:  
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I. En el momento de estar cometiendo el delito;  

II. Cuando sea perseguido material e inmediatamente después de cometer el delito, 
o  

III. Inmediatamente después de cometer el delito, cuando la persona sea señalada 
por la víctima, algún testigo presencial de los hechos o quien hubiere intervenido 
con ella en la comisión del delito, o cuando existan objetos o indicios que hagan 
presumir fundadamente que intervino en el delito. Además de estos indicios se 
considerarán otros elementos técnicos. 

El indiciado deberá ser puesto sin demora a disposición de la autoridad competente, 
conforme al artículo 16, párrafo cuarto, de la Constitución.  

Las autoridades que realicen cualquier detención o aprehensión deberán informar por 
cualquier medio de comunicación y sin dilación alguna, a efecto de que se haga el registro 
administrativo correspondiente y que la persona sea presentada inmediatamente ante la 
autoridad competente. La autoridad que intervenga en dicha detención elaborará un registro 
pormenorizado de las circunstancias de la detención.  

Desde el momento de la detención hasta la puesta a disposición ante la autoridad ministerial 
correspondiente, se deberán respetar los derechos fundamentales del detenido.  

El Ministerio Público constatará que los derechos fundamentales del detenido no hayan 
sido violados.  

La violación a lo dispuesto en los dos párrafos anteriores será causa de responsabilidad 
penal y administrativa.  

La detención por flagrancia deberá ser registrada de inmediato por la autoridad competente.  

Artículo 193 bis. ...  

a) a c)...  

...  

La detención por caso urgente deberá ser registrada de inmediato en los términos 
señalados por el artículo 193 quáter de este Código. 

Artículo 193 ter. Se entenderá que el indiciado queda a disposición del Ministerio Público 
para los efectos constitucionales y legales correspondientes, desde el momento en que le 
sea entregado física y formalmente.  
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Para los mismos efectos, cuando sea necesario ingresar al detenido a alguna institución de 
salud, la autoridad que haya realizado la detención deberá acompañar a su parte 
informativo, la constancia respectiva de dicha institución.  

Del mismo modo, cuando otras autoridades tengan a disposición al indiciado por otros 
delitos y pongan en conocimiento al Ministerio Público de la Federación de algún delito de 
su competencia.  

Artículo 193 quater. La autoridad que practique la detención deberá registrarla de 
inmediato en términos de las disposiciones aplicables. El registro, al menos, deberá 
contener:  

l. Nombre y, en su caso, apodo del detenido;  

II. Media filiación  

III. Motivo, circunstancias generales, lugar y hora en que se haya practicado la 
detención;  

IV. Nombre de quién o quiénes hayan intervenido en la detención. En su caso, 
rango y área de adscripción, y  

V. Lugar a dónde será trasladado el detenido y tiempo aproximado para su traslado. 

Artículo 193 quintus. La información capturada en este registro será confidencial y 
reservada. A la información contenida en el registro sólo podrán tener acceso:  

l. Las autoridades competentes en materia de investigación de los delitos, para los 
fines que se prevean en los ordenamientos legales aplicables, y  

II. Los probables responsables, estrictamente para la rectificación de sus datos 
personales y para solicitar que se asiente en el mismo el resultado del procedimiento 
penal, en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental. 

Los datos contenidos en el registro de detención serán proporcionados al detenido y a su 
abogado defensor, quienes solo podrán utilizarlos en el ejercicio del derecho de defensa.  

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos tendrá acceso a ese registro cuando medie 
queja.  

Bajo ninguna circunstancia se podrá proporcionar información contenida en el registro a 
terceros. El registro no podrá ser utilizado como base de discriminación, vulneración de la 
dignidad, intimidad, privacidad u honra de persona alguna.  



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2651-IX, martes 9 de diciembre de 2008. 
 

32 
 

Al servidor público que quebrante la reserva del registro o proporcione información sobre 
el mismo, se le sujetará al procedimiento de responsabilidad administrativa o penal, según 
corresponda.  

El registro deberá ser cancelado de oficio y sin mayor trámite cuando se resuelva la libertad 
del detenido o cuando en la averiguación previa no se hayan reunido los elementos 
necesarios para ejercitar la acción penal, cuando se haya determinado su inocencia o 
cuando se actualizen las hipótesis previstas en el artículo 195 bis de este código.  

Artículo 193 sextus. El Ministerio Público, una vez que el detenido sea puesto a su 
disposición, recabará, en su caso, lo siguiente:  

I. Domicilio, fecha de nacimiento, edad, estado civil, grado de estudios y ocupación 
o profesión;  

II. Clave Única de Registro de Población;  

III. Grupo étnico al que pertenezca;  

IV. Descripción del estado físico del detenido;  

V. Huellas dactilares;  

VI. Identificación antropométrica, y  

VII. Otros medios que permitan la identificación del individuo. 

Artículo 193 septimus. El Procurador General de la República emitirá las disposiciones 
necesarias para regular los dispositivos técnicos que permitan generar, enviar, recibir, 
consultar o archivar toda la información a que se refiere el artículo anterior, la que podrá 
abarcar imágenes, sonidos y video, en forma electrónica, óptica o mediante cualquier otra 
tecnología.  

Artículo 193 octavus. El Ministerio Público y la policía deberán informar a quien lo 
solicite, si una persona está detenida y, en su caso, la autoridad a cuya disposición se 
encuentre. Tratándose de delincuencia organizada, únicamente se proporcionará dicha 
información a los parientes consanguíneos en línea recta ascendente o descendente sin 
limitación de grado, parientes colaterales consanguíneos o afines hasta el cuarto grado, 
adoptante o adoptado, cónyuge, y a su abogado,  

Artículo 194. ...  

I. ...  

1) a 15) ...  
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16) El desvío u obstaculización de las investigaciones, previsto en el artículo 225, 
fracción XXXIII;  

17) a 36) ...  

II. a XVI ...  

... 

Artículo 208. Es materia de Inspección todo aquello que pueda ser directamente apreciado 
por la autoridad que la realice.  

La policía, previa autorización del Ministerio Público y con estricto apego a sus 
instrucciones, podrá practicar inspecciones en el lugar de la detención o del hecho. La 
diligencia deberá efectuarse por el agente policial responsable; los objetos y efectos que se 
recojan por estar relacionados con el delito deberán ser debidamente resguardados, en 
términos de las disposiciones aplicables. El agente policial que practique la diligencia 
levantará un acta en la que describirá el estado de las cosas y personas, así como las 
evidencias recolectadas u objetos asegurados y las medidas adoptadas para su resguardo y 
entrega al Ministerio Público.  

Durante la averiguación previa o el proceso, la inspección debe ser practicada 
invariablemente, bajo pena de nulidad, con la asistencia del Ministerio Público o, en su 
caso del juez. Para su desahogo se fijará día, hora y lugar, y se citará oportunamente a 
quienes hayan de concurrir, los que podrán hacer al funcionario que la practique las 
observaciones que estimen convenientes, que se asentarán en el expediente si así lo 
solicitan quien las hubiese formulado o alguna de las partes. Si el Ministerio Público o el 
juez lo consideran necesario, se harán acompañar de testigos y asistir de peritos que 
dictaminarán según su competencia técnica.  

Cuando por la complejidad de la inspección haya necesidad de preparar el desahogo de 
ésta, el Ministerio Público o el juez podrán ordenar que alguno de sus auxiliares realice los 
trámites conducentes a precisar la materia de la diligencia y a desarrollar ésta en forma 
pronta y expedita, conforme a las normas aplicables.  

Artículo 237. Cuando el peritaje recaiga sobre objetos que se consuman al ser analizados, 
no se permitirá que se verifique el primer análisis sino cuando más sobre la mitad de la 
substancia, a no ser que su cantidad sea tan escasa, que los peritos no puedan emitir su 
opinión sin consumirla por completo, lo cual se hará constar en el acta respectiva en los 
términos del procedimiento referido en los artículos 123 bis a 123 quintus de este Código. 
En ambos casos, se dará aviso previo al Ministerio Público.  

Artículo 253 Bis. Durante el proceso penal la autoridad judicial podrá ordenar, de oficio o a 
petición del Ministerio Público, que se otorgue protección policial a los testigos, víctimas u 
ofendidos del delito, cuando:  
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I. Se ponga en peligro su vida o integridad corporal por su intervención en procesos 
penales por algún delito, y  

II. Que su declaración pueda ser determinante para el adecuado desarrollo del 
proceso penal o para absolver o condenar al inculpado. 

En los casos de delitos señalados como de delincuencia organizada, se estará a lo dispuesto 
en la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada.  

CAPÍTULO VIII BIS  
Comunicaciones Privadas entre Particulares  

Artículo 278 bis. Las comunicaciones entre particulares podrán ser aportadas 
voluntariamente a la averiguación previa o al proceso penal, cuando hayan sido obtenidas 
directamente por alguno de los participantes en la misma.  

El tribunal recibirá las grabaciones o video filmaciones presentadas como prueba por las 
partes y las agregará al expediente.  

Las comunicaciones que obtenga alguno de los participantes con el apoyo de la autoridad, 
también podrán ser aportadas a la averiguación o al proceso, siempre que conste de manera 
fehaciente la solicitud previa de apoyo del particular a la autoridad. De ser necesario, la 
prueba se perfeccionará con las testimoniales o periciales conducentes.  

En ningún caso el Ministerio Público o el juez admitirán comunicaciones que violen el 
deber de confidencialidad que establezca la ley, ni la autoridad prestará el apoyo a que se 
refiere el párrafo anterior cuando se viole dicho deber.  

No se viola el deber de confidencialidad cuando se cuente con el consentimiento expreso de 
la persona con quien se guarda dicho deber.  

Las empresas concesionarias y permisionarias del servicio de telecomunicaciones o de 
internet, estarán obligadas a colaborar con las autoridades para la obtención de dichas 
pruebas cuando así lo soliciten. Cualquier omisión o desacato a esta disposición será 
sancionada por la autoridad, en los términos del artículo 178 del Código Penal Federal.  

Carecen de todo valor las comunicaciones que sean obtenidas y aportadas en contravención 
a las disposiciones señaladas en este Código.  

Artículo 278 ter. Cuando la solicitud de intervención de comunicaciones privadas sea 
formulada por el procurador General de la República o los servidores públicos en quienes 
delegue la facultad, la autoridad judicial otorgará la autorización cuando se constate la 
existencia de indicios suficientes que acrediten la probable responsabilidad en la comisión 
de delitos graves.  
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El Ministerio Público será responsable de que la intervención se realice en los términos de 
la autorización judicial. La solicitud de autorización deberá contener los preceptos legales 
que la funda, el razonamiento por el que se considera procedente, el tipo de 
comunicaciones, los sujetos y los lugares que serán intervenidos, así como el periodo 
durante el cual se llevarán a cabo las intervenciones, el cual podrá ser prorrogado, sin que el 
periodo de intervención, incluyendo sus prórrogas, pueda exceder de seis meses. Después 
de dicho plazo, sólo podrán autorizarse nuevas intervenciones cuando el Ministerio Público 
acredite nuevos elementos que así lo justifiquen.  

En la autorización, el Juez determinará las características de la intervención, sus 
modalidades, límites y, en su caso, ordenará a instituciones públicas o privadas, modos 
específicos de colaboración.  

En la autorización que otorgue el Juez deberá ordenar que, cuando en la misma práctica sea 
necesario ampliar a otros sujetos o lugares la intervención, se deberá presentar ante el 
propio Juez, una nueva solicitud; también ordenará que al concluir cada intervención se 
levante un acta que contendrá un inventario pormenorizado de las cintas de audio y video 
que contengan los sonidos o imágenes captadas durante la intervención, así como que se le 
entregue un informe sobre sus resultados, a efecto de constatar el debido cumplimiento de 
la autorización otorgada.  

El juez podrá, en cualquier momento, verificar que las intervenciones sean realizadas en los 
términos autorizados y, en caso de incumplimiento, decretar su revocación parcial o total.  

En caso de no ejercicio de la acción penal y una vez transcurrido el plazo legal para 
impugnarlo, sin que ello suceda, el Juez que autorizó la intervención, ordenará que se 
pongan a su disposición las cintas resultado de las investigaciones, los originales y sus 
copias, y ordenará su destrucción en presencia del Ministerio Público.  

Artículo 285. ...  

La información, datos o pruebas obtenidas con motivo de recompensas, no podrán 
desestimarse por ese sólo hecho por el juzgador y deberán apreciarse y valorarse en 
términos del presente capítulo.  

Artículo 289 bis. Cuando durante el procedimiento a que se refieren los artículos 123 bis a 
123 quintus de este Código, los indicios, huellas o vestigios del hecho delictuoso, así como 
los instrumentos, objetos o productos del delito, se alteren, no perderán su valor probatorio, 
a menos que la autoridad competente verifique que han sido modificados de tal forma que 
hayan perdido su eficacia para acreditar el hecho o circunstancia de que se trate.  

Los indicios, huellas o vestigios del hecho delictuoso, así como los instrumentos, objetos o 
productos del delito, en los casos a que se refiere el párrafo anterior, deberán concatenarse 
con otros medios probatorios para tal fin.  
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Artículo 399 bis. En caso de delitos no graves, el Juez podrá negar a solicitud del 
Ministerio Público, la libertad provisional del inculpado, cuando éste haya sido condenado 
con anterioridad, por algún delito calificado como grave por la ley o, cuando el Ministerio 
Público aporte elementos al Juez para establecer que la libertad del inculpado representa, 
por su conducta precedente o por las circunstancias y características del delito cometido, un 
riesgo particularmente para la víctima u ofendido y testigos o, en general, para la sociedad.  

…  

I. a VIII. ... 
Artículo 412. ...  

I. a II. ...  

III. Cuando, por sí o por interpósita persona, amenazare o intimidare a la víctima u 
ofendido o a algún testigo de los que hayan depuesto o tengan que deponer en su 
asunto o tratare de cohechar o sobornar a alguno de estos últimos, a algún 
funcionario del tribunal, o al Agente del Ministerio Público que intervengan en el 
caso.  

IV. a VIII. ... 

Artículo 419. ...  

Si sólo apeló el sentenciado, no se revocará la libertad bajo protesta, salvo que se esté en el 
caso previsto en la fracción IV del artículo 421.  

Artículo 421. ...  

I. a II. ...  

III. Cuando por sí o por interpósita persona, amenazare o intimidare a la víctima u 
ofendido o a algún testigo de los que hayan depuesto o tengan que deponer en su 
proceso o tratare de cohechar o sobornar a alguno de estos últimos, a algún 
funcionario del tribunal, o al Agente del Ministerio Público que intervengan en su 
proceso.  

IV. a VI. ... 

Artículo 528. En toda sentencia condenatoria el tribunal que la dicte prevendrá que se 
amoneste al sentenciado para que no reincida, advirtiéndole las sanciones a que se expone, 
lo que se hará en diligencia con las formalidades que señala el artículo 42 del Código Penal 
Federal. La falta de esa diligencia no impedirá que se hagan efectivas las sanciones de 
reincidencia y de habitualidad que fueren procedentes.  

Artículo 531. Pronunciada una sentencia ejecutoriada condenatoria o absolutoria, el juez o 
el tribunal que las pronuncie expedirá dentro de cuarenta y ocho horas, una copia 
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certificada para la Secretaría de Seguridad Pública, con los datos de identificación del 
sentenciado. El incumplimiento de esta disposición será sancionado con una multa de 
quince a treinta días de salario mínimo.  

El juez está obligado a dictar de oficio, todas las providencias conducentes para que el 
sentenciado sea puesto a disposición de la Secretaría de Seguridad Pública. El 
incumplimiento de esta obligación se sancionará con multa de cuarenta a sesenta días de 
salario mínimo.  

Artículo 534. Cuando un sentenciado enloquezca después de dictarse en su contra sentencia 
irrevocable que lo condene a pena privativa de libertad, se suspenderán los efectos de ésta 
mientras no recobre la razón, internándosele en un hospital para su tratamiento.  

Artículo 538. ...  

El sentenciado que considere que al dictarse sentencia reunía las condiciones fijadas en el 
artículo 90 del Código Penal Federal, y que está en aptitudes de cumplir los demás 
requisitos que en el propio precepto se establecen, si es por inadvertencia de su parte o de 
los Tribunales que no obtuvo en la sentencia el otorgamiento de la condena condicional, 
podrá promover que se le conceda abriendo el incidente respectivo ante el juez de la causa.  

Artículo 539. Cuando por alguna de las causas que señala el artículo 90 del Código Penal 
Federal deba hacerse efectiva la sanción impuesta, revocándose el beneficio de la condena 
condicional, el tribunal que concedió éste, procederá, con audiencia del Ministerio Público, 
y del sentenciado y de su defensor, si fuere posible, a comprobar la existencia de dicha 
causa y, en su caso, ordenará que se ejecute la sanción.  

Artículo 540. Cuando algún sentenciado que esté compurgando una pena privativa de 
libertad crea tener derecho a la libertad preparatoria, la solicitará del órgano del Poder 
Ejecutivo que designe la ley a cuyo efecto acompañará los certificados y demás pruebas 
que tuviere.  

Artículo 543. Admitido el fiador se otorgará la fianza en los términos que este Código 
establece para la libertad bajo caución y se extenderá al sentenciado un salvoconducto para 
que pueda comenzar a disfrutar de la libertad preparatoria. Esta concesión se comunicará al 
jefe de la prisión respectiva, a la autoridad del lugar que se señale para la residencia del 
mismo sentenciado y al tribunal que haya conocido del proceso.  

Artículo 544. El salvoconducto a que se refiere el artículo anterior se remitirá al jefe de la 
prisión para que lo entregue al sentenciado al ponerlo en libertad, haciéndolo suscribir un 
acta en que conste que recibió dicho salvoconducto y que se obliga a no separarse del lugar 
que se le haya señalado para su residencia, sin permiso de la autoridad que le concedió la 
libertad preparatoria.  

...  
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Artículo 545. El sentenciado deberá presentar el salvoconducto, siempre que sea requerido 
para ello por un Magistrado o Juez Federal o Policía o del Ministerio Público y si se 
rehusare, se comunicará a la autoridad que le concedió la libertad preparatoria, la que podrá 
imponerle hasta quince días de arresto, pero sin revocarle dicha libertad.  

Artículo 547. Cuando el sentenciado cometiere un nuevo delito, el tribunal que conozca de 
éste remitirá copia certificada de la sentencia que cause ejecutoria a la autoridad que 
concedió la libertad, quien de plano decretará la revocación, de conformidad con el artículo 
86 del Código Penal Federal.  

Artículo 554. ...  

Dictada la resolución se comunicará al tribunal que haya conocido del proceso y al jefe de 
la prisión en que se encuentre el sentenciado. El tribunal deberá mandar notificar la 
resolución al interesado.  

Artículo 560. ...  

I. a III. ...  

IV. Cuando dos sentenciados hayan sido condenados por el mismo delito y se 
demuestre la imposibilidad de que los dos lo hubieren cometido.  

V. a VI. ... 

Artículo 565. Devuelto el expediente por el Ministerio Público, se pondrá a la vista del 
sentenciado y de su defensor por el término de tres días, para que se impongan de él y 
formulen sus alegatos por escrito.  

Artículo 570. La rehabilitación de los derechos civiles o políticos no procederá mientras el 
sentenciado esté extinguiendo la sanción privativa de libertad.  

Artículo 571. Si el sentenciado hubiere extinguido ya la sanción privativa de libertad, o si 
ésta no le hubiere sido impuesta, pasado el término que señala el artículo siguiente, podrá 
ocurrir al tribunal que haya dictado la sentencia irrevocable, solicitando se le rehabilite en 
los derechos de que se le privó, o en cuyo ejercicio estuviere suspenso, para lo cual 
acompañará a su escrito relativo los documentos siguientes:  

I. a II... 
Artículo 572. Si la pena impuesta al sentenciado hubiere sido la de inhabilitación o 
suspensión por seis o más años, no podrá ser rehabilitado antes de que transcurran tres 
años, contados desde que hubiere comenzado a extinguirla.  

Si la inhabilitación o suspensión fuere por menos de seis años, el sentenciado podrá 
solicitar su rehabilitación cuando haya extinguido la mitad de la pena.  
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Artículo 573. Recibida la solicitud, el tribunal, a instancia del Ministerio Público o de 
oficio, si lo creyere necesario, recabará informes más amplios para dejar perfectamente 
precisada la conducta del sentenciado.  

Artículo 574. Recibidas las informaciones, o desde luego si no se estimaren necesarias, el 
tribunal decidirá dentro de tres días, oyendo al Ministerio Público y al peticionario, si es o 
no fundada la solicitud. En el primer caso remitirá las actuaciones originales, con su 
informe, al Ejecutivo de la Unión, por conducto de la Secretaría de Gobernación, a efecto 
de que resuelva en definitiva lo que fuere procedente. Si se concediere la rehabilitación se 
publicará en el Diario Oficial de la Federación; si se negare, se dejarán expeditos al 
sentenciado sus derechos para que pueda solicitarla de nuevo después de un año.  

ARTÍCULO SEGUNDO. Se REFORMAN los artículos 2, párrafo primero y fracción V; 
12; 15, párrafo cuarto; y se ADICIONA el artículo 11 bis y el artículo 45; todos de la ley 
Federal Contra la Delincuencia Organizada, para quedar como sigue:  

Artículo 2. Cuando tres o más personas se organicen de hecho para realizar, en forma 
permanente o reiterada, conductas que por sí o unidas a otras, tienen como fin o resultado 
cometer alguno o algunos de los delitos siguientes, serán sancionadas por ese solo hecho, 
como miembros de la delincuencia organizada:  

I. a IV. ...  

V. Corrupción de personas menores de dieciocho años de edad o de personas que no 
tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de personas que no 
tienen capacidad para resistirlo previsto en el artículo 201; Pornografía de personas 
menores de dieciocho años de edad o de personas que no tienen capacidad para 
comprender el significado del hecho o de personas que no tienen capacidad para 
resistirlo, previsto en el artículo 202; Turismo sexual en contra de personas menores 
de dieciocho años de edad o de personas que no tienen capacidad para comprender 
el significado del hecho o de personas que no tienen capacidad para resistirlo, 
previsto en los artículos 203 y 203 BIS; Lenocinio de personas menores de 
dieciocho años de edad o de personas que no tienen capacidad para comprender el 
significado del hecho o de personas que no tienen capacidad para resistirlo, previsto 
en el artículo 204; asalto, previsto en los artículos 286 y 287; secuestro, previsto en 
el artículo 366; tráfico de menores o personas que no tiene capacidad para 
comprender el significado del hecho, previsto en el artículo 366 Ter, y robo de 
vehículos, previsto en los artículos 376 bis y 377 del Código Penal Federal, o en las 
disposiciones correspondientes de las legislaciones penales Estatales o del Distrito 
Federal,  

VI. ... 

Artículo 11 Bis. El Titular del órgano previsto en el artículo 8 podrá autorizar la reserva de 
la identidad de los agentes de la policía infiltrados, así como de los que participen en la 
ejecución de órdenes de aprehensión, detenciones en flagrancia y cateos relacionados con 
los delitos a que se refiere esta Ley, mediante resolución fundada y teniendo en cuenta el 
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tipo de investigación, imposibilitando que conste en la averiguación previa respectiva su 
nombre, domicilio, así como cualquier otro dato o circunstancia que pudiera servir para la 
identificación de los mismos.  

En tales casos, se asignará una clave numérica, que sólo será del conocimiento del 
Procurador General de la República, del Titular del órgano antes citado, del Secretario de 
Seguridad Pública y del servidor público a quien se asigne la clave.  

En las actuaciones de averiguación previa, en el ejercicio de la acción penal y durante el 
proceso penal, el Ministerio Público y la autoridad judicial citarán la clave numérica en 
lugar de los datos de identidad del agente. En todo caso, el Ministerio Público acreditará 
ante la autoridad judicial el acuerdo por el que se haya autorizado el otorgamiento de la 
clave numérica y que ésta corresponde al servidor público respectivo, preservando la 
confidencialidad de los datos de identidad del agente. En caso de que el agente de la policía 
cuya identidad se encuentre reservada tenga que intervenir personalmente en diligencias de 
desahogo de pruebas, se podrá emplear cualquier procedimiento que garantice la reserva de 
su identidad.  

Artículo 12. El juez podrá dictar el arraigo, a solicitud del Ministerio Público de la 
Federación, en los casos previstos en el artículo 2 de esta ley y con las modalidades de 
lugar, tiempo, forma y medios de realización señalados en la solicitud, siempre que sea 
necesario para el éxito de la investigación, para la protección de personas, de bienes 
jurídicos o cuando exista riesgo fundado de que el inculpado se sustraiga a la acción de la 
justicia, sin que esta medida pueda exceder de cuarenta días y se realice con la vigilancia de 
la autoridad, la que ejercerá el Ministerio Público de la Federación y la policía que se 
encuentre bajo su conducción y mando inmediato en la investigación.  

La duración del arraigo podrá prolongarse siempre y cuando el Ministerio Público acredite 
que subsisten las causas que le dieron origen, sin que la duración total de esta medida 
precautoria exceda de ochenta días.  

Artículo 15. Cuando el Ministerio Público de la Federación solicite por cualquier medio al 
juez de distrito una orden de cateo con motivo de la investigación de alguno de los delitos a 
los que se refiere el presente ordenamiento, dicha petición deberá ser resuelta en los 
términos de ley dentro de las doce horas siguientes después de recibida por la autoridad 
judicial.  

...  

...  

Cuando el juez de distrito competente, acuerde obsequiar una orden de aprehensión, deberá 
también acompañarla de una autorización de orden de cateo, si procediere, en el caso de 
que ésta haya sido solicitada por el agente del Ministerio Público de la Federación, 
debiendo especificar el domicilio del probable responsable o aquél que se señale como el de 
su posible ubicación, o bien el del lugar que deba catearse por tener relación con el delito, 
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así como los demás requisitos que señala el artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  

Artículo 45. Los sentenciados por los delitos a que se refiere esta ley no tendrán el derecho 
de compurgar sus penas en el centro penitenciario más cercano a su domicilio.  

La legislación que establezca las normas sobre ejecución de penas y medidas de seguridad 
preverá la definición de los centros especiales para la reclusión preventiva y la ejecución de 
sentencias, la restricción de comunicaciones de los inculpados y sentenciados y la 
imposición de medidas de vigilancia especial a los internos por delincuencia organizada.  

ARTÍCULO TERCERO. Se REFORMAN los artículos 3, párrafo primero y los párrafos 
sexto y séptimo; 5; 6, párrafo primero; 10, párrafo primero; 15, párrafo quinto; 17, párrafo 
segundo; se ADICIONAN los párrafos quinto, sexto y séptimo al artículo 6; los artículos 14 
bis; se DEROGA el párrafo quinto del artículo 3, por lo que se recorren en su orden los 
párrafos seis y siete para pasar a ser cinco y seis; todos de la Ley que Establece las Normas 
Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados, para quedar como sigue:  

Artículo 3. La Secretaría de Seguridad Pública tendrá a su cargo aplicar estas normas en el 
Distrito Federal y en los reclusorios dependientes de la Federación. Asimismo, las normas 
se aplicarán, en lo pertinente, a los reos federales sentenciados en toda la República y se 
promoverá su adopción por parte de las entidades federativas. Para este último efecto, así 
como para la orientación de las tareas de prevención social de la delincuencia, el Ejecutivo 
Federal podrá celebrar convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas.  

...  

...  

Podrá convenirse también que los reos sentenciados por delitos del orden federal 
compurguen sus penas en los centros penitenciarios a cargo de los Gobiernos Estatales, 
cuando estos centros se encuentren más cercanos a su domicilio que los del Ejecutivo 
Federal, y que por la mínima peligrosidad del recluso, a criterio de la Secretaría de 
Seguridad Pública, ello sea posible.  

Para los efectos anteriores, en caso de reos indígenas sentenciados, se considerarán los usos 
y costumbres, así como las circunstancias en las que se cometió el delito. Esta medida no 
podrá otorgarse tratándose de reclusos sentenciados por alguno o más de los delitos que 
prevé la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada y respecto de otros internos que 
requieran medidas especiales de seguridad, de conformidad con lo previsto en el artículo 
6o., párrafo cuarto, de este ordenamiento.  

En los convenios a que se refiere este artículo podrá acordarse que los sentenciados por 
delitos del ámbito de su competencia extingan las penas en establecimientos penitenciarios 
dependientes de una jurisdicción diversa.  
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La Secretaría de Seguridad Pública tendrá a su cargo, asimismo, la ejecución de las 
sanciones que, por sentencia judicial, sustituyan a la pena de prisión o a la multa, y las de 
tratamiento que el juzgador aplique, así como la ejecución de las medidas impuestas a 
inimputables, sin perjuicio de la intervención que a este respecto deba tener, en su caso y 
oportunidad, la autoridad sanitaria.  

ARTÍCULO 5. Los miembros del personal penitenciario quedan sujetos a la obligación de 
seguir, antes de la asunción de su cargo y durante el desempeño de éste, los cursos de 
formación y de actualización que se establezcan, así como de aprobar los exámenes de 
selección y permanencia que se implanten. Para ello, en los convenios se determinará la 
participación que en este punto habrá de tener el servicio de selección y formación de 
personal, dependiente de la Secretaría de Seguridad Pública.  

ARTÍCULO 6. El tratamiento será individualizado, con aportación de las diversas ciencias 
y disciplinas pertinentes para la reincorporación social del sujeto, consideradas sus 
circunstancias personales, sus usos y costumbres tratándose de internos indígenas, así como 
la ubicación de su domicilio, a fin de que puedan compurgar sus penas en los centros 
penitenciarios más cercanos a aquél, esto último, con excepción de los sujetos internos por 
delincuencia organizada y de aquellos que requieran medidas especiales de seguridad.  

...  

...  

En materia de delincuencia organizada, la reclusión preventiva y la ejecución de penas se 
llevarán a cabo en los centros especiales, del Distrito Federal y de los Estados, de alta 
seguridad, de conformidad con los convenios respectivos para estos últimos. Lo anterior 
también podrá aplicarse a otros internos que requieran medidas especiales de seguridad, en 
los siguientes casos:  

I. Tratándose de inculpados respecto de los cuales se haya ejercitado la acción penal 
en términos del artículo 10, párrafo tercero del Código Federal de Procedimientos 
Penales  

II. Que el interno cometa conductas presuntamente delictivas en los centros 
penitenciarios, o que haya indicios de que acuerda o prepara nuevas conductas 
delictivas desde éstos;  

III. Cuando algún interno esté en riesgo en su integridad personal o su vida por la 
eventual acción de otras personas;  

IV. Cuando el interno pueda poner en riesgo a otras personas; y  

V. En aquellos casos en que la autoridad lo considere indispensable para la 
seguridad del interno o de terceros.  
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VI. Cuando así lo determine el perfil clínico criminológico que le realice la 
autoridad penitenciaria. 

Las autoridades competentes podrán restringir las comunicaciones de los inculpados y 
sentenciados por delincuencia organizada con terceros, salvo el acceso a su defensor, e 
imponer medidas de vigilancia especial a quienes se encuentren internos. Lo anterior podrá 
aplicarse a otros internos que requieran medidas especiales de seguridad, en términos de 
esta la ley  

Para los efectos del párrafo anterior, serán autoridades competentes:  

a) Durante el proceso, el juez de la causa, a solicitud del Ministerio Público; y  

b) Durante la ejecución de la sentencia, el director del reclusorio, con ratificación 
posterior del consejo técnico interdisciplinario. 

El responsable del centro de reclusión deberá aplicar la restricción de comunicaciones en 
los términos en que haya sido ordenada o ratificada.  

Serán causas para la restricción de comunicaciones y la imposición de medidas de 
vigilancia especial:  

I. Que el interno obstaculice el proceso penal en su contra o el desarrollo de 
investigaciones a cargo del Ministerio Público; cometa o intente cometer probables 
conductas delictivas, o exista riesgo fundado de que se evada de la acción de la 
justicia, o  

II. Que el interno realice o intente realizar actos que pongan en peligro bienes 
relevantes como la vida, la seguridad de los centros especiales o la integridad de los 
internos, de las visitas, del personal penitenciario. 

En la construcción de nuevos establecimientos de custodia y ejecución de sanciones y en el 
remozamiento o la adaptación de los existentes, la Secretaría de Seguridad Pública tendrá 
las funciones de orientación técnica y las facultades de aprobación de proyectos a que se 
refieren los convenios.  

ARTÍCULO 10. La asignación de los internos al trabajo se hará tomando en cuenta los 
deseos, la vocación, las aptitudes, la capacitación laboral para el trabajo en libertad y el 
tratamiento de aquéllos, así como las posibilidades del reclusorio. El trabajo en los 
reclusorios se organizará previo estudio de las características de la economía local, 
especialmente del mercado oficial, a fin de favorecer la correspondencia entre las demandas 
de éste y la producción penitenciaria, con vistas a la autosuficiencia económica del 
establecimiento.  
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Para este último efecto, se trazará un plan de trabajo y producción que será sometido a 
aprobación del Gobierno de la entidad federativa y, en los términos del convenio 
respectivo, de la Secretaría de Seguridad Pública.  

...  

...  

Artículo 14 bis. Las medidas de vigilancia especial podrán consistir en:  

I. Instalación de cámaras de vigilancia en los dormitorios, módulos, locutorios, 
niveles, secciones y estancias;  

II. Traslado a módulos especiales para su observación;  

III. Cambio de dormitorio, módulo, nivel, sección, estancia y cama;  

IV. Supervisión ininterrumpida de los módulos y locutorios;  

V. Vigilancia permanente de todas las instalaciones del Centro Penitenciario;  

VI. El aislamiento temporal;  

VII. El traslado a otro centro de reclusión;  

VIII. Aplicación de los tratamientos especiales que determine la autoridad 
penitenciaria con estricto apego a las disposiciones legales aplicables;  

IX. Suspensión de estímulos;  

X. La prohibición de comunicación de telefonía móvil, Internet y 
radiocomunicación, y  

XI. Las demás que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

Sin menoscabo de lo anterior, la autoridad penitenciaria que determine el Reglamento 
podrá decretar en cualquier momento estado de alerta o, en su caso, alerta máxima cuando 
exista riesgo o amenaza inminente que ponga en peligro la seguridad del Centro Federal, de 
la población penitenciaria, de su personal o de las visitas.  

Artículo 15. ...  

...  

...  
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...  

Los Patronatos brindarán asistencia a los liberados de otras entidades federativas que se 
establezcan en aquélla donde tiene su sede el Patronato. Se establecerán vínculos de 
coordinación entre los Patronatos, que para el mejor cumplimiento de sus objetivos se 
agruparán en la Sociedad de Patronatos para Liberados, creada por la Secretaría de 
Seguridad Pública y sujeta al control administrativo y técnico de ésta.  

Artículo 17. ...  

La Secretaría de Seguridad Pública promoverá ante los Ejecutivos locales la iniciación de 
las reformas legales conducentes a la aplicación de estas normas, especialmente en cuanto a 
la remisión parcial de la pena privativa de libertad y la asistencia forzosa a liberados 
condicionalmente o a personas sujetas a condena de ejecución condicional. Asimismo, 
propugnará por la uniformidad legislativa en las instituciones de prevención y ejecución 
penal.  

ARTÍCULO CUARTO. Se REFORMAN los artículos 87; 215, fracción V, así como el 
párrafo penúltimo; 225, párrafo tercero; 247, párrafo primero; 282, párrafo tercero; 382; 
400, fracciones IV y V; se ADICIONAN, la fracción XV del artículo 215 las fracciones 
XXX, XXXI y XXXII, así como el párrafo quinto al artículo 225; el artículo 247 bis; el 
párrafo cuarto al artículo 282; las fracciones VI y VII al artículo 400; se DEROGAN las 
fracciones XII y XXIX del artículo 225; la fracción II del artículo 247; se ADICIONA el 
Título Cuarto con un CAPÍTULO V con la denominación Transparencia en los Beneficios 
de Libertad Anticipada o Condena Condicional, con un artículo 90 Bis todos del Código 
Penal Federal, para quedar como sigue:  

Artículo 87.- Los sentenciados que disfruten de libertad preparatoria, concedida por la 
autoridad judicial, quedarán bajo el cuidado y vigilancia del Órgano Administrativo 
Desconcentrado Prevención y Readaptación Social, de la Secretaría de Seguridad Pública y 
de aquellas autoridades que participen en la fase de ejecución de sentencias, con el auxilio 
de la Policía Federal Preventiva.  

TITULO CUARTO  

CAPITULO V  
Transparencia en los beneficios de libertad anticipada o condena condicional  

Artículo 90-BIS.- El Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación 
Social, de la Secretaría de Seguridad Pública y aquellas autoridades que participen en la 
fase de ejecución de sentencias remitirán un informe al Sistema Nacional de Seguridad 
Pública en forma periódica en el que especificará el número de sentenciados del orden 
federal, las penas impuestas, el número de expedientes beneficiados con libertad anticipada 
o condena condicional, y el número de acciones de la autoridad para supervisar su debida 
ejecución.  
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Artículo 215. ...  

I. a IV. ...  

V. Cuando el encargado o elemento de una fuerza pública, requerido legalmente por 
una autoridad competente para que le preste auxilio, se niegue a dárselo o retrase el 
mismo injustificadamente. La misma previsión se aplicará tratándose de peritos.  

VI. a XIV. ...  

XV. Omitir el registro de la detención correspondiente o dilatar injustificadamente 
poner al detenido a disposición de la autoridad correspondiente. 

…  

Al que cometa el delito de abuso de autoridad en los términos previstos por las fracciones 
VI a IX, XIII, XIV y XV, se le impondrá de dos a nueve años de prisión, de setenta hasta 
cuatrocientos días multa y destitución e inhabilitación de dos a nueve años para desempeñar 
otro empleo, cargo o comisión públicos.  

Artículo 225. ...  

   

I a IX ...  

X. Detener a un individuo durante la averiguación previa fuera de los casos 
señalados por la ley, o retenerlo por más tiempo del señalado en la Constitución.  

XI. a XXVIII. ...  

XXIX. Derogada.  

XXX. Retener al detenido sin cumplir con los requisitos que establece la 
Constitución y las leyes respectivas;  

XXXI. Alterar, destruir, perder o perturbar ilícitamente el lugar de los hechos; los 
indicios, huellas o vestigios del hecho delictuoso o los instrumentos, objetos o 
productos del delito, y  

XXXII. Desviar u obstaculizar la investigación del hecho delictuoso de que se trate 
o favorecer que el inculpado se sustraiga a la acción de la justicia.  

... 
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A quien cometa los delitos previstos en las fracciones IV, V, VI, X, XI, XIII, XIV, XV, 
XVI, XVII, XVIII, XIX, XXI, XXII, XXIII, XXVII, XXVIII, XXX, XXXI y XXXII, se le 
impondrá pena de prisión de cuatro a diez años y de mil a dos mil días multa.  

...  

Artículo 247. Se impondrán de cuatro a ocho años de prisión y de cien a trescientos días 
multa:  

I. ...  

II. Se deroga.  

III. a V. ... 

Artículo 247 bis. Se impondrán de cinco a doce años de prisión y de trescientos a 
quinientos días multa:  

Al que examinado por la autoridad judicial como testigo o perito, faltare a la verdad sobre 
el hecho que se trata de averiguar, o aspectos, cantidades, calidades u otras circunstancias 
que sean relevantes para establecer el sentido de una opinión o dictamen, ya sea afirmando, 
negando u ocultando maliciosamente la existencia de algún dato que pueda servir de prueba 
de la verdad o falsedad del hecho principal, o que aumente o disminuya su gravedad, o que 
sirva para establecer la naturaleza o particularidades de orden técnico o científico que 
importen para que la autoridad pronuncie resolución sobre materia cuestionada en el asunto 
donde el testimonio o la opinión pericial se viertan.  

Cuando al sentenciado se le imponga una pena de más de veinte años de prisión por el 
testimonio o peritaje falsos, la sanción será de ocho años a quince años de prisión y de 
quinientos a ochocientos días multa.  

Artículo 282. ...  

I. a II. ...  

... 

Si el ofendido por la amenaza fuere víctima u ofendido o testigo en un procedimiento penal, 
la pena será de cuatro a ocho años de prisión y de cien a trescientos días multa.  

Los delitos previstos en este artículo se perseguirán por querella, con excepción del 
establecido en el párrafo anterior que se perseguirá de oficio.  

Artículo 400. ...  

I. a III. ...  
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IV. Requerido por las autoridades, no dé auxilio para la investigación de los delitos 
o para la persecución de los delincuentes;  

V. No procure, por los medios lícitos que tenga a su alcance y sin riesgo para su 
persona, impedir la consumación de los delitos que sabe van a cometerse o se están 
cometiendo, salvo que tenga obligación de afrontar el riesgo, en cuyo caso se estará 
a lo previsto en este artículo o en otras normas aplicables;  

VI. Altere, modifique o perturbe ilícitamente el lugar, huellas o vestigios del hecho 
delictivo, y  

VII. Desvíe u obstaculice la investigación del hecho delictivo de que se trate o 
favorezca que el inculpado se sustraiga a la acción de la justicia.  

...  

a) a c)... 

...  

ARTÍCULO QUINTO. Se ADICIONAN los artículos 3 bis y 3 bis 1 a la Ley de la Policía 
Federal Preventiva.  

Artículo 3 bis. Si la autoridad jurisdiccional resuelve que la separación, remoción, baja, 
cese o cualquier otra forma de terminación del servicio fue injustificada, la Policía sólo 
estará obligada a pagar la indemnización y demás prestaciones a que tenga derecho, sin que 
en ningún caso proceda su reincorporación o reinstalación a la Policía Federal.  

Artículo 3 bis 1. La indemnización a que se refiere el artículo anterior consistirá en:  

I. Veinte días de salario por cada uno de los años de servicios prestados, si la 
relación de servicio fuere por tiempo indeterminado, y  

II. Además, en el importe de tres meses de salario base. 

ARTÍCULO SEXTO. Se REFORMA la fracción IX del artículo 5 y se ADICIONA la 
fracción X del artículo 5, recorriéndose en su orden la subsecuente y el artículo 76; todos de 
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, para quedar como sigue:  

Artículo 5.- Corresponde a la Procuraduría General de la República:  

I. a VIII.- ...  

IX. Celebrar acuerdos o convenios con las instituciones públicas o privadas para 
garantizar a los inculpados, ofendidos, víctimas, denunciantes y testigos 
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pertenecientes a los pueblos y comunidades indígenas, la disponibilidad de 
intérpretes y traductores;  

X. Prestar el apoyo y protección suficiente a las víctimas, ofendidos, testigos, 
peritos, jueces, magistrados, agentes del Ministerio Público, de la policía y demás 
sujetos, cuando por su intervención en un procedimiento penal así lo requieran, y  

XI. Las demás que prevean otras disposiciones legales. 

Artículo 76. Los agentes del Ministerio Público y peritos, así como los agentes de la policía 
federal investigadora, podrán ser separados de sus cargos si no cumplen con los requisitos 
de permanencia que establezcan las leyes vigentes o cuando sean removidos por haber 
incurrido en alguna causa de responsabilidad en el desempeño de sus funciones.  

Si la separación, remoción, baja, cese, destitución o cualquier otra forma de terminación del 
servicio fue injustificada, el Estado estará obligado a pagar la indemnización y demás 
prestaciones, sin que proceda en ningún caso la reincorporación al servicio.  

ARTÍCULO SÉPTIMO. Se ADICIONA un párrafo segundo al artículo 28 y se recorren 
en su orden los párrafos segundo y tercero para pasar a ser tercero y cuarto, de la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, para quedar 
como sigue:  

Artículo 28. ...  

Se exceptúan del párrafo anterior, los agentes del Ministerio Público, peritos oficiales y 
miembros de las instituciones policiales de la Federación; casos en los que la autoridad sólo 
estará obligada a pagar la indemnización y demás prestaciones a que tengan derecho, sin 
que en ningún caso proceda la reincorporación al servicio, en los términos previstos en el 
apartado B, fracción XIII, del artículo 123 Constitucional.  

...  

...  

ARTÍCULO OCTAVO. Se ADICIONA el párrafo sexto al artículo 50 de la Ley Federal 
de Procedimiento Contencioso Administrativo, para quedar como sigue:  

ARTÍCULO 50.- ...  

...  

...  

...  
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...  

Hecha excepción de lo dispuesto en fracción XIII, apartado B, del artículo 123 
Constitucional, respecto de los agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros 
de las instituciones policiales de la Federación, que hubiesen promovido el juicio o medio 
de defensa en el que la autoridad jurisdiccional resuelva que la separación, remoción, baja, 
cese, destitución o cualquier otra forma de terminación del servicio fue injustificada; casos 
en los que la autoridad demandada sólo estará obligado a pagar la indemnización y demás 
prestaciones a que tengan derecho, sin que en ningún caso proceda la reincorporación al 
servicio.  

TRANSITORIOS  

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  

SEGUNDO. Lo dispuesto en el artículo 133 Bis, del Código Federal de Procedimientos 
Penales estará vigente hasta en tanto entre en vigor el sistema procesal acusatorio a que se 
refiere el Decreto por el que se reforman los artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22, las 
fracciones XXI y XXIII del artículo 73, la fracción VII del artículo 115 y la fracción XIII 
del apartado B, del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008.  

TERCERO. Dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, 
las autoridades competentes deberán expedir las disposiciones administrativas necesarias 
para regular recepción, transmisión y conservación de la información derivada de las 
detenciones a que se refieren los artículos 193 y XXX del Código Federal de 
Procedimientos Penales.  

Palacio Legislativo de San Lázaro a 9 de diciembre de 2008.  

La Comisión de Justicia  

Diputados: César Camacho Quiroz (rúbrica), presidente; Felipe Borrego Estrada (rúbrica), Carlos Alberto 
Navarro Sugich, Miguel Ángel Arellano Pulido (rúbrica), Jorge Mario Lescieur Talavera (rúbrica), Fernando 
Quetzalcóatl Moctezuma Pereda (rúbrica), Verónica Velasco Rodríguez (rúbrica), secretarios; Mónica 
Arriola, Alliet Mariana Bautista Bravo (rúbrica), Luis Enrique Benítez Ojeda (rúbrica), Liliana Carbajal 
Méndez (rúbrica), Raúl Cervantes Andrade (rúbrica), Claudia Lilia Cruz Santiago (rúbrica), Jesús de León 
Tello (rúbrica), José Manuel del Río Virgen, Antonio de Jesús Díaz Athié (rúbrica), Arturo Flores Grande 
(rúbrica), Silvano Garay Ulloa, Violeta del Pilar Lagunes Viveros (rúbrica), Andrés Lozano Lozano (rúbrica), 
Omeheira López Reyna (rúbrica), Victorio Rubén Montalvo Rojas, Jesús Ricardo Morales Manzo, Mario 
Eduardo Moreno Álvarez (rúbrica), Silvia Oliva Fragoso (rúbrica), Édgar Armando Olvera Higuera (rúbrica), 
María del Pilar Ortega Martínez (rúbrica), Luis Gustavo Parra Noriega (rúbrica), Alfredo Adolfo Ríos 
Camarena, Yadhira Yvette Tamayo Herrera (rúbrica).  
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COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
 
 

9 de Diciembre de 2008 
 
 

HONORABLE ASAMBLEA 
 
Con fundamento en el artículo 72 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 86 y 89 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos y 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, el Senado 
de la República remitió la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Instituciones de 
Crédito, la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios 
Financieros y la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros. 
 
Esta Comisión resulta competente para dictaminar la Minuta presentada por 
la Cámara de Senadores de conformidad con el Artículo 72 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y con lo dispuesto por los artículos 
39, 44 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos. Asimismo, se abocó al análisis de 
la Minuta antes señalada y conforme a las deliberaciones y el análisis que de 
la misma realizaron los miembros de esta Comisión de Hacienda y Crédito 
Público reunidos en Pleno, presenta a esta Honorable Asamblea el siguiente: 
 
 

D I C T A M E N  
 

ANTECEDENTES 
 

1. En Sesión Ordinaria del Senado de la República, el 13 de noviembre de 
2008, los Senadores José E. Calzada Rovirosa, Gustavo Enrique Madero 
Muñoz, Minerva Hernández Ramos, José Isabel Trejo Reyes, Carlos Lozano 
de la Torre, Carlos Aceves del Olmo, José Luis Lobato y René Arce Islas, 
presentaron la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Instituciones de 
Crédito, la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios 
Financieros y la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros. En esa misma fecha, la Mesa Directiva de esta H. Cámara de 
Senadores turnó, la Iniciativa con proyecto de Decreto antes señalada, a las 
Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Estudios 
Legislativos, para su estudio y dictamen. 
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2. Para  la elaboración del Dictamen de la Minuta la  Colegisladora  tomó en 
consideración diversos elementos de las siguientes iniciativas: 

 
a) Del Senador Felipe González González,  Iniciativa con Proyecto de 

Decreto por el que se adiciona la Ley de Protección y Defensa al 
Usuario de Servicios Financieros , presentada el  9 de octubre de 2008 

 
b) Del Senador Adolfo Toledo Infanzón, la Iniciativa con Proyecto de 

Decreto por el que se reforma la Ley del Banco de México y la Ley de 
Instituciones de Crédito, presentada el 17 de junio de 2008.  

 
c) Del Senador Carlos Jiménez Macías, Iniciativa con Proyecto de Decreto 

por el que se adiciona la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de 
los Servicios Financieros, presentada el 11 de junio de 2008.  

 
d) Del  Senador Felipe González González,  la Iniciativa con Proyecto de 

Decreto por el que se adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, 
presentada el  3 de abril de 2008 

 
e) Del Senadora Rosalia Peredo Aguilar, presentó la Iniciativa con 

Proyecto de Decreto por el que reforma la Ley de Protección y Defensa 
al Usuario de Servicios Financieros, presentad el  18 de septiembre de 
2007 

 
 

3. En Sesión Ordinaria del Senado de la República, el 4 de diciembre de 2008, se  
presentó el Dictamen el cual fue aprobado por 84 votos y turnada a la Cámara 
de Diputados. 

 
4. Por acuerdo de la Mesa Directiva de esta H. Cámara, el 5 de Diciembre turnó a 

la Comisión de Hacienda y Crédito Público, la Minuta en comento para su 
estudio y dictamen. 

 
  
DESCRIPCIÓN DE LA MINUTA  
 
La  Minuta  en comento tiene como objeto primordial el fortalecimiento de la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros y la emisión de normas que tienden a la mejor protección de los 
usuarios de servicios financieros.  
 
Dicha Minuta resalta que en  época de crisis financiera mundial, es sumamente 
importante emitir normas que protejan a los clientes de las instituciones financieras 
de las prácticas predatorias de algunos intermediarios, en protección de sus 
intereses particulares y del propio sistema financiero. 
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La Minuta adiciona normas que evitan las malas prácticas por parte de las 
Entidades que prestan servicios financieros desde el ámbito comercial o del sector 
financiero, que dañen de forma grave a los usuarios de servicios financieros, y que 
por lo tanto, inhiben que la población ingrese al sector regulado y supervisado 
para acceder a otro tipo de fuentes de financiamiento.  
 
Asimismo, la Minuta establece normas para promover y proteger los derechos de 
los usuarios de servicios financieros frente a las prácticas nocivas de las 
Entidades Financieras, para procurar el fortalecimiento de las funciones de la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros, “CONDUSEF”. 
 
En este sentido, la Minuta señala que cuando las instituciones expidan tarjetas de 
crédito, las mismas queden sujetas a reglas que tiendan a las buenas prácticas en 
este tipo de operaciones en la que se  prevé que no se otorguen créditos a 
usuarios que carezcan de capacidad de pago, es decir, que el usuario pueda 
destinar hasta el 30% de su ingreso al pago de los abonos mensuales para que 
sólo se otorguen  tarjetas a personas que tengan capacidad de pago. 
 
En la Minuta se contempla que sólo incorporando elementos de la cultura 
financiera a la educación y estableciendo programas de formación en esa materia 
por parte de las instituciones que conforman el sistema financiero,  se logrará 
garantizar que las personas tengan la suficiente información y la capacidad 
necesaria para interpretar los fenómenos financieros y garantizar que la gran 
mayoría de los tomen decisiones que no vulneren su estabilidad económica en 
detrimento de su patrimonio  y en cambio fomenten la realización de actividades 
dentro del mercando formal. 
 
Menciona la Minuta que estas reformas tienden a fortalecer los derechos de los 
usuarios de los servicios financieros acorde con información clara y precisa, 
incluso utilizando ejemplos numéricos y gráficos, sobre el efecto que tiene al 
usuario cubrir solamente el pago mínimo que exigen los bancos en operaciones 
con tarjetas de crédito, las cuales habrán de asentarse tanto en los contratos de 
adhesión de apertura de crédito en cuenta corriente, como en los estados de 
cuenta y publicidad correspondientes.  
 
Agrega la Minuta que se prevé que los derechos de los usuarios de servicios 
financieros, recurran  a  dictámenes técnicos que puede emitir la CONDUSEF y se 
determina en el artículo 50 Bis de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de 
Servicios Financieros a efecto de eliminar una contradicción de normas en materia 
de interrupción de la prescripción.  
 
Subraya la Minuta que con estas reformas se establece que la CONDUSEF 
promueva que las instituciones bancarias y financieras incorporen en sus estados 
de cuenta información a cerca de lo que implica para el tarjetahabiente cubrir sólo 
el pago mínimo para redimir su crédito, indicando con toda claridad el plazo que le 
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llevaría cubrir su saldo, y la cantidad de intereses que tendría que cubrir con la 
tasa vigente al momento de ser emitido su estado de cuenta. 
 
CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN 
Esta Comisión que dictamina considera que es de aprobarse la Minuta ya que 
tiene como objetivo  normar los créditos otorgados a través de tarjetas de crédito y 
que   es oportuno  tomar medidas para prevenir a los usuarios de caer en cartera 
vencida y velar el  patrimonio  de los tarjetahabientes. 
 
La dictaminadora reconoce que se requieren normas que eviten las malas 
prácticas por parte de las Entidades que prestan servicios financieros desde el 
ámbito comercial o del sector financiero. 
 
Asimismo, la que Dictamina considera necesario fortalecer las normas en materia 
de transparencia y protección de los usuarios de servicios financieros. En cuanto a 
los temas de revelación de información, tarjetas de crédito, buenas prácticas y 
costos de transacción. 
 
La que dictamina destaca que con estas reformas se homologa la información y 
hace accesible a los clientes de las instituciones financieras en operaciones de 
captación y crédito. 
 
La Comisión considera conveniente el establecimiento de normas que prevén que 
los estados de cuenta tanto de operaciones pasivas como activas informen los 
elementos más importantes de la operación de que se trate, tales como las 
comisiones cobradas, el CAT, los intereses cobrados o pagados según sea el 
caso, saldos, límites de crédito, advertencias que permitan ilustrar al usuario de 
dichos servicios sobre los riesgos en caso de pagos retrasados y de efectuar 
solamente los pagos mínimos. 
 
Asimismo, esta Comisión considera favorable que se incorpore una carátula para 
los contratos de adhesión de operaciones de crédito, que contendría los 
elementos clave que le permitan al usuario efectuar una comparación inmediata 
de los servicios del mismo tipo ofrecidos por diversas instituciones, tales como la 
tasa de interés, el CAT, las comisiones y advertencias en materia de tasas o 
comisiones que representen alguna penalización para el cliente, así como señalar 
en el espacio donde firme el aval una advertencia con las consecuencias que 
conlleva firmar el contrato. 
 
La Comisión que dictamina, considera conveniente que en los estados de cuenta y 
carátulas de los contratos se establecerán campos claros que permitan distinguir 
las comisiones, así como el impacto de las mismas en una determinada línea de 
crédito o en una operación de depósito y la regulación de las tarjetas de crédito, 
incorporando  que los estados de cuenta de este tipo de operaciones contengan el 
plazo que necesitaría el cliente para finiquitar un adeudo si sólo se cubriera el 
pago mínimo.  
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La que dictamina coincide en que se establezca que el cliente tenga un tiempo 
razonable para pagarlas, lo que implica que si en la fecha límite de pago cae día 
inhábil, se permita el pago al siguiente día hábil y  que las Entidades sólo apliquen 
tasas de interés sobre saldos promedios diarios insolutos, con el objeto de de 
tener  prácticas abusivas por parte de las Entidades  y sólo podrán otorgar tarjetas 
a personas que tengan capacidad de pago  se incorpora  que las Entidades sólo 
podrán elevar el límite de crédito a clientes cumplidos y con el consentimiento 
expreso de dichos clientes. 
 
Asimismo, la Comisión considera adecuado que se faculte al Banco de México 
para que determine los montos de pago mínimo que deberán cobrar las entidades 
financieras, con la finalidad de que dichas entidades no establezcan pagos 
mínimos demasiado bajos que puedan generar a la postre problemas de cartera 
vencida o endeudamiento excesivo de las familias. 
 
Esta Comisión considera conveniente que se incorpore un mecanismo que 
muestre de manera clara al cliente hasta qué límite puede endeudarse, mediante 
la inclusión de una leyenda de advertencia que señale que deberán ser muy 
cuidadosos con su endeudamiento y el impacto en caso de incumplimiento. 
 
La dictaminadora estima adecuado que se sancione a la Entidades que  otorguen  
crédito a menores de edad, independientemente de la nulidad de dichos actos y se  
prohíbe la entrega de tarjetas de crédito preaprobadas sin que éstas sean 
solicitadas. 
 
Por otro lado, la dictaminadora considera apropiado que se establezca la facultad 
de la terminación de un contrato de crédito al consumo antes de su finiquito en 
cuyo caso continuará en vigor la relación respecto al reembolso del crédito y pago 
de la tasa de interés y que  cuando se ofrezca un seguro por el uso de una tarjeta 
de crédito, en el formato de solicitud de la misma se prevea el costo del seguro y 
señalar en la sección donde expresa su consentimiento el usuario, que la 
contratación del seguro es opcional y que la cancelación del mismo no implica 
cancelar el contrato.  
 
Debe señalarse que en el caso de que aumente la tasa de interés la entidad, 
deberá notificar a los clientes con 30 días de anticipación, a efecto de que los 
acreditados evalúen la conveniencia de seguir con una tarjeta de crédito. 
  
La Comisión que dictamina considera correcto que se establecen restricciones en 
los horarios en las ofertas que realicen la Entidades a los Clientes que 
expresamente así lo hayan solicitado ya sea directamente o por teléfono en su 
lugar de trabajo.  
 
También la que dictamina esta de acuerdo con reconocer un periodo de gracia 
para que el usuario de servicios financieros pueda cancelar una operación dentro 
de los cinco días hábiles siguientes a la firma de un contrato sin incurrir en una 
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penalidad y se amplía el  proceso de aclaración simplificado previsto en el artículo 
23 de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros. 
 
Esta Comisión estima conveniente que las entidades deben de eliminar los costos 
de transacción para fomentar la competencia entre las instituciones financieras, 
flexibilizando los requisitos para que un cliente se cambie de banco, para lo cual 
un usuario de servicios financieros podrá hacer el cambio en paquete que incluya 
diversos productos de una misma Entidad, tales como sus créditos y operaciones 
de captación. Se  simplifica el  trámite, a efecto de que con un escrito en el que el 
cliente manifiesta que es su voluntad dar por terminado el contrato. 
 
Cabe destacar que con estas reformas se fortalece a la Comisión Nacional para la 
Defensa de los Usuarios de las Instituciones Financieras (CONDUSEF) con lo que 
se le dan mayores facultades de regulación, de supervisión, así como en su 
proceso de conciliación. Para efectos de la supervisión, las visitas de inspección 
se practicarán por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a petición de la 
CONDUSEF tratándose de bancos. 
 
Para efectos de  las operaciones y servicios de clientes que gozarán de la 
representación y tutela de la CONDUSEF, la dictaminadora coincide con la 
determinación que con un  monto hasta de tres millones unidades de inversión y 
en operaciones de seguros seis millones de unidades de inversión. 
 
Con estas reformas, la CONDUSEF tendrá facultades de regulación en la Ley de 
Instituciones de Crédito y en la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los 
Servicios Financieros, en el ámbito de su competencia, es decir, podrá emitir 
regulación en el ámbito de su competencia para la defensa de los usuarios de 
servicios financieros, permitiendo  a la CONDUSEF supervisar a las entidades 
financieras para que cumplan con lo dispuesto en las disposiciones de las leyes en 
comento que resulten aplicables por lo que sus atribuciones en materia de 
sanciones se fortalecen. 
 
Por otro lado, la que dictamina considera conveniente que se establezcan  
programas en materia de cultura financiera a través de  la CONDUSEF en 
congruencia con sus nuevas atribuciones para que los usuarios de servicios 
financieros cuenten con mayores elementos que les permitan tomar la mejor 
decisión respecto de las operaciones activas y pasivas, así como los servicios que 
ofrecen las instituciones financieras y que mantengan una posición responsable 
respecto del cumplimiento de sus obligaciones.  
 
Esta Comisión Dictaminadora ha considerado importante precisar en la propia Ley 
de Instituciones de Crédito, los límites a los que habrán de sujetarse las 
instituciones de crédito en la realización de operaciones a través de comisionistas, 
en aras de otorgar una mayor certeza jurídica. En este contexto, la determinación 
de los límites tiene como finalidad reiterar el carácter accesorio que tendrían los 
comisionistas bancarios en la realización de operaciones a nombre y por cuenta 
de las instituciones de crédito. De esta forma, se propone señalar límites iniciales, 
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con la posibilidad de que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores autorice 
límites superiores, siempre que la institución de crédito solicitante atienda los 
riesgos de concentración en la captación y el legal, y se ajuste a los 
requerimientos de infraestructura que para tales efectos determine mediante 
disposiciones de carácter general la propia Comisión. 
 
Por lo anterior, se propone modificar la fracción VI del artículo 46 Bis 1, para 
quedar como sigue: 
 
“Artículo 46 Bis 1.- …  
 
… 
 
I a V … 
 
VI. Los límites aplicables a las operaciones que podrán llevarse a cabo a través de terceros, 
observando en todo caso, respecto de las operaciones  previstas en las fracciones I y II del artículo 
46 de esta Ley, lo siguiente: 
 
a) Individuales, los cuales no excederán por comisionista de un monto diario equivalente en 
moneda nacional a 1,500 Unidades de Inversión por cada tipo de inversión y cuenta, tratándose de 
retiros de efectivo y pago de cheques, así como del equivalente en moneda nacional a 4,000 
Unidades de Inversión respecto de depósitos en efectivo, y 
 
b) Agregados, que no excederán por comisionista de un monto mensual equivalente al 25 por 
ciento de las operaciones. 
 
No obstante lo anterior, las instituciones de crédito podrán solicitar a la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores autorización para incrementar el límite referido en el inciso b) anterior, hasta por el 
cien por ciento de las operaciones, siempre y cuando se ajusten a los requerimientos de 
establecimiento de oficinas bancarias que al efecto emita la propia Comisión mediante 
disposiciones de carácter general y expongan a satisfacción de la propia Comisión, los esquemas 
de administración de riesgos que atiendan, entre otros, el de concentración de la captación a 
través de comisionistas, así como el legal. 
 
Los límites a que se refiere la presente fracción no serán aplicables cuando el tercero sea una 
entidad de la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal. 
 
VII y VIII … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
…” 
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Adicionalmente se propone modificar los artículos 43, fracción IX, y 44, fracción II, 
inciso i), ya que la referencia en ambos artículos, al artículo 10 bis 1, es incorrecta 
debiendo ser esta referencia al artículo 10 Bis. 
 
Por último se considera adecuado que el dictamen que emite la Condusef tenga el 
carácter de título ejecutivo, por lo cual se modifica el artículo 68 Bis. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto la que Dictamina esta de acuerdo con la 
Colegisladora en normar el financiamiento a través de tarjetas de crédito y al 
sistema financieros, facultado y precisando la actuación de la  CONDUSEF, por lo 
que pone a consideración del pleno de esta  H. Asamblea, el siguiente proyecto 
de: 
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DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, LA 
LEY PARA LA TRANSPARENCIA Y ORDENAMIENTO DE LOS SERVICIOS 
FINANCIEROS Y LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE 
SERVICIOS FINANCIEROS 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se REFORMAN los artículos 46 Bis 1, fracción VI; 94 Bis; 
96 Bis; 98 Bis; 106, fracción XX; 107 Bis, primer párrafo y fracción VI; 109 Bis, 
último párrafo; 109 Bis 1, primero, cuarto y último párrafos; 109 Bis 2, primer 
párrafo y fracción I; 109 Bis 3; 109 Bis 5, segundo y último párrafos; 109 Bis 6; 109 
Bis 8; 110, primero, segundo y último párrafos; 110 Bis 1, tercero, cuarto y último 
párrafos; 119, último párrafo; 133; 134; 135 y 136 primer párrafo; se ADICIONAN 
los artículos 48 Bis 5; 81 Bis; 108 Bis 2; y se DEROGA el inciso i) de la fracción IV 
del artículo 108, y 118-A de la Ley de Instituciones de Crédito, para quedar como 
sigue: 
 
“Artículo 46 Bis 1.- …  
 
… 
 
I a V … 
 
VI. Los límites aplicables a las operaciones que podrán llevarse a cabo a través de 
terceros, observando en todo caso, respecto de las operaciones  previstas en las 
fracciones I y II del artículo 46 de esta Ley, lo siguiente: 
 
a) Individuales, los cuales no excederán por comisionista de un monto diario 
equivalente en moneda nacional a 1,500 Unidades de Inversión por cada tipo de 
inversión y cuenta, tratándose de retiros de efectivo y pago de cheques, así como 
del equivalente en moneda nacional a 4,000 Unidades de Inversión respecto de 
depósitos en efectivo, y 
 
b) Agregados, que no excederán por comisionista de un monto mensual 
equivalente al 25 por ciento de las operaciones. 
 
No obstante lo anterior, las instituciones de crédito podrán solicitar a la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores autorización para incrementar el límite referido en 
el inciso b) anterior, hasta por el cien por ciento de las operaciones, siempre y 
cuando se ajusten a los requerimientos de establecimiento de oficinas bancarias 
que al efecto emita la propia Comisión mediante disposiciones de carácter general 
y expongan a satisfacción de la propia Comisión, los esquemas de administración 
de riesgos que atiendan, entre otros, el de concentración de la captación a través 
de comisionistas, así como el legal. 
 
Los límites a que se refiere la presente fracción no serán aplicables cuando el 
tercero sea una entidad de la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal. 
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VII y VIII … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 48 Bis 5. Las instituciones de crédito están obligadas a realizar las 
acciones conducentes para que sus clientes puedan dar por terminados los 
contratos de adhesión que hubieren celebrado con las mismas en operaciones 
activas y pasivas, mediante  escrito  en el  que manifieste su voluntad de dar por 
terminada la relación jurídica con esa institución. Los clientes podrán en todo 
momento celebrar  dichas operaciones con otra institución de crédito.  
 
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, tratándose de operaciones 
pasivas que no sean líquidas y exigibles, la solicitud de cancelación surtirá efectos 
a su vencimiento.  
 
Por lo que respecta a la liquidación de operaciones activas, la institución receptora 
una vez cubierta la deuda respectiva, será acreedora del cliente por el importe 
correspondiente.   
 
La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros establecerá mediante disposiciones de carácter general los requisitos 
y procedimientos para llevar a cabo la mecánica de terminación de operaciones, 
así como los trámites de liquidación y cancelación por parte de la institución 
receptora. Dicha Comisión atenderá las reclamaciones que se susciten por la 
aplicación de este artículo en términos de la Ley de Protección y Defensa al 
Usuario de Servicios Financieros. 
 
Artículo 81 Bis. Las instituciones de crédito deberán contar con lineamientos y 
políticas tendientes a identificar y conocer a sus clientes, así como para 
determinar sus objetivos de inversión respecto de las operaciones con valores y 
operaciones derivadas que realicen en cumplimiento de fideicomisos, mandatos, 
comisiones y contratos de administración. Asimismo, las instituciones de crédito 
deberán proporcionar a su clientela la información necesaria para la toma de 
decisiones de inversión, considerando los perfiles que definan al efecto 
ajustándose a las disposiciones de carácter general que expida la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores.  
 
Las instituciones de crédito al celebrar las operaciones a que se refiere el párrafo 
anterior con sus clientes se ajustarán al perfil que corresponda a cada uno de 
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ellos. Cuando se contraten operaciones y servicios que no sean acordes con el 
perfil del cliente, deberá contarse con el consentimiento expreso del mismo. Las 
instituciones de crédito, serán responsables de los daños y perjuicios ocasionados 
al cliente por el incumplimiento a lo previsto en este párrafo.  
 
Artículo 94 Bis. La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros podrá emitir disposiciones de carácter general 
en las que se definan las actividades que se aparten de las sanas prácticas y usos 
relativos al ofrecimiento y comercialización de las operaciones y  servicios 
financieros por parte de las instituciones de crédito, buscando en todo momento la 
adecuada protección de los intereses del público. 
 
Artículo 96 Bis. Las instituciones de crédito y demás personas morales reguladas 
por esta ley deberán cumplir con las disposiciones generales de carácter 
prudencial que emita la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, así como la 
demás normativa que, en el ámbito de su competencia, emita el Banco de México, 
orientadas a preservar la solvencia, liquidez y estabilidad de dichas instituciones y, 
en su caso, de las personas morales reguladas por esta ley, así como el sano y 
equilibrado desarrollo de las operaciones que son materia de esta ley. 
 
Asimismo, las instituciones de crédito y demás personas reguladas por este 
ordenamiento legal deberán cumplir con las disposiciones generales que emita la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros, en el ámbito de su competencia. 
 
Las instituciones de crédito que abran cuentas propias con el objeto de captar 
recursos cuyo destino sea la asistencia de comunidades, sectores o poblaciones 
derivada de catástrofes naturales, deberán cumplir con los requerimientos que la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros establezca a través de disposiciones de carácter general relativas a la 
transparencia y rendición de cuentas, las cuales incluirán, entre otros aspectos, los 
relativos al destino específico de los recursos y plazos en que éstos serán 
entregados. 
 
Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, las instituciones de crédito 
deberán establecer una adecuada coordinación con el Gobierno Federal y las 
entidades federativas. 
 
Artículo 98 Bis. Las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores y para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros publicarán en el 
Diario Oficial de la Federación las disposiciones y reglas de carácter general que 
emitan en ejercicio de las facultades que esta u otras leyes les otorgan, así como 
los actos administrativos que, en cumplimiento de las leyes, deban publicarse en 
el mismo medio. 
 
Artículo 106. … 
 



 
 

 12

I. a XIX. ... 
 
XX. Proporcionar, para cualquier fin, incluyendo la comercialización de productos 

o servicios, la información que obtengan con motivo de la celebración de 
operaciones con sus clientes, salvo que cuenten con el consentimiento 
expreso del cliente respectivo, el cual deberá constar en una sección 
especial dentro de la documentación a través de la cual se contrate una 
operación o servicio con una institución de crédito, y siempre que dicho 
consentimiento sea adicional al normalmente requerido por la institución para 
la celebración de la operación o servicio solicitado. En ningún caso, el 
otorgamiento de dicho consentimiento será condición para la contratación de 
dicha operación o servicio, y 

 
XXI. ... 
 
Artículo 107 Bis. Las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores y para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, para determinar si la infracción administrativa 
cometida en términos de lo dispuesto por la presente Ley, se considera como 
grave, tomarán en cuenta cualquiera de los aspectos siguientes: 
 
I. a V. … 
 
VI. Las demás circunstancias que las Comisiones Nacionales Bancaria y de 

Valores y para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros estimen aplicables para tales efectos. 

 
Artículo 108. ... 
 
I. a III. … 
 
IV. ... 
 

a) a h) … 
 

i) Se deroga 
 
V. ... 
 
... 
 
Artículo 108 Bis 2. Las infracciones a esta ley o a las disposiciones que sean 
emitidas con base en ésta por la Comisión Nacional para la Protección y Defensa 
de los Usuarios de Servicios Financieros serán sancionadas con multa 
administrativa que impondrá la citada Comisión, a razón de días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, conforme a lo siguiente: 
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I. Multa de 200 a 2,000 días de salario: 
 

a) A las instituciones de crédito que no cumplan con las disposiciones 
previstas en el artículo 48 Bis 5 de la presente Ley, así como las 
disposiciones que de éste emanen, y 

 
b) A las instituciones de crédito que no cumplan con las obligaciones 

previstas en el artículo 94 Bis de la presente Ley o en las disposiciones 
a que dicho artículo se refiere. 

 
II. Multa de 5,000 a 20,000 días de salario a las instituciones de crédito que no 

cumplan con lo dispuesto en los párrafos tercero y cuarto del artículo 96 Bis 
de esta Ley. 

 
La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros podrá abstenerse de sancionar a las entidades reguladas por esta 
Ley, siempre y cuando justifique la causa de tal abstención y se refiera a hechos, 
actos u omisiones que no revistan gravedad ni constituyan delito o pongan en 
peligro los intereses de terceros. 
 
Cuando una institución de crédito, por una acción u omisión, incurra en  una 
infracción que se refleje en múltiples operaciones o documentos, se considerará 
como una sola infracción, para efectos de la sanción. 
 
 
Artículo 109 Bis. ... 
 
... 
 
Las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores y para la Protección y Defensa 
de los Usuarios de Servicios Financieros podrán allegarse de los medios de 
prueba que consideren necesarios, así como acordar sobre la admisibilidad de las 
pruebas ofrecidas. Sólo podrán rechazarse las pruebas aportadas por los 
interesados cuando no fuesen ofrecidas conforme a derecho, no tengan relación 
con el fondo del asunto, sean improcedentes, innecesarias o contrarias a la moral 
o al derecho. La valoración de las pruebas se hará conforme a lo establecido por 
el Código Federal de Procedimientos Civiles. 
 
Artículo 109 Bis 1. Las facultades de las Comisiones Nacionales Bancaria y de 
Valores y para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
para imponer las sanciones de carácter administrativo previstas en esta ley, así 
como en las disposiciones que de ella emanen, caducará en un plazo de cinco 
años, contado a partir del día hábil siguiente a aquél en que se realizó la conducta 
o se actualizó el supuesto de infracción. 
 
... 
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... 
 
Las multas que las citadas Comisiones impongan deberán ser pagadas dentro de 
los quince días hábiles siguientes al de su notificación. Cuando las multas no se 
paguen dentro del plazo señalado en este párrafo, su monto se actualizará desde 
el mes en que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe, en los 
mismos términos que establece el Código Fiscal de la Federación para este tipo 
de supuestos. 
 
En caso de que el infractor pague las multas impuestas por las mencionadas 
Comisiones dentro de los quince días referidos en el párrafo anterior, se aplicará 
una reducción en un veinte por ciento de su monto, siempre y cuando no se 
hubiere interpuesto medio de defensa alguno en contra de dicha multa. 
 
Artículo 109 Bis 2. Las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores y para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, en la imposición 
de sanciones de carácter administrativo a que se refiere esta ley, se sujetarán a lo 
siguiente: 
 
I. Se otorgará audiencia al infractor, quien, en un plazo de diez días hábiles 

contado a partir del día hábil siguiente a aquél en que surta efectos la 
notificación correspondiente, deberá manifestar por escrito lo que a su 
interés convenga, ofrecer pruebas y formular alegatos. Las Comisiones 
Nacionales Bancaria y de Valores y para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros, a petición de parte, podrán ampliar por 
una sola ocasión el plazo a que se refiere esta fracción, hasta por el mismo 
lapso, para lo cual considerará las circunstancias particulares del caso. La 
notificación surtirá efectos al día hábil siguiente a aquél en que se practique. 

 
II. y III. … 
 
Artículo 109 Bis 3. Las sanciones serán impuestas por las Juntas de Gobierno de 
las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores y para la Protección y Defensa 
de los Usuarios de Servicios Financieros, según corresponda, las que podrán 
delegar esa facultad, en razón de la naturaleza de la infracción o del monto de la 
multa, al presidente o a los demás servidores públicos de esas Comisiones. 
 
Artículo 109 Bis 5. ... 
 
Las multas impuestas por las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores y para 
la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros a las 
instituciones de crédito se harán efectivas mediante cargos del importe respectivo 
que se hagan en la cuenta que lleva el Banco de México a dichas instituciones. 
Corresponderá a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público hacer efectivas las 
multas a personas distintas a las instituciones de crédito. 
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El Banco de México realizará los cargos respectivos cuando las Comisiones 
Nacionales Bancaria y de Valores y para la Protección y Defensa de los Usuarios 
de Servicios Financieros se lo soliciten, por tratarse de multas contra las cuales no 
proceda ya medio de defensa legal alguno o la institución de crédito manifieste por 
escrito a las citadas Comisiones, según corresponda, su conformidad para que se 
realice el referido cargo. 
 
Artículo 109 Bis 6. Las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores y para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros considerarán como 
atenuante en la imposición de sanciones administrativas, cuando el presunto 
infractor, de manera espontánea y previo al inicio del procedimiento de imposición 
de sanción a que se refiere la presente Ley, informe por escrito de la violación en 
que hubiere incurrido a la Comisión correspondiente y corrija las omisiones o 
contravenciones a las normas aplicables en que hubiere incurrido o, en su caso, 
presente ante la Comisión que corresponda, un programa de corrección que tenga 
por objeto evitar que la institución de crédito o, en su caso, la persona moral 
regulada por esta ley, se ubique de nueva cuenta en la conducta infractora. 
Asimismo, se considerará como atenuante la acreditación que el presunto infractor 
haga ante las Comisiones de haber resarcido el daño causado, así como el hecho 
de que aporte información que coadyuve en el ejercicio de las atribuciones de las 
Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores y para la Protección y Defensa de 
los Usuarios de Servicios Financieros en materia de inspección y vigilancia, a 
efecto de deslindar responsabilidades. 
 
Artículo 109 Bis 8. En ejercicio de sus facultades sancionadoras, las Comisiones 
Nacionales Bancaria y de Valores y para la Protección y Defensa de los Usuarios 
de Servicios Financieros, ajustándose a los lineamientos que aprueben sus Juntas 
de Gobierno, deberán hacer del conocimiento del público en general, a través de 
su portal de Internet, las sanciones que al efecto impongan por infracciones a esta 
Ley, una vez que dichas resoluciones hayan quedado firmes o sean cosa juzgada, 
para lo cual deberán señalar exclusivamente la denominación o razón social del 
infractor, el precepto infringido y la sanción. 
 
Artículo 110. Los afectados con motivo de los actos de las Comisiones 
Nacionales Bancaria y de Valores y para la Protección y Defensa de los Usuarios 
de Servicios Financieros, según corresponda, que pongan fin a los procedimientos 
de autorizaciones, de modificaciones a los modelos de contratos de adhesión 
utilizados por las instituciones de crédito o de la imposición de sanciones 
administrativas, podrán acudir en defensa de sus intereses interponiendo recurso 
de revisión, cuya interposición será optativa. 
 
El recurso de revisión deberá interponerse por escrito dentro de los quince días 
hábiles siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación del acto 
respectivo y deberá presentarse ante la Junta de Gobierno de la Comisión que 
corresponda, cuando el acto haya sido emitido por dicha Junta o por el presidente 
de esa misma Comisión, o ante este último cuando se trate de actos realizados 
por otros servidores públicos. 
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... 
 
I. a VI. … 
 
Cuando el recurrente no cumpla con alguno de los requisitos a que se refieren las 
fracciones I a VI de este artículo, las Comisiones Nacionales Bancaria y de 
Valores y para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, 
según sea el caso, lo prevendrán, por escrito y por única ocasión, para que 
subsane la omisión prevenida dentro de los tres días hábiles siguientes al en que 
surta efectos la notificación de dicha prevención y, en caso que la omisión no sea 
subsanada en el plazo indicado en este párrafo, dicha Comisión lo tendrá por no 
interpuesto. Si se omitieran las pruebas se tendrán por no ofrecidas. 
 
Artículo 110 Bis 1. ... 
 
I. a V. ... 
 
... 
 
El órgano encargado de resolver el recurso de revisión deberá atenderlo sin la 
intervención del servidor público de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores o 
de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros que haya dictaminado la sanción administrativa que haya dado origen 
a la imposición del recurso correspondiente. 
 
La resolución de los recursos de revisión deberá ser emitida en un plazo que no 
exceda a los noventa días hábiles posteriores a la fecha en que se interpuso el 
recurso, cuando deba ser resuelto por los presidentes de las Comisiones, según 
corresponda, ni a los ciento veinte días hábiles cuando se trate de recursos que 
sean competencia de sus Juntas de Gobierno. 
 
Las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores y para la Protección y Defensa 
de los Usuarios de Servicios Financieros deberán prever los mecanismos que 
eviten conflictos de interés entre el área que emite la resolución objeto del recurso 
y aquella que lo resuelve. 
 
Artículo 118 A. Se deroga 
 
Artículo 119. ... 
 
I. y II. ... 
 
... 
 
Las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores y para la Protección y Defensa 
de los Usuarios de Servicios Financieros darán vista a la Comisión Federal de 
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Competencia, cuando en el ejercicio de sus facultades detecten la existencia de 
alguna de las prácticas mencionadas en este artículo, a efecto de que esta última 
en el ámbito de su competencia, resuelva lo que conforme a derecho corresponda. 
 
Artículo 133. La supervisión de las entidades reguladas por la presente Ley 
estará a cargo de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, quien la llevará a 
cabo sujetándose a lo previsto en su Ley, en el Reglamento respectivo y en las 
demás disposiciones que resulten aplicables. La citada Comisión podrá efectuar 
visitas a las instituciones de crédito, que tendrán por objeto revisar, verificar, 
comprobar y evaluar las operaciones, organización, funcionamiento, los procesos, 
los sistemas de control interno, de administración de riesgos y de información, así 
como el patrimonio, la adecuación del capital a los riesgos, la calidad de los 
activos y, en general, todo lo que pudiendo afectar la posición financiera y legal, 
conste o deba constar en los registros, a fin de que las instituciones de crédito se 
ajusten al cumplimiento de las disposiciones que las rigen y a las sanas prácticas 
de la materia. 
 
La supervisión de las entidades reguladas por la presente Ley respecto de lo 
previsto por los artículos 48 Bis 5, 94 Bis y 96 Bis, párrafos segundo, tercero y 
cuarto,  así como de las materias expresamente conferidas por otras Leyes, estará 
a cargo de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros, quien la llevará a cabo sujetándose a lo previsto en la Ley 
de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, en el Reglamento 
respectivo y en las demás disposiciones que resulten aplicables. La Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores a solicitud de la  Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros efectuará visitas a 
las instituciones de crédito, que tendrán por objeto revisar, verificar, comprobar y 
evaluar que las instituciones de crédito se ajusten al cumplimiento de las 
disposiciones a que se refiere este párrafo. 
 
Asimismo, las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores y para la Protección 
y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, en sus respectivas 
competencias, podrán investigar hechos, actos u omisiones de los cuales pueda 
presumirse la violación a esta Ley y demás disposiciones que de ella deriven. 
 
Las visitas que efectúe la Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrán ser 
ordinarias, especiales y de investigación, las primeras se llevarán a cabo de 
conformidad con el programa anual que se establezca al efecto; las segundas 
serán aquellas que sin estar incluidas en el programa anual referido, se practiquen 
en cualquiera de los supuestos siguientes: 
 
I. Para examinar y, en su caso, corregir situaciones especiales operativas. 
 
II. Para dar seguimiento a los resultados obtenidos en una visita de 
inspección. 
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III. Cuando se presenten cambios o modificaciones en la situación contable, 
jurídica, económica, financiera o administrativa de una institución de crédito. 

 
IV. Cuando una institución de crédito inicie operaciones después de la 

elaboración del programa anual a que se refiere el tercer párrafo de este 
artículo. 

 
V. Cuando se presenten actos, hechos u omisiones en una institución de 

crédito que no hayan sido originalmente contempladas en el programa 
anual a que se refiere el tercer párrafo de este artículo, que motiven la 
realización de la visita. 

 
VI. Cuando deriven de la cooperación internacional. 
 
Las visitas de investigación se efectuarán siempre que la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores tenga indicios de los cuales pueda desprenderse la 
realización de alguna conducta que presuntamente contravenga lo previsto en 
esta Ley y demás disposiciones de carácter general que emanen de ella. 
 
En todo caso, las visitas a que se refiere este artículo se sujetarán a lo dispuesto 
en esta Ley, en la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en los 
Reglamentos a que se refiere el primer y segundo párrafos de este mismo artículo, 
así como a las demás disposiciones que resulten aplicables. 
 
Cuando, en el ejercicio de la función prevista en este artículo, la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores así lo requiera, podrá contratar los servicios de 
auditores y de otros profesionistas que le auxilien en dicha función. 
 
La vigilancia por parte de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores se efectuará 
a través del análisis de la información contable, legal, económica, financiera, 
administrativa, de procesos y de procedimientos que obtenga dicha Comisión con 
base en las disposiciones que resulten aplicables, con la finalidad de evaluar el 
apego a la normativa que rige a las instituciones de crédito, así como la estabilidad 
y correcto funcionamiento de éstas. 
 
La vigilancia por parte de la Comisión para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros se efectuará a través del análisis de la 
información que obtenga dicha Comisión con base en las disposiciones que 
resulten aplicables, con la finalidad de evaluar el apego a las normas jurídicas que 
sean de su competencia que rigen a las instituciones de crédito, así como la 
adecuada protección de los usuarios de servicios financieros. 
 
Sin perjuicio de la información y documentación que las instituciones de crédito 
deban proporcionarle periódicamente, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
podrá, dentro del ámbito de las disposiciones aplicables, solicitarles la información 
y documentación que requiera para poder cumplir con su función de vigilancia. 
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Las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores y para la Protección y Defensa 
de los Usuarios de Servicios Financieros como resultado de sus facultades de 
supervisión, podrán formular observaciones y ordenar la adopción de medidas 
tendientes a corregir los hechos, actos u omisiones irregulares que hayan 
detectado con motivo de dichas funciones, en términos de esta Ley. 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público en ejercicio de las atribuciones que le 
confiere el artículo 5o. de la presente Ley, resolverá las consultas que se 
presenten respecto del ámbito de competencia en materia de supervisión que 
corresponde a las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores y para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. 
 
Artículo 134. La vigilancia consistirá en cuidar que las instituciones cumplan con 
las disposiciones de esta Ley y las que deriven de la misma, y atiendan las 
observaciones e indicaciones de las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores 
y para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, como 
resultado de las visitas de inspección practicadas por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores. 
 
Las medidas adoptadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en 
ejercicio de esta facultad serán preventivas para preservar la estabilidad y 
solvencia de las instituciones, y normativas para definir criterios y establecer 
reglas y procedimientos a los que deban ajustar su funcionamiento, conforme a lo 
previsto en esta Ley.  
 
Las medidas adoptadas por la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de 
los Usuarios de Servicios Financieros en ejercicio de su facultad de supervisión 
serán preventivas para la adecuada protección de los usuarios de servicios 
financieros, conforme a lo previsto en esta y otras Leyes.  
 
Artículo 135. Las instituciones de crédito y las sociedades sujetas a la inspección 
y vigilancia de las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores y para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, estarán obligadas 
a prestar a los inspectores todo el apoyo que se les requiera, proporcionando los 
datos, informes, registros, libros de actas, auxiliares, documentos, 
correspondencia y en general, la documentación que los mismos estimen 
necesaria para el cumplimiento de su cometido; pudiendo tener la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores acceso a sus oficinas, locales y demás 
instalaciones.  
 
Artículo 136. Los servidores públicos de las Comisiones Nacionales Bancaria y de 
Valores y para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
tendrán prohibido realizar operaciones con las instituciones sujetas a supervisión 
de dichas comisiones, en condiciones preferentes a las ofrecidas al público en 
general. 
 
...” 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Se REFORMAN los artículos 3, fracciones I, IV, V, VIII y 
IX; 4, primer párrafo; 7, primer párrafo; 11, primero, segundo, cuarto, quinto, sexto, 
séptimo y octavo párrafos y las fracciones V y VI; 12, primero, segundo, cuarto y 
último párrafos; 13; 15, primer párrafo; 18, primer párrafo; 20, primer párrafo; 23, 
primero y segundo párrafos y las fracciones I, tercer párrafo y IV; la denominación 
de la Sección V, “Sanciones que corresponde imponer a la Comisión Nacional 
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros”; 41; 42, 
primer párrafo y las fracciones III, IV y V; 43, primero y último párrafos y las 
fracciones II, III y VI; 44, fracción I, inciso e); y 51; y se ADICIONAN los artículos 2 
Bis; 3 con una fracción V Bis; 6, sexto párrafo; 10 Bis; 10 Bis 1; 10 Bis 2; 11, 
fracciones II Bis, VII y VIII; 11 Bis; 11 Bis 1; 12, fracción IV recorriéndose en su 
orden las fracciones actuales; un Capítulo III Bis “De los créditos, préstamos o 
financiamientos revolventes asociados a una tarjeta”, con sus artículos 18 Bis; 18 
Bis 1; 18 Bis 2; 18 Bis 3; 18 Bis 4; 18 Bis 5; 18 Bis 6; 18 Bis 7 y 18 Bis 8; 42, 
fracciones VI, VII, VIII y IX; 43, fracciones IX, X y XI; 44, fracción I, incisos f), g) y 
h) y la fracción II, los incisos l) y m), se DEROGAN los artículos 14; la Sección VII 
“Sanciones que corresponde imponer a la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros”, con sus artículos 45 y 46 de la 
Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, para 
quedar como sigue:  
 
 
“Artículo 2 Bis. La supervisión y vigilancia del cumplimiento de lo dispuesto por 
esta Ley y las disposiciones que de ella emanen corresponderá a la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y 
al Banco de México respecto de Entidades Financieras, en el ámbito de sus 
respectivas competencias y a la Procuraduría Federal del Consumidor respecto de 
las Entidades Comerciales. 
 
Artículo 3. ... 
 
I. Autoridades: al Banco de México, a la Comisión Nacional para la Protección 

y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y a la Procuraduría 
Federal del Consumidor; 

 
II. y III. … 
 
IV. Comisión: a cualquier cargo, independientemente de su denominación o 

modalidad diferente al Interés, que una Entidad cobre a un Cliente. 
Tratándose de Entidades Financieras, se considerarán los cargos que se 
realicen por operaciones pasivas, activas o de servicio, y tratándose de 
Entidades Comerciales se considerarán los cargos que se efectúen por las 
operaciones de crédito, préstamos o financiamientos. En todos los casos, se 
considerarán los cargos por el uso o aceptación de Medios de Disposición; 
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V. Contrato de Adhesión: al documento elaborado unilateralmente por las 
Entidades para establecer en formatos uniformes los términos y condiciones 
aplicables a la celebración de las operaciones que lleven a cabo con sus 
Clientes. Tratándose de Entidades Financieras, se considerarán las 
operaciones pasivas, activas o de servicio, y tratándose de Entidades 
Comerciales, se considerarán las operaciones de crédito, préstamos o 
financiamientos; 

 
V Bis. Crédito al Consumo: a las siguientes operaciones celebradas por las 

Entidades: créditos directos, denominados en moneda nacional, extranjera o 
en UDIs, así como los intereses que generen, otorgados a personas físicas, 
derivados de operaciones de crédito, préstamo o financiamiento revolvente 
asociado a una tarjeta, de créditos personales cuyo monto no exceda el 
equivalente a tres millones de unidades de inversión, de créditos para la 
adquisición de bienes de consumo duradero y las operaciones de 
arrendamiento financiero que sean celebradas con personas físicas. 

 
VI. y VII. … 
 
VIII. Entidades: a las Entidades Financieras y a las Entidades Comerciales 
 
IX. Entidad Financiera: a las instituciones de crédito, a las sociedades 

financieras de objeto limitado, a las arrendadoras financieras, a las empresas 
de factoraje financiero, a las sociedades financieras de objeto múltiple 
reguladas  y no reguladas, a las sociedades financieras populares, 
sociedades cooperativas de ahorro y préstamo y a las entidades financieras 
que actúen como fiduciarias en fideicomisos que otorguen crédito, préstamo 
o financiamiento al público; 

 
X. a XII. … 
 
Artículo 4. Para los fines previstos en el artículo 1 de esta Ley, el Banco de 
México estará facultado para emitir disposiciones de carácter general para regular 
las tasas de interés, Comisiones y pagos anticipados y adelantados de las 
operaciones que realicen con sus Clientes, las instituciones de crédito, sociedades 
financieras de objeto limitado y las sociedades financieras de objeto múltiple 
reguladas, así como para regular Cuotas de Intercambio tratándose de Entidades. 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
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... 
 
Artículo 6. ... 
 
… 
 
... 
 
... 
 
... 
 
El Banco de México compartirá con la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros la información de las 
Comisiones registradas en términos del presente artículo, a través de los medios 
que se pacten para tales efectos, con la finalidad de que dicha Comisión las de a 
conocer en su página electrónica en la red mundial “Internet”. 
 
Artículo 7. Las Entidades deberán contar en sus sucursales o establecimientos 
con información actualizada relativa a los montos, conceptos y periodicidad de las 
Comisiones en carteles, listas y folletos visibles de forma ostensible, y permitir que 
aquélla se obtenga a través de un medio electrónico ubicado en dichas sucursales 
o establecimientos, a fin de que cualquier persona que la solicite esté en 
posibilidad de consultarla gratuitamente, y cuando cuenten con página electrónica 
en la red mundial "Internet", mantener en ésta dicha información. La Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, 
mediante disposiciones de carácter general, especificará lineamientos 
estandarizados para que la información sea accesible a los clientes.  
 
... 
 
... 
 
Artículo 10 Bis. Las Entidades que otorguen crédito, préstamo o financiamiento 
de cualquier tipo, incluidos los masivamente celebrados a personas incapaces por 
minoría de edad en términos de la legislación común, independientemente de la 
nulidad de dichos actos, se harán acreedoras a las sanciones que establece la 
presente Ley.  
 
Artículo 10 Bis 1. En los créditos al consumo otorgados por Entidades, la 
terminación del contrato podrá hacerse en cualquier momento por parte del Cliente 
acreditado, en cuyo caso la relación jurídica derivada de los recursos previamente 
dispuestos, solo continuará en vigor para efectos del pago del principal con los 
intereses y accesorios que correspondan al crédito otorgado, procediendo a la 
cancelación del Medio de Disposición, en su caso. 
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Lo dispuesto por este artículo se sujetará a las disposiciones de carácter general 
que emita la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros. 
 
Artículo 10 Bis 2. Las Entidades podrán contactar a sus clientes, que 
expresamente así lo hayan autorizado, únicamente en su lugar de trabajo, 
directamente o por vía telefónica para ofrecer algún servicio financiero, en el 
horario acordado.  Las Entidades en todo caso deberán verificar el registro de 
usuarios a que se refiere el tercer párrafo del artículo 8 de la Ley de Protección y 
Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 
 
Artículo 11. Los Contratos de Adhesión que utilicen las Entidades Financieras 
para documentar operaciones masivas deberán cumplir con los requisitos que 
mediante disposiciones de carácter general establezca la Comisión Nacional para 
la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. Las 
disposiciones señalaran los tipos específicos de Contratos de Adhesión a los que 
les serán aplicables las mismas y lo que debe entenderse por operaciones 
masivas en términos de este artículo. 
 
Los Contratos de Adhesión que empleen las Entidades Comerciales deberán 
cumplir con los requisitos que mediante disposiciones de carácter general 
establezca la Procuraduría Federal del Consumidor. 
 
… 
 
I. y II. … 
 
II Bis. La utilización de una carátula para los contratos de adhesión que se definan 

en las disposiciones citadas para que faciliten su lectura, comprensión, y 
comparación, deberán contener entre otros aspectos, lo siguiente: 

 
a) Los elementos esenciales de la operación que permitan al Cliente 

comparar los servicios del mismo tipo ofrecido por diversas Entidades; 
 

b) Las advertencias en materia de tasas y Comisiones que representen 
penalidades para el Cliente y los supuestos en los que serían 
aplicables; 

 
c) Campos claros que permitan distinguir términos y condiciones  tales 

como las Comisiones y Tasas de Interés, el CAT y el monto total a 
pagar en el caso de créditos, préstamos o financiamientos, y 

 
d) Las demás que contribuyan a transparentar y facilitar su lectura, la 

comprensión y comparación. 
 
III. y IV. … 
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V. El procedimiento a seguirse para la cancelación del servicio;  
 
VI. Los conceptos de cobro y sus montos; 
 
VII. El espacio donde deba firmar el aval, fiador u obligado solidario, en todo 

contrato de adhesión que documente un crédito, préstamo o financiamiento, 
incorporando una advertencia respecto de las consecuencias de firmar el 
contrato, en caso de que el obligado principal incumpla por cualquier causa, 
y 

 
VIII. La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 

Servicios Financieros podrá requerir la inclusión de leyendas explicativas. 
 
Adicionalmente, la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros señalará los tipos de Contratos de Adhesión 
que documenten las operaciones o servicios que celebren las Entidades 
Financieras, que requieran autorización previa de la citada Comisión. 
 
Las Entidades Financieras deberán remitir a la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, los modelos de 
Contratos de Adhesión, a efecto de que ésta integre un Registro de Contratos de 
Adhesión para consulta del público en general. 
 
La Procuraduría Federal del Consumidor y la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, en el ámbito de 
sus competencias, revisarán los modelos de Contrato de Adhesión para verificar 
que éstos se ajusten a lo previsto en las disposiciones emitidas conforme a este 
precepto. 
 
Asimismo, las referidas Procuraduría Federal del Consumidor y Comisión Nacional 
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, en el 
ámbito de sus competencias, podrán ordenar que se modifiquen los modelos de 
Contratos de Adhesión a fin de adecuarlos a las leyes y otras disposiciones 
aplicables y, en su caso, suspender su uso respecto de nuevas operaciones hasta 
en tanto sean modificados. 
 
Todo Contrato de Adhesión celebrado en territorio nacional, para su validez, 
deberá estar escrito en idioma español y deberá contener la firma o huella digital 
del Cliente o su consentimiento expreso por los medios electrónicos que al efecto 
se hayan pactado.  
 
... 
 
Artículo 11 Bis. Las personas a quienes el titular de un crédito revolvente 
asociado a una tarjeta haya autorizado el uso de tarjetas adicionales, en ningún 
caso podrán ser obligados solidarios o subsidiarios de éste.  En el evento de que 
los tarjetahabientes autorizados a utilizar tarjetas de crédito adicionales, continúen 
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usándolas con posterioridad al fallecimiento del titular de la tarjeta, la Entidad 
emisora podrá exigir a cada uno de tales tarjetahabientes el pago derivado de las 
transacciones que haya efectuado con cargo a la cuenta.  
 
Artículo 11 Bis 1. Los Clientes contarán con un período de gracia de diez días 
hábiles posteriores a la firma de un contrato de adhesión que documenten 
operaciones masivas establecidas por las disposiciones de carácter general a que 
se refiere el artículo 11 de la presente Ley, con excepción de los créditos con 
garantía hipotecaria, para cancelarlo, en cuyo caso, las Entidades no podrán 
cobrar Comisión alguna, regresando las cosas al estado en el que se encontraban 
antes de su firma, sin responsabilidad alguna para el Cliente. Lo anterior, siempre 
y cuando el Cliente no haya utilizado u operado los productos o servicios 
financieros contratados.  
 
Artículo 12. Las Entidades Financieras se ajustarán a las disposiciones de 
carácter general que emita la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de 
los Usuarios de Servicios Financieros, en las que establezca la forma y términos 
que deberá cumplir la publicidad relativa a las características de sus operaciones 
activas, pasivas y de servicios.  
 
La Procuraduría Federal del Consumidor, en el ámbito de su competencia, 
expedirá disposiciones de carácter general en las que regule lo establecido en el 
párrafo anterior para los créditos, préstamos o financiamientos y Medios de 
Disposición que emitan u otorguen las Entidades Comerciales. 
 
… 
 
I. a III. … 
 
IV. Transparencia en los requisitos para el otorgamiento de créditos con tasas 

preferenciales o determinados límites de crédito. 
 
V. La formación de cultura financiera entre el público en general; 
 
VI. Puntos de contacto para información adicional, y 
 
VII. Los mecanismos para que las Entidades den a conocer al público en general, 

las comisiones que cobran. 
 
La Comisión Nacional para Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros, podrá ordenar la suspensión de la publicidad que realicen las 
Entidades Financieras cuando a su juicio ésta implique inexactitud, o competencia 
desleal entre las mismas, o que por cualquier otra circunstancia pueda inducir a 
error, respecto de sus operaciones y servicios, o bien, no se ajuste a lo previsto en 
este artículo, así como en las disposiciones de carácter general que con base en 
este precepto se emitan. 
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La Procuraduría Federal del Consumidor en el ámbito de su competencia, podrá 
ordenar la suspensión de la publicidad que realicen las Entidades Comerciales, en 
los términos a que se refiere el párrafo anterior. 
 
Artículo 13. Las Entidades deberán enviar al domicilio que señalen los Clientes en 
los contratos respectivos o al que posteriormente indiquen, el estado de cuenta 
correspondiente a las operaciones y servicios con ellas contratadas, el cual será 
gratuito para Cliente. 
 
Los Clientes podrán pactar con las Entidades para que en sustitución de la 
obligación referida, pueda consultarse el citado estado de cuenta a través de 
cualquier medio que al efecto se acuerde entre ambas partes. 
 
Los mencionados estados de cuenta, así como los comprobantes de operación, 
deberán cumplir con los requisitos que para Entidades Financieras establezca la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros; y para Entidades Comerciales, los que establezca la Procuraduría 
Federal del Consumidor, igualmente mediante disposiciones de carácter general. 
 
Las citadas disposiciones de carácter general, deberán considerar los aspectos 
siguientes: 
 
I. Claridad  y simplicidad en la presentación de la información contenida en los 

estados de cuenta y en los comprobantes de operaciones, que permita 
conocer la situación que guardan las transacciones efectuadas por el Cliente 
en un periodo previamente acordado entre las partes; 

 
II. La base para incorporar en los estados de cuenta y comprobantes de 

operación, las Comisiones y demás conceptos que la Entidad cobre al 
Cliente por la prestación del servicio u operación de que se trate, así como 
otras características del servicio; 

 
III. La información relevante que contemple el cobro de Comisiones por diversos 

conceptos, el cobro de intereses, los saldos, límites de crédito y advertencias 
sobre riesgos de la operación y el CAT, entre otros conceptos. 

 
IV. La incorporación de información que permita comparar Comisiones y otras 

condiciones aplicables en operaciones afines; 
 
V. Tratándose de  Entidades Financieras deberán contener los datos de 

localización y contacto con la unidad especializada que en términos de la Ley 
de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros deben 
mantener, para efectos de aclaraciones o reclamaciones vinculadas con el 
servicio o producto de que se trate, así como los plazos para presentarlas. 
Tratándose de Entidades Comerciales, deberán contener, al menos, los 
números telefónicos de servicios al consumidor para los efectos antes 
señalados; 
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VI. Para estados de cuenta de operaciones de crédito al consumo incorporar las 

leyendas de advertencia para el caso de endeudamiento excesivo y el 
impacto del incumplimiento de un crédito en el historial crediticio, y 

 
VII. Las demás que las autoridades competentes determinen, en términos de las 

disposiciones aplicables. 
 
La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros, podrá ordenar modificaciones a los estados de cuenta que expidan 
las Entidades Financieras cuando éstos no se ajusten a lo previsto en este artículo 
o en las disposiciones de carácter general que del propio precepto emanen. 
 
La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros podrá formular observaciones y ordenar modificaciones a los estados 
de cuenta que documenten las operaciones o servicios que celebren las Entidades 
Financieras. 
 
La Procuraduría Federal del Consumidor podrá ordenar modificaciones a los 
estados de cuenta que expidan las Entidades Comerciales cuando éstos no se 
ajusten a lo previsto en este artículo o en las disposiciones de carácter general 
que del propio precepto emanen. 
 
Artículo 14. Se deroga 
 
Artículo 15. Tratándose del otorgamiento de créditos, préstamos o 
financiamientos que otorguen las Entidades a los que les sea aplicable el CAT de 
acuerdo con las disposiciones a las que se refiere el artículo 8 de esta Ley, la 
publicidad y los Contratos de Adhesión deberán contener dicho CAT, cuando así 
lo establezcan las disposiciones de carácter general que conforme a lo previsto en 
los artículos 11 y 12 de esta Ley, emitan la Procuraduría Federal del Consumidor y 
la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros, en el ámbito de sus respectivas competencias. 
 
... 
 
Artículo 18. Los trabajadores tendrán derecho a solicitar a la institución de crédito 
en la que se realice el depósito de su salario, pensiones y de otras prestaciones 
de carácter laboral, que transfiera la totalidad de los recursos depositados a otra 
institución de crédito que elija el trabajador, sin que la institución que transfiera los 
recursos pueda cobrar penalización alguna al trabajador que le solicite este 
servicio. Las instituciones de crédito deberán sujetarse a las disposiciones de 
carácter general que al efecto emita el Banco de México. 
 
... 
 

Capítulo III Bis. 
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De los créditos, préstamos o financiamientos revolventes asociados a una 
tarjeta 

 
Artículo 18 Bis. Tratándose de créditos, préstamos o financiamientos revolventes 
asociados a una tarjeta y créditos personales de liquidez sin garantía real 
masivamente celebrados, las Entidades documentarán por escrito las referidas 
operaciones en los formularios que contengan las solicitudes que utilicen para 
contratar con sus Clientes, en los términos siguientes: 
 
I. En los citados formularios conste  que fue hecho del conocimiento del Cliente 

el contenido del respectivo clausulado. 
 
II. En los respectivos formularios se señalen los datos de inscripción del 

Contrato de Adhesión en el registro a que se refiere el quinto párrafo del 
artículo 11 de la Ley. 

 
III. Se envíe el respectivo Contrato de Adhesión y su carátula adjunto con el 

Medio de Disposición o de identificación, tratándose de aperturas de crédito 
en cuenta corriente o créditos personales de liquidez sin garantía real, o se 
mantengan a disposición de sus Clientes modelos de contratos relativos a las 
operaciones en sus oficinas, sucursales e Internet, cuando así se pacte con 
dichos Clientes. 

 
Las Entidades sólo podrán emitir y entregar tarjetas asociadas a nuevos créditos, 
previa solicitud del Cliente en términos del presente artículo. Igual restricción 
resultará aplicable a los créditos personales de liquidez sin garantía real, por lo 
que no podrán mantener líneas de crédito ejercibles salvo que medie solicitud 
expresa del Cliente.  
 
Lo dispuesto en este artículo no será aplicable a la renovación de créditos 
mediante la entrega de nuevos medios de disposición. 
 
Artículo 18 Bis 1. Las Entidades sólo otorgarán créditos, préstamos o 
financiamientos revolventes asociados a una tarjeta previa estimación de la 
viabilidad de pago por parte de los solicitantes valiéndose para ello de un análisis 
a partir de información cuantitativa y cualitativa que permita establecer su 
solvencia crediticia y capacidad de pago.  
 
Las Entidades sólo podrán elevar el límite de crédito en créditos, préstamos o 
financiamientos revolventes asociados a una tarjeta, a Clientes que tengan un 
comportamiento de cumplimiento en sus compromisos crediticios, en cuyo caso la 
Entidad deberá formularle una oferta para elevar el límite de su crédito, préstamo 
o financiamiento, la cual deberá ser aceptada expresamente por el Cliente en 
forma verbal, escrita o por medios electrónicos en términos de la legislación 
aplicable. 
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Artículo 18 Bis 2. En los créditos, préstamos o financiamientos revolventes 
asociados a una tarjeta que otorguen las Entidades, se deberá pactar una sola 
tasa de interés ordinaria máxima y, en su caso, una sola tasa de interés moratoria 
máxima.   
 
Adicionalmente, las Entidades podrán otorgar tasas de interés promocionales, las 
cuales en todo caso deberán ser inferiores a la tasa de interés ordinaria máxima, 
siempre y cuando sus términos y condiciones estén claramente estipulados. 
 
Artículo 18 Bis 3. La tasa de interés ordinaria que reflejen los estados de cuenta 
que reciban los Clientes de las Entidades en las operaciones de créditos, 
préstamos o financiamientos revolventes asociados a una tarjeta podrá variar sin 
necesidad de notificación o aviso alguno al Cliente, en los siguientes supuestos: 
 
I. Cuando los Cambios a la tasa de interés ordinaria sean inherentes a las 

variaciones en el nivel de la tasa de referencia, y 
 
II. En caso de que por su vigencia o por comportamiento crediticio del cliente 

conforme a lo pactado en el contrato,  expire una tasa de interés 
promocional. 

 
En cualquier otro supuesto, el aumento en la tasa de interés ordinaria que se 
pretenda reflejar en los estados de cuenta, deberá ser notificado a los Clientes en 
dicho estado de cuenta por lo menos con treinta días naturales de anticipación a la 
fecha prevista para que surta efectos el aumento. 
 
Las tasas de interés en este tipo de operaciones se sujetarán a las disposiciones 
de carácter general que emita el Banco de México conforme al artículo 4 de la 
presente Ley. 
 
Artículo 18 Bis 4. Las disposiciones de carácter general en materia de estados de 
cuenta que se emitan en términos del artículo 13 de la presente Ley, para el caso 
de Créditos al Consumo otorgados por Entidades deberán prever la manera de 
informar al Cliente la fecha límite y condiciones de pago, así como la mención de 
que en caso de que dicha fecha límite corresponda a un día inhábil, el pago podrá 
efectuarse el día hábil siguiente. 
 
Asimismo, en las disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 13 
de esta Ley se deberá incorporar para el caso de estados de cuenta de Créditos al 
Consumo el plazo que necesitaría el Cliente para finiquitar un adeudo si sólo 
cubriera el pago mínimo del saldo correspondiente a la fecha de emisión del 
mismo.   
 
Artículo 18 Bis 5. Si en los contratos de créditos, préstamos o financiamientos 
revolventes asociados a una tarjeta, así como de créditos personales de liquidez 
sin garantía real, al momento de la contratación se ofrece al Cliente un seguro con 
cargo a éste, de los no previstos como obligatorios por virtud de la normatividad 
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que resulte aplicable o que no se establezcan como requisito de contratación por 
la Entidad, el costo y consentimiento para contratar dicho seguro deberá constar  
expresamente y deberá señalarse en la misma sección en la que habrá que 
recabarse el consentimiento del Cliente, que la contratación de dicho seguro es 
opcional y que la cancelación del seguro no implica la cancelación del contrato. 
 
Artículo 18 Bis 6. En los créditos, préstamos o financiamientos revolventes 
asociados a una tarjeta que las Entidades otorguen, sólo podrá cobrarse intereses 
sobre los saldos diarios insolutos comprendidos dentro del período de cálculo de 
intereses del estado de cuenta de que se trate. 
 
Artículo 18 Bis 7. El Banco de México mediante disposiciones de carácter general 
determinará los montos de pago mínimo que deberán cobrar las Entidades 
Financieras, en los créditos, préstamos o financiamientos revolventes asociados a 
una tarjeta.  
 
El Banco de México al emitir las citadas disposiciones deberá prever que no 
existan amortizaciones negativas en el crédito conferido y se procure que las 
deudas sean cubiertas en un periodo razonable. 
 
Artículo 18 Bis 8. Queda prohibido cobrar cualquier Comisión por concepto de 
sobregiro o intento de sobregiro en créditos, préstamos o financiamientos 
revolventes asociados a una tarjeta, así como de créditos personales de liquidez 
sin garantía real. 
 
Artículo 20. La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios 
de Servicios Financieros estará facultada para supervisar y vigilar el cumplimiento 
de la presente Ley por parte de las Entidades Financieras, así como para conocer 
de cualquier controversia relacionada con la aplicación de la presente Ley entre 
los Clientes y las Entidades Financieras y entre los Clientes en términos de las 
disposiciones aplicables. 
 
... 
 
Artículo 23. En todas las operaciones y servicios que las Entidades Financieras 
celebren por medio de Contratos de Adhesión masivamente celebradas y hasta 
por los montos máximos que establezca la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros en disposiciones de carácter 
general, aquéllas deberán proporcionarle a sus Clientes la asistencia, acceso y 
facilidades necesarias para atender las aclaraciones relacionadas con dichas 
operaciones y servicios. 
 
Al efecto, sin perjuicio de los demás procedimientos y requisitos que impongan 
otras autoridades financieras facultadas para ello en relación con operaciones 
materia de su ámbito de competencia, en todo caso se estará a lo siguiente: 
 
I. ... 
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... 
 
Tratándose de cantidades a cargo del Cliente dispuestas mediante cualquier 
mecanismo determinado al efecto por la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de los Servicios Financieros en 
disposiciones de carácter general, el Cliente tendrá el derecho de no realizar 
el pago cuya aclaración solicita, así como el de cualquier otra cantidad 
relacionada con dicho pago, hasta en tanto se resuelva la aclaración 
conforme al procedimiento a que se refiere este artículo; 

 
II. y III. ... 
 
IV. En caso de que la institución no diere respuesta oportuna a la solicitud del 

Cliente o no le entregare el dictamen e informe detallado, así como la 
documentación o evidencia antes referidos, la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de los Servicios Financieros, impondrá 
multa en los términos previstos en la fracción XI del artículo 43 de esta Ley 
por un monto equivalente al reclamado por el Cliente en términos de este 
artículo, y 

 
V. ... 
 
... 

Sección V 
Sanciones que corresponde imponer a la Comisión Nacional para la 

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
 
Artículo 41. La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios 
de Servicios Financieros sancionará con multa de doscientos a dos mil días de 
salario, a las Entidades Financieras que infrinjan cualquier disposición de esta Ley 
cuya conducta no competa sancionar a otra de las Autoridades y que no 
correspondan a las conductas infractoras de los artículos 42 y 43, así como 
cuando infrinjan las disposiciones de carácter general que la propia Comisión 
expida en términos de esta Ley. 
 
Artículo 42. La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios 
de Servicios Financieros sancionará con multa de dos mil a cinco mil días de 
salario, a las Entidades Financieras:  
 
I. y II. ... 
 
III. Empleen modelos de Contratos de Adhesión que incumplan lo previsto en el 

artículo 11 de esta Ley o en las disposiciones de carácter general que expida 
la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros, que regulen Contratos de Adhesión, o utilicen con los 
Clientes cualquier Contrato de Adhesión que no haya sido remitido a dicha 
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Comisión Nacional en términos de lo previsto en el mismo artículo 11 de la 
presente Ley. 

 
IV. Difundan publicidad que incumpla lo previsto en el artículo 12 de esta Ley o 

las disposiciones de carácter general que expida la Comisión Nacional para 
la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, que 
regulen la publicidad relativa a las características de las operaciones activas, 
pasivas y de servicios. 

 
V. Expidan estados de cuenta o comprobantes de operaciones, que no cumplan 

con lo previsto en el artículo 13 de la presente Ley o no se ajusten a los 
requisitos que establezca la Comisión Nacional para la Protección y Defensa 
de los Usuarios de Servicios Financieros, a través de disposiciones de 
carácter general. 

 
VI. Se abstengan de enviar a la propia Comisión Nacional para la Protección y 

Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros los modelos de Contratos 
de Adhesión, en contravención al artículo 11 del presente Ordenamiento; 

 
VII. Eleven el límite de crédito en un crédito, préstamo o financiamiento 

revolvente asociado a una tarjeta, que incumpla con las formalidades 
establecidas en el artículo 18 Bis 1 de la presente Ley. 

 
VIII. Contravengan lo dispuesto por el artículo 18 Bis 4 de la presente Ley, y 
 
IX. Aplique tasas de interés en contravención a lo señalado por el artículo 18 Bis 

6. 
 
Artículo 43. La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios 
de Servicios Financieros sancionará con multa de cuatro mil a veinte mil días de 
salario, a las Entidades Financieras que: 
 
I. ... 
 
II. No modifiquen los Contratos de Adhesión conforme a lo ordenado por la 

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros, en términos del artículo 11 de esta Ley. 

 
III. No acaten la orden de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de 

los Usuarios de Servicios Financieros de suspender el uso de los Contratos 
de Adhesión, respecto de nuevas operaciones, de acuerdo con el artículo 11 
de la presente Ley. 

 
IV. y V. ... 
 
VI. No modifiquen los estados de cuenta en los términos que señale la Comisión 

Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
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Financieros, cuando éstos no se ajusten a lo previsto en el artículo 13 o en 
las disposiciones de carácter general que del propio precepto emanen. 

 
VII. y VIII. ... 
 
IX. Otorguen crédito, préstamo o financiamiento en contravención a lo dispuesto 

por el artículo 10 Bis, de la presente Ley. 
 
X. No den respuesta oportuna a la solicitud del Cliente o no le entreguen el 

dictamen e informe detallado, así como la documentación o evidencia a que 
se refiere el artículo 23, fracción IV de la presente Ley. 

 
XI. Cobren comisiones por sobregiro o intento de sobregiro en un crédito, 

préstamo o financiamiento revolvente asociado a una tarjeta. 
 
En los casos a que se refiere la fracción V de este artículo, la Comisión Nacional 
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros podrá, en 
adición a la imposición de la multa que corresponda, solicitar a las autoridades 
competentes en materia de radio, televisión y otros medios de prensa, ordene la 
suspensión de la difusión de la publicidad. 
 
Artículo 44. ... 
 
... 
 
I. ... 
 

a) a d) ... 
 

e) Expidan estados de cuenta o comprobantes de operaciones, que no 
cumplan con lo previsto en el artículo 13 de la presente Ley o no se 
ajusten a los requisitos que establezca la Procuraduría Federal del 
Consumidor, a través de disposiciones de carácter general. 

 
f) Eleven el límite de crédito en operaciones de crédito, préstamo o 

financiamiento revolvente asociado a una tarjeta que incumplan con las 
formalidades establecidas en el artículo 18 bis 1 de la presente Ley. 

 
g) Contravengan a lo dispuesto por el artículo 18 Bis 4 de la presente Ley, 

y 
 

h) Aplique tasas de interés en contravención a lo señalado por el artículo 
18 Bis 6. 

 
II. ... 
 

a) a k) ... 
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l) Otorguen crédito, préstamo o financiamiento en contravención a lo 

dispuesto por el artículo 10 Bis, de la presente Ley 
 

m) Cobre comisiones por sobregiro o intento de sobregiro en un crédito, 
préstamo o financiamiento revolvente asociado a una tarjeta, y 

 
... 
 
Sección VII. Se deroga 
 
Artículo 45. Se deroga 
 
Artículo 46. Se deroga 
 
Artículo 51. Las multas que imponga la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros a las instituciones de crédito, se 
harán efectivas cargando su importe en la cuenta que lleve el Banco de México a 
dichas instituciones. Corresponderá al Servicio de Administración Tributaria hacer 
efectivas, conforme al Código Fiscal de la Federación, las multas impuestas a las 
Entidades Financieras distintas a instituciones de crédito. 
 
El Banco de México realizará los cargos respectivos en la fecha en que la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros se lo solicite por tratarse de multas contra las cuales no proceda ya 
medio de defensa alguno. Para tales efectos, la institución de crédito afectada 
dará aviso por escrito a la citada Comisión simultáneamente al ejercicio de 
cualquier medio de defensa ante la autoridad competente.” 
 
 
ARTÍCULO TERCERO. Se REFORMAN los artículos 2o. fracción IV; 5o.; 8o. 
quinto párrafo;  11 fracciones III, IV, V, VI y XXVI; 24; 26, fracciones I y XVIII; 31; 
67, segundo párrafo; 68, fracciones I, IV, V, y VII y X; 94, fracción II, fracción III 
inciso b), fracciones IV y XII; 99; 100 y 101, se ADICIONAN los artículos 11, 
fracciones XXVIII a la XLI pasando la actual fracción XXVIII a ser fracción XLII; 22, 
fracción XXV; 22 Bis; 26, fracción XIX, pasando la actual fracción XIX a ser 
fracción XX; 68, fracción I Bis, fracción VI segundo párrafo y una fracción XI; 68 
Bis; 68 Bis 1; el TÍTULO SÉPTIMO, “DE LA SUPERVISIÓN” con los artículos 92 
Bis y 92 Bis 1, pasando el actual TÍTULO SÉPTIMO denominado “DE LAS 
SANCIONES Y DEL RECURSO ADMINISTRATIVO” a ser TÍTULO OCTAVO; 94, 
fracción IV Bis, se DEROGA los artículos 94 fracción X; 102, 103 y 104, de la Ley 
de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, para quedar como 
sigue: 
 
 
“Artículo 2o. ... 
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I. a III. ... 
 
IV.  Institución Financiera, en singular o plural, a las sociedades controladoras, 

instituciones de crédito, sociedades financieras de objeto limitado, 
sociedades financieras de objeto múltiple, sociedades de información 
crediticia, casas de bolsa, especialistas bursátiles, sociedades de inversión, 
almacenes generales de depósito, uniones de crédito, arrendadoras 
financieras, empresas de factoraje financiero, sociedades de ahorro y 
préstamo, casas de cambio, instituciones de seguros, sociedades mutualistas 
de seguros, instituciones de fianzas, administradoras de fondos para el retiro, 
empresas operadoras de la base de datos nacional del sistema de ahorro 
para el retiro, y cualquiera otra sociedad que requiera de la autorización de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público o de cualesquiera de las 
Comisiones Nacionales para constituirse y funcionar como tales y ofrecer un 
producto o servicio financiero a los Usuarios. 

 
V. a IX. ... 
 
Artículo 5o. La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios 
de Servicios Financieros tendrá como finalidad promover, asesorar, proteger y 
defender los derechos e intereses de los Usuarios frente a las Instituciones 
Financieras, arbitrar sus diferencias de manera imparcial y proveer a la equidad en 
las relaciones entre éstos, así como supervisar y regular de conformidad con lo 
previsto en las leyes relativas al sistema financiero, a las Instituciones  
Financieras, a fin de procurar la protección de los intereses de los Usuarios.  
 
La Comisión Nacional procurará el establecimiento de programas educativos, y de 
otra índole en materia de cultura financiera, para lo cual los elaborará y propondrá 
a las autoridades competentes. 
 
Artículo 8o. ... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
Los usuarios se podrán inscribir gratuitamente en el Registro Público de Usuarios, 
a través de los medios que establezca la Comisión Nacional, la cual será 
consultada por las Instituciones Financieras. 
 
... 
 
Artículo 11. … 
 
I. y II. ... 
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III. Llevar a cabo el procedimiento conciliatorio entre el Usuario y la 

Institución Financiera en los términos previstos en esta Ley, así como 
entre una Institución Financiera y varios Usuarios, exclusivamente en los 
casos en que éstos hayan contratado un mismo producto o servicio, 
mediante la celebración de un solo contrato, para lo cual dichos Usuarios 
deberán apegarse a lo establecido en el último párrafo del artículo 63 de 
esta Ley, así como emitir dictámenes de conformidad con la misma. 

 
IV. Actuar como árbitro en amigable composición o en juicio arbitral de 

estricto derecho, de conformidad con esta Ley o con los convenios de 
colaboración que al efecto se celebren con las Instituciones Financieras y 
las asociaciones gremiales que las agrupen en los conflictos originados 
por operaciones o servicios que hayan contratado los Usuarios con las 
Instituciones Financieras, así como emitir dictámenes de conformidad con 
esta Ley. 

 
V. De conformidad con lo señalado por el artículo 86 de esta Ley, procurar, 

proteger y representar individualmente los intereses de los Usuarios, en 
las controversias entre éstos y las Instituciones Financieras mediante el 
ejercicio de las acciones, recursos, trámites o gestiones que procedan 
ante autoridades administrativas y jurisdiccionales,  con motivo de 
operaciones o servicios que los primeros hayan contratado por montos 
inferiores a tres millones de unidades de inversión, salvo tratándose de 
reclamaciones en contra de instituciones de seguros en cuyo caso la 
cuantía deberá de ser inferior a seis millones de unidades de inversión. 

 
VI. Promover y proteger los derechos del Usuario, así como aplicar las 

medidas necesarias para propiciar la seguridad jurídica en las relaciones 
entre Instituciones Financieras y Usuarios; 
... 

 
VII. a XXV. … 
 
XXVI. Denunciar ante el Ministerio Público cuando se tenga conocimiento de 

hechos que puedan ser constitutivos de delitos en general y ante la 
Secretaría cuando se trate de delitos tipificados en leyes que establezcan 
que el delito se persiga a petición de dicha Secretaría. 

 
Asimismo, denunciar ante las autoridades competentes, los actos que 
constituyan violaciones administrativas y asistir al Usuario que pretenda 
coadyuvar con el Ministerio Público, cuando a juicio de la Comisión 
Nacional sea víctima u ofendido por algún delito derivado de la 
contratación de productos o servicios financieros, cometido por las 
Instituciones Financieras, sus consejeros, directivos, funcionarios, 
empleados o representantes. 
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XXVII. ... 
 
XXVIII. Vigilar y verificar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en esta 

ley y en las leyes relativas al sistema financiero, en el ámbito de su 
competencia, así como, en su caso, determinar los criterios para la 
verificación de su cumplimiento; 

 
XXIX. Actuar como consultor en materia de productos y servicios financieros y 

elaborar estudios relacionados con dichas materias; 
 
XXX. Requerir a las Instituciones Financieras que tomen medidas adecuadas 

para combatir, detener, modificar o evitar todo género de prácticas que 
lesionen los derechos de los Usuarios, así como publicar dichos 
requerimientos, en cumplimiento del objeto de esta Ley y al de la 
Comisión Nacional; 

 
XXXI. Promover nuevos o mejores sistemas y procedimientos que faciliten a los 

Usuarios el acceso a los productos o servicios que presten las 
Instituciones Financieras en mejores condiciones de mercado; 

 
XXXII. Informar a los Usuarios sobre las acciones u omisiones de las 

Instituciones Financieras que afecten sus derechos, así como la forma en 
que las Instituciones Financieras retribuirán o compensarán a los 
Usuarios; 

 
XXXIII. Supervisar a las Instituciones Financieras en relación a las normas de 

protección al usuario de servicios financieros cuando tal atribución le esté 
conferida en las leyes relativas al sistema financiero; 

 
XXXIV. Emitir en el ámbito de su competencia la regulación a que se sujetarán las 

Instituciones Financieras, cuando tal atribución le esté conferida en las 
leyes del sistema financiero; 

 
XXXV. Expedir disposiciones de carácter general en las que se establezca la 

información que deberán proporcionarle periódicamente las Instituciones 
Financieras en el ámbito de sus atribuciones, cuando así lo prevean las 
leyes relativas al sistema financiero; 

 
XXXVI. Fungir como órgano de consulta del Gobierno Federal en materia de 

protección al Usuario, en el ámbito de su competencia; 
 
XXXVII. Procurar a través de los procedimientos establecidos en las leyes que 

regulan el sistema financiero, que las Instituciones Financieras cumplan 
debida y eficazmente las operaciones y servicios, en los términos y 
condiciones concertados, con los Usuarios; 
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XXXVIII. Imponer sanciones administrativas en el ámbito de su competencia por 
infracciones a las leyes que regulan las actividades e Instituciones 
Financieras, sujetas a su supervisión, así como a las disposiciones que 
emanen de ellas; 

 
XXXIX. Conocer y resolver sobre el recurso de revisión que se interponga en 

contra de las sanciones aplicadas, así como condonar total o parcialmente 
las multas impuestas; 

 
XL. Elaborar y publicar estadísticas relativas a las Instituciones Financieras y 

mercados financieros, en el ámbito de su competencia; 
 
XLI. Regular y supervisar en el ámbito de su competencia el cumplimiento de 

la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, 
en los términos señalados en el referido texto legal, y 

 
XLII. Las demás que le sean conferidas por esta Ley o cualquier otro 

ordenamiento. 
 
Artículo 22. ... 
 
I. a XXIV. … 
 
XXV. Imponer sanciones administrativas por infracciones a las leyes que 

regulan las actividades, Instituciones Financieras y personas sujetas a la 
supervisión de la Comisión Nacional, así como a las disposiciones que 
emanen de ellas. Dicha facultad podrá delegarse en el Presidente, así 
como en otros servidores públicos de la Comisión Nacional, considerando 
la naturaleza de la infracción o el monto de las multas. A propuesta del 
Presidente de la Comisión Nacional, las multas administrativas podrán ser 
condonadas parcial o totalmente por la Junta de Gobierno. 

 
Artículo 22 Bis. La Comisión Nacional prestará los servicios de asistencia y 
defensa legal a los integrantes de su Junta de Gobierno y a los servidores públicos 
que laboren en la propia Comisión, con respecto a los actos que las personas 
antes referidas lleven a cabo en el ejercicio de las funciones que por ley les estén 
encomendadas. 
 
La asistencia y defensa legal se proporcionará con cargo a los recursos con los 
que para estos fines cuente la Comisión Nacional de acuerdo con las 
disposiciones legales aplicables y con los lineamientos de carácter general que 
apruebe la Junta, en los cuales deberá preverse el supuesto de que si la autoridad 
competente le dicta al sujeto de la asistencia legal resolución definitiva que cause 
ejecutoria en su contra, dicho sujeto deberá rembolsar a la Comisión Nacional los 
gastos y cualquier otra erogación en que se hubiere incurrido con motivo de la 
asistencia y defensa legal. 
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Para tales efectos, la Secretaría oyendo la opinión de la Comisión Nacional, 
establecerá los mecanismos necesarios para cubrir los gastos que deriven de la 
asistencia y defensa legal previstos en este artículo. 
 
Lo dispuesto en este artículo se aplicará sin perjuicio de la obligación que tienen 
los sujetos de asistencia y defensa legal, de rendir los informes que les sean 
requeridos en términos de las disposiciones legales aplicables como parte del 
desempeño de sus funciones.  
 
Artículo 24. El nombramiento del Presidente deberá recaer en persona que reúna 
los siguientes requisitos: 
 
I. Ser ciudadano mexicano y estar en pleno goce de sus derechos civiles y 

políticos; 
 
II. Haber ocupado, por lo menos durante cinco años, cargos de alto nivel en 

el sistema financiero mexicano o en las dependencias, organismos o 
instituciones que ejerzan funciones de autoridad en materia financiera; 

 
III. No desempeñar cargos de elección popular, ni ser accionista, consejero, 

funcionario, comisario, apoderado o agente de las entidades. 
 

No se incumplirá este requisito cuando se tengan inversiones en términos 
de lo dispuesto por el artículo 16 Bis 7 de la Ley del Mercado de Valores; 

 
IV. No tener litigio pendiente con la Comisión, y 
 
V. No haber sido condenado por sentencia irrevocable por delito intencional 

que le imponga más de un año de prisión, y si se tratare de delito 
patrimonial, cometido intencionalmente, cualquiera que haya sido la pena, 
ni inhabilitado para ejercer el comercio o para desempeñar un empleo, 
cargo o comisión en el servicio público o en el sistema financiero 
mexicano. 

 
A los Vicepresidentes, Contralor Interno y Directores Generales les será aplicable 
lo establecido en las fracciones I, y III a V de este artículo. 
 
Artículo 26. ... 

 
I. La representación legal de la Comisión Nacional y el ejercicio de sus 

facultades, sin perjuicio de las que esta Ley u otras Leyes confiere a la 
Junta; 

 
II. a XVII. … 
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XVIII. Ejercer las más amplias facultades de dominio, administración y pleitos y 
cobranzas, aun de aquellas que requieran de autorización especial según 
otras disposiciones legales o reglamentarias; 

 
XIX. Informar a la Secretaría respecto de los casos concretos que ésta le 

solicite; y 
 
XX. Las demás que le atribuya la Junta, esta Ley u otros ordenamientos. 
 
 
… 
 
Artículo 31. Para los efectos de la fracción I del artículo 26, el Presidente estará 
investido de las más amplias facultades que para ese caso exigen las leyes, 
comprendiendo las que requieran cláusula especial conforme a las mismas. 
 
En los procedimientos judiciales, administrativos o laborales en los que la 
Comisión Nacional sea parte o pueda resultar afectada, el Presidente 
directamente o por medio de los servidores públicos de la propia Comisión 
Nacional que al efecto designe en los acuerdos delegatorios, ejercitará las 
acciones, excepciones y defensas, producirá alegatos, ofrecerá pruebas, 
interpondrá los recursos que procedan, podrá presentar desistimientos, y en 
general realizará todos los actos procesales que correspondan a la Comisión 
Nacional o a sus órganos, incluyendo en los juicios de amparo la presentación de 
los informes de Ley. 
 
El Presidente, los Vicepresidentes y los Directores Generales, sólo estarán 
obligados a absolver posiciones o rendir declaración en juicio, en representación 
de la Comisión Nacional o en virtud de sus funciones, cuando las posiciones y 
preguntas se formulen por medio de oficio expedido por autoridad competente, 
mismo que contestarán por escrito dentro del término establecido por dicha 
autoridad. 
 
Artículo 67. ... 
 
La Comisión Nacional podrá en todo momento solicitar a la Institución Financiera 
información, documentación y todos los elementos de convicción que considere 
pertinentes, siempre y cuando estén directamente relacionados con la 
reclamación.  
 
... 
 
Artículo 68. ... 
 
I. El procedimiento de conciliación sólo se llevará a cabo en reclamaciones 

por cuantías totales inferiores a tres millones de unidades de inversión, 
salvo tratándose de reclamaciones en contra de instituciones de seguros 
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en cuyo caso la cuantía deberá de ser inferior a seis millones de unidades 
de inversión. 

 
I Bis. La Comisión Nacional citará a las partes a una audiencia de conciliación 

que se realizará dentro de los veinte días hábiles siguientes contados a 
partir de la fecha en que se reciba la reclamación. 

 
La conciliación podrá celebrarse vía telefónica o por otro medio idóneo, en 
cuyo caso la Comisión Nacional o las partes podrán solicitar que se 
confirmen por escrito los compromisos adquiridos. 

 
II. y III. … 
 
IV. La Comisión Nacional podrá suspender cuando lo estime pertinente o a 

instancia de cualquiera de las partes, la audiencia de conciliación hasta 
en dos ocasiones. En caso de que se suspenda la audiencia, la Comisión 
Nacional señalará día y hora para su reanudación, la cual deberá llevarse 
a cabo dentro de los diez días hábiles siguientes. La falta de presentación 
del informe, no podrá ser causa para suspender o diferir la audiencia 
referida. 

 
V. La falta de presentación del informe dará lugar a que la Comisión 

Nacional valore la procedencia de las pretensiones del Usuario con base 
en los elementos con que cuente o se allegue conforme a la fracción VI, y 
para los efectos de la emisión del dictamen, en su caso, a que se refiere 
el artículo 68 Bis.  

 
VI. ... 
 

Asimismo, podrá acordar la práctica de diligencias que permitan acreditar 
los hechos constitutivos de la reclamación. 

 
VII. En la audiencia respectiva se exhortará a las partes a conciliar sus 

intereses, para tal efecto, el conciliador formulará propuestas de solución 
y procurará que la audiencia se desarrolle en forma ordenada y 
congruente. Si las partes no llegan a una conciliación, la Comisión 
Nacional las invitará a que, de común acuerdo, designen como árbitro 
para resolver su controversia a la propia Comisión Nacional o a alguno o 
algunos de los árbitros que ésta les proponga, quedando a elección de las 
mismas que el juicio arbitral sea en amigable composición o de estricto 
derecho. El compromiso correspondiente se hará constar en el acta que al 
efecto se firme ante la Comisión Nacional. En caso de no someterse al 
arbitraje se dejarán a salvo sus derechos para que los hagan valer ante 
los tribunales competentes o en la vía que proceda. 

 
En el evento de que la Institución Financiera no asista a la junta de 
conciliación se le impondrá sanción pecuniaria y se emplazará a una 
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segunda audiencia, la cual deberá llevarse a cabo en un plazo no mayor a 
diez días hábiles; en caso de no asistir a ésta se le impondrá una nueva 
sanción pecuniaria. 

 
La Comisión Nacional entregará al reclamante, contra pago de su costo, 
copia certificada del dictamen a que se refiere el artículo 68 Bis, a efecto 
de que lo pueda hacer valer ante los tribunales competentes; 

 
La solicitud se hará del conocimiento de la Institución Financiera para que 
ésta manifieste lo que a su derecho convenga y aporte los elementos y 
pruebas que estime convenientes en un plazo que no excederá de diez 
días hábiles. 
 
Si la Institución Financiera no hace manifestación alguna dentro de dicho 
plazo, la Comisión emitirá el dictamen con los elementos que posea. 

 
VIII. y IX. ... 
 
X. Concluidas las audiencias de conciliación y en caso de que las partes no 

lleguen a un acuerdo, la Comisión Nacional levantará el acta respectiva. 
En el caso de que la Institución Financiera no firme el acta, ello no 
afectará su validez, debiéndose hacer constancia de la negativa.  
 
En el caso de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, 
ordenará la constitución e inversión conforme a la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros de una reserva técnica 
especifica para obligaciones pendientes de cumplir, cuyo monto no 
deberá exceder de la suma asegurada y dará aviso de ello, en su caso, a 
la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. Dicha reserva se registrará 
en una partida contable determinada. Ese registro contable podrá ser 
cancelado por la Institución o Sociedad, bajo su estricta responsabilidad, 
si transcurridos ciento ochenta días naturales después de su anotación, el 
reclamante no ha hecho valer sus derechos ante la autoridad judicial 
competente o no ha dado inicio al procedimiento arbitral conforme a esta 
Ley. 
 
Si de las constancias que obren en el expediente respectivo se 
desprende, a juicio de la Comisión Nacional, la improcedencia de las 
pretensiones del Usuario, ésta podrá abstenerse de ordenar la reserva 
técnica. 
 

XI. Los acuerdos de trámite que emita la Comisión Nacional no admitirán 
recurso alguno. 
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Artículo 68 Bis. Cuando las partes no se sometan al arbitraje, y siempre que del 
expediente se desprendan elementos que a juicio de la Comisión Nacional 
permitan suponer la procedencia de lo reclamado, ésta podrá emitir, previa 
solicitud por escrito del Usuario, un acuerdo de trámite que contenga el dictamen,  
que constituirá título ejecutivo no negociable a favor del Usuario, siempre y cuando 
la obligación contractual incumplida que en el se consigne sea válida, cierta, 
exigible y líquida a juicio de la autoridad judicial, ante la que la Institución 
Financiera podrá controvertir el monto del título, presentar las pruebas y oponer 
las excepciones que estime convenientes. 
 
Para la elaboración del dictamen, la Comisión Nacional podrá allegarse todos los 
elementos que juzgue necesarios. 
 
El dictamen a que se refiere el presente artículo sólo podrá emitirse en asuntos de 
cuantías inferiores a tres millones de unidades de inversión, salvo tratándose de 
reclamaciones en contra de instituciones de seguros en cuyo caso la cuantía 
deberá de ser inferior a seis millones de unidades de inversión. 
 
Artículo 68 Bis 1. El dictamen que puede emitir la Comisión Nacional en términos 
de los artículos 68 y 68 Bis contendrá una valoración técnica y jurídica elaborada 
con base en la información, documentación o elementos que existan en el 
expediente, así como en los elementos adicionales que el organismo se hubiere 
allegado. 
 
El dictamen a que se refiere el párrafo anterior deberá contener lo siguiente: 
 
I. Lugar y fecha de emisión; 
 
II. Identificación del funcionario que emite el  dictamen; 
 
III. Nombre y domicilio de la Institución Financiera y del Usuario; 
 
IV. La obligación contractual y tipo de operación o servicio financiero de que 

se trate; 
 
V. El monto original de la operación así como el monto materia de la 

reclamación; y 
 
VI. La determinación del importe de las obligaciones a cargo de la Institución 

Financiera. 
 
La Comisión Nacional contará con un término de sesenta días hábiles para 
expedir el dictamen correspondiente. El servidor público que incumpla con dicha 
obligación, será sancionado en términos de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos. 
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TÍTULO SÉPTIMO 
DE LA SUPERVISIÓN  

 
Artículo 92 Bis. La supervisión que realice la Comisión Nacional se sujetará al 
reglamento que al efecto expida el Ejecutivo Federal y comprenderá el ejercicio de 
las facultades vigilancia, prevención y corrección que le confieren a la Comisión 
Nacional esta Ley, así como otras leyes y disposiciones aplicables.  
 
La supervisión de las Instituciones Financieras tendrá por objeto procurar la 
protección de los intereses de los Usuarios.  
 
La inspección se efectuará a petición de la Comisión Nacional por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores a través de visitas en las instalaciones de las 
Instituciones Financieras, para comprobar el cumplimiento de normas cuya 
supervisión se encuentre expresamente conferida a la Comisión Nacional. 
 
La prevención y corrección se llevarán a cabo mediante el establecimiento de 
programas de cumplimiento forzoso para las Instituciones Financieras, tendientes 
a eliminar irregularidades.  
 
Artículo 92 Bis 1. Las Instituciones Financieras sujetas a la supervisión de la 
Comisión Nacional respecto del cumplimiento de esta Ley, así como de otras 
Leyes en las que expresamente se le confiera tal supervisión, estarán obligadas a 
proporcionarle  la información que la misma estime necesaria, en el ámbito de su 
competencia, en la forma y términos que les señale, así como a permitir el acceso 
de la Comisión Nacional a sus oficinas, locales y demás instalaciones, cuando 
proceda.  
 

TÍTULO OCTAVO 
DE LAS SANCIONES Y DEL RECURSO ADMINISTRATIVO 

 
CAPÍTULO I 

DE LAS SANCIONES 
 
Artículo 93. … 
 
Artículo 94. … 
 
I. … 
 
II. Multa de 200 a 1000 días de salario, a la Institución Financiera que no 

proporcione la información que le solicite la Comisión Nacional, para el 
cumplimiento de su objeto, de acuerdo con los artículos 12, 53, 58 y 92 
Bis 1 de esta Ley;  

 
III. … 
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a) … 
 
b) El informe a que se refieren las fracciones II, III, IV y V del artículo 

68, o no lo rinda respondiendo de manera razonada a todos y cada 
uno de los hechos a que se refiere la reclamación, y 

 
c) … 

 
IV. Multa hasta por el importe de lo reclamado por el Usuario, a la Institución 

Financiera que no comparezca a la audiencia de conciliación a que se 
refiere el artículo 68 de esta Ley, siempre que dicho importe sea menor a 
diez mil unidades de inversión; y para el caso de que el importe 
reclamado por el Usuario sea igual o superior al monto antes señalado, la 
sanción máxima será de diez mil unidades de inversión. 

 
IV Bis. Multa de 300  a 1500 días de salario, a la Institución Financiera que no 

comparezca a la audiencia de conciliación a que se refiere el artículo 68 
de esta Ley cuando la reclamación presentada por el Usuario no refiera 
importe alguno. 

 
V. a IX. ... 
 
X. Se deroga 
 
XI. ... 
 
XII. Multa de 250 a 2000 días de salario, a la Institución Financiera que envíe 

directamente o por interpósita persona cualesquiera publicidad relativa a 
los productos y servicios que ofrezcan las mismas Instituciones 
Financieras a aquellos Usuarios que expresamente hayan solicitado que 
no se les envíe dicha publicidad, que asimismo hayan pedido no ser 
molestados en su domicilio, lugar de trabajo, dirección electrónica o por 
cualquier otro medio, para ofrecerles bienes, productos o servicios 
financieros o que estén inscritos en el Registro Público de Usuarios que 
no Deseen que su Información sea Utilizada para Fines Mercadotécnicos 
o Publicitarios, previsto en esta Ley. 

 
XIII. … 
 
… 
 
… 
 
Artículo 99. Los afectados con motivo de los actos de la Comisión Nacional en 
resoluciones dictadas fuera del procedimiento arbitral que pongan fin a un 
procedimiento o de la imposición de sanciones administrativas, podrán acudir en 
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defensa de sus intereses interponiendo recurso de revisión, cuya interposición 
será optativa. 
 
El recurso de revisión deberá interponerse por escrito dentro de los quince días 
hábiles siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación del acto 
respectivo y deberá presentarse ante la Junta, cuando el acto haya sido emitido 
por dicha Junta o por el Presidente, o ante este último cuando se trate de actos 
realizados por otros servidores públicos. 
 
El escrito mediante el cual se interponga el recurso de revisión deberá contener: 
 
I. El nombre, denominación o razón social del recurrente; 
 
II. Domicilio para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones; 
 
III. Los documentos con los que se acredita la personalidad de quien 

promueve; 
 
IV. El acto que se recurre y la fecha de su notificación; 
 
V. Los agravios que se le causen con motivo del acto señalado en la fracción 

IV anterior, y 
 
VI. Las pruebas que se ofrezcan, las cuales deberán tener relación inmediata 

y directa con el acto impugnado. 
 
Cuando el recurrente no cumpla con alguno de los requisitos a que se refieren las 
fracciones I a VI de este artículo, la Comisión Nacional lo prevendrá, por escrito y 
por única ocasión, para que subsane la omisión prevenida dentro de los tres días 
hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación de dicha prevención y, en 
caso que la omisión no sea subsanada en el plazo indicado en este párrafo, la 
Comisión Nacional lo tendrá por no interpuesto. Si se omitieran las pruebas se 
tendrán por no ofrecidas. 
 
Artículo 100. La interposición del recurso de revisión suspenderá los efectos del 
acto impugnado cuando se trate de multas. 
 
Artículo 101. El órgano encargado de resolver el recurso de revisión podrá: 
 
I. Desecharlo por improcedente; 
 
II. Sobreseerlo en los casos siguientes: 
 

a) Por desistimiento expreso del recurrente. 
 
b) Por sobrevenir una causal de improcedencia. 
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c) Por haber cesado los efectos del acto impugnado. 
 
d) Las demás que conforme a la ley procedan. 

 
III. Confirmar el acto impugnado; 
 
IV. Revocar total o parcialmente el acto impugnado, y 
 
V. Modificar o mandar reponer el acto impugnado o dictar u ordenar expedir 

uno nuevo que lo sustituya. 
 
No se podrán revocar o modificar los actos administrativos en la parte no 
impugnada por el recurrente. 
 
El órgano encargado de resolver el recurso de revisión deberá atenderlo sin la 
intervención del servidor público de la Comisión Nacional que haya dictaminado la 
sanción administrativa que haya dado origen a la imposición del recurso 
correspondiente. 
 
La resolución de los recursos de revisión deberá ser emitida en un plazo que no 
exceda a los noventa días hábiles posteriores a la fecha en que se interpuso el 
recurso, cuando deba ser resuelto por el Presidente, ni a los ciento veinte días 
hábiles cuando se trate de recursos que sean competencia de la Junta. 
 
La Comisión Nacional deberá prever los mecanismos que eviten conflictos de 
interés entre el área que emite la resolución objeto del recurso y aquella que lo 
resuelve. 
 
Artículo 102. Se deroga 
 
Artículo 103. Se deroga 
 
Artículo 104. Se deroga 
 

TRANSITORIOS 
 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Las nuevas atribuciones de la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros para emitir 
disposiciones de carácter general previstas en las reformas y adiciones a la Ley de 
Instituciones de Crédito y la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los 
Servicios Financieros previstas en este  Decreto entrarán en vigor a los ciento 
ochenta días naturales siguientes al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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ARTÍCULO TERCERO. Las reformas, adiciones y derogaciones a la Ley  de 
Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros entrarán en vigor a los 
doscientos setenta días naturales siguientes al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 
ARTÍCULO CUARTO. La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros deberá efectuar las gestiones que sean 
necesarias para contar con una estructura orgánica que le permita dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el presente decreto en los plazos de inicio de su 
vigencia. 
 
Las infracciones cometidas con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del 
presente Decreto, se sancionarán conforme a la Ley vigente al momento de 
cometerse las citadas infracciones o delitos. 
 
En los procedimientos administrativos que se encuentren en trámite, el interesado 
podrá optar por su continuación conforme al procedimiento vigente durante su 
iniciación o por la aplicación de las disposiciones aplicables a los procedimientos 
administrativos que se estipulan mediante el presente Decreto. 
 
ARTÍCULO QUINTO. En tanto la Comisión Nacional para la Protección y Defensa 
de los Usuarios de Servicios Financieros emita las disposiciones de carácter 
general a que se refieren las reformas contenidas en el presente Decreto, seguirán 
aplicándose las expedidas con anterioridad a la vigencia de la misma, en las 
materias correspondientes, en lo que no se oponga al presente Decreto. 
 
Al expedirse las disposiciones a que se refiere este artículo, se señalarán 
expresamente aquéllas a las que sustituyan o que queden derogadas. 
 
ARTÍCULO SEXTO. Se deroga la fracción XXXVII del artículo 4 de la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
 
Sala de Comisiones  de la H. Cámara de Diputados a los 9 días del mes de 
diciembre del año dos mil ocho.  
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DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, Y DE 
JUSTICIA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  

HONORABLE ASAMBLEA:  

A las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Justicia, les fueron turnadas dos 
Iniciativas con Proyecto de Decreto que reforman el párrafo primero de la fracción XXI del 
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Estas Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Justicia, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 71, 72 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 39, 45 numeral 6 incisos f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60 y 88, del Reglamento para el Gobierno Interior 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, someten a la consideración de los 
integrantes de esta Honorable Asamblea el presente Dictamen, basándose en los siguientes:  

ANTECEDENTES  

Primero. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 
Unión en fecha 2 de octubre de 2008, los diputados Emilio Gamboa Patrón, César 
Camacho, Juan Francisco Rivera Bedoya y Jorge Mario Lescieur Talavera; y los senadores 
Manlio Fabio Beltrones Rivera, Jesús Murillo Karam, Pedro Joaquín Coldwell, Fernando 
Jorge Castro Trenti, Fernando Baeza Meléndez y Francisco Labastida Ochoa; todos del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentaron la iniciativa con 
proyecto de decreto que reforma la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. La Mesa Directiva en esa misma fecha, acordó que se 
turnara a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Justicia.  

Segundo. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 
Unión en fecha 9 de octubre de 2008, el titular del Poder Ejecutivo Federal, Felipe 
Calderón Hinojosa, presentó la iniciativa con proyecto de decreto que reforma la fracción 
XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. La Mesa 
Directiva en esa misma fecha, acordó que se turnara a las Comisiones Unidas de Puntos 
Constitucionales y de Justicia.  

Tercero. En sesión ordinaria de la Comisión de Justicia celebrada el 1º de diciembre de 
2008, el presente dictamen fue aprobado por unanimidad de los presentes.  

Cuarto. En sesión ordinaria de la Comisión de Puntos Constitucionales celebrada el 4 de 
diciembre de 2008, el presente dictamen fue aprobado por unanimidad de los presentes. 
Asimismo, la mayoría aprobó suscribir un adéndum a fin de incorporar en los 
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considerandos de este dictamen algunos párrafos adicionales, a fin de dar claridad al 
sentido de la reforma que se propone.  

CONTENIDO DE LAS INICIATIVAS  

A. Iniciativa presentada por los diputados Emilio Gamboa Patrón, César Camacho, 
Juan Francisco Rivera Bedoya y Jorge Mario Lescieur Talavera; y los senadores 
Manlio Fabio Beltrones Rivera, Jesús Murillo Karam, Pedro Joaquín Coldwell, 
Fernando Jorge Castro Trenti, Fernando Baeza Meléndez y Francisco Labastida 
Ochoa; todos del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional  

Señalan los promoventes que el delito de secuestro es de las conductas más reprochables en 
nuestra sociedad, pues no sólo afecta uno de los bienes jurídicos más importantes para el 
ser humano, sino que genera el mayor estado de inseguridad en el país.  

La diversidad legislativa en materia de secuestro, la falta de investigación y de 
coordinación entre las corporaciones encargadas de su prevención y de procuración de 
justicia, la desatención a las víctimas de secuestro, así como la inexistente política criminal, 
son sin duda algunos de los factores que han impedido que nuestras autoridades puedan 
combatir de manera frontal este ilícito.  

Por ello, expresan que la federalización de este delito obedece a la necesidad no sólo de 
unificar el tipo penal y su sanción, sino de coordinar a las autoridades encargadas en la 
investigación del delito y establecer criterios uniformes de política criminal.  

Asimismo, manifiestan que la reciente reforma constitucional en materia de justicia penal y 
seguridad pública estableció que el problema de la delincuencia organizada debía ser 
atendido de manera coordinada y uniforme por la Federación; así como que el ilícito de 
secuestro es uno de los delitos que pueden ser investigados por la Ley Federal Contra la 
Delincuencia Organizada, pero no todos serán conocidos por la Federación, pues se tendrán 
que reunir los presupuestos que exige la ley para que se configure el delito de delincuencia 
organizada.  

Por eso, consideran indispensable que se asegure que todos los delitos de secuestro se 
investiguen de manera coordinada y que existan criterios uniformes en la prevención y 
combate, por lo que proponen la federalización del delito de secuestro.  

Se exceptúan los casos del llamado "secuestro exprés" o secuestros con el objeto de 
ejecutar los delitos de robo o extorsión, los cuales deberán seguir siendo atendidos por las 
entidades federativas y por la Federación, en su caso.  

B. Iniciativa presentada por el titular del Poder Ejecutivo Federal  

Refiere el autor que en el Acuerdo Nacional por la Seguridad, la Justicia y la Legalidad se 
pactó el compromiso de presentar y dictaminar una iniciativa de Ley General del Secuestro, 
así como su pleno convencimiento sobre que la colaboración de los poderes, en todos los 
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ámbitos, es fundamental para cumplir los compromisos que, de cara a la sociedad, se 
hicieron en dicho Acuerdo.  

Señala que la propuesta consiste en facultar al Congreso de la Unión para expedir una ley 
general en materia de secuestro y establecer, en forma homogénea, disposiciones relativas a 
la prevención, investigación, persecución y sanción de este delito, de observancia general 
para todas las autoridades del país.  

El objeto de una ley general es distribuir las competencias sobre un mismo tema entre los 
distintos órdenes de gobierno y poderes, de forma que se reparten obligaciones y deberes a 
la federación, las entidades federativas y los municipios, para atender integralmente un 
fenómeno o una materia constitucional. No obstante, el delito de secuestro seguirá siendo 
de competencia local, investigado, perseguido y sancionado por autoridades de dicho orden. 
Sin embargo, se autorizaría al Congreso de la Unión a distribuir las competencias y regular 
las acciones en materia de prevención, investigación, persecución y sanción de dicho delito.  

Así, el objetivo sería hacer frente a un delito que daña a la sociedad y que lesiona 
sustancialmente la tranquilidad de los mexicanos, al tiempo que permitiría superar viejos 
problemas en el combate a este fenómeno, tales como la diversidad de tipos penales y sus 
sanciones, figuras especiales (negociadores privados) y algunos conflictos de competencia.  

Por otra parte, menciona que derivado de la reciente reforma constitucional al sistema de 
justicia penal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el pasado 18 de junio, se dio 
al Congreso de la Unión la facultad exclusiva de legislar en materia de delincuencia 
organizada. Sin embargo, sostiene que muchos de los delitos de la delincuencia organizada 
son del fuero común, como sucede en el caso del secuestro, y que por su complejidad es 
necesario que las autoridades locales cuenten con las herramientas jurídicas especiales que 
la Constitución prevé para investigar, prevenir y sancionar la delincuencia organizada, 
como es el caso del arraigo, los casos en que las actuaciones realizadas en la fase de 
investigación podrán tener valor probatorio, cuando no puedan ser reproducidas en juicio o 
exista riesgo para testigos o víctimas –en el sistema acusatorio– y la protección especial 
para las víctimas y los ofendidos por los delitos.  

El proponente expresa que el espíritu de la citada reforma constitucional no fue limitar a las 
autoridades locales en el uso de las herramientas especiales de investigación y persecución 
de la delincuencia organizada, sino sólo en cuanto a su legislación. Se sostiene que la 
intención fue que la ley relacionada con la delincuencia organizada fuese una ley general, 
es decir, que distribuyese la competencia de las autoridades de los distintos poderes y 
órganos de gobierno para hacer un combate integral y potenciar la respuesta del Estado 
mexicano a este fenómeno, que ataca a la población civil, su tranquilidad, nuestras 
instituciones y la estabilidad social, económica y política de la nación. Por ello, se 
considera que la reforma constitucional que define la delincuencia organizada y a sus 
delitos determinantes es correcta en su génesis e intenciones; sin embargo, se sugiere que 
en forma complementaria, se permita que las autoridades locales investiguen, persigan y 
sancionen a la delincuencia organizada, sin que ello obste para que cuando la federación así 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2651-V, martes 9 de diciembre de 2008. 
 

 

4 
 

lo decida, o los delitos determinantes sean federales, este orden de gobierno investigue y 
persiga ante los tribunales federales este delito.  

Así las cosas, se propone que sea también una ley general la que distribuya las 
competencias de los poderes y de todos los órdenes de gobierno en la prevención, 
investigación, sanción y ejecución de penas en materia de delincuencia organizada.  

CONSIDERACIONES  

En razón de su contenido, las iniciativas enunciadas en el capítulo de antecedentes, serán 
dictaminadas de manera conjunta, por coincidir en cuanto a su contenido.  

Primera. El gobierno mexicano tiene la obligación de garantizar la seguridad de las 
personas y contribuir a la creación de una política de seguridad de Estado con todos los 
instrumentos que tenga a su disposición, es por ello que las iniciativas en estudio 
encuentran sustento, pues existen diversas causas por las cuales la legislación mexicana 
debe adecuarse a la realidad social que vive el país.  

En el plano internacional, la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico de Ilícito 
de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas y la Convención de las Naciones Unidas 
contra la Delincuencia Organizada Transnacional (Convención de Palermo), fueron los 
primeros instrumentos que regularon el llamado "derecho penal del enemigo".  

La Convención de Palermo, firmada por 147 países y ratificada por 93, entre ellos México, 
aspira a prevenir y combatir las redes mundiales de delincuencia organizada, tráfico de 
personas y armas y prostitución internacional, mediante un conjunto de instrumentos y 
técnicas legales penales tendientes a la colaboración internacional.  

La estrategia de acción de dicha Convención tiene dos objetivos principales:  

1. Armonizar las legislaciones penales para tipificar delitos comunes, en forma tal 
que se compatibilicen las acciones represivas.  

2. Desarrollar esquemas de colaboración entre los gobiernos para el intercambio de 
pruebas, operaciones conjuntas y extradiciones, entre otros. 

Como se advierte de lo anterior, la legislación mexicana debe irse armonizando de forma 
tal que el combate a la delincuencia sea congruente con las nuevas formas, instrumentos y 
técnicas para combatirla.  

Segunda. De las iniciativas en análisis, se advierten dos propuestas con un mismo 
propósito pero distintas en su planteamiento; la primera de ellas, tendiente a facultar de 
manera exclusiva al Congreso de la Unión a fin de federalizar el delito de secuestro. La 
segunda, consiste en preservar la coexistencia de competencias en la materia, pero 
facultando al Congreso de la Unión a expedir una ley general contra el secuestro, que 
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distribuya de manera clara las competencias y regular las acciones en materia de 
prevención, investigación, persecución y sanción de dicho delito.  

La iniciativa del Ejecutivo aborda un tema adicional, que es el relativo a facultar al 
Congreso de la Unión a expedir también una ley general contra la delincuencia organizada. 
En este sentido, es importante señalar que en la reciente reforma constitucional al sistema 
de justicia penal, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 18 de junio de 2008, se 
modificó la fracción XXI del artículo 73, para dar al Congreso la facultad exclusiva de 
legislar en materia de delincuencia organizada, pretendiendo, entre otros aspectos, evitar 
que las legislaturas locales pudieran definir y modificar la definición del delito de 
delincuencia organizada y de sus delitos determinantes, y en consecuencia impedir que se 
abusara de este concepto y se utilizaran herramientas de investigación y juzgamiento más 
severas, por la naturaleza del propio fenómeno.  

No obstante, se coincide con el Ejecutivo en que muchos de los delitos determinantes de la 
delincuencia organizada son del fuero común, y que por su complejidad es necesario que 
las autoridades locales cuenten con las herramientas jurídicas especiales que la 
Constitución prevé para investigar, prevenir y sancionar la delincuencia organizada, como 
es el caso del arraigo, las formas de prueba anticipada en el sistema acusatorio, y la 
protección especial para las víctimas y los ofendidos por los delitos, por lo que si bien la 
citada reforma es correcta en su intención, lo deseable es perfeccionar el marco 
constitucional a fin de que sea expedida una ley general que permita que tanto las 
autoridades locales como las federales investiguen, persigan y sancionen la delincuencia 
organizada y sus delitos determinantes, pero con un marco normativo uniforme, que 
permita homogenizar los tipos penales y penas acordes a las conductas desplegadas y tener 
las herramientas para su investigación, persecución y ejecución de penas.  

Tercera. Las Comisiones Unidas que hoy dictaminan estiman de la mayor relevancia que 
todos los recursos del Estado se sumen en la lucha contra la delincuencia organizada y sus 
diversas manifestaciones, así como contra el secuestro, pues hasta el momento, las 
instituciones de procuración de justicia han sido rebasadas para dar solución al lacerante 
problema de ambos ilícitos, lo que evidencia la necesidad de colaboración de las 
autoridades para poder disminuir a su mínima expresión estas actividades delictivas.  

Por esta razón, se justifica la intervención de los tres órdenes de gobierno y la participación 
activa de la sociedad en su solución, mediante una política integral que permita conformar 
un marco legal unificado y contar con procedimientos ágiles y expeditos para una eficaz 
interrelación de los actores involucrados en la investigación, persecución, procesamiento y 
sanción de estos delitos.  

La adición de referencia otorga al Congreso de la Unión la facultad que lo autoriza a 
delegar en las autoridades locales competencia para conocer de delincuencia organizada y 
secuestro. No desvirtúa la estructura de nuestro sistema federal ni el principio de 
distribución de competencias, y sí consolida la vigencia de ese sistema sobre la base de la 
cooperación y el auxilio recíproco.  
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Por lo cual, en la presente iniciativa se pretende darle facultades al Congreso de la Unión 
para que expida una ley de carácter general en materia de delincuencia organizada y de 
secuestro, en las que se unifique el tipo penal y la sanción correspondiente, se establezcan 
las bases generales de una política criminal para combatir ambos ilícitos y los instrumentos 
o herramientas que podrán utilizar tanto la Federación como las entidades federativas, sin 
perjuicio de que dichas leyes pudieran incluir más disposiciones tendientes al mismo 
objetivo.  

Asimismo, y a efecto de que la presente reforma tenga un buen fin, se deberán en su 
momento modificar las leyes sustantivas y adjetivas, por lo que los órganos legislativos 
locales tendrán que uniformar sus respectivas legislaciones para hacerlas acordes a las leyes 
generales que sean expedidas; lo mismo deberá hacer este Congreso de la Unión, en la 
materia federal.  

Así las cosas, la presente reforma coadyuvaría de gran forma para que en ley se establezcan 
los ejes, lineamientos y las formas generales mediante las cuales se pretende abatir a la 
delincuencia organizada y al delito de secuestro.  

Cuarta. Por otra parte, es fundamental señalar que la importancia de que ambas sean leyes 
generales, radica en que éstas tienen una génesis distinta a la de las leyes ordinarias, pues 
tienen su origen directo en un mandato constitucional que obliga al Congreso de la Unión a 
expedirlas, cuyo ámbito de aplicación no se circunscribe al ámbito federal, sino que 
trasciende a todos los demás; es decir, inciden en todos los órdenes jurídicos que integran al 
Estado Mexicano.  

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, desde 1999, ha distinguido la 
existencia de cuatro órdenes jurídicos dentro del Estado mexicano, a saber: el federal, el 
local o estatal, el del Distrito Federal y el constitucional, reiterando que cada uno de ellos 
cuenta con asignaciones competenciales propias que, por lo general, son excluyentes entre 
sí, contando con autonomía para su ejercicio a cargo de las autoridades correspondientes.  

El año pasado, mediante un criterio jurisprudencial, la Suprema Corte interpretó que las 
leyes generales son aquellas respecto de las cuales el Poder Constituyente o el Poder 
Revisor de la Constitución ha renunciado expresamente a su potestad distribuidora de 
atribuciones entre las entidades políticas que integran el Estado Mexicano, lo cual se 
traduce en una excepción al principio establecido por el artículo 124 constitucional, y que 
dichas leyes no son emitidas motu proprio por el Congreso de la Unión, sino que tienen su 
origen en un mandato constitucional que lo obliga a expedirlas, para que sean aplicadas 
tanto por las autoridades federales, como locales y del Distrito Federal.  

Asimismo, derivado del debate suscitado en el Máximo Tribunal en el mes de febrero de 
2007, donde el tema central fue la interpretación del artículo 133 constitucional, que 
finalmente concluyó otorgando a los tratados internacionales una jerarquía 
infraconstitucional y supralegal, lo cual no es motivo de estudio en el tema que nos ocupa; 
sin embargo, destaca que en dicho debate también se sentaron dos criterios 
jurisprudenciales en el sentido de que la Constitución General de la República, las leyes 
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generales del Congreso de la Unión y los tratados internacionales, que estén de acuerdo con 
ella, constituyen la ley suprema de la unión a que se refiere el citado numeral 133, 
dilucidando que conforman un orden jurídico superior, de carácter nacional, lo cual sí es 
relevante para el estudio que se realiza en el presente dictamen.  

Los criterios jurisprudenciales aludidos son los siguientes:  

a) Tesis P./J.95/99 de la Novena Época, con número de registro 193262, emitida por 
el Pleno, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo X, 
Materia Constitucional, de Septiembre de 1999, visible a fojas 709, que a la letra 
dice:  

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LOS DIVERSOS ÓRDENES 
JURÍDICOS ESTABLECIDOS EN LA CONSTITUCIÓN FEDERAL 
TIENEN AUTONOMÍA FUNCIONAL Y ASIGNACIONES 
COMPETENCIALES PROPIAS. Del contenido de los artículos 1o., 40, 41, 
primer párrafo, 43, 44, 49, 105, fracción I, 115, fracción I, 116, primero y segundo 
párrafos, 122, primero y segundo párrafos, 124 y 133, de la Constitución Federal, 
puede distinguirse la existencia de cuatro órdenes jurídicos dentro del Estado 
mexicano, a saber: el federal, el local o estatal, el del Distrito Federal y el 
constitucional. Cada uno de ellos cuenta con asignaciones competenciales propias 
que, por lo general, son excluyentes entre sí, contando con autonomía para su 
ejercicio a cargo de las autoridades correspondientes."  

b) Tesis P. VII/2007 de la Novena Época, con número de registro 172739, emitida 
por el Pleno, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XXV, Materia Constitucional, de Abril de 2007, visible en la página 5, que 
reza lo siguiente:  

"LEYES GENERALES. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 133 
CONSTITUCIONAL. La lectura del precepto citado permite advertir la intención 
del Constituyente de establecer un conjunto de disposiciones de observancia general 
que, en la medida en que se encuentren apegadas a lo dispuesto por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, constituyan la "Ley Suprema de la 
Unión". En este sentido, debe entenderse que las leyes del Congreso de la Unión a 
las que se refiere el artículo constitucional no corresponden a las leyes federales, 
esto es, a aquellas que regulan las atribuciones conferidas a determinados órganos 
con el objeto de trascender únicamente al ámbito federal, sino que se trata de leyes 
generales que son aquellas que pueden incidir válidamente en todos los órdenes 
jurídicos parciales que integran al Estado Mexicano. Es decir, las leyes generales 
corresponden a aquellas respecto a las cuales el Constituyente o el Poder Revisor de 
la Constitución ha renunciado expresamente a su potestad distribuidora de 
atribuciones entre las entidades políticas que integran el Estado Mexicano, lo cual 
se traduce en una excepción al principio establecido por el artículo 124 
constitucional. Además, estas leyes no son emitidas motu proprio por el Congreso 
de la Unión, sino que tienen su origen en cláusulas constitucionales que obligan a 
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éste a dictarlas, de tal manera que una vez promulgadas y publicadas, deberán ser 
aplicadas por las autoridades federales, locales, del Distrito Federal y municipales."  

c) Tesis P. VIII/2007 de la Novena Época, con número de registro 172667, emitida 
por el Pleno, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XXV, Materia Constitucional, de Abril de 2007, visible en la foja 6, que es 
del tenor literal que sigue:  

"SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL Y LEY SUPREMA DE LA UNIÓN. 
INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 133 CONSTITUCIONAL. A partir de 
la interpretación del precepto citado, si aceptamos que las Leyes del Congreso de la 
Unión a las que aquél se refiere corresponden, no a las leyes federales sino a 
aquellas que inciden en todos los órdenes jurídicos parciales que integran al Estado 
Mexicano y cuya emisión deriva de cláusulas constitucionales que constriñen al 
legislador para dictarlas, el principio de "supremacía constitucional" implícito en el 
texto del artículo en cita claramente se traduce en que la Constitución General de la 
República, las leyes generales del Congreso de la Unión y los tratados 
internacionales que estén de acuerdo con ella, constituyen la "Ley Suprema de la 
Unión", esto es, conforman un orden jurídico superior, de carácter nacional, en el 
cual la Constitución se ubica en la cúspide y, por debajo de ella los tratados 
internacionales y las leyes generales."  

d) Tesis P. IX/2007 de la Novena Época, con número de registro 172650, emitida 
por el Pleno, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XXV, Materia Constitucional, de Abril de 2007, página 6, que a la letra dice:  

"TRATADOS INTERNACIONALES. SON PARTE INTEGRANTE DE LA 
LEY SUPREMA DE LA UNIÓN Y SE UBICAN JERÁRQUICAMENTE POR 
ENCIMA DE LAS LEYES GENERALES, FEDERALES Y LOCALES. 
INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 133 CONSTITUCIONAL. La 
interpretación sistemática del artículo 133 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos permite identificar la existencia de un orden jurídico superior, de 
carácter nacional, integrado por la Constitución Federal, los tratados internacionales 
y las leyes generales. Asimismo, a partir de dicha interpretación, armonizada con 
los principios de derecho internacional dispersos en el texto constitucional, así como 
con las normas y premisas fundamentales de esa rama del derecho, se concluye que 
los tratados internacionales se ubican jerárquicamente abajo de la Constitución 
Federal y por encima de las leyes generales, federales y locales, en la medida en que 
el Estado Mexicano al suscribirlos, de conformidad con lo dispuesto en la 
Convención de Viena Sobre el Derecho de los Tratados entre los Estados y 
Organizaciones Internacionales o entre Organizaciones Internacionales y, además, 
atendiendo al principio fundamental de derecho internacional consuetudinario 
"pacta sunt servanda", contrae libremente obligaciones frente a la comunidad 
internacional que no pueden ser desconocidas invocando normas de derecho interno 
y cuyo incumplimiento supone, por lo demás, una responsabilidad de carácter 
internacional." 
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Quinta. Una vez vertidos los argumentos jurídicos que anteceden, estas Comisiones Unidas 
coinciden en que facultar al Congreso a expedir leyes generales en materia de secuestro y 
de delincuencia organizada, contribuirá a contar con un marco jurídico sólido, uniforme, 
integral y eficiente, que permitirá un mejor desempeño y una actuación más eficaz por parte 
de las instituciones de procuración e impartición de justicia en el combate a tales 
fenómenos delictivos que tanto aquejan a nuestra sociedad.  

Finalmente, debe decirse que en esta tarea, es primordial la acción coordinada y decidida de 
todos los Poderes de la Unión, así como de las entidades federativas. Por cuanto hace al 
Poder Legislativo, nuestro único propósito con esta reforma es contribuir con lo anterior, 
cumpliendo con nuestra función primordial, que es la de legislar, asumiendo con plena 
responsabilidad los retos que exigen la seguridad pública y la justicia en nuestro país en 
estos días.  

Por lo anteriormente expuesto, las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de 
Justicia, sometemos a la consideración de esta Asamblea, el siguiente proyecto de:  

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO PRIMERO DE LA 
FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  

ÚNICO. Se reforma el párrafo primero de la fracción XXI del artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  

Artículo 73. El Congreso tiene facultad:  

I. a XX. ...  

XXI. Para establecer los delitos y las faltas contra la Federación y fijar los castigos 
que por ellos deban imponerse, así como para expedir las leyes generales en 
materia de delincuencia organizada y de secuestro, que establezcan, como 
mínimo, los tipos penales y sus sanciones, la distribución de competencias y las 
formas de coordinación entre la Federación, el Distrito Federal, los Estados y 
los Municipios.  

...  

...  

XXII. a XXX. ... 

TRANSITORIOS  

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  
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SEGUNDO. Las legislaciones en materia de delincuencia organizada y de secuestro de las 
entidades federativas, continuarán en vigor hasta en tanto el Congreso de la Unión ejerza 
las facultades conferidas en el artículo 73, fracción XXI, de esta Constitución. Los procesos 
penales iniciados con fundamento en dichas legislaciones, así como las sentencias emitidas 
con base en las mismas, no serán afectados por la entrada en vigor de la legislación general. 
Por lo tanto, deberán concluirse y ejecutarse, respectivamente, conforme a las disposiciones 
vigentes antes de la entrada en vigor de estas últimas.  

La Comisión de Puntos Constitucionales  

Diputados: Raymundo Cárdenas Hernández (rúbrica), presidente; José Gildardo Guerrero Torres (rúbrica), 
Dora Alicia Martínez Valero (rúbrica, pendiente la propuesta de redacción de la exposición de motivos en 
adendum), Mónica Fernández Balboa (rúbrica), Carlos Armando Biebrich Torres, José Jesús Reyna García 
(rúbrica), Patricia Castillo Romero (rúbrica), Silvano Garay Ulloa (rúbrica), secretarios; Juan Nicasio Guerra 
Ochoa (rúbrica), Francisco Elizondo Garrido (rúbrica), Andrés Lozano Lozano (rúbrica), Arely Madrid 
Tovilla, Lizbeth Evelia Medina Rodríguez (rúbrica), Victorio Rubén Montalvo Rojas (rúbrica), María del 
Pilar Ortega Martínez (rúbrica), Rosario Ignacia Ortiz Magallón (rúbrica), Víctor Samuel Palma César 
(rúbrica), Eduardo Sergio de la Torre Jaramillo (rúbrica), Felipe Borrego Estrada (rúbrica), Lariza Montiel 
Luis (rúbrica), Raúl Cervantes Andrade (rúbrica), Alfredo Adolfo Ríos Camarena (rúbrica), Leticia Díaz de 
León Torres (rúbrica), Jaime Espejel Lazcano (rúbrica), Fidel Antuña Batista, Cruz Pérez Cuéllar, Juan 
Francisco Rivera Bedoya (rúbrica), Juan José Rodríguez Prats (rúbrica), Salvador Ruiz Sánchez (rúbrica), 
Yadhira Yvette Tamayo Herrera (rúbrica).  

La Comisión de Justicia  

Diputados: César Camacho Quiroz (rúbrica), presidente; Felipe Borrego Estrada (rúbrica), Carlos Alberto 
Navarro Sugich (rúbrica), Miguel Ángel Arellano Pulido, Jorge Mario Lescieur Talavera (rúbrica), Fernando 
Quetzalcóatl Moctezuma Pereda (rúbrica), Verónica Velasco Rodríguez, secretarios; Mónica Arriola, Alliet 
Mariana Bautista Bravo, Luis Enrique Benítez Ojeda (rúbrica), Liliana Carbajal Méndez (rúbrica), Raúl 
Cervantes Andrade (rúbrica), Claudia Lilia Cruz Santiago, Jesús de León Tello, José Manuel del Río Virgen, 
Antonio de Jesús Díaz Athié (rúbrica), Arturo Flores Grande (rúbrica), Silvano Garay Ulloa, Violeta del Pilar 
Lagunes Viveros (rúbrica), Andrés Lozano Lozano, Omeheira López Reyna (rúbrica), Victorio Rubén 
Montalvo Rojas, Jesús Ricardo Morales Manzo, Mario Eduardo Moreno Álvarez (rúbrica), Silvia Oliva 
Fragoso, Édgar Armando Olvera Higuera (rúbrica), María del Pilar Ortega Martínez (rúbrica), Luis Gustavo 
Parra Noriega (rúbrica), Alfredo Adolfo Ríos Camarena (rúbrica), Yadhira Yvette Tamayo Herrera (rúbrica).  
   
   

Diputado César Duarte Jáquez  
Presidente de la Mesa Directiva de la Honorable Cámara de Diputados  
Presente  

De conformidad con lo acordado por los integrantes de la Comisión de Puntos 
Constitucionales, en reunión del 04 de diciembre del año en curso, sometemos a su 
consideración la siguiente propuesta, con el objeto de modificar los considerandos del 
Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforma el párrafo primero de la fracción 
XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
agregando los párrafos siguientes:  
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a) En la página 9, se adiciona un cuarto párrafo al Considerando Tercero, 
recorriéndose en su orden los actuales:  

En este sentido, es importante destacar que la reforma que hoy se propone no rompe con el 
Pacto Federal, toda vez que la mayoría de las legislaturas de los estados, en todo caso, 
deberán aprobar la misma para que se convierta en texto vigente, pues forman parte del 
Poder Constituyente Permanente, de conformidad con el artículo 135 de la Constitución,  

a) En la página 10, se adicionan dos párrafos finales en el Considerando Tercero:  

Para estas Comisiones dictaminadoras resulta de la mayor importancia destacar que el 
propósito del presente dictamen es dotar al Congreso de la Unión de las facultades 
suficientes para establecer un marco normativo que permita atacar de manera coordinada y 
eficiente en toda la República el flagelo que representan la delincuencia organizada y el 
delito de secuestro, sin vulnerar la libertad de expresión de personas y grupos en el legítimo 
reclamo de sus derechos, en los términos del artículo 6o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; es decir, no se pretende criminalizar la lucha social ni 
confundir algunos excesos en el ejercicio de la misma, sin que ello implique la probable 
responsabilidad sobre actos imputables como delitos.  

En cuanto a delincuencia organizada, retomamos un argumento expresado en los 
considerandos del dictamen relativo a la reforma constitucional al sistema de justicia penal, 
aprobado en esta Cámara de Diputados el 12 de diciembre de 2007, que a la letra dice:  

"Las disposiciones excepcionales que se establecen para delincuencia organizada, 
están dirigidas exclusivamente al combate de este tipo de criminalidad, y de 
ninguna manera podrán utilizarse para otras conductas, lo que impedirá a la 
autoridad competente el ejercicio abusivo de las facultades conferidas, en contra de 
luchadores sociales o a aquellas personas que se opongan o critiquen a un régimen 
determinado." 

Visto bueno de la Comisión de Justicia: Diputado César Camacho Quiroz (rúbrica)  

La Comisión de Puntos Constitucionales  

Diputados: Raymundo Cárdenas Hernández, presidente; José Gildardo Guerrero Torres (rúbrica), Dora 
Alicia Martínez Valero (rúbrica), Mónica Fernández Balboa (rúbrica), Carlos Armando Biebrich Torres, José 
Jesús Reyna García (rúbrica), Patricia Castillo Romero, Silvano Garay Ulloa (rúbrica), secretarios; Eduardo 
Sergio de la Torre Jaramillo (rúbrica), Felipe Borrego Estrada, Lariza Montiel Luis (rúbrica), Raúl Cervantes 
Andrade (rúbrica), Alfredo Adolfo Ríos Camarena (rúbrica), Leticia Díaz de León Torres (rúbrica), Jaime 
Espejel Lazcano, Fidel Antuña Batista (rúbrica), Juan Nicasio Guerra Ochoa (rúbrica), Francisco Elizondo 
Garrido (rúbrica), Andrés Lozano Lozano (rúbrica), Arely Madrid Tovilla, Lizbeth Evelia Medina Rodríguez 
(rúbrica), Victorio Rubén Montalvo Rojas (rúbrica), María del Pilar Ortega Martínez (rúbrica), Rosario 
Ignacia Ortiz Magallón (rúbrica), Víctor Samuel Palma César (rúbrica), Cruz Pérez Cuéllar (rúbrica), Juan 
Francisco Rivera Bedoya (rúbrica), Juan José Rodríguez Prats (rúbrica), Salvador Ruiz Sánchez (rúbrica), 
Yadhira Yvette Tamayo Herrera (rúbrica).  
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DE LA COMISIÓN DE REFORMA AGRARIA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA EL ARTÍCULO 5o., Y ADICIONA LA FRACCIÓN VIII AL ARTÍCULO 3o. 
Y UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 12 DE LA LEY DE ASOCIACIONES 
AGRÍCOLAS  

Honorable Asamblea:  

Los suscritos, diputados federales al calce firmantes, integrantes de diversos grupos 
parlamentarios de la Comisión de Reforma Agraria de la LX Legislatura, con fundamento 
en los artículos 70, 71, fracción II, y 73, fracción XXX, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 39, numerales 1 y 3, y 45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 56, 60, 64, 87, 88 y 
demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, someten a consideración del Pleno de la Cámara de Diputados 
el presente dictamen con proyecto de decreto, con base en los siguientes  

Antecedentes  

I. Con fecha 26 de febrero de 2008, la diputada Bertha Yolanda Rodríguez Ramírez, en 
nombre de las integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, presentó ante el Pleno de esta Cámara la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Asociaciones 
Agrícolas.  

II. La Mesa Directiva, con la misma fecha, turnó la iniciativa, para análisis y dictamen, a la 
Comisión de Reforma Agraria.  

III. Con fecha 26 de agosto de 2008, mediante el oficio número 438/08, la presidencia de la 
mesa directiva de la Comisión de Reforma Agraria envió a los integrantes de la comisión la 
iniciativa, para estudio y análisis, solicitándoles sus observaciones y opinión.  

IV. Asimismo, se envió, solicitándoles su opinión, a las dependencias del Ejecutivo 
situadas en la esfera de aplicación de esta ley.  

V. En relación con el punto anterior, emitieron opinión la Secretaría de la Reforma Agraria, 
la que expresa que el artículo 4o. constitucional establece la igualdad ante la ley del varón y 
la mujer, y en virtud del proceso de feminización en el campo, y de que la Ley de 
Asociaciones Agrícolas no considera explícitamente la participación de las mujeres, es 
necesario preverla; y considerando además que "la presente iniciativa no contraviene 
disposiciones constitucionales ni secundarias, debe aprobarse".  

VI. El Ejecutivo federal, a través de la Secretaría de Gobernación, nos envió la opinión del 
Instituto Nacional de las Mujeres, en el sentido de que la considera procedente en términos 
generales, pero propone modificar la redacción en virtud de que con la reforma propuesta 
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sólo se plantea la creación de asociaciones agrícolas de mujeres, cuando lo más importante 
es la incorporación de las mujeres en este tipo de organizaciones, en igualdad de 
condiciones que los hombres.  

VII. Después de haberse concedido el tiempo suficiente para el análisis y la recepción de 
opiniones, y de haberse analizado, discutido y consensuado en el pleno de la comisión, la 
iniciativa fue aprobada, en los siguientes términos:  

Objeto de la reforma  

El objeto de la iniciativa que motiva el presente dictamen es reformar la Ley de 
Asociaciones Agrícolas, a efecto de impulsar la participación de las mujeres en el 
desarrollo económico rural, a través de la organización de cadenas productivas y 
comercializadoras de productos agrícolas constituidas por mujeres. Para tal efecto, prevé 
que las asociaciones agrícolas locales, organizaciones básicas de estas cadenas productivas, 
además de estar integradas por productores especializados, puedan constituirse por mujeres 
productoras; y que las uniones regionales agrícolas acrediten ante la Confederación 
Nacional de Productores Agrícolas la participación de mujeres en los cargos de delegadas 
propietarias y suplentes, para que en ella se encuentren representadas las asociaciones 
agrícolas formadas por mujeres.  

Para ello, la reforma propone las siguientes modificaciones de la Ley de Asociaciones 
Agrícolas:  

1. Reformar el artículo 5o., para quedar como sigue: "Artículo 5o. Las asociaciones 
locales se denominarán ‘asociaciones agrícolas locales’ y estarán integradas por 
productores especializados o por mujeres productoras".  

2. Adicionar una fracción VIII al artículo 3o., en los siguientes términos: "VIII. 
Impulsar la participación de las mujeres en el desarrollo económico, a través 
de la organización de cadenas productivas y comercializadoras de productos 
agrícolas constituidas por mujeres".  

3. Adicionar un segundo párrafo al artículo 12, para quedar como sigue: "Las 
uniones regionales agrícolas también deberán acreditar ante esta 
confederación la participación de delegadas propietarias y suplentes, para que 
en ella se encuentren representadas las asociaciones agrícolas formadas por 
mujeres". 

Consideraciones  

En el país, según cifras del último conteo oficial, vivimos más de 103 millones de personas, 
de las que 29 por ciento es considerada población rural, y en este sector se sitúa la mayor 
parte de mexicanos en pobreza alimentaria.  
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Esto es consecuencia de la prolongada crisis por la que, desde hace más de dos décadas, 
atraviesa el campo mexicano.  

Uno de los sujetos agrarios y rurales sobre los que se ha acentuado el efecto de la pobreza, 
la marginación y la falta de oportunidades de acceso a mejores niveles de vida, en el medio 
rural, son las mujeres. Y precisamente la mujer campesina lleva el papel de jefa de familia 
rural y sufre cotidianamente las formas de desigualdad o discriminación de derechos 
establecidos en la ley.  

Según cifras del IX Censo Ejidal, 13 millones de mujeres, la mayoría pobres, viven en el 
medio rural; de éstas, 833 mil 805 son ejidatarias o comuneras, 331 mil 570 son 
posesionarias y 282 mil son propietarias privadas.  

Por otra parte, sólo 18 por ciento de las mujeres es titular de tierras; mientras que en 30 por 
ciento de los hogares campesinos las mujeres son el único sostén de la familia, y en otro 30 
por ciento contribuyen a su sostenimiento.  

Además, en los últimos tiempos observamos cómo las mujeres, al frente de familias 
campesinas, cada vez se organizan más, y se insertan en tareas, programas y proyectos 
productivos, agrícolas, agropecuarios, artesanales y de otra índole, aportando su trabajo 
para el sostén y desarrollo familiar y de sus comunidades; pero también reclamando y 
haciendo valer cada vez más los derechos que les corresponden.  

En especial, las mujeres, en virtud de la emigración de la mayoría de los jóvenes del 
campo, también consecuencia de la falta de oportunidades para éstos, asumen un papel cada 
vez más relevante en las tareas agrícolas, en la producción de alimentos fundamentalmente 
para el autoconsumo.  

Como proceso, a nivel general, según datos de la Organización de las Naciones Unidas para 
la Agricultura y la Alimentación, las agricultoras aportan 50 por ciento del sustento 
mundial, y hasta 80 por ciento en los países en vías de desarrollo. Además, están en primera 
línea de la seguridad alimentaria, de la conservación de la diversidad de los cultivos, la 
ganadería y la riqueza del ambiente.  

No obstante lo anterior, y aunque en los últimos tiempos tanto en la Constitución federal 
como en la legislación secundaria y, sobre todo, en la legislación internacional se ha venido 
reconociendo la igualdad de las mujeres frente a los varones, en la práctica, en las políticas 
públicas, en los presupuestos para los programas y en las actividades cotidianas 
organizativo-productivas se siguen presentando diversas y variadas formas de 
discriminación hacia ellas.  

Una de las actividades más importantes, indispensables para el desarrollo del sector rural y 
para la inserción de las mujeres en éste, es la actividad organizativa. Para acceder a sus 
derechos plenos, las mujeres del campo requieren organizarse. Ya sea para proponer 
normas que las beneficien, para diseñar, gestionar e instaurar proyectos productivos, para 
gestionar recursos necesarios para su implantación y, en general, para acceder al desarrollo, 
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las mujeres rurales necesitan la protección de la ley en igualdad de oportunidades que los 
varones, también en el aspecto organizativo.  

Por ello es necesario que el Congreso de la Unión, específicamente las comisiones 
encargadas de los asuntos del campo, y en especial la Comisión de Reforma Agraria, 
asumamos con mayor conciencia y compromiso la situación de las mujeres rurales y, 
consecuentemente, emitamos disposiciones legales que, como en este caso, contribuyan a la 
igualdad de derechos de las mujeres, y con mayor razón cuando se trata de las mujeres 
doblemente discriminadas, como las del campo.  

En virtud de lo anterior, esta comisión considera que la iniciativa objeto del presente 
dictamen es pertinente, atiende una necesidad concreta de carácter organizativo de las 
mujeres; es viable social, económica, política y jurídicamente, y no se contrapone sino que 
abunda y complementa el mandato al respecto contenido en la Carta Magna, por lo que se 
estima procedente su aprobación.  

No obstante, consideramos también que la observación fundamental que hace el propio 
Instituto Nacional de las Mujeres en el sentido de fomentar la incorporación de las mujeres 
en las asociaciones agrícolas, en igualdad de oportunidades con los hombres, de igual 
manera es viable y no afecta el contenido ni el espíritu de la propuesta de la diputada autora 
de la iniciativa, sino que la amplía y complementa.  

Por tanto, la presente reforma de la Ley de Asociaciones Agrícolas adiciona esencialmente 
dos nuevos elementos: que quede explícito en la ley que las mujeres, si lo desean, tienen la 
posibilidad de incorporarse, en igualdad de condiciones que los varones, a las asociaciones 
agrícolas y a la confederación que las agrupa, o bien, constituir asociaciones agrícolas de 
mujeres, también con delegadas en la Confederación Nacional de Productores Agrícolas.  

Por todo lo expuesto y para proveer, en materia organizativa, al cumplimiento del artículo 
4o. constitucional en cuanto a la igualdad de los varones y las mujeres ante la ley, y a lo 
establecido en la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer, los integrantes de la Comisión de Reforma Agraria hemos coincidido en 
dictaminar en favor de la ampliación y protección de los derechos de las mujeres rurales, 
por lo que sometemos a consideración del Pleno de la Cámara de Diputados el siguiente 
proyecto de  

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Asociaciones 
Agrícolas  

Artículo Único. Se reforma el artículo 5o., y se adicionan la fracción VIII al artículo 3o. y 
un segundo párrafo al artículo 12 de la Ley de Asociaciones Agrícolas, para quedar como 
sigue:  

Artículo 3o. Las asociaciones agrícolas constituidas en los términos de esta ley tendrán las 
siguientes finalidades:  
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I. a VII. …  

VIII. Impulsar la participación de las mujeres en el desarrollo económico, a 
través de la organización de cadenas productivas y comercializadoras de 
productos agrícolas, constituidas por mujeres, o en igualdad de trato y 
oportunidades entre mujeres y hombres. 

Artículo 5o. Las asociaciones locales se denominarán "asociaciones agrícolas locales", y 
estarán integradas por productores especializados. Para los efectos de este artículo, se 
entiende por productores especializados a las mujeres y a los hombres cuya actividad 
predominante se dedique a un cultivo o a una rama especial de la economía rural.  

Artículo 12. …  

Las uniones regionales agrícolas también podrán acreditar ante esta confederación la 
participación de delegadas propietarias y suplentes, para que en ella se encuentren 
representadas las asociaciones agrícolas formadas por mujeres.  

Transitorios  

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. Las uniones regionales agrícolas deberán acreditar, en un plazo de noventa días 
posteriores a la fecha de su constitución, a las delegadas propietarias y suplentes ante la 
Confederación Nacional de Productores Agrícolas, y las ya existentes, a partir de la entrada 
en vigor del presente decreto.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de noviembre de 2008.  

La Comisión de Reforma Agraria  

Diputados: Ramón Ceja Romero (rúbrica), presidente; Leticia Díaz de León Torres (rúbrica), Lizbeth 
Evelia Medina Rodríguez (rúbrica), Víctor Aguirre Alcaide, Ramón Salas López (rúbrica), secretarios; 
Gerardo Aranda Orozco, Gregorio Barradas Miravete (rúbrica), Leobardo Curiel Preciado, Martha Cecilia 
Díaz Gordillo (rúbrica), Ricardo Franco Cazarez, José Guadalupe Rivera Rivera (rúbrica), Claudia Sánchez 
Juárez (rúbrica), José Ignacio Alberto Rubio Chávez (rúbrica), Juan Victoria Alva (rúbrica), Pedro Landero 
López, Alejandro Martínez Hernández (rúbrica), Isidro Pedraza Chávez (rúbrica), Odilón Romero Gutiérrez, 
Fernel Arturo Gálvez Rodríguez (rúbrica), Carlos Roberto Martínez Martínez (rúbrica), Héctor Narcia 
Álvarez, Arely Madrid Tovilla, Víctor Ortiz del Carpio (rúbrica), Alfredo Adolfo Ríos Camarena, José Luis 
Blanco Pajón, Tomás Gloria Requena, Pablo Leopoldo Arreola Ortega, Félix Castellanos Hernández 
(rúbrica).  
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DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
ADICIONA LOS ARTÍCULOS 4o., CON UN SEGUNDO, TERCERO Y CUARTO 
PÁRRAFOS; Y 10, CON UN SEGUNDO PÁRRAFO, A LA LEY FEDERAL DE 
JUEGOS Y SORTEO  

HONORABLE ASAMBLEA:  

A la Comisión de Gobernación de la LX Legislatura le fue turnada para su estudio, análisis 
y dictamen correspondiente, las iniciativas con proyecto de decreto que reforman los 
artículos, 3o. 4o. 7o. y 10 de la Ley Federal de Juegos y Sorteos.  

Esta Comisión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 72 y 73, fracción X de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los artículos 39, 45 numeral 6, 
incisos e) y f) y numeral 7 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como los artículos 56, 60, 65, 87, 88, 93 y 94 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y habiendo 
analizado el contenido de la Iniciativa de referencia, somete a la consideración de esta 
Honorable Asamblea el presente dictamen, basándose en los siguientes:  

ANTECEDENTES  

1. Con fecha diecisiete de abril de dos mil siete, el diputado Alfonso Izquierdo 
Bustamante, integrante del grupo parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, haciendo uso de la facultad que les confiere el artículo 71, fracción II, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentó ante el Pleno 
de la Cámara de Diputados, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el 
artículo 7o. de la Ley Federal de Juegos y Sorteos.  

2. En esa misma fecha, diecisiete de abril de dos mil siete, el presidente de la Mesa 
Directiva de la Cámara de Diputados dispuso que dicha iniciativa fuera turnada a la 
Comisión de Gobernación para su estudio y análisis correspondiente.  

3. Con fecha veintinueve de marzo de dos mil siete, el diputado José Manuel del 
Río Virgen, integrante del grupo parlamentario de Convergencia, haciendo uso de la 
facultad que les confiere el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, presentó ante el Pleno de la Cámara de Diputados, la 
iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 10 de la Ley Federal de 
Juegos y Sorteos.  

4. En esa misma fecha, veintinueve de marzo de dos mil siete, el presidente de la 
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados dispuso que dicha iniciativa fuera 
turnada a la Comisión de Gobernación para su estudio y análisis correspondiente.  
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5. Con fecha diecinueve de febrero de dos mil ocho, el diputado Adolfo Mota 
Hernández, integrante del grupo parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, haciendo uso de la facultad que les confiere el artículo 71, fracción II, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentó ante el Pleno 
de la Cámara de Diputados, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el 
artículo 10 de la Ley Federal de Juegos y Sorteos.  

6. En esa misma fecha, diecinueve de febrero de dos mil ocho, el presidente de la 
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados dispuso que dicha iniciativa fuera 
turnada a la Comisión de Gobernación para su estudio y análisis correspondiente.  

7. Con fecha dieciocho de septiembre de dos mil ocho, el diputado Javier Martín 
Zambrano Elizondo, integrante del grupo parlamentario del Partido Acción 
Nacional, haciendo uso de la facultad que les confiere el artículo 71, fracción II, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentó ante el Pleno de 
la Cámara de Diputados, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y 
adiciona los artículos 3o y 4o. de la Ley Federal de Juegos y Sorteos.  

8. En esa misma fecha, dieciocho de septiembre de dos mil ocho, el presidente de la 
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados dispuso que dicha iniciativa fuera 
turnada a la Comisión de Gobernación para su estudio y análisis correspondiente.  

9. Con fecha dos de diciembre de dos mil ocho, los diputados integrantes de la 
Comisión de Gobernación, aprobaron el presente dictamen. 

CONTENIDO DE LA INICIATIVAS  

A) Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 7o. de la Ley Federal de 
Juegos y Sorteos presentada por el Dip. Alfonso Izquierdo Bustamante.  

Destaca la exposición de motivos que el éxito de un país radica en la necesidad de integrar 
gobiernos ágiles, responsables, con la capacidad de respuesta y con las herramientas 
necesarias para enfrentar los retos que impone el desarrollo. Las condiciones de desarrollo 
de cada localidad queda en manos de las entidades federativas y los municipios que permita 
un nuevo pacto federal que habilite a cada orden de gobierno a ejecutar las acciones que 
respondan de manera efectiva a satisfacer las necesidades de la población que redunden en 
una mejor calidad de vida.  

Por lo tanto, continúa la exposición de motivos, es necesario fortalecer el federalismo en 
México, respetando las autonomías estatales y municipales, reconociendo la capacidad de 
autodeterminación y ejecución de los órdenes de gobierno, habilitándolos para que sean 
artífices de su desarrollo.  

En relación a la Ley Federal de Juegos y Sorteos, el proponente considera que, en su 
contenido, deben ser fortalecidos los principios del federalismo por lo que estima necesario 
precisar que en la realización de juegos con apuestas y sorteos que se realicen en las 
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entidades de la federación o en el Distrito Federal, la Secretaría de Gobernación cuente con 
la opinión calificada del titular del poder u órgano Ejecutivo de la entidad federativa, así 
como la opinión de la autoridad municipal o delegacional que corresponda, para que el 
solicitante pueda realizar juegos con cruce de apuestas.  

En este sentido, propone la reforma del artículo 7o. de la Ley Federal de Juegos y Sorteos 
para que, en la realización de juegos con apuestas y sorteos que se lleven a cabo en las 
entidades federativas o en el Distrito Federal, la Secretaría de Gobernación deberá contar 
con la opinión calificada del titular del poder u órgano Ejecutivo de la entidad federativa de 
que se trate, así como de la autoridad municipal o delegacional que corresponda.  

B) Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 10 de la Ley Federal de 
Juegos y Sorteos presentada por el Dip. José Manuel Del Río Virgen.  

Señala el iniciador que la modernización y actualización del marco jurídico vigente es una 
responsabilidad irrestricta de los legisladores federales, acentuándose más ante las 
necesidades de las entidades de la Federación.  

En materia de juegos y sorteos, el Estado es garante de la legalidad de los mismos. Enfatiza 
que en México no están permitidas las apuestas en casinos, pero hay la posibilidad de 
apostar en carreras de caballos y peleas de gallos, específicamente en palenques en el 
territorio nacional.  

En este sentido es "esencial que las autoridades locales coadyuven en la autorización, 
supervisión, vigilancia, control y desarrollo de los eventos que incluyen carreras de caballos 
y peleas de gallos con cruce de apuestas puedan contar con el instrumento jurídico que les 
permita cumplir con la obligación de protección y salvaguarda, brindando con ellos certeza 
y seguridad jurídica. Si bien la Secretaría de Gobernación cuenta con la cooperación de las 
autoridades federales, las locales y la fuerza pública para la aplicación de sus 
determinaciones en materia de juegos con cruce de apuestas y sorteos, el proponente 
considera que la dependencia de la Administración Pública Federal "no tiene el personal, 
instalaciones y la capacidad para supervisar este tipo de competencias", es decir los eventos 
donde existen los juegos con cruce de apuestas.  

Por lo anterior, se propone el otorgamiento de facultades a Estados y municipios para que 
intervengan en la designación de servidores públicos locales que puedan verificar la 
actividad de organizadores y responsables, de manera que cuenten con el permiso 
correspondiente y el cumplimiento de las obligaciones fiscales, federales, estatales y 
municipales. En caso de detectar irregularidades a la legislación correspondiente, el 
iniciador señala que los funcionarios mencionados podrán proceder a la suspensión de los 
eventos, dando parte a las autoridades federales competentes.  

C) Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 10 de la Ley Federal de 
Juegos y Sorteos presentada por el Dip. Adolfo Mota Hernández.  
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Señala el iniciador que la respuesta rápida de las demandas ciudadanas han exigido una 
mayor participación de las entidades federativas en las decisiones de la República. Afirma, 
por lo tanto, que la colaboración entre el gobierno federal y los estatales cada vez es más 
estrecha en la búsqueda de acciones eficaces en el menor tiempo posible.  

En este sentido, considera que se permita una participación mayor a las entidades 
federativas y a los municipios en la vigilancia, control y desarrollo de eventos donde se 
realicen juegos con cruce de apuestas que requieran de mayor seguimiento por parte de las 
instancias reguladoras y de seguridad de los tres órdenes de gobierno como son las carreras 
de caballos y las peleas de gallos.  

Por lo anterior, el objeto de la iniciativa es reformar el artículo 10 de la Ley Federal de 
Juegos y Sorteos con el fin de que las autoridades de los Estados y de los municipios 
colaboren con la Secretaría de Gobernación en la supervisón, control, vigilancia y 
desarrollo de eventos donde se realicen juegos con cruce de apuestas y puedan nombrar al 
personal con facultades para verificar la autorización debida de la autoridad federal en la 
materia, el cumplimiento de las obligaciones fiscales federales, estatales y municipales 
correspondientes. El personal estatal o municipal nombrado podrá proceder, de ser 
necesario, a suspender los eventos respectivos al detectar cualquier anomalía o violación a 
la legislación respectiva enterando, de forma inmediata, a la autoridad competente.  

D) Iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículo 3o. y 4o. de la Ley 
Federal de Juegos y Sorteos presentada por el Dip. Javier Martín Zambrano 
Elizondo.  

Destaca la exposición de motivos los diferentes antecedentes legislativos que en materia de 
juegos y sorteos se han presentado para reformar el actual ordenamiento, el cual no ha 
tenido reforma alguna desde 1947.  

El iniciador menciona la iniciativa de Ley Federal de Juegos con Apuestas, Sorteos y 
Casinos que fue presentada por el Dip. Isaías González Cuevas, integrante de la fracción 
parlamentaria del Partido Revolucionario Institucional durante la LVII Legislatura y que 
buscó regular el juego con cruce de apuestas y el establecimiento de casinos y de casas de 
apuestas en los Estados de la República donde la apertura de los mismos significara la 
creación del empleos y de desarrollo social. La misma iniciativa propuso un marco de 
descentralización, es decir, que el proceso de adjudicación de licencias sólo se iniciara a 
solicitud del municipio interesado en el establecimiento de casinos y con la opinión que 
previa y favorablemente emitiera el gobernador de la entidad.  

Destaca, de igual forma, la reglamento de la Ley Federal de Juegos y Sorteos promulgado 
por el Ejecutivo Federal en 2004 donde se regula la concesión de permisos para operar 
juegos con cruce de apuestas y sorteos así como de establecimientos y lugares donde se 
realicen dichas actividades. Tales permisos son otorgados por la Secretaría de Gobernación.  

Sin embargo, continúa la exposición de motivos, en los Estados de la República, 
particularmente en los municipios, las autorizaciones que se otorgan a los permisionarios 
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para operar locales donde se realicen los juegos con cruce de apuestas y sorteos han 
acarreado a las autoridades locales "un sin fin de problemas y quejas de la ciudadanía" que 
ve afectada su calidad de vida con la instalación de los establecimientos mercantiles, 
"muchas veces inadecuadas o contrarias a las costumbres del lugar".  

En este sentido, la iniciativa propone la participación de las autoridades municipales, como 
los cabildos, a fin de que sean quienes "autoricen la posibilidad de que establecimientos de 
juegos con apuestas se asienten en su circunscripción territorial para garantizar a la 
"ciudadanía del lugar que una autoridad próxima y cercana, como son las autoridades 
locales, diga la última palabra en términos de la convivencia del asentamiento de la casa de 
juegos en el lugar".  

En este tenor, se proyecta la adición de un segundo párrafo al artículo 3o de la Ley Federal 
de Juegos y Sorteos para señalar que en todo establecimiento en que se practiquen juegos 
con apuestas o sorteos de cualquier clase, incluyendo los realizados por medios mecánicos, 
deberán observarse las disposiciones y reglamentos municipales, además de las 
disposiciones de desarrollo urbano correspondientes, a fin de que se ajusten a las leyes 
previamente autorizadas por los municipios; igualmente, se propone la reforma del artículo 
4o con el fin de incluir que uno de los requisitos para el funcionamiento de lugares donde 
se realicen juegos con cruce de apuestas y sorteos será la autorización otorgada por el 
ayuntamiento del municipio.  

Establecidos los antecedentes y el contenido de las iniciativas, los miembros de Comisión 
de Gobernación de la LX Legislatura de la Cámara de Diputados que suscriben el presente 
dictamen exponemos las siguientes:  

CONSIDERACIONES  

A) EN LO GENERAL  

1. El 29 de diciembre de 1947 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
proyecto de decreto que reformo el artículo 73, fracción X de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos otorgando la competencia al Congreso de 
la Unión para legislar en materia de juegos con apuestas, sorteos y rifas, en virtud 
de que "la experiencia obtenida durante la vigencia de la Ley Federal de 
Emergencia sobre Juegos y Apuestas demuestra que se obtienen los mejores 
resultados en la represión del juego y en la reglamentación y vigilancia de los que 
deban considerarse permitidos, si la materia es de competencia federal y no 
simplemente local, tanto desde el punto de vista de la uniformidad de los conceptos 
generales que deban presidir las disposiciones legales que para el efecto se citen, 
como en lo que se refiere a la mayor eficacia en la labor represiva y vigilante de las 
autoridades". (XL Legislatura. Diario de Debates. Año II. Período ordinario. 
Diario No. 31. Martes 9 de diciembre de 1947)  
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2. El artículo 73, fracción X, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece la facultad del Congreso de la Unión para legislar en materia 
de juegos y sorteos, como se establece a continuación:  

Artículo 73. El Congreso tiene facultad:  

I. a IX. ...  

X. Para legislar en toda la República sobre hidrocarburos, minería, sustancias 
químicas, explosivos, pirotecnia, industria cinematográfica, comercio, juegos con 
apuestas y sorteos, intermediación y servicios financieros, energía eléctrica y 
nuclear y para expedir las leyes del trabajo reglamentarias del artículo 123;  

XI. a XXX. ...  

3. La Ley Federal de Juegos y Sorteos fue publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 1947. De manera general dispone que en todo el 
territorio nacional están prohibidos los juegos de azar y los juegos con apuestas.  

4. No obstante dicha prohibición, la ley refiere que se permitirá solamente el juego 
de ajedrez, el de damas y otros semejantes; el de dominó, de dados, de boliche, de 
bolos y de billar, el de pelota en todas su formas y denominaciones; las carreras de 
personas, de vehículos y de animales, y en general toda clase de deportes, así como 
los sorteos.  

5. La Ley Federal de Juegos y Sorteos señala en forma específica, restrictiva e 
imperativa cuáles juegos con apuestas son permitidos y los juegos que estarán 
prohibidos por exclusión; de esta forma, el Congreso de la Unión, en ejercicio de las 
facultades que le concede la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, determinó la prohibición de juegos y los permitidos con cruce de 
apuestas en la República.  

6. Por otro lado, el artículo 3o. de la Ley Federal de Juegos y Sorteos señala que la 
autoridad competente para aplicar las disposiciones en la materia será el Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaría de Gobernación, concediéndole la facultad de 
reglamentación, autorización, control y vigilancia de los juegos cuando medien 
apuestas de cualquier clase, como se señala a continuación:  

ARTICULO 3o. Corresponde al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría 
de Gobernación, la reglamentación, autorización, control y vigilancia de los juegos 
cuando en ellos medien apuestas de cualquier clase; así como de los sorteos, con 
excepción del de la Lotería Nacional, que se regirá por su propia ley.  

7. De igual forma, la Ley Federal de Juegos y Sorteos prohíbe el funcionamiento de 
casas y lugares, abiertos o cerrados, donde se practiquen juegos con apuestas y 
sorteos que no cuenten con el permiso de la Secretaría de Gobernación. La 
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mencionada dependencia del Ejecutivo Federal tiene la facultad de fijar los 
requisitos y condiciones que deberán cumplirse en cada caso, como señala el 
artículo 4o. de la Ley en comento:  

ARTICULO 4o. No podrá establecerse ni funcionar ninguna casa, o lugar abierto o 
cerrado, en que se practiquen juegos con apuestas ni sorteos, de ninguna clase, sin 
permiso de la Secretaría de Gobernación. Esta fijará en cada caso los requisitos y 
condiciones que deberán cumplirse.  

8. Asimismo, el legislador ha dispuesto que la Secretaría de Gobernación es 
competente para ejercer el control y la vigilancia de los juegos con cruce de 
apuestas y sorteos, facultando a la dependencia a nombrar a los funcionarios así 
como para integrar los órganos o comisiones que juzgue oportunas para auxiliarla 
en la aplicación de las disposiciones contenidas en la Ley Federal de Juegos y 
Sorteos, como lo describe en su artículo 7o.:  

ARTICULO 7o. La Secretaría de Gobernación ejercerá la vigilancia y control de 
los juegos con apuestas y sorteos, así como el cumplimiento de esta Ley, por medio 
de los inspectores que designe.  

Con el mismo fin podrá integrar los organismos o comisiones que estime 
convenientes, y los que funcionarán de acuerdo con las atribuciones que les señalen 
las disposiciones reglamentarias de esta Ley, así como las que dicte la citada 
Secretaría.  

9. Finalmente, la Secretaría de Gobernación tiene la potestad para clausurar 
cualquier local, abierto o cerrado, donde se realicen juegos prohibidos por la ley o 
bien juegos con cruce de apuestas y sorteos que no cuenten con las autorizaciones 
correspondientes; es de destacar que la ley Federal de Juegos y Sorteos determina 
que las autoridades federales, las locales y la fuerza pública habrán de cooperar con 
la Secretaría a fin de hacer cumplir las disposiciones contenidas en la misma, como 
lo señala el artículo 10:  

ARTICULO 10. Todas las autoridades federales, las locales y la fuerza pública 
cooperarán con la Secretaría de Gobernación para hacer cumplir las 
determinaciones que ésta dicte de acuerdo con esta Ley. 

B) EN LO PARTICULAR  

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 7o. de la Ley Federal de 
Juegos y Sorteos.  

1. La iniciativa presentada por el Dip. Alfonso Izquierdo Bustamante propone la 
adición de un primer párrafo con el fin de que la Secretaría de Gobernación cuente 
con la "opinión calificada" del titular del poder u órgano Ejecutivo de la entidad 
federativa de que se trate, así como las autoridades municipales o delegacionales, 
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para autorizar la realización de juegos con apuestas y sorteos que se lleven a cabo 
en las entidades federativas o en el Distrito Federal.  

2. El artículo 7o. de la Ley Federal de Juegos y Sorteos que se pretende reformar se 
refiere a la competencia exclusiva de la Secretaría de Gobernación para ejercer la 
vigilancia y control de los juegos con apuestas y sorteos por medio de los 
inspectores que designe, así como la facultad que tiene la misma dependencia para 
integrar los órganos o comisiones que considere pertinentes para coadyuvar con la 
Secretaría en la aplicación de la ley de la materia.  

3. Efectivamente, el legislador ha considerado otorgar estas facultades a la 
Secretaría con el fin de regular una materia concreta y específica, precisándole 
bases y parámetros generales y que encuentran su justificación en el hecho de que el 
Estado no es un fenómeno estático, pues su actividad no depende exclusivamente de 
la legislación para enfrentar los problemas que se presentan, ya que la entidad 
pública, al estar cerca de situaciones dinámicas y fluctuantes que deben ser 
reguladas, adquiere información y experiencia que debe aprovechar para afrontar las 
disyuntivas con agilidad y rapidez.  

4. Lo anterior es conocido en nuestro sistema jurídico como "cláusula habilitante", 
la cual es un acto formalmente legislativo por el que el legislador habilita a un 
órgano del Estado, principalmente de la administración pública, para regular una 
materia concreta y específica, lo que ha sido definido en la siguiente tesis del Poder 
Judicial de la Federación:  

Novena Época  
Instancia: Pleno  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
Tomo: XVIII, Diciembre de 2003  
Tesis: P. XXI/2003  
Página: 9  

"CLÁUSULAS HABILITANTES. CONSTITUYEN ACTOS 
FORMALMENTE LEGISLATIVOS. En los últimos años, el Estado ha 
experimentado un gran desarrollo en sus actividades administrativas, lo que ha 
provocado transformaciones en su estructura y funcionamiento, y ha sido necesario 
dotar a funcionarios ajenos al Poder Legislativo de atribuciones de naturaleza 
normativa para que aquél enfrente eficazmente situaciones dinámicas y altamente 
especializadas. Esta situación ha generado el establecimiento de mecanismos 
reguladores denominados "cláusulas habilitantes", que constituyen actos 
formalmente legislativos a través de los cuales el legislador habilita a un 
órgano del Estado, principalmente de la administración pública, para regular 
una materia concreta y específica, precisándole bases y parámetros generales y 
que encuentran su justificación en el hecho de que el Estado no es un fenómeno 
estático, pues su actividad no depende exclusivamente de la legislación para 
enfrentar los problemas que se presentan, ya que la entidad pública, al estar 
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cerca de situaciones dinámicas y fluctuantes que deben ser reguladas, adquiere 
información y experiencia que debe aprovechar para afrontar las disyuntivas 
con agilidad y rapidez. Además, la adopción de esas cláusulas tiene por efecto 
esencial un fenómeno de ampliación de las atribuciones conferidas a la 
administración y demás órganos del Estado, las cuales le permiten actuar 
expeditamente dentro de un marco definido de acción, susceptible de control a 
través del principio de legalidad; en la inteligencia de que el establecimiento de 
dicha habilitación normativa debe realizarse en atención a un equilibrio en el cual se 
considere el riesgo de establecer disposiciones que podrían propiciar la 
arbitrariedad, como generar situaciones donde sea imposible ejercer el control 
estatal por falta de regulación adecuada, lo que podría ocurrir de exigirse que ciertos 
aspectos dinámicos se normen a través de una ley."  

5. En este sentido, el Poder Legislativo ha conferido a la Secretaría de Gobernación 
la facultad para la autorización de los juegos con cruce de apuestas, además de la 
vigilancia y control de los mismos para cumplimiento de la ley de la materia.  

6. Sin embargo, la misma ley prevé que las autoridades locales y municipales 
cooperen con la Secretaría en la aplicación de las disposiciones de la ley. 
Efectivamente, al haber sido otorgada la facultad al Congreso de la Unión para 
legislar en materia de juegos y sorteos, el constituyente permanente consideró 
conveniente otorgar esta competencia para que "con el auxilio de las autoridades 
locales organice y mantenga la vigilancia y control de los juegos y rifas que se 
considere pertinente permitir". (XL Legislatura. Diario de Debates. Año II. 
Período ordinario. Diario No. 31. Martes 9 de diciembre de 1947)  

7. De manera específica es de destacar el artículo 60 del Reglamento de la Ley 
Federal de Juegos y Sorteos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 
de septiembre de 2004 que señala que en los espectáculos, es decir, ferias, carreras 
de caballos en escenarios temporales y peleas de gallos, la Secretaría de 
Gobernación considerará la opinión de las autoridades locales, municipales o 
delegacionales para otorgar permisos para la operación del cruce de apuestas en 
espectáculos donde se lleven a cabo. Dicho artículo dispone que:  

ARTÍCULO 60. La Secretaría otorgará permiso para la operación del cruce de 
apuestas en ferias, considerando la opinión del titular del poder u órgano 
ejecutivo de la entidad federativa de que se trate, así como de la autoridad 
municipal o delegacional que corresponda, para que el solicitante pueda operar el 
cruce de apuestas.  

8. A mayor abundamiento, el artículo 22 del Reglamento de la Ley Federal de 
Juegos y Sorteos dispone que el permisionario debe acreditar que cuenta con la 
opinión favorable de las autoridades locales para la instalación del establecimiento 
para el otorgamiento del permiso correspondiente:  
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ARTÍCULO 21. Para efecto de los permisos previstos en la fracción I del artículo 
20, en adición a los requisitos que señala el artículo anterior, el solicitante deberá 
acompañar a su solicitud la información y documentación siguiente:  

I. a VIII. ...  

IX. Documentación que acredite que el solicitante cuenta con la opinión 
favorable de la entidad federativa, ayuntamiento o autoridad delegacional que 
corresponda para la instalación del establecimiento cuyo permiso se solicita;  

X. a XVI. ...  

9. Como se desprende de lo anterior, el espíritu que dio origen a la Ley Federal de 
Juegos y Sorteos y su Reglamento considera el auxilio de las autoridades locales y 
municipales para que la Secretaría cumpla con sus facultades en la materia, por lo 
que esta Comisión considera que es viable la reforma propuesta por el Dip. Alfonso 
Izquierdo Bustamante.  

10. Lo anterior también se refuerza al involucrar a las autoridades estatales y 
municipales que tienen contacto directo con la población y el conocimiento de la 
convivencia social y familiar de las comunidades; por lo tanto, de una forma 
inmediata, pueden evaluar el impacto y riesgos que pudieran darse en la realización 
de eventos donde se realicen juegos con cruce de apuestas y sorteos.  

11. Sin embargo, se estima oportuno que la reforma planteada al artículo 7o. debe 
tener un planteamiento distinto en el contenido de la legislación en virtud de la 
naturaleza jurídica a la que se refiere la propia disposición a reformar.  

12. Efectivamente, el artículo 7o. se refiere al control de la Secretaría sobre los 
juegos con apuestas y sorteos a través de sus inspectores; es decir, la capacidad de 
vigilancia de la dependencia en y durante la realización de los juegos a los que se ha 
hecho mención que han satisfecho los requisitos para su realización.  

13. La reforma propuesta por el Dip. Izquierdo Bustamante quiere establecer un 
requisito previo a la autorización definitiva que los permisionarios deben reunir para 
la realización de juegos con cruce de apuestas; en este sentido, se considera 
oportuno que dicho proyecto se encuentre en el artículo 4o en vigor para adicionar 
un segundo párrafo, en virtud de que los artículos 3o, 4o, 5o y 6o se refieren a la 
reglamentación y autorización de los juegos con apuestas, el establecimiento de 
casas o lugares abiertos y cerrados donde se dé la práctica del juego con cruce de 
apuestas y la participación que corresponda al gobierno federal de los productos 
obtenidos por el permisionario que se beneficie de la autorización correspondiente.  

14. Finalmente, se estima que el término "opinión calificada" que señala el proyecto 
de decreto podría generar interpretaciones que serían fuente de eventuales 
controversias sobre la naturaleza de la resolución emitida por la autoridad 
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competente de las entidades federativas; en este sentido, esta Comisión considera 
que la opinión deba sujetarse a la "fundamentación y motivación" a las que hace 
referencia el primer párrafo del artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, además de integrar a la redacción el adjetivo 
"calificada".  

15. Efectivamente, la fundamentación y motivación en los actos de las autoridades, 
de cualquier categoría que éstas sean, es una obligación de actuar siempre con 
apego a las leyes y a la propia Constitución, de manera que sus actos no aparezcan 
emitidos arbitrariamente. Lo anterior es reforzado con la siguiente tesis del Poder 
Judicial de la Federación:  

No. Registro: 266,850.  
Tesis aislada. Materia(s): Administrativa.  
Sexta Época.  
Instancia:Segunda Sala.  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tomo: Tercera Parte, LX.  
Tesis: Página: 18.  

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. FUNDAMENTACION Y 
MOTIVACION DE SUS ACTOS. Es inadmisible la argumentación en el sentido 
de que la autoridad recurrente estima que sus actos se apoyan en las leyes y 
reglamentos aplicables, y que, por ello, no es indispensable mencionar tales 
disposiciones, ni citar los preceptos que concretamente se refieren al caso. El 
artículo 16 constitucional exige que toda orden de la autoridad esté legalmente 
fundada y motivada, por lo cual debe citarse el precepto jurídico en que la 
autoridad se apoya, y mencionarse las circunstancias cuya existencia hace 
aplicable al caso la norma que se invoca. (Amparo en revisión 1361/58. Javier 
Orozco Delgadillo. 20 de junio de 1962. Mayoría de tres votos. Ponente: Felipe 
Tena Ramírez.) 

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 3o. y 4o de la Ley Federal 
de Juegos y Sorteos.  

1. La iniciativa presentada por el Dip. Javier Martín Zambrano Elizondo propone la 
adición de un segundo párrafo al artículo 3o con el fin de que todo establecimiento 
en que se practiquen juegos con apuestas o sorteos de cualquier clase deban 
observar las disposiciones y reglamentos municipales con el fin de que los mismos 
se ajusten a las leyes previamente autorizadas por el municipio.  

2. De igual forma considera la reforma del artículo 4o para establecer como 
requisito necesario para casas o lugares abiertos o cerrados donde se realicen juegos 
con apuestas y sorteos que los permisionarios exhiban la autorización que haya 
otorgado el ayuntamiento del municipio o, en su caso, las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, donde pretenda instalarse y funcionar.  
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3. Los artículos 3o y 4o de la Ley Federal de Juegos y Sorteos establecen la 
competencia del Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Gobernación para 
reglamentar, autorizar, controlar y vigilar los juegos donde medien apuestas de 
cualquier clase así como los sorteos; también señala que casas y lugares abiertos o 
cerrados donde se practiquen juegos con cruce de apuestas y sorteos no podrán 
funcionar si los mismos no cuentan con el permiso de la Secretaría de Gobernación, 
la cual tiene la facultad de fijar los requisitos que deban cumplirse para la concesión 
de los permisos.  

4. Efectivamente, el artículo 20 del Reglamento de la Ley Federal de Juegos y 
Sorteos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de septiembre de 
2004, señala las personas a quienes la Secretaría de Gobernación podrá otorgar los 
permisos para la celebración los juegos con apuestas y sorteos permitidos por la 
Ley:  

ARTÍCULO 20.- La Secretaría podrá otorgar permisos para celebrar los juegos 
con apuestas y sorteos a que se refiere la Ley y el presente Reglamento a los 
solicitantes conforme a lo siguiente:  

I. Para la apertura y operación del cruce de apuestas en hipódromos, 
galgódromos, frontones, así como para la instalación de centros de apuestas 
remotas y de salas de sorteos de números, sólo a sociedades mercantiles que 
estén debidamente constituidas conforme a las leyes de los Estados Unidos 
Mexicanos;  

II. Para la apertura y operación del cruce de apuestas en ferias, a personas 
morales mexicanas;  

III. Para la apertura y operación del cruce de apuestas en carreras de caballos 
en escenarios temporales y en peleas de gallos, a sociedades mercantiles que 
estén debidamente constituidas conforme a las leyes de los Estados Unidos 
Mexicanos y a personas físicas, y  

IV. Para organizar sorteos, a personas físicas y morales constituidas conforme 
a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos.  

5. Dichas sociedades mercantiles, personas morales mexicanas y personas físicas 
deben cumplir requisitos exhaustivos y determinados que señala el Reglamento de 
la Ley Federal de Juegos y Sorteos para la apertura y operación del cruce de 
apuestas, la instalación de centros de apuestas remotas, salas de sorteos, cruce de 
apuestas en eventos determinados y la organización de sorteos, entre los que se 
encuentran el que tengan la opinión favorable de la autoridad estatal, municipal o 
delegacional y haber observado el cumplimiento de las reglamentaciones 
municipales para su funcionamiento.  
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6. De acuerdo con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento de la Ley Federal de 
Juegos y Sorteos señala que para el permiso de apertura y operación del cruce de 
apuestas en hipódromos, galgódromos, frontones, así como para la instalación de 
centros de apuestas remotas y de salas de sorteos de números, el interesado deberá 
acompañar a su solicitud la documentación por la que conste la opinión favorable de 
la entidad federativa, ayuntamiento o autoridad delegacional para la instalación de 
los establecimientos a los que se ha hecho referencia; el mismo requisito es 
necesario para la apertura y operación del cruce de apuestas en ferias:  

ARTÍCULO 22. Para efecto de los permisos previstos en la fracción I del artículo 
20, en adición a los requisitos que señala el artículo anterior, el solicitante deberá 
acompañar a su solicitud la información y documentación siguiente:  

I. a VIII. ...  

IX. Documentación que acredite que el solicitante cuenta con la opinión 
favorable de la entidad federativa, ayuntamiento o autoridad delegacional que 
corresponda para la instalación del establecimiento cuyo permiso se solicita;  

X. a XVI. ...  

7. El artículo 25 del Reglamento de la Ley Federal de Juegos y Sorteos señala que 
para la apertura y operación del cruce de apuestas en carreras de caballos en 
escenarios temporales y en peleas de gallos, el solicitante deberá exhibir para el 
otorgamiento del permiso las autorizaciones que, en los respectivos ámbitos de su 
competencia, hayan expedido las autoridades de la entidad federativa y del 
municipio o delegación para la construcción, instalación u operación del 
establecimiento:  

ARTÍCULO 25. Para efecto de los permisos previstos en la fracción III del artículo 
20, el solicitante deberá acompañar a su solicitud, en adición a los requisitos que 
señala el artículo 21, la información y documentación siguiente:  

I. Tratándose de personas morales, aquéllos a que se refieren los artículos 22, 
fracciones I, párrafo primero, VII y XVI, y 24, fracciones II, III, IV y V de este  

Reglamento, y  

II. Tratándose de personas físicas, aquéllos a que se refieren los artículos 22, 
fracciones VII y XVI, y 24 fracciones II, III, IV y V del presente Reglamento.  

Además de la información y documentación a que se refieren las fracciones 
anteriores, el solicitante deberá presentar copia certificada de las 
autorizaciones que, en sus respectivos ámbitos de competencia, hayan expedido 
las autoridades de la entidad federativa y del municipio o delegación, para la 
construcción, instalación u operación del establecimiento.  
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8. En virtud de lo anterior, las disposiciones en vigor en materia de juegos y sorteos 
consideran la intervención de las autoridades estatales y municipales, en el ámbito 
de su competencia, sobre la autorización de los establecimientos o de los lugares 
donde se realicen juegos con cruce de apuestas y sorteos por lo que al coincidir con 
el propósito del Dip. Zambrano Elizondo, esta Comisión considera viable el 
proyecto de reformas materia del presente dictamen.  

9. Esta Comisión considera algunas modificaciones a la iniciativa con el fin de 
precisar su alcance y contenido, de conformidad con lo establecido en el artículo 
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley 
Federal de Juegos y Sorteos y de su reglamento.  

10. En primer término, se considera oportuno precisar que los ordenamientos 
municipales deben estar en armonía con lo dispuesto en el artículo 115 de la 
Constitución General de la República. Para el caso de la autorización de lugares 
permanentes o temporales donde se celebren juegos con cruce de apuestas y sorteos, 
los permisionarios sólo deberán cumplir con los ordenamientos emitidos por los 
ayuntamientos, de acuerdo con las leyes que en materia municipal expidan las 
legislaturas de los Estados, y que son Bandos de policía y gobierno, reglamentos, 
circulares y disposiciones administrativas de carácter general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones que organicen la administración pública municipal, 
regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.  

11. Los municipios, en los términos del artículo 115, fracción V de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y de las leyes federales y estatales, están 
facultados a formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo 
municipal; autorizar, controlar y vigilar la utilización del uso del suelo en el ámbito 
de su competencia en sus jurisdicciones respectivas; intervenir en la regularización 
de la tenencia de la tierra urbana; otorgar licencias y permisos para construcciones y 
participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la 
elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esta materia.  

12. En este sentido, esta Comisión considera oportuno que el proyecto de reformas 
incluya el cumplimiento de las leyes estatales en el otorgamiento de permisos para 
el establecimiento de lugares donde se efectúen juegos con cruce de apuestas y 
sorteos, dadas las atribuciones específicas que menciona el texto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, acatando de manera particular lo 
establecido en el artículo 124 de la norma fundamental al señalar que las facultades 
que no estén expresamente concedidas a los funcionarios federales, se encuentran 
reservadas a los Estados y atendiendo al régimen interior de las entidades de la 
federación, dado que el Poder Legislativo de los Estados es el que otorga las leyes 
que considere necesarias para la organización municipal, entre las que se consideran 
las de desarrollo urbano.  
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13. Por lo que hace al Distrito Federal, el artículo 122, apartado C, Base Primera, 
fracción V, inciso j), otorga a la Asamblea Legislativa la facultad de legislar en 
materia de desarrollo urbano, por lo que se considera oportuno señalar a las 
autoridades delegacionales de acuerdo a su competencia.  

14. Por otro lado, la propuesta del iniciador relativa a la adición del artículo 3o 
señala en la última parte que los establecimientos donde se efectúen juegos con 
cruce de apuestas y sorteos deberán ajustarse a "las leyes previamente autorizadas 
por el municipio". Al respecto, es de considerar que los municipios "no autorizan" 
leyes; la actual redacción de la propuesta del artículo 3o podría ser interpretada 
como una especie de facultad o potestad municipal hacia un acto que formalmente 
procede de quienes son capaces de realizarlo de conformidad con lo establecido en 
el artículo 71 de la Constitución Política y que es aprobada de acuerdo al proceso 
legislativo establecido en el artículo 72 de la norma fundamental y de acuerdo al 
texto de las Constituciones de cada una de las entidades integrantes de la federación.  

15. Los ayuntamientos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 115, fracciones 
II y V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, aprueban 
normas administrativas de carácter general y de aplicación en sus respectivos 
territorios, por lo que esta Comisión estima que no es viable la propuesta de 
redacción final del párrafo que se pretende adicionar al artículo 3o.  

16. En relación a la redacción de la primera parte de la propuesta de adición del 
artículo 3o, el iniciador quiere señalar que todo establecimiento en que se realicen 
sorteos de cualquier clase, observen las disposiciones municipales a las que hace 
mención; sin embargo, es de advertirse que, en cuanto al tema particular de los 
sorteos, el artículo 26 del Reglamento de la Ley Federal de Juegos y Sorteos es 
claro al establecer que son requisitos suficientes acreditar la personalidad de los 
organizadores, además de presentar y exhibir las características del sorteo:  

ARTÍCULO 26. Para efecto de los permisos previstos en la fracción IV del artículo 
20, en adición a los requisitos que señala el artículo 21, el solicitante deberá 
acompañar a su solicitud la información y documentación siguiente:  

I. Presentar la descripción de la condición de participación, así como de la 
mecánica de concentrado, del sorteo, de la entrega de premios y, en su caso, del 
sembrado de premios;  

II. Exhibir muestra del boleto, con las bases de participación y medios para la 
difusión de los resultados, impresos al reverso. En su caso, deberán describirse las 
medidas de seguridad del boleto;  

III. Exhibir documentación que acredite la identidad del proveedor de los 
boletos, tratándose de sorteos instantáneos;  
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IV. Exhibir original de las cotizaciones que correspondan al valor máximo de 
reposición nuevo de los premios a entregar. Cuando se trate de inmuebles, se 
solicitará avalúo sobre el valor máximo de reposición de los mismos, y  

V. Señalar la estructura y el monto de premios, con la descripción de cada uno 
de ellos, las características de marca y modelo, cantidad, valor máximo unitario y 
los demás que sean aplicables.  

17. De conservar la redacción del proyecto presentada por el iniciador, se estaría 
obligando a asociaciones civiles, instituciones de asistencia privada, asociaciones 
religiosas y demás personas morales sin fines mercantiles y que no pretenden el 
establecimiento de locales, además de las personas físicas, a observar disposiciones 
municipales, lo cual no se estima necesario puesto que el permiso sólo se concede 
en cuanto al sorteo en sí de lo cual es competente, de forma exclusiva, la 
Secretaría de Gobernación por lo que, en este sentido, la propuesta no se considera 
viable.  

18. Finalmente, esta Comisión estima oportuno señalar nuevamente que el artículo 
3o a adicionar establece la facultad exclusiva de la Secretaría en cuanto a la 
reglamentación, autorización, control y vigilancia de los juegos con apuestas y 
sorteos permitidos por la Ley, por lo que se considera que la adición de un 
segundo párrafo no es viable en este artículo ya que su propósito se sujeta a los 
requisitos que los solicitantes deben observar en cuanto los establecimientos, es 
decir, casas y lugares abiertos y cerrados, en los que se realicen juegos con apuestas 
y sorteos. En este sentido, se cree oportuno que la adición propuesta originalmente 
para el artículo 3o sea considerada en el artículo 4o de la Ley Federal de Juegos y 
Sorteos, el cual determina la prohibición para el funcionamiento de casas o lugares 
abiertos o cerrados donde se dé la práctica de juegos con apuestas y sorteos que no 
tengan la autorización de la Secretaría de Gobernación, por lo que se propone que la 
adición de un tercer párrafo para quedar como sigue:  

Artículo 4o. ...  

...  

Los establecimientos o lugares abiertos o cerrados en que se practiquen juegos 
con apuestas y sorteos deberán observar las leyes de las entidades federativas y 
las reglamentaciones y disposiciones municipales o delegacionales para 
proceder a su instalación y funcionamiento.  

19. En cuanto a la reforma del artículo 4o de la Ley en análisis y expuesta en el 
proyecto, esta Comisión estima oportuno que la misma se establezca en un cuarto 
párrafo, en virtud de la adición propuesta en la consideración anterior y a fin de 
conservar en su redacción el actual artículo 4o que se refiere a la prohibición 
especifica de establecimientos que no cuenten con el permiso de la Secretaría.  
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20. A juicio de esta Comisión, se considera oportuno señalar en un párrafo 
específico el requisito de procedibilidad que deben satisfacer los solicitantes para 
que exhiban, previamente, las autorizaciones expedidas por las autoridades de la 
entidad federativa, de los ayuntamientos o de las delegaciones del Distrito Federal, 
lo que vendría a especificar más claramente la intención del proponente para que las 
autoridades locales coadyuven con la Secretaría de Gobernación en la aplicación de 
las disposiciones de la Ley en la materia, en virtud de que las mismas tienen 
contacto directo con la población y conocimiento de la convivencia social para 
evaluar, de forma inmediata, el impacto que pudiera darse por el la construcción, 
instalación o funcionamiento de lugares donde se efectúen juegos con cruce de 
apuestas y sorteos de cualquier clase.  

21. En este sentido, se propone la adición de un cuarto párrafo al artículo 4o de la 
Ley Federal de Juegos y Sorteos para quedar de la siguiente forma:  

Artículo 4o. ...  

...  

...  

Para que proceda el otorgamiento del permiso, donde se pretenda la 
construcción, instalación o funcionamiento de los establecimientos o lugares 
abiertos o cerrados en que se practiquen juegos con apuestas y sorteos de 
cualquier clase, será necesario exhibir las autorizaciones, fundadas y 
motivadas, que en el ámbito de su competencia expidan las autoridades de las 
Entidades Federativas, los Ayuntamientos y las Delegaciones, tratándose del 
Distrito Federal. 

Iniciativas con proyecto de decreto que reforma el artículo 10 de la Ley Federal de 
Juegos y Sorteos  

1. La iniciativa presentada por el Dip. Adolfo Mota Hernández propone una adición 
al artículo 10 de la Ley Federal de Juegos y Sorteos con el fin de que los gobiernos 
de las entidades federativas y de los municipios donde se verifiquen carreras de 
caballos, peleas de gallos y otros análogos, con el cruce de apuestas autorizadas, 
colaboren con la Secretaría de Gobernación en la supervisión, el control, la 
vigilancia y el desarrollo de esos eventos, con la facultad de nombrar al personal 
respectivo con facultades para verificar la autorización debida de la autoridad 
federal en la materia, el cumplimiento de las obligaciones fiscales, federales y 
estatales y municipales. De igual manera, pretende que las autoridades estatales y 
municipales puedan proceder, de ser el caso, a ejecutar la suspensión de los eventos 
donde se verifiquen los juegos con cruce de apuestas al detectar cualquier anomalía 
o violación a la legislación respectiva enterando, de forma inmediata, a la autoridad 
federal competente.  
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2. Es coincidente, de igual forma, el propósito de reforma al artículo 10 de la Ley 
Federal de Juegos y Sorteos presentado por el Dip. José Manuel del Río Virgen, al 
pretender el nombramiento de inspectores por parte de los gobiernos de los Estados 
y de los ayuntamientos en los eventos permitidos por la ley donde se verifiquen los 
juegos con cruce de apuestas y sorteos, con facultades similares para verificar que 
los organizadores cuenten con el permiso de la autoridad correspondiente y cumplan 
con las obligaciones fiscales federales, estatales y municipales y, dado el caso, 
puedan proceder a la suspensión de los eventos, en caso de detectar irregularidades 
o violaciones a la legislación en la materia.  

3. En este sentido, y en virtud de que el propósito de los diputados Adolfo Mota 
Hernández y José Manuel Del Río Virgen es convergente, esta Comisión considera 
ambas iniciativas para ser dictaminadas en conjunto.  

4. De manera inicial es necesario destacar que el sentido del artículo 10 de la Ley 
Federal de Juegos y Sorteos en vigor es señalar la cooperación de las autoridades 
locales con la Secretaría de Gobernación para hacer cumplir con las 
determinaciones que en ella se contienen.  

5. En un primer término, se estima necesario hacer algunas consideraciones sobre la 
redacción inicial de la propuesta del Dip. Mota Hernández, en relación a los eventos 
donde se realiza el cruce de apuestas, es decir las carreras de caballos, peleas de 
gallos y otros análogos.  

6. En este sentido, esta Comisión estima que la propuesta tiene cierta ambigüedad 
en el sentido de considerar otros eventos como "análogos" ya que la normatividad 
en la materia dispone de forma limitativa cuáles son los espectáculos en ferias 
donde se podrán realizar el cruce de apuestas, es decir, carreras de caballos en 
escenarios temporales, peleas de gallos, juegos de naipes y dados, ruleta y 
sorteos de símbolos y números. Así, el artículo 63 del Reglamento de la Ley 
Federal de Juegos y Sorteos dispone que:  

ARTÍCULO 63. La Secretaría podrá permitir el cruce de apuestas en ferias, 
únicamente en los siguientes espectáculos:  

I. Carreras de caballos en escenarios temporales;  

II. Peleas de gallos;  

III. Juegos de naipes y dados;  

IV. Ruleta, y  

V. Sorteos de símbolos y números en las modalidades que autoriza el presente 
Reglamento. Estos últimos podrán realizarse exclusivamente en las instalaciones en 
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que se celebren las peleas de gallos, antes, durante y después de éstas, mientras que 
dicha instalación se encuentre abierta al público.  

En las ferias está prohibida la realización de cualquier otro espectáculo con 
cruce de apuestas.  

7. De acuerdo con lo anterior, la redacción inicial del Dip. Adolfo Mota para 
reformar el artículo 10 de la Ley Federal de Juegos y Sorteos podría generar 
incertidumbre, puesto que la interpretación del adjetivo "análogos" daría como 
supuesto que existieran más eventos similares que no están comprendidos y 
permitidos por la legislación vigente, por lo que no se considera viable.  

8. En un segundo término, es de señalar que los aspectos en los cuales intervienen 
las autoridades estatales y municipales deben estar delimitados, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 124 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, al señalar que las facultades que no estén expresamente concedidas a 
los funcionarios federales, se entienden reservadas a los Estados, como lo señala la 
siguiente tesis del Poder Judicial de la Federación en materia de juegos y sorteos:  

Localización:  
Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
XVII, Febrero de 2003  
Página: 1078  
Tesis: XIV.2o.69 A  
Tesis Aislada  
Materia(s): Administrativa  

JUEGOS CON APUESTAS Y SORTEOS. LA FEDERACIÓN TIENE 
FACULTADES EXCLUSIVAS PARA LEGISLAR SOBRE ESA MATERIA.  

El artículo 124 constitucional establece que las competencias o facultades que no 
tengan el calificativo de federal, son de naturaleza estatal. De ahí que se está en 
presencia de competencias exclusivas de la Federación en los siguientes supuestos: 
a) cuando se le atribuye la materia en bloque, sin hacer distinción entre las diversas 
facultades que la Unión puede asumir sobre aquélla; b) cuando se le concede un 
sector específico de la materia sobre el cual posee competencias exclusivas de 
legislación, reglamentación y gestión; y, c) cuando se le otorga un determinado tipo 
de potestades sobre una materia. De lo anterior se infiere que si la fracción X del 
artículo 73 constitucional confiere al Congreso de la Unión la facultad para 
legislar en toda la República sobre la materia relativa a juegos con apuestas y 
sorteos, la Federación posee la competencia exclusiva para legislar sobre dicha 
materia.  



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2653-II, jueves 11 de diciembre de 2008. 
 

 

20 
 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CUARTO CIRCUITO. 
Amparo en revisión 511/2001. Operadora Cantabria, S.A. de C.V. 5 de julio de 
2002. Unanimidad de votos. Ponente: Alfonso Gabriel García Lanz, secretario de 
tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretario: Mario Andrés Pérez Vega.  

9. Efectivamente, si bien la autorización del cruce de apuestas en los juegos 
permitidos por la ley es una facultad discrecional de la autoridad federal, esto no es 
óbice para que las autoridades locales y municipales cooperen con la Secretaría en 
el cumplimiento de las determinaciones que dicte, de acuerdo con la legislación que 
los Congresos locales ha otorgado para cada una de las entidades de la Federación y 
con los ordenamientos que sean promulgados, de acuerdo con el artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para la organización del 
municipio libre.  

10. A mayor abundamiento, el artículo 65 del Reglamento de la Ley Federal de 
Juegos y Sorteos señala que las facultades de las autoridades locales y municipales, 
en cuanto a seguridad pública en ferias donde se realicen eventos con cruce de 
apuestas y sorteos, no se verán menoscabados o disminuidos, por lo que dicha 
disposición establece de forma clara la competencia de las autoridades locales al 
cooperar con la Secretaría en la aplicación de las disposiciones de la ley en la 
materia. Así, dispone el precepto citado:  

ARTÍCULO 65. Las disposiciones del presente Reglamento no menoscaban ni 
relevan las atribuciones de las autoridades estatales, locales y municipales o 
delegacionales, en materia de seguridad pública, por lo que hace al desarrollo de las 
ferias….  

11. No obstante lo anterior, esta Comisión considera que la reforma propuesta al 
artículo 10 de la Ley Federal de Juegos y Sorteos por los diputados Del Río Virgen 
y Mota Hernández podría invadir la competencia otorgada a las autoridades 
federales al pretender otorgar facultades al personal de las autoridades locales y 
municipales para verificar la autorización federal correspondiente, para el 
cumplimiento de las obligaciones fiscales federales y para proceder, de ser el caso, a 
la suspensión del evento respectivo donde se verifique la realización de juegos con 
cruce de apuestas y sorteos.  

12. Efectivamente, en cuanto a la concesión de facultades al personal local para 
verificar la autorización debida de la autoridad federal de la materia, ha sido 
expuesto que el legislador ha otorgado a la Secretaría de Gobernación las facultades 
exclusivas para control y vigilancia de los juegos cuando en ellos medie el cruce 
de apuestas de cualquier clase así como de los sorteos a través de los inspectores 
que para el caso designe como lo establece el artículo 7o de la Ley Federal de 
Juegos y Sorteos.  
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13. A mayor abundamiento, el artículo 139 del Reglamento de la Ley Federal de 
Juegos y Sorteos señala que la Secretaría de Gobernación designará el número de 
inspectores que considere necesarios quienes, mediante el oficio correspondiente, 
serán nombrados señalando la comisión que deban desempeñar, como se establece a 
continuación:  

ARTÍCULO 139. Para el control y vigilancia en los juegos con apuestas y los 
sorteos, la Secretaría designará el número de inspectores que considere necesarios, 
mediante oficio que contendrá, entre otros elementos, el nombramiento y la 
comisión que se deba desempeñar.  

14. Por otro lado, sería una invasión a la competencia de la federación si se pretende 
facultar al personal local y municipal para que pueda verificar el cumplimiento de 
las obligaciones fiscales federales en virtud de que la Ley Federal de Juegos y 
Sorteos no es un ordenamiento de carácter fiscal.  

15. De igual forma, no es ocioso señalar que sólo la autoridad federal está facultada 
para clausurar todo local, abierto o cerrado, en el que se efectúan juegos prohibidos 
o juegos con apuestas y sorteos que no tengan la autorización legal correspondiente, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 8o de la Ley Federal de Juegos y Sorteos, 
lo que es afirmado en la siguiente tesis aislada del Poder Judicial de la Federación 
que señala que las autoridades locales carecen de facultades para prohibir el 
funcionamiento de establecimientos donde se verifiquen juegos con cruce de 
apuestas y sorteos:  

Localización:  
Octava Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
II, Segunda Parte-1, Julio a Diciembre de 1988  
Página: 309  
Tesis Aislada  
Materia(s): Administrativa  

JUEGOS Y SORTEOS, EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE PUEBLA ES 
INCOMPETENTE PARA DICTAR ACUERDOS DE CARACTER 
REGLAMENTARIO CON APOYO EN LA LEY FEDERAL DE.  

De acuerdo con los artículos 3, 7 y 10 de la Ley Federal de Juegos y Sorteos, se 
desprende que corresponde al Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Gobernación, la reglamentación y aplicación de la propia Ley, y todas las demás 
autoridades sólo cooperarán para hacer cumplir las determinaciones dictadas por 
dicha Secretaría con apoyo en la misma. Por lo tanto, es claro que el Ayuntamiento 
de Puebla, es incompetente para prohibir el funcionamiento de establecimientos de 
juegos videoelectrónicos con apoyo en la Ley de Juegos y Sorteos, pues 
independientemente de que estos juegos se encuentran o no comprendidos dentro de 
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ese ordenamiento, lo cierto es que la reglamentación del mismo es única y 
exclusivamente competencia de la Secretaría de Gobernación, dependiente del 
Ejecutivo Federal, de ahí que el ayuntamiento mencionado, carezca de 
facultades para prohibir, el funcionamiento de esos establecimientos, con base 
en la multicitada Ley.  

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.  

Amparo 306/88. Promotora Ben, S. A. y otros. 14 de octubre de 1988. Unanimidad 
de votos. Ponente: Oscar Vázquez Marín. Secretario: José Ignacio Valle Oropeza.  

Amparo en revisión 300/88. Promotora Ben, S. A.. y otros. 31 de agosto de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Brito Velázquez. Secretario: Eugenio 
Gustavo Núñez Rivera.  

Amparo en revisión 318/88. Rogelio Anzúres Aguilar. 30 de agosto de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Manuel Marroquín Zaleta. Secretario: José de 
Jesús Echegaray Cabrera.  

16. Por lo anterior, se considera que el nombramiento de personal estatal y / o 
municipal con facultades para verificar la autorización federal para la realización de 
juegos con cruce de apuestas, el cumplimiento de obligaciones fiscales federales y 
para poder suspender los eventos respectivos que regula la ley de la materia, vendría 
a ser una invasión a la competencia de las atribuciones que el Congreso de la Unión 
ha otorgado a la autoridad federal exclusivamente puesto que no son atribuciones 
que hayan sido concedidas de forma expresa a las autoridades locales y municipales 
por la Constitución general de la República y las leyes secundarias; en este sentido, 
el nombramiento de dicho personal con las facultades antes descritas, no resulta 
viable.  

17. No obstante, esta Comisión considera dictaminar conjuntamente las iniciativas 
de los Diputados Mota Hernández y Del Río Virgen en virtud del mismo espíritu 
que anima la propuesta sobre la colaboración de las autoridades locales, a través del 
nombramiento de personal de los gobiernos estatales y municipales, únicamente 
para lograr una cooperación efectiva con la Secretaría en la aplicación eficaz de las 
disposiciones que la misma emita relativas a la ley de la materia, respetando las 
competencias respectivas que las leyes estatales y municipales les otorguen. 

C) MODIFICACIONES A LAS INICIATIVAS  
1. Por lo anterior expuesto, se considera oportuno tres nuevos párrafos al artículo 4o 
de la ley en análisis para quedar de la siguiente forma:  

ARTÍCULO 4o. ...  

Para el otorgamiento de permisos para la realización de juegos con apuestas y 
sorteos que se lleven a cabo en las entidades federativas, la Secretaría de 
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Gobernación deberá contar con la opinión fundada, motivada y calificada del 
titular del poder u órgano Ejecutivo correspondiente de la entidad federativa 
de que se trate, así como de la autoridad municipal o delegacional que 
corresponda.  

Los establecimientos o lugares abiertos o cerrados en que se practiquen juegos 
con apuestas y sorteos deberán observar las leyes de las entidades federativas y 
las reglamentaciones y disposiciones municipales o delegacionales para 
proceder a su instalación y funcionamiento.  

Para que proceda el otorgamiento del permiso, donde se pretenda la 
construcción, instalación o funcionamiento de los establecimientos o lugares 
abiertos o cerrados en que se practiquen juegos con apuestas y sorteos de 
cualquier clase, será necesario exhibir las autorizaciones, fundadas y 
motivadas, que en el ámbito de su competencia expidan las autoridades de las 
Entidades Federativas, los Ayuntamientos y las Delegaciones, tratándose del 
Distrito Federal.  

2. Por otro lado, y de acuerdo a las consideraciones que se han enunciado, se estima 
oportuno modificar los proyectos que reforman el artículo 10 de la Ley Federal de 
Juegos y Sorteos para quedar como sigue:  

ARTÍCULO 10. ...  

Los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios o de las 
delegaciones, tratándose del Distrito Federal, podrán nombrar al personal 
respectivo para cooperar con la Secretaría en el cumplimiento de las 
determinaciones que ésta dicte conforme a esta Ley. 

Por lo antes expuesto, los integrantes de la Comisión de Gobernación de la LX Legislatura, 
sometemos a consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea el siguiente:  

DECRETO QUE ADICIONA LOS ARTÍCULOS 4o., CON UN SEGUNDO, 
TERCER Y CUARTO PÁRRAFOS Y 10, CON UN SEGUNDO PÁRRAFO A LA 
LEY FEDERAL DE JUEGOS Y SORTEOS  

ARTÍCULO ÚNICO. Se adicionan los artículos 4o., con un segundo, tercer y cuarto 
párrafos y 10, con un segundo párrafo a la Ley Federal de Juegos y Sorteos, para quedar 
como sigue:  

ARTICULO 4o. ...  

Para el otorgamiento de permisos para la realización de juegos con apuestas y sorteos 
que se lleven a cabo en las entidades federativas, la Secretaría de Gobernación deberá 
contar con la opinión fundada, motivada y calificada del titular del poder u órgano 
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Ejecutivo correspondiente de la entidad federativa de que se trate, así como de la 
autoridad municipal o delegacional que corresponda.  

Los establecimientos o lugares abiertos o cerrados en que se practiquen juegos con 
apuestas y sorteos, deberán observar las leyes de las entidades federativas y las 
reglamentaciones y disposiciones municipales o delegacionales para proceder a su 
instalación y funcionamiento.  

Para que proceda el otorgamiento del permiso, donde se pretenda la construcción, 
instalación o funcionamiento de los establecimientos o lugares abiertos o cerrados en 
que se practiquen juegos con apuestas y sorteos de cualquier clase, será necesario 
exhibir las autorizaciones, fundadas y motivadas, que en el ámbito de su competencia 
expidan las autoridades de las Entidades Federativas, los Ayuntamientos y las 
Delegaciones, tratándose del Distrito Federal.  

ARTICULO 10. ...  

Los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios o de las delegaciones, 
tratándose del Distrito Federal, podrán nombrar al personal respectivo para cooperar 
con la Secretaría en el cumplimiento de las determinaciones que ésta dicte conforme a 
esta Ley.  

TRANSITORIO  

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

Palacio Legislativo de San Lázaro.- México, Distrito federal a dos de diciembre de dos mil 
ocho.  

La Comisión de Gobernación  

Diputados: Diódoro Carrasco Altamirano (rúbrica), presidente; Juan Enrique Barrios Rodríguez (rúbrica), 
Cristián Castaño Contreras, Valentina Valia Batres Guadarrama, Narcizo Alberto Amador Leal (rúbrica), 
Alfonso Rolando Izquierdo Bustamante (rúbrica), Antonio Xavier López Adame (rúbrica), Layda Elena 
Sansores San Román (rúbrica), Ricardo Cantú Garza, secretarios; Carlos Armando Biebrich Torres (rúbrica), 
César Octavio Camacho Quiroz (rúbrica), Ariel Castillo Nájera (rúbrica), Jesús de León Tello, María del 
Carmen Fernández Ugarte, Javier Hernández Manzanares, Juan Darío Lemarroy Martínez, Miguel Ángel 
Monraz Ibarra, Mario Eduardo Moreno Álvarez (rúbrica), Adolfo Mota Hernández (rúbrica), María del Pilar 
Ortega Martínez (rúbrica), Luis Gustavo Parra Noriega (rúbrica), Gerardo Priego Tapia (rúbrica), Raciel 
Pérez Cruz, José Jesús Reyna García, Salvador Ruiz Sánchez (rúbrica), Francisco Javier Santos Arreola 
(rúbrica), Rosa Elva Soriano Sánchez (rúbrica), Alberto Vázquez Martínez (rúbrica), Gerardo Villanueva 
Albarrán, Javier Martín Zambrano Elizondo (rúbrica).  
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DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL QUE REFORMA Y 
ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY MONETARIA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y SEÑALA LAS CARACTERÍSTICAS DE LAS 
MONEDAS DE CINCO, DIEZ, VEINTE Y CINCUENTA CENTAVOS Y DE UNO, 
DOS, CINCO Y DIEZ PESOS, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 22 DE JUNIO DE 1992  

9 de diciembre de 2008  

Honorable Asamblea  

Con fundamento en el artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 86 y 89 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos y 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, el Senado de la República remitió la Minuta Proyecto de 
Decreto por el que se reforma el diverso que reforma y adiciona diversas disposiciones de 
la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos y señala las características de las 
monedas de cinco, diez, veinte y cincuenta centavos y de uno, dos, cinco y diez pesos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de junio de 1992.  

Esta Comisión resulta competente para dictaminar la Minuta presentada por la Cámara de 
Senadores de conformidad con el artículo 72 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y con lo dispuesto por los artículos 39, 44 y 45 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. Asimismo, se 
abocó al análisis de la Minuta antes señalada y conforme a las deliberaciones y el análisis 
que de la misma realizaron los miembros de esta Comisión de Hacienda y Crédito Público 
reunidos en Pleno, presenta a esta Honorable Asamblea el siguiente:  

Dictamen  

Antecedentes  

1. En sesión ordinaria del Senado de la República, el 25 de noviembre de 2008, el 
Ejecutivo Federal presentó la iniciativa con proyecto de Decreto por el que se 
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Monetaria de los Estados 
Unidos Mexicanos y señala las características de las monedas de cinco, diez, veinte 
y cincuenta centavos y de uno, dos, cinco y diez pesos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 22 de junio de 1992.  

2. El 4 de diciembre de 2008, en sesión ordinaria de la Cámara de Senadores, se 
presentó el dictamen, el cual fue aprobado por 84 votos y turnada a la Cámara de 
Diputados.  
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3. Por acuerdo de la Mesa Directiva de esta H. Cámara, el 05 de Diciembre turnó a 
la Comisión de Hacienda y Crédito Público, la Minuta en comento para su estudio y 
dictamen. 

Descripción de la Minuta  

La Minuta de la H. Cámara de Senadores propone reformar y adicionar diversas 
disposiciones de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos y señala las 
características de las monedas de cinco, diez, veinte y cincuenta centavos y de uno, dos, 
cinco y diez pesos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de junio de 1992, 
con el objetivo de reducir los costos de producción por la acuñación de moneda metálica y 
aprovechar la mayor parte de la materia prima que se utiliza para la producción de cospeles 
empleados en la acuñación de las monedas.  

Menciona la Minuta que la demanda de la moneda metálica ha mostrado un crecimiento 
anual promedio de 6%, en los últimos años. Asimismo, que el precio de los metales, como 
el cobre, níquel y zinc, utilizados en las aleaciones con las que se acuñan las monedas que 
nos ocupan, han presentado una volatilidad anual promedio de aproximadamente el 30%.  

Señala la Minuta que las monedas que se proponen modificar mantendrán el mismo cuño, 
variando solamente el tamaño (que será ligeramente más pequeño) y, para el caso de veinte 
y cincuenta centavos, la aleación y por consecuencia el color. Adicionalmente, tendrán 
nuevos tipos de cantos que facilitarán la identificación para las personas invidentes.  

Agrega la Minuta que las monedas de las denominaciones de diez, veinte y cincuenta 
centavos que hoy día se encuentran en circulación, coexistirán por un periodo transitorio 
con las monedas que se emitirían bajo las características establecidas en la referida 
iniciativa, por lo que dichas monedas conservarán su poder liberatorio hasta que el Banco 
de México las retire de la circulación.  

Por lo anterior, la Colegisladora considera que es esencial la reforma y adiciones a la Ley 
Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos, con el fin de reducir los costos de producción 
por la acuñación de moneda metálica, al utilizar un metal diferente al actual, como lo es el 
acero inoxidable, cuyo costo ha mostrado un comportamiento más estable que el de los 
metales utilizados actualmente para las denominaciones que se propone cambiar y 
aprovechar la mayor parte de la materia prima que se utiliza para la producción de cospeles 
empleados en la acuñación de las monedas de uno, dos y cinco pesos; ya que al producir los 
arillos de dichas denominaciones en acero, se estaría obteniendo parte de los cospeles que 
se utilizarían para las monedas cuyas características se propone modificar.  

Consideraciones de la Comisión  

Esta dictaminadora considera que es de aprobarse la Minuta sobre la reforma y adición a la 
Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos proyecto de Decreto por el que se reforma 
el diverso que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos y señala las características de las monedas de cinco, diez, veinte 
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y cincuenta centavos y de uno, dos, cinco y diez pesos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de junio de 1992, ya que tiene como propósitos fundamentales reducir los 
costos de producción por la acuñación de moneda metálica, al utilizar un metal diferente, 
acero inoxidable, cuyo costo ha mostrado un comportamiento más estable que el de los 
metales utilizados actualmente para las denominaciones que se propone cambiar, lo cual 
reviste gran importancia considerando el entorno internacional de los precios de los metales 
durante los últimos años. Así como el aprovechamiento de la mayor parte de la materia 
prima que se utiliza para la producción de cospeles utilizados en la acuñación de las 
monedas de uno, dos y cinco pesos; ya que al producir los arillos de dichas denominaciones 
en acero, se estaría obteniendo parte de los cospeles que se utilizarían para las monedas 
cuyas características se propone modificar.  

De lo anterior, esta Comisión que dictamina estima conveniente la aprobación de la Minuta, 
toda vez que las monedas de las denominaciones de diez, veinte y cincuenta centavos que 
hoy en día se encuentran en circulación, coexistirían por un periodo transitorio con las 
monedas que se emitirían bajo las características establecidas en esta iniciativa, las cuales 
podrán comenzar a acuñarse a los tres meses siguientes de que se publique en el Diario 
Oficial de la Federación el presente Decreto.  

Esta Comisión considera adecuado que las monedas objeto de la presente minuta, 
mantengan el mismo cuño, variando solamente el tamaño (ligeramente más pequeño) y, 
para el caso de veinte y cincuenta centavos, la aleación y por consecuencia el color. 
Adicionalmente, se coincide en que tengan nuevos tipos de cantos (ranura perimetral, 
estriado discontinuo y estriado), que facilitarán la identificación para las personas 
invidentes, cumpliendo así lo establecido en el artículo 5 de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos. Sin embargo el cuño, es decir, las características físicas como 
la denominación y los diseños alusivos a la Piedra del Sol, permanecen como los actuales.  

Asimismo, la dictaminadora estima necesario que las monedas actualmente en circulación, 
de diez, veinte y cincuenta centavos, conserven su poder liberatorio hasta que el Banco de 
México las retire de la circulación y, consecuentemente, junto con las nuevas, podrán 
entregarse, durante este plazo, de manera indistinta, para el pago de obligaciones en 
moneda nacional, de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos.  

En adición, la que dictamina considera conveniente que una vez que las piezas actuales se 
retiren de la circulación y por lo tanto, pierdan su poder liberatorio, el Banco de México lo 
hará del conocimiento del público y establecerá un tiempo de canje a fin de evitar un daño 
en la economía de los ciudadanos, mediante un aviso que se publicará en el Diario Oficial 
de la Federación.  

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión estima necesaria la aprobación de la Minuta 
con Proyecto de Decreto por el que se reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley 
Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos y señala las características de las monedas de 
cinco, diez, veinte y cincuenta centavos y de uno, dos, cinco y diez pesos, publicado en el 
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diario oficial de la federación el 22 de junio de 1992, por lo que somete a consideración del 
Pleno de esta Honorable Asamblea el siguiente:  

Decreto por el que se reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Monetaria 
de los Estados Unidos Mexicanos y señala las características de las monedas de cinco, 
diez, veinte y cincuenta centavos y de uno, dos, cinco y diez pesos, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 22 de junio de 1992.  

Artículo Único. Se reforma el ARTÍCULO TERCERO del "Decreto que reforma y 
adiciona diversas disposiciones de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos y 
señala las características de las monedas de cinco, diez, veinte y cincuenta centavos y de 
uno, dos, cinco y diez pesos", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de junio 
de 1992, para quedar en los términos siguientes:  

"ARTÍCULO TERCERO. ...  

MONEDA DE CINCO CENTAVOS  

...  

...  

...  

...  

A) a C) ...  

CUÑOS:  

...  

...  

CANTO: ...  

MONEDA DE DIEZ CENTAVOS  

VALOR FACIAL: Diez centavos.  

FORMA: Circular.  
DIÁMETRO: 14.0 mm (catorce milímetros).  
CANTO: Llevará una ranura perimetral.  

COMPOSICIÓN: Será, conforme a lo previsto en el inciso b) del artículo 2o. de la 
Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos, la siguiente:  
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Aleación de Acero Inoxidable.  
Esta aleación estará integrada como sigue:  
Entre 16% y 18% (dieciséis y dieciocho por ciento), de cromo;  
0.75% (setenta y cinco centésimos de punto porcentual) de níquel, máximo;  
0.12% (doce centésimos de punto porcentual) de carbono, máximo;  
1% (uno por ciento) de silicio, máximo;  
1% (uno por ciento) de manganeso, máximo;  
0.03% (tres centésimas de punto porcentual) de azufre, máximo;  
0.04% (cuatro centésimas de punto porcentual) de fósforo, máximo, y  
lo restante de hierro. 

En esta composición, el peso será de 1.755 g (un gramo, setecientos cincuenta y cinco 
miligramos), y la tolerancia en peso por pieza será de 0.105 g (ciento cinco miligramos), en 
más o en menos.  

CUÑOS:  

Anverso: Al centro el Escudo Nacional en relieve escultórico, con la leyenda 
"ESTADOS UNIDOS MEXICANOS" formando el semicírculo superior.  

Reverso: En la parte central de la moneda el número diez "10" como motivo 
principal y valor facial, a su derecha el símbolo de centavos "¢", en el campo 
superior al centro el año de acuñación, en el campo inferior al centro el símbolo de 
la Casa de Moneda "M", a la derecha paralelo al marco, una estilización del Anillo 
del Sacrificio de la Piedra del Sol. 

MONEDA DE VEINTE CENTAVOS  
VALOR FACIAL: Veinte centavos.  

FORMA: Circular.  
DIÁMETRO: 15.3 mm (quince milímetros, tres décimos).  
CANTO: Estriado discontinuo.  

COMPOSICIÓN: Será, conforme a lo previsto en el inciso b) del artículo 2o. de la 
Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos, la siguiente:  

Aleación de Acero Inoxidable.  
Esta aleación estará integrada como sigue:  
Entre 16% y 18% (dieciséis y dieciocho por ciento), de cromo;  
0.75% (setenta y cinco centésimos de punto porcentual) de níquel, máximo;  
0.12% (doce centésimos de punto porcentual) de carbono, máximo;  
1% (uno por ciento) de silicio, máximo;  
1% (uno por ciento) de manganeso, máximo;  
0.03% (tres centésimas de punto porcentual) de azufre, máximo;  
0.04% (cuatro centésimas de punto porcentual) de fósforo, máximo, y  
lo restante de hierro. 
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En esta composición, el peso será de 2.258 g (dos gramos, doscientos cincuenta y ocho 
miligramos), y la tolerancia en peso por pieza será de 0.113 g (ciento trece miligramos), en 
más o en menos.  

CUÑOS:  

Anverso: Al centro el Escudo Nacional en relieve escultórico, con la leyenda 
"ESTADOS UNIDOS MEXICANOS" formando el semicírculo superior.  

Reverso: En la parte central de la moneda el número veinte "20" como motivo 
principal y valor facial, a su derecha el símbolo de centavos "¢", en el campo 
superior al centro el año de acuñación, en el campo inferior al centro el símbolo de 
la Casa de Moneda "M"; a la izquierda paralelo al marco, una estilización del Acatl, 
decimotercer día de la Piedra del Sol. 

MONEDA DE CINCUENTA CENTAVOS  
VALOR FACIAL: Cincuenta centavos.  

FORMA: Circular.  
DIÁMETRO: 17.0 mm (diecisiete milímetros).  
CANTO: Estriado.  

COMPOSICIÓN: Será, conforme a lo previsto en el inciso b) del artículo 2o. de la 
Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos, la siguiente:  

Aleación de Acero Inoxidable.  
Esta aleación estará integrada como sigue:  
Entre 16% y 18% (dieciséis y dieciocho por ciento), de cromo;  
0.75% (setenta y cinco centésimos de punto porcentual) de níquel, máximo;  
0.12% (doce centésimos de punto porcentual) de carbono, máximo;  
1% (uno por ciento) de silicio, máximo;  
1% (uno por ciento) de manganeso, máximo;  
0.03% (tres centésimas de punto porcentual) de azufre, máximo;  
0.04% (cuatro centésimas de punto porcentual) de fósforo, máximo, y  
lo restante de hierro. 

En esta composición, el peso será de 3.103 g (tres gramos, ciento tres miligramos), y la 
tolerancia en peso por pieza será de 0.155 g (ciento cincuenta y cinco miligramos), en más 
o en menos.  

CUÑOS:  

Anverso: Al centro el Escudo Nacional en relieve escultórico, con la leyenda 
"ESTADOS UNIDOS MEXICANOS" formando el semicírculo superior.  
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Reverso: En la parte central de la moneda el número cincuenta "50" como motivo 
principal y valor facial, a su derecha el símbolo de centavos "¢", en el campo 
superior al centro el año de acuñación, en el campo inferior al centro el símbolo de 
la Casa de Moneda "M" y paralelo al marco en semicírculo, en la parte inferior una 
estilización del Anillo de la Aceptación de la Piedra del Sol.  

…" 

Transitorios  

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. Las monedas a que se refiere el presente Decreto podrán comenzar a acuñarse a 
los tres meses siguientes de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Tercero. Las monedas de diez, veinte y cincuenta centavos previstas en el Decreto referido 
en el Artículo Único, cuyas características se modifican, continuarán con el poder 
liberatorio que les señala el artículo 5o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos, hasta que sean retiradas de la circulación por el Banco de México.  

Cuarto. El Banco de México deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación un aviso 
en el que se indique que las piezas referidas en el artículo anterior ya han sido retiradas de 
la circulación, fijando el plazo necesario para realizar su canje.  

Sala Comisiones de la H. Cámara de Diputados a 9 de diciembre de 2008.  

La Comisión de Hacienda y Crédito Público  

Diputados: Jorge Estefan Chidiac (rúbrica), presidente; Emilio Ramón Ramiro Flores Domínguez, Ricardo 
Rodríguez Jiménez (rúbrica), Carlos Alberto García González (rúbrica), Camerino Eleazar Márquez Madrid 
(rúbrica), José Antonio Saavedra Coronel (rúbrica), Antonio Soto Sánchez (rúbrica), Ismael Ordaz Jiménez 
(rúbrica), Miguel Ángel González Salum (rúbrica), Carlos Alberto Puente Salas (rúbrica), Juan Ignacio 
Samperio Montaño, Joaquín Humberto Vela González, Manuel Cárdenas Fonseca (rúbrica), Aída Marina 
Arvizu Rivas, secretarios; Moisés Alcalde Virgen, José Alejandro Aguilar López (rúbrica), Samuel Aguilar 
Solís (rúbrica), José Rosas Aispuro Torres (rúbrica), Valentina Valia Batres Guadarrama, Itzcóatl Tonatiuh 
Bravo Padilla (rúbrica), Francisco Javier Calzada Vázquez, Ramón Ceja Romero (rúbrica), Carlos Chaurand 
Arzate (rúbrica), José de la Torre Sánchez (rúbrica), Juan Nicasio Guerra Ochoa, Javier Guerrero García, José 
Martín López Cisneros (rúbrica), Lorenzo Daniel Ludlow Kuri, Luis Xavier Maawad Robert (rúbrica), 
Octavio Martínez Vargas, José Murat, Dolores María del Carmen Parra Jiménez (rúbrica), Mario Alberto 
Salazar Madera, Jorge Alejandro Salum del Palacio (rúbrica), Pablo Trejo Pérez (rúbrica).  
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DE LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO AL ARTÍCULO 16 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión, le fue turnada para su estudio y dictamen la Minuta Proyecto de Decreto por el que 
se que adiciona párrafo al artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 70, 71, 72, y 135 y de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39, 45 numeral 6, incisos f) de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 55, 56, 57, 60, 87 y 88, del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, se somete a la consideración de los integrantes de esta honorable asamblea el 
presente  

Dictamen  

I. Antecedentes del proceso legislativo  

a) El 5 de diciembre del año 2008 el Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión turnó para su estudio y dictamen Minuta enviada 
por el Senado de la República, con proyecto de decreto que adiciona un párrafo segundo al 
artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

b) Con fecha 9 de diciembre del año 2008, en sesión plenaria de la Comisión de Puntos 
Constitucionales, existiendo el quórum reglamentario, fue aprobado el presente dictamen, 
por unanimidad de los presentes, por lo que se pone a consideración de esta Cámara de 
Diputados, para su discusión y resolución constitucional.  

II. Valoración de la Minuta  

La Minuta enviada por el Senado a esta Cámara, en su calidad de origen, tiene por objeto 
desarrollar en el máximo nivel de nuestra normatividad el derecho a la protección de los 
datos personales.  

Los argumentos que expone la Minuta en cuestión, plantean lo siguiente:  

"Con esta reforma quedarían establecidos derechos internacionalmente reconocidos 
con los que debe contar el gobernado para verdaderamente dotarlo de un poder de 
disposición sobre sus datos personales.  
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"Por lo que resulta necesario reconocer un derecho a la protección de los datos 
personales y que este reconocimiento se incorpore en el texto constitucional, pues 
de esta manera se generaría una certeza indiscutible del derecho, le brindaría 
seguridad y estabilidad.  

"El derecho fundamental de la protección de datos personales comprende otros 
derechos que corresponden a los gobernados, como acceder a los mismos y, en su 
caso, obtener su rectificación, cancelación u oposición en los términos que fijen las 
leyes.  

"El derecho de oposición (…) tiene como objeto de facultar a los ciudadanos a 
manifestar su conformidad en torno al tratamiento de datos que han sido obtenidos 
de fuentes accesibles al público para fines de publicidad.  

"Otra de las razones que justifica la existencia del derecho de oposición es (que) se 
emplea como una herramienta para combatir determinaciones basadas únicamente 
en un tratamiento automatizado de datos destinado a evaluar ciertos aspectos 
relativos a la personalidad, como el rendimiento laboral, fiabilidad, conducta, entre 
otros.  

"Estas comisiones unidas la consideran adecuada, ya que la protección de datos 
personales puede estar sujeta a excepciones bajo ciertos supuestos y condiciones, 
esto es sólo en los casos en los que por su trascendencia este derecho se encuentre 
en contraposición con otros derechos y amerite una ponderación de la autoridad 
teniendo presente el bien común, como es el caso de la seguridad nacional, 
disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de tercero. Puesto que la categoría de un derecho fundamental no puede 
ser un derecho superior a cualesquier otro o bien a intereses sociales o públicos.  

"Conviene recordar que al adquirir el derecho a la protección de datos personales el 
carácter de un derecho fundamental, resulta indispensable que las excepciones a la 
aplicación de los principios que rigen la materia sean establecidas al mismo nivel 
jerárquico, es decir, en la Ley Fundamental, a efecto de que en virtud del principio 
de supremacía constitucional, previsto en el artículo 133 de la Carta Magna, se 
asegure desde el máximo nivel normativo cuáles son los límites a los que se pueden 
someter los citados principios, así como los parámetros en función de los que deberá 
desarrollarse cualquier instrumento normativo. En el caso que nos ocupa queda 
claro además que existe una reserva de ley en la materia, es decir, que el desarrollo 
de los supuestos de excepción establecidos en la Constitución deberán ser 
desarrollados únicamente en instrumentos de rango legislativo.  

"… ante este creciente avance tecnológico ha sido necesario dar respuesta a los 
nuevos retos que debe enfrentar la libertad de las personas como consecuencia de 
los cambios que la tecnología ha ido introduciendo. México debe así adecuar su 
marco constitucional para otorgar a toda persona una protección adecuada contra el 
posible mal uso de su información." 
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III. Consideraciones de la Comisión  

En esta Comisión coincidimos esencialmente con la propuesta para adicionar un párrafo 
segundo al artículo 16 de la Constitución, en los términos propuestos por la colegisladora 
Cámara de Senadores.  

Coincidimos, en virtud de los razonamientos expuestos en el dictamen correspondiente, los 
cuales tienen como objeto la protección de los datos personales y los correlativos derechos 
al acceso, rectificación, cancelación u oposición en torno al manejo de los mismos por parte 
de cualquier entidad o persona, pública o privada, que tenga acceso o disponga de los datos 
personales de los individuos.  

Asimismo, estamos de acuerdo en los términos del dictamen por razón de que esta Cámara 
aprobó en sesión de 20 de septiembre de 2007, la protección de los datos personales.  

Esto es así, ya que como lo menciona la minuta en estudio, a esta Cámara se le remitió una 
minuta sobre el mismo tema, la cual fue aprobada con la citada fecha, pero como 
consecuencia de una revisión constitucional, sistemática, lingüística y de técnica legislativa, 
con el ánimo de enriquecer dicha reforma, se propuso una nueva redacción, la cual se 
consideró más concisa y ordenada y se presentó en una nueva iniciativa presentada por los 
senadores Santiago Creel Miranda, Alejandro González Alcocer, Pablo Gómez y Pedro 
Joaquín Coldwell y que hoy es objeto de este dictamen.  

Por ello, las razones en que se coincide con la reforma constitucional propuesta por la 
legisladora son esencialmente las mismas que se vertieron en el dictamen anterior y que a la 
letra dice:  

En la evolución de los derechos fundamentales pueden distinguirse, cuando menos, cuatro 
fases. Estos derechos nacen, en primer término como propuestas de los filósofos 
iusnaturalistas; John Locke sostenía que el hombre tiene como tal, derechos por naturaleza 
que nadie, ni siquiera el Estado, le puede sustraer y que ni él mismo puede enajenar. Los 
derechos humanos representan, dentro de esta concepción, derechos innatos, inalienables e 
imprescriptibles. De este modo los pensadores de la Ilustración fundaron sus críticas al 
áncièn régime, sobre la base de la existencia de estos derechos, que era preciso reconocer. 
Para estás teorías filosóficas la libertad y la igualdad de los hombres no son un dato de 
hecho sino un ideal a perseguir, no una existencia, sino un valor, no un ser, sino un deber.  

La segunda fase de esta evolución se produce precisamente cuando los derechos a la vida, a 
la libertad y a la igualdad son reconocidos por las declaraciones de derechos de Inglaterra, 
de 1689, y de los Estados que formaron las colonias inglesas en América, de 1776 a 1784, 
así como por la Declaración francesa de los Derechos del Hombre y del Ciudadano.  

La tercera fase se inicia con la Declaración Universal de los Derechos Humanos adoptada 
en 1948, por la Asamblea General de las Naciones Unidas, constituyéndose en el primer 
sistema de principios y valores esenciales aceptados y reconocidos por la mayor parte de 
los hombres, a través de sus gobiernos.  
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La última fase es la de la especificación de los derechos humanos que consiste en el paso 
gradual hacia una posterior determinación de los derechos, en razón de las características 
propias de sus titulares o de los propios derechos. En esta etapa se ubica los derechos del 
niño, de la mujer, de los consumidores, entre otros; se trata de una fase en desarrollo que 
busca responder a las exigencias de las sociedades contemporáneas.  

Producto de la evolución antes mencionada nace, entre otros, el derecho a la protección de 
datos personales.  

En esta Comisión resaltamos la relevancia de emitir un dictamen en el que se reconozca, al 
máximo nivel de nuestra pirámide normativa, la existencia de un nuevo derecho distinto y 
fundamental a la protección de datos personales, dentro del catálogo de garantías. Lo 
anterior, en razón de la evolución normativa experimentada en nuestro país, a partir de la 
regulación de la protección de datos personales en posesión del Estado regulada por la 
fracción II del artículo 6o. constitucional. La intención de reformar el artículo 16 para 
incluir la protección de los datos personales, es un camino que desde hace algún tiempo 
inició el legislador mexicano al tenor de los siguientes hechos:  

Un primer paso, con alcances limitados en esta materia, se dio con la entrada en vigor de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en la cual 
por primera vez en México se reconoció la existencia de este derecho, en el contexto del 
acceso a la información pública.  

Derivado del reconocimiento legal, que para efectos de acceso a la información se planteó, 
dio inicio un interesante desarrollo del derecho a la protección de datos en el ámbito 
administrativo, por primera vez en la historia de este país los particulares gozaban del 
derecho a acceder y rectificar los datos personales que obraran en los sistemas de datos 
personales del Estado.  

El segundo y fundamental paso, al que ya hicimos alusión, se presentó con la aprobación de 
la reforma al artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
el que también por primera ocasión un texto constitucional hace referencia expresa al 
derecho a la protección de datos, en este caso, como un límite al derecho de acceso a la 
información.  

Por ello, la propuesta que se presenta ante esta Cámara revisora, tiene como propósito 
consolidar el derecho a la protección de datos en nuestro país, extendiendo su ámbito de 
aplicación a todos los niveles y sectores, apuntalando, por una parte, la estructura edificada 
a través del artículo 6o. fracción II de la Constitución Federal y de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, para los sistemas de 
datos personales en posesión de los entes públicos federales y, por la otra, reconociendo la 
existencia del mismo respecto de los datos personales en poder de particulares.  

Este nuevo derecho, consiste en la protección a la persona, en relación con la utilización 
que se dé a su información personal, tanto por entes públicos como privados.  



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2653-II, jueves 11 de diciembre de 2008. 
 

 

5 
 

En términos de lo anterior, la estructura propuesta serviría de punto de partida para 
cualquier regulación que se emita en torno al derecho a la protección de datos, tanto en el 
ámbito público como en el privado, considerando que hasta ahora no se cuenta con una 
disposición a nivel constitucional en la que se establezcan el contenido y los alcances de 
este derecho, en cuanto a los principios, derechos y excepciones por los que se debe regir 
todo tratamiento de datos personales.  

En cuanto al apartado de excepciones, al que se hace referencia en el texto que se 
dictamina, conviene destacar que el mismo encuentra su justificación en dos razones 
específicas, la primera, tiene como objeto dar certidumbre al gobernado respeto de los 
casos en los que será posible tratar sus datos sin que medie su consentimiento, con la 
protección constitucional. La segunda, tiene como finalidad dejar claro que este derecho 
encuentra límites frente a otros, en los que previa valoración de las circunstancias 
particulares, el derecho a la protección de datos puede ceder frente a los mismos, como 
sucede en el caso del derecho de acceso a la información pública gubernamental, en el que 
por razones de interés público determinados datos personales se encuentran exceptuados de 
la aplicación de algunos de los principios y derechos que sustentan la protección de datos.  

En ese sentido, la iniciativa que se dictamina permitiría concluir el trabajo iniciado con la 
reciente reforma al artículo 6o. de la CPEUM, ya que se reconoce el derecho de acceso a la 
información pública y por su parte el artículo 16 establecerá el derecho a la protección de 
datos personales, que, aunque mencionado en la fracción II del 6o. se estaría dotando 
finalmente de contenido a este derecho fundamental.  

Por otra parte, en el mundo se reconoce la necesidad de proteger la privacidad del individuo 
en lo que se refiere a la protección de sus datos personales en la medida en la que se 
desarrolla, a partir de 1960, la informática. De manera que el derecho debe responder a los 
retos que comporta el uso vertiginoso de las tecnologías de la información. Producto de la 
evolución antes mencionada nace, entre otros, el derecho a la protección de datos 
personales. De acuerdo con la doctrina, es posible distinguir tres fases a través de las cuales 
el derecho a la protección de datos alcanzó el desarrollo actual.  

La primera generación de normas que regularon este derecho se contiene en la Resolución 
509 de la Asamblea del Consejo de Europa sobre derechos humanos y nuevos logros 
científicos y técnicos.  

La segunda generación se caracteriza por la materialización del derecho de referencia en 
leyes nacionales, en ese sentido, en 1977 era aprobada la Ley de Protección de Datos de la 
entonces República Federal Alemana, en 1978 corresponde el turno a Francia mediante la 
publicación de la Ley de Informática, Ficheros y Libertades, aún vigente. Otros países entre 
los que se emitió regulación en la materia son Dinamarca con las leyes sobre ficheros 
públicos y privados (1978), Austria con la Ley de Protección de Datos (1978) y 
Luxemburgo con la Ley sobre la utilización de datos en tratamientos informáticos (1979).  

Durante los años ochenta hacen su aparición los instrumentos normativos que conforman la 
tercera generación, caracterizados por la aparición de un catálogo de derechos de los 
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ciudadanos para hacer efectiva la protección de sus datos, así como por la irrupción de las 
exigencias de las medidas de seguridad por parte de los responsables de los sistemas de 
datos personales. Es en esta década cuando desde el Consejo de Europa se dio un respaldo 
definitivo a la protección de los datos personales frente a la potencial agresividad de las 
tecnologías, siendo decisivo para ello la promulgación del convenio No. 108 para la 
protección de las personas con respecto al tratamiento automatizado de los datos de carácter 
personal.  

Sin duda, es necesaria una protección jurídica de los datos personales, ya que el tratamiento 
por mecanismos electrónicos y computarizados que se ha incorporado de manera creciente 
a la vida social y comercial, ha conformado una cuantiosa red de datos que, sin alcanzar a 
ser protegidos por la ley, son susceptibles de ser usados ilícita, indebida o en el mejor de los 
casos inconvenientemente para quienes afectan. Si a ello se le suma el importante papel que 
las bases de datos desempeñan en el mundo tecnificado y globalizado de hoy, permanecen 
pocos cuestionamientos al derecho que puedan tener las personas a protegerse frente a la 
intromisión de los demás en esferas correspondientes a su intimidad.  

Según la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
el concepto de Datos Personales engloba a toda aquélla información concerniente a una 
persona física, identificada o identificable, entre otra, la relativa a su origen étnico o racial, 
o que esté referida a las características físicas, morales o emocionales, a su vida afectiva y 
familiar, domicilio, número telefónico, patrimonio, ideología y opiniones políticas, 
creencias o convicciones religiosas o filosóficas, los estados de salud físicos o mentales, las 
preferencias sexuales, u otras análogas que afecten su intimidad (artículo 3, fracción II). 
Este es el concepto operativo que sirve de base para las instituciones públicas a nivel 
federal que son sujetos obligados y que tienen como materia de trabajo a los datos 
personales.  

En esa tesitura, la minuta que envía el Senado para la protección de datos personales, es una 
continuación al reconocimiento constitucional de varios derechos en la esfera de las 
libertades individuales, que si bien pueden llegar a guardar una relación estrecha entre sí, se 
trata derechos distintos, a saber: el derecho a la información y el derecho a la intimidad y el 
derecho a la protección de los datos personales.  

En ese sentido, el derecho a la protección de datos personales presenta caracteres propios 
que le dotan de una naturaleza autónoma, de tal forma que su contenido esencial lo 
distingue de otros derechos fundamentales, específicamente, del derecho a la intimidad, en 
el que éste último tiende a caracterizarse como el derecho a ser dejado solo y evitar 
injerencias en la vida privada mientras que el derecho a la protección de datos atribuye a la 
persona un poder de disposición y control sobre los datos que le conciernen, partiendo del 
reconocimiento de que tales datos van a ser objeto de tratamiento por responsables públicos 
y privados. Los cambios tecnológicos de las últimas décadas justifican, en gran medida la 
necesidad de legislar al respecto, es necesario reconocer que el desarrollo de la informática 
y de manera más aguda cuando se desarrolla la Internet que se introduce un cambio 
cualitativo en la forma de organizar y transferir las bases de datos. Es indispensable 
proteger el valor económico que esto agrega a cualquier economía moderna, en armonía 
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con la protección de los datos personales que garantiza al individuo seguridad jurídica en el 
manejo de los mismos.  

En sintonía con lo anterior, consideramos necesaria la reforma propuesta por el Senado, con 
relación a la protección de los datos personales, pues sería una continuación del trabajo 
legislativo a favor del derecho de privacidad en el que los datos personales son una forma 
de su expresión.  

Con la aprobación de esta Minuta, el ciudadano tendría el derecho de exigir la protección 
de sus datos personales, a través de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición, denominados por la doctrina en el ámbito internacional, como derechos Arco 
(acrónimo derivado de los derechos citados).  

De este modo, el titular de los datos personales podría, a diferencia de lo que ocurre hoy en 
día, decidir sobre el uso de los datos que le conciernan e incluso ejercer derechos como los 
de oposición en aquellos casos en los que se traten datos personales obtenidos sin necesidad 
de contar con el consentimiento previo del titular de los datos, y de cancelación cuando el 
tratamiento no se ajuste a lo dispuesto en ley, en particular, en el supuesto que los datos 
personales resulten inexactos, o incompletos, en cuyo caso se procedería a la cancelación, 
término que es sinónimo de la destrucción o supresión de los datos que se ubiquen en las 
hipótesis descritas.  

Siguiendo con el tema de la reforma, el derecho de oposición al que se hace alusión, no es 
otra cosa que la facultad de impedir que determinados datos personales, cuya titularidad le 
corresponde, sean tratados para fines de publicidad o marketing, con lo que se estaría dando 
la posibilidad de generar listados a través de los cuales los proveedores de bienes o 
servicios, tendrían certidumbre de las personas interesadas en conocer sus bienes o 
servicios a través de los distintos medios publicitarios.  

Con esta reforma se está reconociendo al gobernado el derecho a disponer de manera libre, 
informada y específica sobre el tratamiento de los datos personales que le conciernan, sobre 
la base del consentimiento el cual activa diversas modalidades de tratamiento, así como 
cursos de acción. En ese sentido, existen diversas formas en las que el consentimiento 
puede ser otorgado, situación cuya determinación dependerá de distintos factores como la 
naturaleza de los datos, la fuente de la que se obtuvieron, la finalidad del tratamiento, entre 
otros. Así, cabe distinguir entre consentimiento presunto, tácito, expreso y expreso y por 
escrito (sin que el consentimiento por escrito tenga que plasmarse en papel). En cualquiera 
de los casos señalados, la cuestión se centra en la prueba de la obtención del 
consentimiento. Es decir, tanto en el consentimiento tácito, principalmente, como en el 
expreso que no sea escrito, hay que implementar procedimientos estandarizados para la 
obtención de dicho consentimiento para que luego se pueda probar que se cuenta con el 
mismo. Dicha prueba recae en quien solicita el consentimiento para el tratamiento de datos 
de carácter personal, es decir, el responsable del archivo. Por tanto, deberá hacerse uso de 
vías que permitan acreditar que se solicitó del interesado una manifestación en contra para 
oponerse al tratamiento de sus datos, de manera que su omisión pueda ser entendida como 
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consentimiento al tratamiento, dando un plazo prudencial para que el interesado o titular del 
dato pueda conocer que su omisión implica la aceptación del tratamiento.  

A manera de ejemplo basta con citar el caso del tratamiento de datos personales con fines 
de publicidad o marketing, en los que habiéndose recabado el dato de una fuente de acceso 
público, se entiende consentido el tratamiento con dichos fines, hasta en tanto el titular del 
mismo no manifieste su oposición. Al observar lo anterior, se logra un equilibrio que 
favorece el crecimiento económico que permite un flujo dinámico de información y por 
ende, que facilita las transacciones comerciales en diversos segmentos de mercado.  

El principio del consentimiento se vería complementado por los principios de información, 
calidad, seguridad y confidencialidad, a través de los cuales es posible al titular de los datos 
personales:  

a) Conocer el tratamiento que se dará a sus datos personales;  

b) Garantizar que dicho tratamiento será adecuado, pertinente y no excesivo en 
relación con la finalidad para la que se obtuvieron los datos;  

c) Que se adoptarán las medidas técnicas y organizativas que garanticen la 
seguridad de los datos personales, y  

d) Que el manejo de los datos personales se hará con el sigilo y cuidado requeridos 
en cada caso atendiendo a la naturaleza de los mismos. 

Por otro lado, se obliga a establecer excepciones en la Ley respecto a los principios que 
rijan el tratamiento de los datos personales; ello en razón de la seguridad nacional, el orden 
público, la salud pública, o en la protección de derechos de terceros. Esto es, sólo en los 
casos en los que, por su trascendencia, este derecho se encuentre en contraposición con 
otros derechos y amerite una ponderación de la autoridad estatal, teniendo presente el bien 
común.  

En ese sentido, se admite que la observancia de los principios de protección de datos 
personales puede estar sujeta a excepciones bajo ciertos supuestos y condiciones, tal es el 
caso de los asuntos relacionados con la salud, tanto del propio titular de los datos, como de 
de algún sector de la población relacionados con casos de salubridad general. En el primer 
caso, el principio del consentimiento al que se aludió en párrafos anteriores, no será 
necesario cuando esté en el interés terapéutico del propio paciente como titular del dato de 
salud; en ese sentido, sólo en aquellos casos en que una condición de salud impida que el 
titular esté conciente, entonces el personal médico y/o los familiares podrán tratar sus datos 
de salud. Dichas situaciones serán desarrolladas por la ley de la materia la cual establecerá 
las modalidades del tratamiento y la manera de acreditar la necesidad de conocer dicha 
información. Ahora bien, en los casos relativos a la salud pública, tampoco será necesario 
el consentimiento del titular cuando el interés general de tratar dichos datos evite, prevenga 
o permita controlar emergencias sanitarias, como la propagación de enfermedades, el 
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establecimiento de cercos sanitarios entre otros, situaciones que serán desarrolladas bajo las 
condiciones y supuestos que la ley de la materia prevea, según ha quedado apuntado.  

Por lo anteriormente expuesto y motivado de acuerdo con la Constitución, La Ley Orgánica 
y el Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General, todos los ordenamientos 
de los Estados Unidos Mexicanos, esta Comisión somete a consideración del Pleno de la 
Cámara de Diputados, el siguiente:  

Proyecto de Decreto que adiciona un párrafo segundo al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos  

Artículo Único: Se adiciona un segundo párrafo, recorriéndose los subsecuentes en su 
orden, al artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue:  

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 
posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y 
motive la causa legal del procedimiento.  

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación 
y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la 
ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento 
de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y 
salud públicas o para proteger los derechos de terceros.  

No podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad judicial y sin que preceda 
denuncia o querella de un hecho que la ley señale como delito, sancionado con pena 
privativa de libertad y obren datos que establezcan que se ha cometido ese hecho y que 
exista la probabilidad de que el indiciado lo cometió o participó en su comisión.  

(...)  

(...)  

(...)  

(...)  

(...)  

(...)  

(...)  

(...)  
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(...)  

(...)  

(...)  

(...)  

(...)  

(...)  

(...).  
   
   

Artículo Transitorio  

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.  

Cámara de Diputados del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; a 9 de 
diciembre de 2008.  

La Comisión de Puntos Constitucionales  

Diputados: Raymundo Cárdenas Hernández (rúbrica), presidente; José Gildardo Guerrero Torres (rúbrica), 
Dora Alicia Martínez Valero, Mónica Fernández Balboa (rúbrica), Carlos Armando Biebrich Torres, José 
Jesús Reyna García (rúbrica), Patricia Castillo Romero (rúbrica), Silvano Garay Ulloa, secretarios; Eduardo 
Sergio de la Torre Jaramillo (rúbrica), Felipe Borrego Estrada, Lariza Montiel Luis (rúbrica), Raúl Cervantes 
Andrade, Alfredo Adolfo Ríos Camarena, Leticia Díaz de León Torres, Jaime Espejel Lazcano (rúbrica), 
Fidel Antuña Batista (rúbrica), Juan Nicasio Guerra Ochoa, Francisco Elizondo Garrido (rúbrica), Andrés 
Lozano Lozano (rúbrica), Arely Madrid Tovilla, Lizbeth Evelia Medina Rodríguez (rúbrica), Victorio Rubén 
Montalvo Rojas, María del Pilar Ortega Martínez (rúbrica), Rosario Ignacia Ortiz Magallón, Víctor Samuel 
Palma César (rúbrica), Cruz Pérez Cuéllar, Juan Francisco Rivera Bedoya, Juan José Rodríguez Prats 
(rúbrica), Salvador Ruiz Sánchez (rúbrica), Yadhira Yvette Tamayo Herrera (rúbrica).  
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DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 3o. DEL DECRETO QUE AUTORIZÓ AL 
EJECUTIVO FEDERAL PARA FIRMAR, EN REPRESENTACIÓN DEL GOBIERNO 
DE MÉXICO, EL TEXTO DEL CONVENIO SOBRE EL FONDO MONETARIO 
INTERNACIONAL  

9 de diciembre de 2008  

Honorable Asamblea  

Con fundamento en el artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 86 y 89 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos y 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, el Senado de la República remitió la Minuta con proyecto de 
Decreto por el que se reforma el artículo 3o. del Decreto que autorizó al Ejecutivo Federal a 
firmar, en representación del Gobierno de México, el texto del Convenio sobre el Fondo 
Monetario Internacional.  

Esta Comisión resulta competente para dictaminar la Minuta presentada por la Cámara de 
Senadores de conformidad con el artículo 72 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y con lo dispuesto por los artículos 39, 44 y 45 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. Asimismo, se 
abocó al análisis de la Minuta antes señalada y conforme a las deliberaciones y el análisis 
que de la misma realizaron los miembros de esta Comisión de Hacienda y Crédito Público 
reunidos en Pleno, presenta a esta Honorable Asamblea el siguiente:  

Dictamen  

Antecedentes  

1. En sesión ordinaria del Senado de la República, el 13 de noviembre de 2008, el 
Ejecutivo Federal remitió a la Colegisladora la Iniciativa de Decreto por el que se 
reforma el artículo 3o. del Decreto que autorizó al Ejecutivo Federal a firmar, en 
representación del Gobierno de México, el texto del Convenio sobre el Fondo 
Monetario Internacional. En esa misma fecha la Mesa Directiva turnó a las 
Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público; y de Estudios Legislativos. para 
su estudio y dictamen.  

2. En sesión ordinaria del Senado de la República el 4 de diciembre de 2008, se 
aprobó la citada Minuta con 71 votos y se remitió a esta Cámara de Diputados.  
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3. Por acuerdo de la Mesa Directiva de esta H. Cámara, el 5 de Diciembre turnó a la 
Comisión de Hacienda y Crédito Público, la Minuta en comento para su estudio y 
dictamen. 

La Comisión Dictaminadora realizaro diversos trabajos a efecto de revisar el contenido de 
la citada Minuta en la que se expresa sus observaciones y comentarios a la misma, y forman 
parte del presente  

Dictamen  

Descripción de la Minuta  

En la Minuta se señala que el Fondo Monetario Internacional es un organismo financiero 
internacional creado en 1944 y del cual México es miembro desde su fundación, toda vez 
que el 31 de diciembre de 1945 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto 
mediante el cual se autorizó al Ejecutivo Federal para firmar, en representación del 
Gobierno de México, el texto del Convenio sobre el Fondo Monetario Internacional.  

Por lo anterior, el Congreso de la Unión aprobó el citado Decreto, el organismo ha llevado 
a cabo un total de 12 revisiones generales de cuotas de los países miembros, con una 
periodicidad promedio de 5 años, en las cuales ha evaluado la necesidad de aumentar sus 
recursos y de modificar la distribución relativa de las cuotas.  

En la Minuta se señala que desde la firma del Convenio Constitutivo del Fondo Monetario 
Internacional, el Congreso de la Unión ha reformado en diversas ocasiones el Decreto 
mencionado, a fin de incorporar las revisiones de la cuota. Dichas reformas han sido 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 10 de octubre de 1959, 13 de enero 
de 1965, 21 de noviembre de 1970, 31 de diciembre de 1976, 2 de enero de 1980, 12 de 
diciembre de 1983, 7 de enero de 1991, 5 de enero de 1999 y 8 de mayo de 2007.  

Conforme a la Junta de Gobernadores del Fondo Monetario Internacional aprobó el 18 de 
septiembre de 2006 la Resolución No. 61-5, la cual establecía un aumento selectivo de 
cuotas, dirigido a aquellos países emergentes que, como resultado de su desempeño 
económico, registraban una importante desalineación de sus cuotas en relación a su 
participación en la economía mundial. Los países beneficiarios de este aumento (México, 
China, Corea y Turquía) fueron seleccionados a partir de indicadores tales como el 
Producto Interno Bruto (PIB), el nivel de reservas internacionales, el grado de apertura 
externa y la variabilidad de los ingresos en la cuenta corriente.  

En la resolución se contempla un paquete de reformas para los dos años siguientes. Dicho 
paquete propone la instrumentación de un segundo aumento selectivo de cuotas basado en 
una nueva fórmula para asignar las cuotas a los países miembros de acuerdo a su 
importancia relativa en la economía mundial, un aumento en el número de votos básicos y 
el diseño de mecanismos para mejorar la representatividad de los países de bajos ingresos.  
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Con fecha 8 de mayo de 2007 el Congreso de la Unión aprobó por unanimidad el 
incremento de la cuota propuesta para México por una cantidad de 567 millones de 
Derechos Especiales de Giro (DEG). Como resultado del mismo, la cuota de nuestro país 
pasó de 2,585.8 a 3,152.8 millones de DEG y su participación en las cuotas totales de la 
institución aumentó de 1.21 a 1.45 por ciento.  

Ahora bien, en la Minuta se propone aprobar la enmienda al Convenio sobre el Fondo 
Monetario Internacional, con el objetivo de ampliar las facultades de inversión de la 
institución, de conformidad con la Resolución 63-3 aprobada por la Junta de Gobernadores 
el 5 de mayo de 2008.  

La resolución 63-2 contiene tres elementos:  

I. Un segundo incremento ad-hoc de cuotas, fundamentado en el establecimiento de 
una nueva fórmula para determinarlas, lo cual se traduciría en un aumento en las 
cuotas de 54 de los 185 países miembros;  

II. Una enmienda al Convenio sobre el Fondo Monetario Internacional para triplicar 
el número de votos básicos, lo que potenciaría la voz y participación de los países 
de bajos ingresos y representaría el primer aumento de este tipo desde la creación 
del Fondo, y  

III. Otra enmienda al citado Convenio que permitiría a los Directores Ejecutivos, 
que representan a un número elevado de países, pudiesen nombrar a dos Directores 
Ejecutivos Alternos. 

Por lo que a nuestro país se refiere, en la Resolución 63-2 se aprueba un segundo 
incremento selectivo de cuotas de 15 por ciento. De esta forma, la cuota de México pasaría 
de 3,152.8 a 3,625.7 millones de DEG equivalentes respectivamente a 5,138 y 5,909 
millones de dólares estadounidenses (paridad DEG - dólar estadounidense del 28 de abril 
de 2008). Con este aumento de la cuota, la participación de nuestro país en las cuotas 
totales de la institución aumentaría de 1.45 a 1.52 por ciento. Por su parte, el aumento en la 
cuota y la triplicación de los votos básicos, incrementarían el poder de voto de México de 
1.43 a 1.47 por ciento.  

Es importante destacar que, de ser aprobado el incremento de la cuota, el 25 por ciento 
deberá pagarse en DEG o en monedas de libre uso y el 75 por ciento restante en moneda 
nacional. El 25 por ciento del aumento de la cuota pagadero en divisas, forma parte de las 
reservas internacionales del país, al constituirse lo que se conoce como "tramo reserva", lo 
cual únicamente implica un cambio en la composición de dichas reservas y no significa un 
desembolso para el país. Por otra parte, la aportación del 75 por ciento en moneda nacional 
se realizaría a través de un depósito en la Cuenta No. 1 del Fondo Monetario Internacional 
en el Banco de México, el cual es un registro en una cuenta de orden dentro de la 
contabilidad del banco central, que no implica una erogación presupuestal ni para la 
Federación ni para el Banco de México. Tampoco disminuyen las reservas internacionales 
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de este Instituto Central, ni se ve afectada su situación financiera, ya que el incremento de 
la cuota significa únicamente un intercambio de activos.  

La otra enmienda propuesta al Convenio sobre el Fondo Monetario Internacional, plasmada 
en la Resolución 63-3 y aprobada por la Junta de Gobernadores el 5 de mayo de 2008, 
busca contribuir al alcance de estos objetivos. Dicha enmienda propone ampliar las 
facultades de inversión de la institución, a fin de contar con fuentes de ingresos más 
predecibles y estables para financiar las diversas actividades del Fondo, tanto financieras 
como de provisión de bienes públicos.  

El nuevo modelo de ingresos contempla también el establecimiento de un fondo con las 
ganancias de la venta de una parte del oro, 403 toneladas métricas, propiedad de la 
Institución, con el objetivo de generar ingresos adicionales, pero conservando su valor en 
términos reales. Las ganancias derivadas de dicha venta se depositarían en la Cuenta de 
Inversión del organismo, para aprovechar la ampliación de sus facultades de inversión y se 
invertirían en un fondo especial para generar un rendimiento que contribuya a fortalecer sus 
ingresos.  

Como complemento a las medidas para fortalecer los ingresos, se aprobó un austero 
presupuesto de mediano plazo que tiene como elemento central la reducción de 100 
millones de dólares por año en los gastos administrativos en términos reales. En este 
contexto, se reorientarán las actividades del organismo a las áreas en las que tiene ventajas 
comparativas y se administrarán los recursos de una manera más eficiente. Por otra parte, se 
mantiene el compromiso de atender las necesidades de los países miembros de menores 
ingresos, se incrementarán los recursos para la supervisión tanto regional como multilateral 
y continuarán los programas de capacitación.  

Consideraciones de la Comisión  

La que dictamina considera que es de aprobarse la Minuta, ya que México es miembros del 
Fondo Monetario Internacional, a partir de la suscripción del Convenio de Bretton Woods, 
E.U.A., aprobado y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 
1945, nuestro país está obligado al cumplimiento de sus resoluciones, como es el caso de 
las Resolución No. 63-2 y la 63-3, aprobadas por la Junta de Gobernadores el 28 de abril de 
2008 y el 5 de mayo de 2008, respectivamente, ya que se esta acuerdo con el contenido de 
la Minuta, toda vez que:  

La revisión de cuotas permitiría que México permanezca en la décimo sexta posición de 
entre 185 países miembros, alcanzada con el primer incremento selectivo.  

La representación de México, integrada por España, Venezuela y cinco países de Centro 
América, pasaría de la octava a la quinta posición, en términos de los votos totales, detrás 
solamente de las de Estados Unidos, Alemania, Japón y Bélgica.  
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El otorgamiento a México de este segundo incremento selectivo en su cuota representa un 
reconocimiento a la creciente importancia de nuestro país en la economía mundial en los 
últimos años.  

El mayor poder de voto implicaría una mayor influencia de México en la toma de 
decisiones del Fondo Monetario Internacional, incluyendo la definición de cambios 
estratégicos con posibles repercusiones globales.  

La ampliación de la autoridad de inversión, junto con otras medidas para fortalecer el 
modelo de ingresos del Fondo Monetario Internacional, permitiría a esta institución contar 
con fuentes de ingresos más previsibles para financiar sus actividades, tanto financiera 
como de bienes públicos.  

Por lo anteriormente expuesto las Comisión Dictaminadora someter a la consideración de 
esta Honorable Asamblea, la aprobación del siguiente proyecto de:  

Decreto por el que se reforma el artículo 3o. del decreto que autorizó al Ejecutivo 
federal a firmar, en representación del Gobierno de México, el texto del Convenio 
sobre el Fondo Monetario Internacional  

Artículo Primero. Se reforma el artículo 3o. del Decreto que autorizó al Ejecutivo Federal 
a firmar, en representación del Gobierno de México, el texto del Convenio Sobre Fondo 
Monetario Internacional, aprobado en Bretton Woods, E.U.A., publicado en el Diario 
Oficial de la Federación del 31 de diciembre de 1945, para quedar como sigue:  

"Artículo 3o. El Banco de México efectuará la aportación de los Estados Unidos 
Mexicanos al Fondo Monetario Internacional. La citada aportación será hasta por la 
cantidad equivalente a tres mil seiscientos veinticinco millones, setecientos mil derechos 
especiales de giro."  

Artículo Segundo. Se autoriza al Ejecutivo Federal por conducto del Banco de México, 
para que, en representación de los Estados Unidos Mexicanos, actualice las aportaciones al 
Fondo Monetario Internacional por una cantidad de cuatrocientos setenta y dos millones 
novecientos mil derechos especiales de giro, conforme a los términos establecidos en la 
Resolución No. 63-2, de fecha 28 de abril de 2008, adoptada por la Junta de Gobernadores 
del Fondo Monetario Internacional, a fin de dar cumplimiento a lo indicado en el Artículo 
Primero de este Decreto.  

Artículo Tercero. Se autoriza al Ejecutivo Federal para que en representación del 
Gobierno de México, acepte las enmiendas al Convenio Constitutivo del Fondo Monetario 
Internacional conforme a las Resoluciones 63-2 y 63-3 aprobadas por la Junta de 
Gobernadores el 28 de abril de 2008 y el 5 de mayo de 2008, respectivamente.  

Transitorio  
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Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  

Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados a los nueve días del mes de diciembre 
del año dos mil ocho.  

La Comisión de Hacienda y Crédito Público  

Diputados: Jorge Estefan Chidiac (rúbrica), presidente; Emilio Ramón Ramiro Flores Domínguez, Ricardo 
Rodríguez Jiménez (rúbrica), Carlos Alberto García González, Camerino Eleazar Márquez Madrid (rúbrica), 
José Antonio Saavedra Coronel (rúbrica), Antonio Soto Sánchez (rúbrica), Ismael Ordaz Jiménez (rúbrica), 
Miguel Ángel González Salum, Carlos Alberto Puente Salas (rúbrica), Juan Ignacio Samperio Montaño, 
Joaquín Humberto Vela González, Manuel Cárdenas Fonseca (rúbrica en contra), Aída Marina Arvizu Rivas 
(rúbrica), secretarios; Moisés Alcalde Virgen, José Alejandro Aguilar López (rúbrica), Samuel Aguilar Solís 
(rúbrica), José Rosas Aispuro Torres (rúbrica), Valentina Valia Batres Guadarrama, Itzcóatl Tonatiuh Bravo 
Padilla (rúbrica), Francisco Javier Calzada Vázquez, Ramón Ceja Romero (rúbrica), Carlos Chaurand Arzate 
(rúbrica), José de la Torre Sánchez (rúbrica), Juan Nicasio Guerra Ochoa, Javier Guerrero García, José Martín 
López Cisneros (rúbrica), Lorenzo Daniel Ludlow Kuri, Luis Xavier Maawad Robert (rúbrica), Octavio 
Martínez Vargas, José Murat, Dolores María del Carmen Parra Jiménez (rúbrica), Mario Alberto Salazar 
Madera, Jorge Alejandro Salum del Palacio (rúbrica), Pablo Trejo Pérez (rúbrica).  
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DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 2 DE LA LEY QUE ESTABLECE BASES 
PARA LA EJECUCIÓN EN MÉXICO, POR EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, DEL 
CONVENIO CONSTITUTIVO DE LA ASOCIACIÓN INTERNACIONAL DE 
FOMENTO  

9 de diciembre de 2008  

Honorable Asamblea  

Con fundamento en el artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 86 y 89 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos y 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, el Senado de la República remitió la Minuta Proyecto de 
Decreto por el se que reforma el artículo 2 de la Ley que Establece Bases para la Ejecución 
en México, por el Poder Ejecutivo Federal, del Convenio Constitutivo de la Asociación 
Internacional de Fomento.  

Esta Comisión resulta competente para dictaminar la Minuta presentada por la Cámara de 
Senadores de conformidad con el artículo 72 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y con lo dispuesto por los artículos 39, 44 y 45 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. Asimismo, se 
abocó al análisis de la Minuta antes señalada y conforme a las deliberaciones y el análisis 
que de la misma realizaron los miembros de esta Comisión de Hacienda y Crédito Público 
reunidos en Pleno, presenta a esta Honorable Asamblea el siguiente:  

Dictamen  

Antecedentes  

1. En sesión ordinaria del Senado de la República, el 13 de noviembre del 2008, el 
Ejecutivo Federal presentó la Iniciativa de Decreto que reforma el Artículo 2 de la 
Ley que Establece Bases para la Ejecución en México, por el Poder Ejecutivo 
Federal, del Convenio Constitutivo de la Asociación Internacional de Fomento.  

2. El 4 de diciembre de 2008, en Sesión Ordinaria de la Cámara de Senadores, se 
presentó el dictamen, el cual fue aprobado por 80 votos y turnada a la Cámara de 
Diputados.  

3. Por acuerdo de la Mesa Directiva de esta H. Cámara, el 5 de Diciembre turnó a la 
Comisión de Hacienda y Crédito Público, la Minuta en comento para su estudio y 
dictamen. 
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Descripción de la Minuta  

La Minuta de la H. Cámara de Senadores propone reformar el artículo 2° de la Ley que 
Establece Bases para la Ejecución en México, por el Poder Ejecutivo Federal, del Convenio 
Constitutivo de la Asociación Internacional de Fomento, con el fin de que nuestro país 
aporte a las Decimocuarta y Decimoquinta Reposiciones de Recursos de la Asociación 
Internacional de Fomento. Estas aportaciones constituyen un elemento importante dentro de 
las relaciones globales de México con el Grupo del Banco Mundial, además de representar 
una medida concreta de apoyo al fortalecimiento de la asistencia que brindan las 
instituciones financieras multilaterales y de ser un factor determinante en la generación de 
una corriente de recursos financieros concesionales que favorecen el proceso de desarrollo 
de los países que carecen de acceso a recursos financieros en el mercado internacional en 
términos razonables.  

Señala la Minuta que la Asociación Internacional de Fomento ("AIF"), es un organismo 
financiero internacional filial del Banco Mundial, creado en el año de 1960, con el objetivo 
de ayudar a elevar el nivel de vida de los países miembros en desarrollo más pobres, a 
través del otorgamiento de asistencia financiera y técnica en términos concesionales. La 
AIF se ha constituido durante estos últimos años como uno de los mecanismos más 
importantes de financiamiento concesionario para los países en pobreza extrema. Desde de 
su creación, ha otorgado créditos a 106 países por un monto aproximado de 182 mil 
millones de dólares.  

Menciona la Minuta que la AIF es una de las mayores fuentes de asistencia para los países 
más pobres del mundo, 39 de los cuales se encuentran en África. Prácticamente todos los 
créditos de la Asociación no devengan intereses y el reembolso se extiende por un período 
de 35 a 40 años, incluido un período de gracia de 10 años. La AIF además otorga 
donaciones a los países en riesgo de quedar agobiados por la deuda y brinda asimismo, 
servicios financieros y de asistencia técnica a los países elegibles de recibir recursos para 
apoyar sus prioridades y necesidades.  

Agrega la Minuta que con objeto de hacer más eficiente el uso y destino de sus recursos, la 
AIF realiza sus asignaciones con base en indicadores de desempeño, monitoreo y 
evaluación de resultados, las cuales son revisadas en el marco de cada reposición de 
recursos.  

Indica la Minuta que México ha sido miembro de la Asociación Internacional de Fomento 
desde su establecimiento y sus relaciones con la misma quedaron señaladas en la Ley que 
Establece Bases para la Ejecución en México, por el Poder Ejecutivo Federal, del Convenio 
Constitutivo de dicha Asociación de fecha 30 de diciembre de 1960, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 31 de diciembre del mismo año.  

La Minuta en comento señala que la suscripción inicial de México fue 8’740,000.00 (ocho 
millones setecientos cuarenta mil) dólares de los Estados Unidos de América, lo que 
correspondió al 0.874% del total. México ha participado en todas las reposiciones (trece 
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reposiciones) a partir de la Quinta Reposición y a la fecha ha contribuido con 167.92 
millones de dólares de los Estados Unidos de América.  

Comenta la Minuta que para dar continuidad a su mandato de reducir la pobreza extrema, la 
Asamblea de Gobernadores de la Asociación Internacional de Fomento, mediante 
resolución número 209, aprobó la Decimocuarta Reposición de Recursos (AIF 14) de este 
organismo, por un monto de 24,200’000,000 (veinticuatro mil doscientos millones) 
Derechos Especiales de Giro1 (DEG), mismos que serán utilizados para cubrir su programa 
de operaciones durante el período comprendido entre los ejercicios 2005 y 2008. La Minuta 
señala que México contribuirá en esta Reposición con el 0.05% del total de las aportaciones 
de los donantes; esto equivaldría a 7’070,000 DEG.  

Asimismo, la Asamblea de Gobernadores de la Asociación autorizó mediante resolución 
número 219 la Decimoquinta Reposición de Recursos (AIF 15), por un monto de 
27,300’000,000 (veintisiete mil trescientos millones) DEG, mismos que serán utilizados 
para cubrir su programa de operaciones durante el período comprendido entre los ejercicios 
2009 y 2011. De igual manera, la Minuta subraya que en esta ocasión México contribuirá 
con el 0.05% del total de las aportaciones de los donantes tomando como base lo que sería 
su contribución en la decimocuarta reposición, lo cual equivaldría a 10’180,000 DEG.  

Cabe señalar, que dado que México registró una tasa de inflación menor al 10% durante el 
período 2001-2006, nuestra aportación en ambas reposiciones se realizará en moneda 
nacional, lo cual equivaldría para AIF 14 a 118 millones de pesos y para AIF 15 a 169.58 
millones de pesos.  

También señala la Minuta que las aportaciones de nuestro país a las Decimocuarta y 
Decimoquinta Reposiciones de Recursos de la Asociación Internacional de Fomento, 
constituyen un elemento importante dentro de las relaciones globales de México con el 
Grupo del Banco Mundial, además de representar una medida concreta de apoyo al 
fortalecimiento de la asistencia que brindan las instituciones financieras multilaterales y de 
ser un factor determinante en la generación de una fuente de recursos financieros 
concesionales que favorecen el proceso de desarrollo de los países que carecen de acceso a 
recursos financieros en el mercado internacional en términos razonables.  

Por último, la Minuta destaca que la Asociación Internacional de Fomento constituye un 
elemento fundamental dentro de la iniciativa de la comunidad financiera internacional, el 
Banco Mundial y el Fondo Monetario Internacional para apoyar el Programa de Reducción 
de la Deuda de los Países Pobres Altamente Endeudados, y la Iniciativa de Condonación de 
Deuda Multilateral, ya que la ejecución de estos mecanismos de alivio financiero se lleva a 
cabo a través de este organismo.  

Consideraciones de la Comisión  

Esta dictaminadora considera que es de aprobarse la Minuta sobre la reforma al Artículo 2° 
de la Ley que Establece Bases para la Ejecución en México, por el Poder Ejecutivo Federal, 
del Convenio Constitutivo de la Asociación Internacional de Fomento, toda vez que las 
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aportaciones de nuestro país a las Decimocuarta y Decimoquinta Reposiciones de Recursos 
de la Asociación Internacional de Fomento, será un elemento importante dentro de las 
relaciones globales de México con el Grupo del Banco Mundial.  

Esta Comisión coincide en que en los recursos de la AIF provienen principalmente de las 
aportaciones que hacen los gobiernos de los países donantes.  

La que dictamina destaca que el número de donantes ha aumentado con el tiempo, y que 
actualmente éstos suman 45 y comprenden países desarrollados y países en desarrollo de 
ingreso medio. Otras fuentes de financiamiento son los reembolsos de los créditos 
pendientes, los ingresos de las inversiones de la AIF y las transferencias que realizan el 
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) y la Corporación Financiera 
Internacional (CFI).  

La Comisión dictaminadora conviene en resaltar que la suscripción inicial de México fue 
de 8’740,000.00 (ocho millones setecientos cuarenta mil) dólares de los Estados Unidos de 
América, lo que correspondió al 0.874% del total. México ha participado en todas las 
reposiciones (trece reposiciones) a partir de la Quinta Reposición y a la fecha ha 
contribuido con 167.92 millones de dólares de los Estados Unidos de América.  

Es importante señalar que a partir de la sexta reposición, la Asociación Internacional de 
Fomento ha venido otorgando sus créditos en DEG, en tanto que las aportaciones de los 
países, en su mayoría, se solicitaban en Moneda Nacional; lo cual originó la merma del 
valor real de las reposiciones debido a las fluctuaciones cambiarias de las monedas de los 
países donantes. Por ello, la Asociación Internacional de Fomento solicitó el apoyo de los 
países para denominar sus contribuciones en DEG para evitar la pérdida de valor real de las 
contribuciones, así como brindar un marco de referencia estable para sus operaciones de 
financiamiento.  

La que dictamina considera conveniente que México contribuya en las Decimocuarta y 
Decimoquinta Reposiciones de Recursos con el 0.05% del total de las aportaciones de los 
donantes; lo que equivaldría a 7’070,000 DEG y 10’180,000 DEG respectivamente.  

Es importante subrayar que la Asociación Internacional de Fomento constituye un elemento 
fundamental dentro de la iniciativa de la comunidad financiera internacional, el Banco 
Mundial y el Fondo Monetario Internacional para apoyar el Programa de Reducción de la 
Deuda de los Países Pobres Altamente Endeudados, y la Iniciativa de Condonación de 
Deuda Multilateral, ya que la ejecución de estos mecanismos de alivio financiero se lleva a 
cabo a través de este organismo.  

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión estima necesaria la aprobación de la Minuta 
con Proyecto de Decreto por el se que reforma el Artículo 2 de la Ley que Establece Bases 
para la Ejecución en México, por el Poder Ejecutivo Federal, del Convenio Constitutivo de 
la Asociación Internacional de Fomento, por lo que somete a consideración del Pleno de 
esta Honorable Asamblea el siguiente:  
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Decreto por el que se reforma el artículo 2 de la Ley que Establece Bases para la 
Ejecución en México, por el Poder Ejecutivo Federal, del Convenio Constitutivo de la 
Asociación Internacional de Fomento.  

Artículo Primero. Se reforma el artículo 2 de la Ley que Establece Bases para la Ejecución 
en México, por el Poder Ejecutivo Federal, del Convenio Constitutivo de la Asociación 
Internacional de Fomento, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
diciembre de 1960, modificada por Decretos publicados en el propio Diario Oficial de la 
Federación el 8 de enero de 1981, 28 de diciembre de 1981, 4 de noviembre de 1983, 24 de 
diciembre de 1984, 19 de enero de 1988, 26 de julio de 1990, 16 de julio de 1993, 7 de 
mayo de 1997 y 01 de junio de 2001 para quedar como sigue:  

Artículo 2. Se autoriza al Gobierno Federal para que por conducto del Banco de México 
efectúe las siguientes aportaciones a la Asociación Internacional de Fomento hasta por el 
equivalente en Derechos Especiales de Giro, que a continuación se indican:  

a) 7’070,000 (siete millones setenta mil), por concepto de suscripción adicional 
correspondiente a la Decimocuarta Reposición de Capital, cantidad que se 
adicionará a las suscripciones anteriores efectuadas por nuestro país.  

b) 10’180,000 (diez millones ciento ochenta mil), por concepto de suscripción 
adicional correspondiente a la Decimoquinta Reposición de Capital, cantidad que se 
adicionará a las suscripciones anteriores efectuadas por nuestro país. 

Artículo Segundo. Se autoriza al Ejecutivo Federal para actualizar las aportaciones a que 
se refiere la Ley que Establece Bases para la Ejecución en México, por el Poder Ejecutivo 
Federal, del Convenio Constitutivo de la Asociación Internacional de Fomento, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo anterior.  

Transitorio  

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  

Nota:  
1. Los Derechos Especiales de Giro sirven como unidad de cuenta del FMI y otros organismos 
internacionales. Su valor está basado en una canasta formada por las principales monedas del mundo (dólar de 
los Estados Unidos de América, el euro, la libra esterlina y el yen japonés). Para fijar el valor del DEG de las 
reposiciones AIF 14 y AIF 15 se convino utilizar el tipo de cambio medio diario en un periodo de tiempo 
determinado.  

Sala Comisiones de la H. Cámara de Diputados a 9 de diciembre de 2008.  

La Comisión de Hacienda y Crédito Público  

Diputados: Jorge Estefan Chidiac (rúbrica), presidente; Emilio Ramón Ramiro Flores Domínguez, Ricardo 
Rodríguez Jiménez (rúbrica), Carlos Alberto García González (rúbrica), Camerino Eleazar Márquez Madrid 
(rúbrica), José Antonio Saavedra Coronel (rúbrica), Antonio Soto Sánchez (rúbrica), Ismael Ordaz Jiménez 
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(rúbrica), Miguel Ángel González Salum, Carlos Alberto Puente Salas (rúbrica), Juan Ignacio Samperio 
Montaño, Joaquín Humberto Vela González, Manuel Cárdenas Fonseca (rúbrica en abstención), Aída Marina 
Arvizu Rivas, secretarios; Moisés Alcalde Virgen, José Alejandro Aguilar López (rúbrica), Samuel Aguilar 
Solís (rúbrica), José Rosas Aispuro Torres (rúbrica), Valentina Valia Batres Guadarrama, Itzcóatl Tonatiuh 
Bravo Padilla (rúbrica), Francisco Javier Calzada Vázquez, Ramón Ceja Romero (rúbrica), Carlos Chaurand 
Arzate (rúbrica), José de la Torre Sánchez (rúbrica), Juan Nicasio Guerra Ochoa, Javier Guerrero García, José 
Martín López Cisneros (rúbrica), Lorenzo Daniel Ludlow Kuri, Luis Xavier Maawad Robert (rúbrica), 
Octavio Martínez Vargas, José Murat, Dolores María del Carmen Parra Jiménez (rúbrica), Mario Alberto 
Salazar Madera, Jorge Alejandro Salum del Palacio (rúbrica), Pablo Trejo Pérez (rúbrica).  
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